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IllTllODUCCIOll 

La presente tesis responde a la importancia que ha tomado 
durante el presente sexenio el debata en torno a las relaciones 
Eatado-I9leaia y que ha deaellbocado en el nombramiento de un 
R•pr••entante Personal del Presidente ante el Vaticano. 

La utilización de esta f iqura nos remite ya al ~mbito inter
nacional, campo de estudio del internacionalista. Por ello, esta 
tesis propone la elaboración de un an~lisis pol1tico-coyuntural en 
dos vertientes: el contexto internacional y el contexto interno, 
como manera de explicar loa elementos que llevaron a tal 
desiqnaci6n, y que conlleva ciertas implicaciones que ea necesa
rio desentraftar. 

Resulta novedoso el actual acercamiento entre el Estado y la 
Iglesia católica dado que las relaciones entre ambos sujetos han 
sido históricamente dif1ciles desde la Independencia. De hecho, 
las relaciones diplollAtica• entre México y la Santa Sede quedaron 
rotas desde 1865, durante el Segundo Iapario, y constitucionalmente 
a la Iglesia se le ha subordinado en su relación frente al Estado 
desde el siglo pasado cuando fueron elevadas a rango constitucional 
las Leyes de Reforaa, esp1ritu que posteriormente recoge la 
constitución de 1917, actualmente vigente. 

En el contexto internacional bajo el cual se da el nom
bramiento del representante, podemos observar una serie de cambios 
vertiginosos que aat6.n tranaforaando virtualmente el orden impuesto 
por la poaguerra. Dentro de eatoa cambios, el papel que ha jugado 
el Vaticano bajo el pontificado de Juan Pablo II, cuyo proyecto 
parece tener coao finalidad el consolidar a la Iglesia católica a 
nivel mundial, se ve reflejado de·.anera relevante coao lo podemos 
observar en los cambios de la EUropa del Este, en Africa, América 
Latina, y por lo tanto, tilJlbién en México. For ello, es de vital 
importancia incluir en el an6lisis el desarrollo de la diplomacia 
vaticana de loa Qlti90s aftos. 

México est6. inmerso dentro de esta coyuntura y, por lo tanto, 
influenciado por ella, aunque el rumbo del cambio en marcha está a 
au vez condicionado por elementos de car&cter interno. La aguda 
situación econ6•ica que se ha vivido desde la calda de los precios 
del patr6leo, y la configuración da la crisis econ6•ica al final 
del ••x•nio de Joa6 L6pez Portillo, ha increJ1entado las desandas 
por atender, manifestada• cada vez con aayor fuerza, y en la• que 
participan loa diatintos sectores sociales y pollticos del pals. 
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La dificultad para atenderlas ha repercutido en el ámbito 
pol1tico, provocando rupturas en el sistema pol1tico mexicano, uno 
de cuyos fundamentos es la preeminencia de un partido de Estado que 
unific6 a todos los grupos revolucionarios, antes dispersos. El 
Estado esta entonces obligado para obtener el consenso.necesario 
que le otorgue legitimidad y por lo tanto, permanencia; asimismo, 
a replantear sus relaciones con la sociedad, los grupos politices 
y de presi6n, con el partido mismo y las bases que lo sustentan, 
asi como en su relación con el exterior. 

Ante esta situación el actual gobierno ha instrumentado un 
proyecto de modernizaci6n que contempla, como uno de tantos temas, 
la mod.ernizaci6n de las relaciones entre el Estado y la Iqlesia, 
por ser ésta uno de los grupos con fuerte presencia tanto en el 
pa1s como a nivel internacional, cuya participaci6n y demandas se 
han incrementado en los Qltimos aftas. En este contexto se inscribe 
el nombramiento del Representante Personal del Presidente ante el 
Vaticano, decisión cauta que lleva implicado necesariamente ni la 
normalización de las relaciones entre México y la santa Sede, ni 
callbios significativos en la legislación que norma las relaciones 
entre el Estado y la Iglesia al interior. El utilizar una figura 
como la del representante personal, que reviste ambigüedad en lo 
que respecta a su actuaci6n y funciones, parece permitir al 
gobierno mayor libertad de acción en su relación con la Iglesia 
Católica. 

Frente a esto surgen interrogantes por resolverse en cuanto a 
qué tan profunda es la modernización de estas relaciones en. los 
términos actuales y el por qué se opta por utilizar la figura 
jur1dica de representante personal, cuando 6sta carece de una 
regulaci6n precisa en el derecho interno, y tampoco corresponde a 
las formas tradicionales de intercambio diplomAtico a nivel 
internacional, ante lo cual podemos suponer que en la toma de 
decisión sobre el tema influyeron un sinnilaero de variables entre 
las cuales podemos destacar la polémica que hacia el interior 
desat6 el anuncio de la modernización de las relaciones entre el 
Estado y la Iglesia y las posturas qua se adoptaron por parte de 
loa diversos actores politices y sociales, asi como los prop6sitos 
mismos del gobierno y de la Iglesia. 

Para llevar a cabo el an4lisia propueato comenzaremos, en el 
capitulo pri•ero presentando una visi6n qeneral de lo que han •ido 
laa relaciones entre el Estado Mexicano y la Iglesia. católica a 
erecto de resaltar lo novedoso del actual acercaaiento entre aabas 
inatanciaa. 
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En el capitulo segundo, como Marco Conceptual, estableceremos 
las diferentes definiciones y conceptos sobre los cuales habrá de 
basarse nuestro an6lisis del tema. De igual forma, delimitaremos 
algunos conr:eptos a los que haremos referencia a través del 
desarrollo de la presente tesis. Precisaremos los conceptos tales 
como sistema pol!tico, crisis, grupos de presión, y otros términos 
que serán utilizados. 

Para abordar la coyuntura dentro de la cual se gestan y 
presentan los cambios en la actualidad a nivel mundial, en el 
tercer capitulo analizaremos el contexto internacional: explicando 
la coyuntura que se presenta en este fin de milenio, las 
transformaciones económicas y pol1ticas que vienen a modificar el 
orden impuesto por la posguerra, asl como el papel que juega el 
Vaticano en ello a partir del pontificado de Juan Pablo II, y 
finalmente, la influencia que estos cambios tienen sobre nuestro 
pa1s. 

En el capitulo cuarto analizaremos el contexto nacional bajo 
el cual toma posesión de la Presidencia de la RepQblica el Lic. 
Carlos Salinas de Gortari, la crisis a la que se enfrenta, y su 
proyecto de modernización, en el cual se propone el replan
teamiento de las relaciones entre el Estado y la Iglesia. Por ello 
analizaremos también a esta Iglesia, los grupos que la conforman y 
sus demandas, para concluir el capitulo con los aspectos más 
relevantes surgidos en el debate desencadenado. 

En el quinto capitulo revisaremos los aspectos juridicos y las 
implicaciones pollticas del nombramiento del Representante Personal 
del Presidente ante el Vaticano. 

Finalmente, el sexto capitulo es una reflexión acerca del 
rumbo que han tomado las relaciones entre el Estado y la Iglesia 
católica y el posible curso que tomarán en los afies por venir, asi 
como la exposición de los problemas que aún quedan por resolver en 
torno al tema. 

El análisis de la presente tesis estará basado en información 
bibliográfica, as! como en información hemerográf ica, ésta última 
recavada en la prensa nacional a partir de diciembre de 1988 hasta 
marzo de 1990, por ser éste el periodo que cubre desde la 
proposición, por parte del Presidente de la RepQblica, de 
modernizar las relaciones entre el Estado y la Iglesia, hasta el 
nombramiento de su Representante Personal ante el Vaticano. 
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Serán utilizados ademá.s, apuntes tomados del diplomado en 
Historia de la Iglesia en México, cursado en la Universidad 
Iberoamericana del 26 de marzo de 1990 al a de noviembre de ese 
mismo año, impartido por especialistas en el tema tales como el Dr. 
Jean Meyer, el Dr. Jean-Pierre Bastián, la Dra. Marthaelena 
Negrete, la Dra. Anne Staples, el Dr. Manuel Ceballos y el Maestro 
Ramón Aguilera. 

Cabe aclarar que en la presente tesis no se pretende hacer un 
análisis del perfil politice, ni caracterlsticas personales del 
Lic. Agust1n Téllez Cruces, persona sobre la cual recayó el 
nombramiento del Presidente como su representante personal por 
considerar que es de mucho mayor importancia el hecho que el 
personaje designado. 
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1. tJllA VIBIO!f BIBTORICA DB LAS RBLACIOHBB BOTADO-IGLESIA CATOLrCA 
DI llBllICO. 

La historia de las relaciones entre el Estado Mexicano y la 
Iglesia Católica es, a la vez que importante, complicada y 
apasionante. Ello se debe a que México, partiendo de un antecedente 
colonial, donde la rglesia jugó un papel de suma relevancia tanto 
para la Conquista y la consolidación del régimen colonial espanol, 
como para la conformaci6n posterior de la sociedad mexicana, es 
comprensible Qnicamente a partir del conocimiento del papel que la 
rglesia Católica jugo· a la vez que como poder terrenal, como 
formadora de ideolog!a, siendo especialmente desde el periodo 
colonial hasta 1857 de manera formal, la gran educadora. 

Por otra parte, la Iqlesia en México contaba con gran poder e 
influencia en casi todos los aspectos de la vida nacional, al haber 
existido durante toda la época colonial una estrechísima 
vinculaci6n entre ésta y el Estado, donde las funciones de ambos se 
entremezclaban significativamente. Además, al momento de la 
rndependencia, ésta era la Qnica institución sólida que permaneció, 
mientras que se vivía una intensa lucha en el pais por establecer 
un gobierno, a la vez que soberano, capaz de crear instituciones 
propias para enfrentar las necesidades del pais e imponer un 
proyecto de Nación que llevaran al desarrollo. Mientras tanto, la 
Iqlesia pugnaba por conservar la posición que babia consolidado 
durante la Colonia. Esto se tradujo, especialmente durante el siglo 
XIX, en intensas luchas entre dos corrientes principales: la de los 
conservadores y la de los liberales. 

La influencia que siqnificaron las ideologias europeas y 
norteamericana sobre estas dos corrientes nacionales tuvieron gran 
impacto sobre las luchas por la heqemon!a de uno y otro proyectos. 

Con el triunfo del liberalismo en México, el cual ya de por s1 
significaba un enfrentamiento con la Iglesia, y la recurrente 
alianza de la rglesia Católica con los grupos conservadores del 
pa1s, recrudecieron las relaciones entre ambas instancias. 
Finalmente, el proceso de secularización gestadO"'en Europa tuvo su 
impacto en el pais decret4ndose la separación entre el Estado y la 

rglesia. Esto llevó paulatinamente hacia la subordinación de la 
Iqlesia frente al Estado, situación que se consolidó luego del 
triunfo de la Revolución Mexicana. 
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La Iglesia, por su parte~ parece no haberse resignado al papel 
que el Estado le dejó, buscando en reiteradas ocasiones obtener una 
mejor posición, lo cual se ha traducido en toda una serie de 
proyectos, demandas, llegando incluso al enfrentamiento armado. 

Por ello, para poder comprende?:' <..tl !-!é:-:1co üctual y e:l revuelo 
que ha causado la propuesta de la modernización de las relaciones 
entre el Estado y la Iglesia anunciado por el Presid1:'!ntc Lic. 
Carlos Salinas de Gortari a l."1 N:.ici6n durante el discurso de GU 
toma de posesión al cargo, os necas~1rio hnccr una revisión de cómo 
se han desarrollado las relacion•.!S ·~ntre an1bc.s in:.:>tancias. 

Cabe aclarar, sin embargo, que no pt:ett~·rnJ·:>mo:.; cub:t"ir todos los 
aspoctos sobre la vida del Estado y d8. la Iglesia en los años que 
nos ocuparán. Sobre ello e:xi::;te y;¡ U?!a co!tsid.nr,\blc bíbliografíu 
e.laborada por un sinnúmero de hÜ;torL1do:n!~-., t-~abajt.Js en los cuales 
nos apoyaremos para presentar una s.in\..:.esi!,; hi::.;tórí:::a d~ lo que hu.n 
sido las relaciones entre el EstaUo mexicano y la l9lesiu Católica, 
en el presente capitula, dest.a.cc'.lndo ü.nic.:tm-:rntc ;;1quclJu~ et.upas. qu.:.:-: 
hemos consi~erado de mayee relevancL! CQrno .J:nteccdcntes. 

Es pertinente especificar que: 2.l decit· lglec;.ia Cti.tólicar nos 
estamos refiriendo al conjunto de apurz1tos e in~·d;.it.ucior~e:s que la 
conforman, y no estarnos incluyL:ndc en ella las creencias y valores 
que en ella se postulan. '! 1 al habl21r de igl(~::.; i;:.. o de Iglesia 
Católica Mexicana, nos cstaremo~ refil.·iPn'Jo gen0rttlrocntc a la 
jerarquia católica mexicat1"1 i' sus po~3turas, :::•alvo aclaración 
especifica. 
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1.1. ANTBCBDBNTEB COLONIALES. 

La llegada de la Iglesia Católica a México data de la 
Conquista. Ello se debió a que, por una parte, los reyes católicos 
habían logrado f inalrnente expulsar luego de siete siglos de guerras 
peninsulares a los árabes, convirtiéndose la religión en el primer 
elemento conformador de la nacionalidad espafiola, dado lo cual, la 
Espafia conquistadora manten1a una estrecha relación con la Iglesia 
Católica, y por lo tanto, con la santa Sede. 

Recuérdese que en aquella época, la población de Espafia era 
una mezcla de moros musulmanes, judíos y cristianos. Los reyes 
católicos buscaron, a través de la imposición de una religión 
común, fundar la unidad polltica. con esta finalidad se empleó la 
institución de la Inquisición, fundada por el Papa Inocencio III. 
La Inquisición o Santo Oficio funcionó en España desde 1481 hasta 
1820, año en que fue abolida por las Cortes de Cádiz. Esta 
institución en realidad tuvo poca efectividad en la Nueva España, 
a diferencia de la metrópoli, debido a que no se consideraban 
herejes a los ind1genas, y el paso de protestantes y jud1os a la 
Nueva Espafia fue sumamente controlado. Por otra parte, la 
Inquisición contó con poco personal y escasos recursos para el 
territorio que debla controlar. (1) 

Por ello, el Estado español justificó su expansión y 
dominación en la protección y expansión de la Iglesia Católica en 
el Nuevo Mundo. Esta justificación se vió reforzada por la santa 
Sede al decretar ésta sendas bulas pontificias y al reactivar el 
derecho de Patronato ejercido por España. Entre las bulas 
pontificias decretadas destacan las siguientes: 

a) la 1i de 149J, decretada por el Papa Alejandro VI con la 
finalidad compensar y hacer posible la obra evangelizadora 
.de la Corona, (empresa para la cual la Santa Sede no 
contaba con los fondos necesarios), que dividía las nuevas 
tierras descubiertas entre España y Portugal 

b) la bula 11 Inter caetera" del 3 de mayo de 1493 ( 2), 
decretada por el mismo Papa, que exigia la conversión al 
catolici::;mo de los pueblos de las nuevas tierras 
descubiertas. 

1 ALBERRO, Solange., apunto& en clase., 13 111ayo 1990, 

2 GOHEZ CIRIZA, Roberto. HEXICO ANTE LA DIPr..<JMACIA VATICANA., Ed. Fondo e!·~ 

Cultura Económica, México, 1977, p. 58. 



e) la bula "Charissimo in Christo", del 16 de noviembre de 
1501, mediante la cual se facultaba a la Corona para cobrar 
y distribuir los diezmos, as1 como emplear a sus propios 
personeros en la administración de éstos ( 3). 

d) Por su parte, Julio II decretó la bula 11 Universalis 
Ecclesia" del 28 de julio de 1508, (4) la cual otorgaba a 
la corona española la facultad de administrar los bienes e 
ingresos de la Iglesia en las Indias. 

Estas bulas pasaron a formar parte de los privilegios de la 
Corona sobre la Iglesia que ya se ven1an dando a través del 
Patronato desde el medioevo en EUropa, y particularmente en España 
a ra1z de las Cruzadas. Por tanto, esta figura no surge con el 
descubrimiento del Nuevo Mundo, pero s1 viene a cobrar nueva 
vigencia durante el proceso de la conquista y evangelización de las 
tierras descubiertas.( 5) 

Con el paso de los afias, el Regio Patronato se extendió de 
hecho, hasta comprender una muy amplia gama de prerrogativas para 
la Corona Espafiola que iban desde la facultad de nombrar obispos, 
escoger sacerdotes y dem~s personal, as1 como a los frailes que 
debian pasar al Nuevo Mundo; la recolección del diezmo, la facultad 
de otorgar o negar el pase regio (que era el placet que se daba a 
la comunicación entre la Santa Sede y la Iglesia Católica en las 
Colonias), y finalmente, la administración y todo lo referente a 
obras p1as, patrimonios para fines piadosos, colegios, claustros y 
hospitales. 

En pocas palabras, la corona se convirti6, con el ejercicio 
del patronato, en la intermediaria entre la Iglesia en las Colonias 
y la Santa Sede y la adainistradora de la primera, teniendo un 
control casi absoluto sobre ella. Asimismo, se establecieron una 
serie de leyes que contribuyeron a justificar este poder real de 
Espaaa. Ejemplo de ello es la Recopilación de Leyes de los Reinos 
de las Indias de 1681 (6) que inclu1a una serie de normas 
referentes a la Iglesia. 

:s llUl'LSS' ADA•.' LA ltJLl!IA 111 LA PRillQA uPUILICJ\ DPIJtAL g11cya ( 1825-
J.!1l.l., secretaria de Bdu.caci6n Pública, COl•eci6n aepsetenta•, Wa. 23'7, 19'76, p. 
97. 

t. Ibid-., p. 36. 

5 lbid-., p. 35. 

Ibld-., p. 36. 
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Al ser la evangelización el fundamento base de la colonización 
espaftola, sin embargo, la Iglesia tenia un papel igualmente 
determinante sobre la sociedad colonial, ya que ésta pasó de ser la 
evangelizadora, a la educadora, el centro financiero, la encargada 
de la beneficencia y hospitales, además del centro de la vida 
social. De esta manera, la carona y la Iglesia vinieron a 
conformar lo que fue el Estado Español colonial, hecho que 
determinó en gran parte las caracterfsticas politicas, económicas 
y sociales de las Colonias. 

Pero contrariamente a lo que puede suponerse, la relación 
entre la corona y la Iglesia durante la Colonia no estuvo exenta de 
problemas y discrepancias. Este hecho poco a poco influyó sobre la 
serie de causas que dieron paso a la Independencia. Algunos de 
estos problemas se derivan lógicamente de la aplicación del derecho 
de Patronato en las colonias, asi corno del cambio en la política 
del Estado con respecto a la Iglesia como consecuencia de las ideas 
de la Ilustración, todo ello en conjunción con la conformación de 
la sociedad colonial, una de cuyas características eran las 
profundas diferencias marcadas por el sistema de castas ( 7). 

Finalmente, al ascender al trono la casa de los Barbones en 
Espafia, a partir de 1700 y en sustitución a los Habsburgo, las 
nuevas políticas instrumentadas en relación a la Iglesia terminaron 
por minar el sistema colonial en sus bases. A pesar de que su 
objetivo era fortalecer al sistema colonial mediante un control 
total de la metrópoli, en realidad con ello se preparó la 
subversión de la Nueva Espafia frente a su metropoli, dada la 
oposición que estas medidas provocaron. 

Los Habsburgo, (en el periodo que comprende desde el reinado 
de Felipe II al de Carlos II) hablan comprometido a España en un 
sinneitnero de guerras con otras potencias, las cuales no Onicamente 
perdieron, sino que resultaron en un desgaste económico 
considerable para la Corona. 

como Carlos II no tuvo descendencia, al abdicar, lo hizo en 
favor de Felipe V, nieto de Luis XIV, de la casa de Borbón. Pero 
durante el reinado de este monarca España tampoco conoció la paz 

7 Bj-plo de ello aoo el hecho de que la Corona noabrara para cargo• 
iaportante• de la jerarquía ecle•i'•tica únicamente a e•pañolea peninsulares 
iaportante•, r de igual aanera en cuanto a los aspectos ecoo6micos, la 
acumulación de tierra• r capital en manos de la Iglesia fueron causa de disputa, 
J'• que la politice beligerante de la Corona española requería de enormes recursos 
para •u financi .. iento. Al respecto ae puede consultar a MEYER, Jean. ~ 
CRIBTIADA. 2. 1!:1 Conflicto entre la Iglesia y el Estado 1926-1929, Ed. Siglo XXI, 
11• edición, Mlixico, 1989, p. 9, 
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duradera. A la muerte de Felipe V, la corona española recayó sobre 
su hijo Fernando VI. 

Fernando VI, durante su reinado, comienza con la 
reestructuración de Espaiia, impulsando la reorganización de la 
agricultura, del Tesoro público y protege las ciencias, letras y 
artes. Además, celebra el Concordato de 1713, mediante el cual se 
determinó los limites de las facultades pontificias en el orden 
civil. A su muerte, ocurrida en 1759, le sucedió su hermano, Carlos 
III, quien es recordado en la historia junto con Catalina II de 
Rusia y José II de Austria, como uno de los de los déspotas 
ilustrados. Durante su reinado se emprendieron toda una serie de 
medidas encaminadas a favorecer la agricultura, la industria, el 
comercio, las ciencias, las letras y las artes. Sin embargo, 
centralizó de manera excesiva el poder, y al hacerlo, evidentemente 
le rest6 poder a otras instancias como fue a la Iglesia y a los 
virreyes en las colonias. 

A Carlos III le sucedió en el trono Carlos IV, quien a 
diferencia de su padre, en vez de gobernar entregó virtualmente el 
gobierno a Godoy, su principal ministro. Nuevamente España se vio 
inmerso en una serie de guerras hasta que Napoleón le hizo abdicar 
en favor de su hijo, Fernando VII. 

Las pol1ticas instrumentadas desde Fernando VI llevaron a 
Espaf\a a pasar de un sistema corporativo a uno centralizado, lo 
cual tuvo como consecuencia inmediata el que se hiciera una marcada 
distinción entre metrópoli y colonias, donde la primera cobró mayor 
importancia frente a las segundas, terminando por trastocar el 
orden y funcionamiento previo, con repercusiones importantes para 
la relación entre la Corona y la Iglesia. 

Este cambio fue consecuencia de la influencia de las ideas de 
la IlustraciOn y el racionalismo en los Barbones. con respecto a 
la Iglesia, el fundamento de esta visión se encuentra en una 
corriente de pensamiento al cual se le ha denominado Catolicismo 
Ilustrado, promovido es¡,ecialmente por Carlos rrI (quien incluso 
fomenta el Jansenismo ( )), y Carlos IV. 

8 Según dice Manu•l Riu, el janseni•mo e• un "re•urgir del espíritu católico 
fraa.c6• (que) coincidió con la actualisaci6a. del probl... de la gracia 
••at:.ificaa.t:.e, pue•t:.o en juego por los proteatantes, en que terciaron jeauitas y 
doaJ.Dico•. • lligu•l du llay ea quien co•i•n•a . el 90Vi•iento al •xponer •u 
paa•aai•a.t.o •obr• la gracJ.aen 1551. • ••• S99Ú0 él, •.la ra•6n del •6rit.o ••• no 
caaei•t.• en que quien obra bien tiene la gracia y el Eap1ritu Santo que habita 
ea 61, aino aola•ent.e en que obedece a la ley divina•. Condenados loa puntos de 
Yiat:.a de Bayo en 1579, volvió a inaiatir aobre ellos Cornelio Janaenio, o't!"n 
prof•aor de Lovaina y• obiapo de Ypr6a ••• " d• ahí. que ••t.• corri•nte to•& el 
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Este Catolicismo Ilustrado tiene sus origenes en la influencia 
de las ideas de la Ilustración y el racionalismo, as! como en la 
necesidad de dar respuesta a los cuestionamientos que provocó el 
protestantismo y el consecuente cisma. Por ello, esta ideología 
postula el retorno a la pureza del evangelio y a la ortodoxia, 
despojando al catolicismo de todo discurso medieval y erradicando 
las manifestaciones de religiosidad popular (que en el caso de la 
Nueva Espana se encontraban ya sumamente arraigadas). 

En la Nueva Espaii.a es Revillagigedo el virrey que procura 
poner en práctica estas nuevas ideas. Sin embargo, de las medidas 
que se implementan, aquellas encaminadas a suprimir los lujos 
excesivos del alto clero, la devoción a los santos, las 
manifestaciones de religiosidad popular como las procesiones, la 
declaración de ingresos con la finalidad de recaudar el diezmo, el 
impuesto especial a inversiones de la Iglesia de 1798, etc., fueron 
percibidas por la sociedad de la Nueva España como un ataque a la 
religi6n. Por tanto, la corona encontró fuerte oposición al cambio, 
dando con ello paso a no pocos conflictos, y ocasionando el que 
gran parte de ellas no se pudieran llevar a cabo.(9) 

En este sentido, recuérdese el edicto de 1705 en el cual se 
ped1a a todas las instituciones eclesiásticas y cofradías la 
declaración de sus ingresos, resurgiendo as! el control jerárquico 
secular sobre las corporaciones religiosas.(1º> 

Hacia finales del siglo XVIII, Espafia env1a un ejército 
permanente con la finalidad de mantener el orden en la Nueva Esfana 
por primera vez desde que se estableció el régimen colonial.( l¡ 

ao.br• de janaenial90. "Bl janaeniamo intent.aba aer una r6plic• del calYini•.:ii en 
aentido cat.61.ico, pero cinco (da aua) propoaicione• Eueron condenada• en 
1653 ••• Para l.oa riguroaoa janaeniataa, el bombre Yi•e entre el pecado y la 
gracia, Euar••• en ••naa de Diaa predeatinadar. Loa janaeniataa -•ntr• loa cual•• 
ae contaba en Prancia buen número ••• - coüat1an la pr,ctica de la eo•uni6n 
frecuente ••• , y en cuanto a la eonEeai6n, le negaban utilidad aio una coatrieci6n 
perEecta, ••• La traacendencia de eatoa poatulado• en l• eapirit.ualidad france•a 
reau1t.a ob•ia, pero antoncea qued6 diluida la pol6aica en torno del janaeniamo, 
incluida ea l.aa diacuaionea que •• auacitaron ent.re el monarca Eranc6a Luia 
ZIV ••• y el papado -Inocencio :II ••• e Inocencia :111 ••• -, por cauaa de lo• 
pri.Yil99.loa r tradicionea regio• aobr• la 'Igole•i• galicana' deaeoaa de 
auatraerae a l.a i.nterYenci6n de ao.a.• CID, C&rloa r RIU, Manuel. llil'JlOl.11 pe: LAS 
llJ.IOIOlll, ad. Raaón Sopena, Barcelona, 19,5, pp. 683 r 68t.. 

9 OUCIA AYLVARDO, Clara., Apuatea de Claae, 30 de abril de 1990. 

10 Ibid. 

11 Ibid. 



8 

En 1767 da comienzo la campana de la Corona española contra 
las órdenes regulares, entre las cuales destaca la expulsión de los 
jesuitas de todos sus dominios. Esta expulsión, segün los 
historiadores, es reflejo de las tensiones existentes entre 
Monarqu1a e Iglesia en la época, ya que mientras la corona espafiola 
buscaba tener el control absoluto, la 6rden de los jesuitas tomaba, 
a diferencia de otras órdenes religiosas, un cuarto voto por el 

cual juraban fidelidad al Papa. Por otra parte, los jesuitas 
conformaban una orden innovadora, ya que su instrucción era amplia, 
pero más peligroso aün para la Corona era el hecho de que 
propagaban las ideas de la Ilustración, y por contar con una amplia 
infraestructura educativa, estas ideas podrían propagarse 
rápidamente, por lo cual era necesario acabar con la orden ( 12). 
Además, los jesuitas poseían una gran cantidad de bienes y 
riquezas, mientras que la Corona espaf'i.ola estaba pasando por apuros 
económicos. Este hecho de la expulsión de los jesuitas ocasionó 
algunas revueltas en la Nueva Espafta (San Luis de la Paz, 
Valladolid, Pátzcuaro y uruapan son algunos ejemplos de ello) .(13 ) 

Esta situación viene a complicarse aún más cuando Napoleón 
Bonaparte decidió apoderarse de Espafia (desde marzo de 1808 al 
estallar el mot1n de Aranjuez, se exige la abdicación de Carlos IV 
en favor de su hijo Fernando VII). D1as más tarde entra el ejército 
francés a Madrid. Dadas las circunstancias, Fernando VII termina 
por abdicar, dejando en poder de Napoleón la elección de quien 
ocuparla el trono, terminando por designar a José Bonaparte, su 
hermano. Ante estas acciones el pueblo espaf'iol se rebela.( 14) 

surgen as! juntas que asumieron el poder en nombre de Fernando 
VII, a quien consideraban el rey legitimo, en los territorios 
libres de la pen1nsula y en muchas ciudades de las colonias. Estas 
juntas llevaron a cabo una considerable actividad pol1tica que 
cristalizó en la promulgación de la primera Constitución de la 
Monarqu1a Espafiola, adoptada en Cádiz el 19 de marzo de 1812. 

Como explica G6mez Ciriza: 

12 OARCJA-AYLVARDO, Clara., apu.nt.ea ea claae., 30 de abril 1990., y S'l'APLES, 
A.a.ne., apunte• ea c.laee., 17 de .. yo de 1990. 

13 STAPLl!S, Aune. Apuntes ea Cla•e, 17 de aayo de 1990. 

14 Al re•pecto ver GOME:Z CJRIZA., Roberto. ME:Z:ICO AHTE LA DIPLOMACIA 
~' Ed. Pondo de Cultura P.:con6aica, N6xico, 1977, pp. 32-37. 
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"En sus más de trescientos cincuenta articules la 
Constitución daba una estructura totalmente nueva a la 
Konarqu1a Espaf\ola, ya que establecía la limitación del 
poder real y el orden de sucesión al trono, asignando toda 
la representación de la Nación no al Rey, sino a las 
Cortes; decretaba la libertad de prensa y de expresión, y 
sancionaba la intolerancia de cultos en favor de la 
religión católica como principios inviolables; además, al 
no distinguir las colonias de la Metrópoli convertía en la 

práctica a las primeras en privincias de ultramar, aunque 
sin declararlo específicamente." (15 ) 

Finalmente, entre las medidas tomadas por las cortes, Espafia 
terminó por expropiarle a la Iglesia mexicana los diezmos, el fondo 
piadoso de las Californias, los fondos de la Inquisición y los 
bienes de las órdenes y cofrad!as suprimidas, además de que en 
junio de 1812 se decreta el desafuero de los clérigos, motivaciones 
que se sumaron al resto de las inconformidades que terminaron por 
dar paso a la Independencia. (16¡ 

Esta situación tomó un nuevo giro al ver Napoleón perdida la 
situación, decidiendo enviar de regreso a Fernando VII, a quien 
habla mantenido en Valen9ay desde su abdicación. Al llegar Fernando 
VII el 22 de marzo de 1814 a Espaf\a hablan dos corrientes políticas 
definidas, una absolutista y otra constitucionalista, entre las 
cuales debla elegir. El monarca espaf\ol optó por los primeros, 
neg~ndose a jurar la Constitución y as1 se desencadenó una ola de 
represiones en contra de los constitucionalistas.( 17¡ 

A estas alturas, los movimientos independentistas en América 
parecían haber fracasado. Sin embargo, a principios de 1820 estalla 
la rebelión de Rieqo, a cuya causa se unen la mayor parte de los 
constitucionalistas espafioles y al verse seriamente amenazado por 
éstos y su avance, Fernando -VII decide jurar la Constitución. 
Inicia as1 en Espafta el periodo constitucional que habr1a de durar 
linicamente 3 af\os. elª¡ 

15 OOMBI CIRI'&A, Roberto., op.cit., P• 37. 

16 llobre la pol.it.ica r•ligio•• de lo• Borboa•• ••i•t• ua e•tudio iaportaat.e, 
• •alter• PW1a, ••acr. Crowp ap4 Clerqy i!l Colopi1l lfegico, 1579-1126. D• 
Cri•i• of lccl11J.a•tical Pr.i•ileae, Londrt•, ~· Athloat Pr•••, 1968, 268 pp. 

17 CICMSS CIRISA, Roberto. 1 op.cit., p. 38. 
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En el programa de reformas que se emprendió figuraban como 
puntos centrales el saneamiento de la hacienda pública, la 
reducci6n de la funci6n pública del clero y la promulgaci6n de 
leyes tendientes a regular el funcionamiento de la justicia.(19 ) 

De especial interés para nosotros es el segundo punto, ya que 
si bien anteriormente en los movimientos independentistas 
participaba bAsicamente de manera casi exclusiva el bajo clero, a 
ra1z del retorno de los constitucionalistas al poder y del 
juramento de Fernando VII a la Constituci6n de Cádiz, el alto clero 
comienza a adherirse a estos movimientos al considerar que en 
Espaf'\a se estaba atacando a la religión católica e imperaba un 
gobierno herético que atacaba a la Iglesia.(2°¡ 

Cabe recordarse que el pensamiento de los constitucionalistas 
espafioles estaba influenciado, en gran parte, por las ideas de la 
Ilustraci6n, que se hablan infiltrado por la ocupaci6n francesa, 
además de la masonería, también de herencia francesa.(21) 

Por su parte, Espafia al ver que perdia el control decidi6 
nuevamente abolir la inmunidad eclesiástica con la finalidad de 
poder juzgar e intimidar a los eclesiásticos que participaban en 
los movimientos independentistas. Esto se tom6 como un nuevo ataque 
a la Iglesia en México. (22 ¡ 

Al igual que el resto de Europa, la Santa Sede sufr1a los 
embates de la expansi6n napoel6nica. P1o VI fue incluso aprisionado 
por los franceses y confinado a Valence, donde murió el 29 de 
agosto de 1799. El c6nclave para elegir un nuevo pontlf ice se 
pronunció en favor del Cardenal Chiaramonti, quien tomó el nombre 
de~ Pio VII en 1800. ¡23 ¡ 

En 1802 este Papa firm6 un concordato con Francia haciendo 
fuertes concesiones, pero eliminando la amenaza contra la 
estructura jerárquica de la Iglesia. Al proclamarse en 1804 el 

19 Ibid•••, pp. 39-40. 

20 S'l'APLBS, Ann•., Apunte• de Cl•••, 21 d• ••YO de 1990. 

21 OONBI CJRISA, Roberto., op.ci.t., p.39. 

22 llBY!lR, Jean, op. ci.t., p. 10. 

23 GOMEZ CIRIZA, Roberto, op.ci.t., p.23. 
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imperio napole6nico, Pio VII viajó para supuestamente coronar 
canónicamente al nuevo Emperador. El pontifice regresó a Roma en 
mayo de 1805, pero poco tiempo después se agudizaron los conflictos 
entre la Iglesia y el Imperio Francés al promulgarse el Código 
Napoleónico. (24 ) 

Entre otras cosas, Napoleón decretó la extinción del poder 
temporal de la Iglesia para anexar al imperio las provincias 
pontificias situadas al norte de Roma, mientras que José Bonaparte 
se anexaba las del sur a sus estados napolitanos. oe esta manera, 

P1o VII vio reducidos los Estados Papales a la sola ciudad de Roma, 
la cual en febrero de 1809 se convirtió en un departamento más del 
Imperio. El Papa se limitó a declararse prisionero y a excomulgar 
a los autores del despojo territorial de la Santa Sede (25 ). 

Al ser derrotados los franceses por los ejércitos aliados en 
1813, Napoleón decidió el reestablecimiento de la Sede Apost6lica, 
hecho que P1o VII rechazó dada la inminente derrota del Emperador 
francés. Sin embargo, decidió regresar Pio VII a Roma, y una vez 
derrotado Napoleón, se avocó a la reestructuración de la Santa Sede 
para recobrar el poder perdido. Entre las medidas que tomó destacan 
el reestablecimiento de la compañia de Jesús, la creación de la 
Sagrada Congregación de Asuntos Eclesiásticos Extraordinarios, la 
condena de la masoner1a y dem~s sociedades secretas que difund1an 
ideas revolucionarias, as1 como del laicisismo, etc. ( 26 ) 

Como es lógico suponer, la Santa Sede, a raiz de estos 
acontecimientos sufrió una transformación en su pol1tica. Por una 
parte, P1o VII, León XII su sucesor, y P1o VIII intentaron por 
todos los medios preservar la posesión de sus bienes y territorios. 
Por otra parte, fueron completamente reacios a todas aquellas 
nuevas ideas revolucionarias que mermaban el poder temporal de la 
Iglesia, a las cuales atacaron y condenaron constantemente. 

A la luz de estos hechos pueden explicarse los posteriores 
conflictos con las Cortes de Cádiz y su retorno en 1820, asi como 
su oposición a otorgar el reconocimiento a la independencia de las 
colonias. No es sino hasta el papado de Gregario XVI cuando se da 
la solución al problema de la Iglesia en la América Española ya 
independiente, y el reconocimiento a estos nuevos Estados, 
favorecida por los acontecimientos politices en Europa. 

24 Ibidem., pp.24 y 25. 

25 Ibidem., p. 26. 

26 Ibidom, p.27 y 28. 
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1.2. La Priaara Kitad del Siglo XIX. 

El inicio de México como pal'.s independiente estuvo fuertemente 
influenciado por sus antecedentes coloniales, as! como por los 
distintos proyectos de nación que los diferentes actores 
participantes en la vida pol1tica trataron de imponer. La Iglesia 
jugó un papel determinante en el desarrollo de la historia de 
México en el Siglo XIX, y dado su poderlo, se mantuvo activa en la 
disputa por el poder. Al irse definiendo un proyecto liberal y otro 
conservador, y alineándose las posiciones conforme a éstos, 
inclinándose la Iglesia por el apoyo al grupo conservador, la pugna 
:fue creciendo, llevando al pa1s a sumergirse en interminables 
guerras. La lucha por el poder dificult6 la protección de la 
soberan1a del pa1s, e incluso lleg6 a facilitar la invasión al 
territorio nacional por parte de dos potencias. Con el triunfo de 
los liberales hacia mediados de Siglo, a la Iglesia se le vi6 como 
una fuerte amenaza para la soberan1a y estabilidad pol1tica del 
pa1s, y por tanto buscando el grupo liberal disminuir su poder. 

El Siglo XIX viene a ser, por tanto, fundamental pieza para 
explicar el por c¡ué es que la Iglesia en México fue tan duramente 
limitada en sus acciones, libertades y derechos, por parte del 
Estado. El proceso que inicia en este siglo dar1a por resultado que 
en 1914 fuese decretada una Constitución que bien puede ser 
definida como anticlerical. 

Veamos ahora cómo es que se desarrollan los hechos en las 
pri~cipales etapas históricas del Siglo XIX en nuestro pais. 

La. Independencia 

La influencia de las ideas de la Ilustración, propagadas por 
los jesuitas en la Nueva Espafta principalmente, el descontento por 
las reformas borbónicas, uno de cuyos objetivos era reestructurar 
el papel de la Iglesia (que como vimos antes, eran tomados como 
ataques a la religión en la colonia) , el impacto que tuvo la 
independencia de las colonias norteamericanas, y el sistema de 
castas que imperaba, fueron algunas de las causas que ahondaron las 
inconformidades en contra de la metrópoli y prepararon la 
subversión frente a Espafta. 

Es necesario, sin embargo, conocer m!s de fondo el resto de 
los factores que interactuaron y que dieron como resultado la lucha 
armada en contra de la Espafta Colonial. 
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Por una parte, las reformas administrativas hicieron necesario 
contar con una burocracia política mucho mayor. Tomemos en cuenta 
además, que la gran mayoría de los puestos importantes ya fuera en 
la administración, la milicia e incluso dentro de la jerarquia 
eclesiástica eran ocupados Qnicamente por espaftoles peninsulares, 
a quienes la Corona les otorgaba una serie de prebendas, mientras 
que a los criollos se les relegaba a puestos de segunda clase, 
posiciones que ellos consideraban no correspondian a sus 
aspiraciones ni a su cultura. Esta situación infranqueable 
predispuso a esta clase a adentrarse dentro de las nuevas 
corrientes de pensamiento, especialmente en la Ilustración, que 
ofrec1a un orden más justo frente al existente.(27 ) 

La alta burocracia política estaba, por supuesto, interesada 
en mantener el orden existente y los lazos de dependencia con la 
metrópoli, al igual que otros dos grupos: el de los grandes 
comerciantes y los grandes mineros. Los intereses de estos tres 
grupos se entremezclaban ya que, por una parte, la minería era la 
base económica de la colonia y, los comerciantes eran los 
encargados de exportar la producción hacia la metrópoli, adem~s de 
que en no pocas ocasiones eran los comerciantes quienes otorgaban 
créditos o financiaban a mineros. Por supuesto, la mayor parte de 
estos dos grupos lo conformaban tanto peninsulares como criollos, 
pero las diferencias no se manifestaban entre estas castas, ya que 
los unia tanto su situación de poder como su coman necesidad de 
mantener los lazos con la metrópoli.( 28 ) 

Por otra parte, encontramos a los miembros del clero medio y 
bajo, los hacendados, los pequeños comerciantes, y nacientes 
industriales, quienes conformaban los sectores intermedios de la 
población. Estos sectores estaban impedidos por las prohibiciones 
de la legislación indiana y el monopolio politice de los 
peninsulares a ascender a posiciones superiores dentro de la 
pir6mide social tanto política como económicamente. 

Mediante las capellanlas y cofradías que actuaban entre otras 
funciones, como especies de bancos, la Iglesia hacia préstamos a 
los hacendados, industriales y pequeños comerciantes, a bajo 
interés y largo plazo. De esta manera, los intereses económicos de 
la Iglesia estaban ligados al mercado interno de la colonia, 
existiendo ademAs una estrecha interdependencia económica entre 
estos grupos. 

27 VII.LORO, Luia. op.cit. p. 593-603. 

28 Ibid. 
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Las políticas de los Borbones, encaminadas a mantener una 
relación de dependencia de las colonias con respecto a la metrópoli 
a través de trabas legales que imped1an la consolidación y 
ampliación del sector productivo con la finalidad de evitar la 
competencia con Espafta (medidas que no siempre se aplicaron al pie 
de la letra), lesionaban a estos sectores. sin embargo, s1 se 
registró un crecimiento en el comercio interno como consecuencia 
del debilitamiento del mercado espaftol dadas las continuas guerras 
en que la metrópoli estuvo enfrascada. Pero, como consecuencia de 
estas mismas guerras, la Corona aument6 los impuestos y exacciones 
en las colonias, con la finalidad de obtener mayores recursos para 
financiarse; impuestos que pesaban especialmente sobre la Iglesia, 
hacendados e industria manufacturera naciente. ( 29 ) 

En este sentido, recuérdese el impuesto de 1798 sobre 
inversiones de la Iglesia y el decreto de 1804 que ordenaba la 
enajenación de todos los capitales de capellan1as, obras pias, y 
que exiqia además, se hicieran efectivas las hipotecas y se 
vendiesen todas las fincas hipotecadas de crédito vencido. (Todo el 
dinero as1 recabado debla ser enviado a la metrópoli). Este decreto 
afectó fuertemente a la econom1a de la colonia, al dar como 
resultado una fuerte descapitalización, y por tanto, un 
estancamiento económico. A esta medida se opusieron muchos grupos¡ 
pero no fue sino hasta 1809 cuando la Regencia ordenó que cesaran 
los efectos de la cédula. ¡JO¡ 

Como consecuencia de todos estos factores, estos sectorea 
intermedios, junto con el resto de la burocracia politica que no 
tenia acceso a puestos de importancia, se inclinaron por actitude• 
reformistas, tendiendo a encontrar un orden más justo, basándose en 
la situación real económica y social que se vivia en la colonia. 

Finalmente, quedaba otro grupo más, conformado por las clase• 
bajas, integrada por el resto de las castas. Estas castas vivían en 
una pobreza terrible y no gozaban de ninguna clase de privilegios. 
Este qrupo fue fuertemente afectado tanto por la expansión de las 
haciendas a costa de las tierras comunales en el campo, las crisis 
agrarias y la repercusión de la politica económica de los Barbones 
que provocó la quiebra de innumerables industrias, dando como 
resultado un creciente desempleo, en tanto se manten1a la 
obligación de paqar un impuesto per cápita a la Corona. De esta 
forma, el descontento entre esta gente crecia cada vez m&s. 

29 Ibid-., p.596-598. 

30 Jbid ... , p. 598-600. 
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Dadas estas caracteristicas, es comprensible que surgiera una 
inconformidad generalizada provocada por la pol1tica adoptada por 
la metr6poli, as1 como un grupo ilustrado deseoso dee impulsar un 
cambio. Bajo estas circunstancias comienzan las pugnas entre l.a 
Nueva Espafta y la metrópoli. 

Este proceso fue acelerado por la renuncia de Fernando VII a 
la Corona y la imposición de José Bonaparte al trono espaftol. En la 
Nueva Espaf'la, al conocerse tales noticias, se suscitó, por vez 
primera, el cuestionamiento sobre la soberan1a. Por una parte, se 
encontraban el virrey y la Real Audiencia (cuerpo de oidores cuya 
función era asesorar al virrey), representantes de la Corona, (es 
decir, del soberano fuente autoridad y legitimidad del orden 
colonial), para quienes se deb1a mantener el orden establecido, 
aplicándose las leyes y reglamentos vigentes en espera del retorno 
del heredero legitimo de la Corona. Este grupo contaba con el apoyo 
de la alta burocracia pol1tica, de los mineros y grandes 
comerciantes. Mientras, por otra parte, el ayuntamiento de la 
Ciudad de México, presentaba otra postura ante el problema de la 
ausencia del rey. El ayuntamiento se transforma en el baluarte de 
los criollos acomodados y de la clase media, quienes buscan 
impulsar en este momento coyuntural la serie de reformas que tanto 
hablan buscado. Aunque sin cuestionar la autoridad del soberano, 
este grupo si propon1a que la sociedad novohispana pudiera darse la 
forma de gobierno que necesitara mientras se reestablecia el orden 
anterior, a través de la convocatoria de creación de una junta que 
conformarla la autoridad junto con la estructura de los 
ayuntamientos, desconociendo, por tanto, al virreJ:' y a la Real 
Audiencia como fuentes de sobaran1a. (31 ) 

Es importante, para la mejor comprensión de lo anterior, tomar 
en cuenta lo que nos aclara Luis Villero en este sentido: 

"Los letrados criollos rechazan expresamente las ideas de 
la ilustración francesa y acuden, al contrario, a suárez y 
a los jusnaturalistas cuyo pensamiento se adecúa a una 
linea tradicional democrática, que opon1a al absolutismo de 
los reyes los derechos de una nación organizada en 
estamentos. As1, fundan sus pretensiones en viejas leyes 
castellanas. Llegan hasta la Carta Magna de Castilla y las 
leyes de Partida, redactadas por Alfonso el Sabio en la 
Edad Media. Alli encuentran uno de los argumentos más 
fuertes para justificar la convocatoria de una junta, 
ausente el soberano •.. 
•.• En el cabildo está la verdadera representación 

31 Ibidem., p. 604-607. 
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popular •.• Por otra parte, los ayuntamientos fueron las 
primeras autoridades de Nueva Espaii.a; al contrario, el 
virreinato y la Real Audiencia vinieron a establecerse 
después. As1, dentro de la nación, los ayuntamientos 
constituyen los organismos má.s originarios y 
representativos. La pugna se traduce en el enfrentamiento 
de dos instituciones: la Real Audiencia, constituida por 
altos funcionarios europeos, nombrados directamente por la 
Corona, y el ayuntamiento, donde la clase media tiene su 
mejor tribuna ••• "(32) 

Esta clase media representada en los cabildos que estaban 
conformados por abogados y pequeii.os propietarios, aftade, a manera 
de propuesta, el incluir en ellos a los cabildos eclesiásticos, 
conformados por e1 clero medio. Sin embargo, exist1a cierto temor 
por parte de la oligarqu1a criolla de que se radicalizaran las 
ideas del ayuntamiento, por lo cual este grupo va perdiendo apoyos 
importantes. 

Por su parte, el alto clero, los hacendados y la alta 
burocracia pol1tica temen que se puedan dar pasos hacia una 
revuelta generalizada. 

El 15 de septiembre de 1808 se registra un golpe de Estado, 
dirigido por Gabrie1 de Yermo (hacendado espal\ol), secundado por 
dependientes de las grandes casas comerciales, en el cual se 
destituye al virrey Iturrigaray, se convoca a la Rea1 Audiencia y 
se nombra un nuevo virrey: Pedro Garibay, mientras que los 
principales portavoces del grupo criollo son encarcelados o bien 
desterrados. ( 33 ¡ 

El 25 de septiembre se constituyó en Aranjuez, Espalla la Junta 
Suprema Centra1 y Gubernativa que posteriormente hab1a de 
trasladarse a Sevilla. Esta Junta, que encabeza la autoridad en 
Espana a nombre de Fernando VII, decide la sustitución de Garibay 
como virrey por Francisco Javier de Lizana y Beaumont, Arzobispo de 
México, en julio de 1809. Lizana permanecerá en el cargo ünicamente 
hasta enero del siguiente a~o, ya que es fuertemente impugnado por 
su po11tica conciliadora y la benevolencia con que trata a los 
criollos conspiradores.(34 ) El nuevo virrey, Francisco 

32 Ibidea., p.607 J' 608. 

33 Ibldea., p. 611. 

34 s~s, A.o.ne., apunt.e• c!e claae., 17 c!e aayo de 1990. 
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Xavier Venegas, no habría de llegar sino hasta el 25 de agosto de 
ese afto. Mientras tanto, la Real Audiencia gobierna de nuevo, con 
mano dura. c35 ¡ 

Ante este hecho, las posiciones criollas, de los grupos antes 
mencionados se radicalizan, acelerándose las conspiraciones y 
planes para desligarse de la autoridad de Espafia, y establecer un 
qobierno propio, aún en espera del retorno de Fernando VII. En 
estos movimientos frecuentemente participaban miembros del bajo 
clero. 

Sin embargo, ante el fracaso de los intentos reformistas, 
estas clases medias se ven empujadas a buscar la alianza con las 
clases trabajadoras y bajas para adquirir mayor fuerza frente a la 
Audiencia. Al ser descubierta la conspiración de Querétaro, Mi9uel 
Hidalgo y Costilla, eclesiástico ilustrado, eK rector del colegio 
de San Nicolás de Valladolid y párroco de Dolores, llama en su 
auxilio a todo el pueblo. De esta forma, al extenderse el 
movimiento, éste toma un carácter popular, sumamente distinto al de 
las conspiraciones anteriores. 

Poco a poco, va cayendo en el olvido de los insurgentes la 
figura de Fernando VII. Por tanto, muchos de las que anteriormente 
apoyaban los intentos de reforma, especialmente aquellos 
pertenecientes a las clases acomodadas, pero sobretodo el alto 
clero, los terratenientes criollos, además de la Real Audiencia, la 
mayor parte del ejército, los grandes comerciantes, y los mineros 
combaten con todas sus fuerzas al movimiento. Pero, por otra parte, 
cOnforme éste avanza, las clases medias van tomando poco a poco, 
posturas a su favor. 

Es interesante destacar, que tanto debido a la participación 
de no pocos miembros del bajo clero, asl como al arraigo de la 
religiosidad popular, este movimiento tiende a expresar sus ideas 
en un lenguaje religioso. Además, tómese en cuenta que las 
poltticas Borbónicas, que restaban poder a la Iglesia, afectaban 
principalmente al bajo clero, y como asentamos anteriormente, eran 
tomadas frecuentemente como ataques a la religión. Por tanto, los 
insurgentes se consideraban defensores de la religión. 

Por otra parte, principiando el afio de 1810 desapareció en 
Espafia la Junta y se constituyó la Regencia (gobierno de una 

35 VILLORO, J..Ui••t op.c.it., p. 611. 
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monarquia en ausencia del rey), la cual convocó a cortes (asamblea 
legislativa) para darle al reino una constitución, incluyendo por 
vez primera la asistencia de representantes de las colonias 
novohispanas. 

Las Cortes finalmente promulgaron la primera constitución de 
la Monarqu1a Española, adoptada en Cádiz el 19 de marzo de 
1812. ( 36 ) 
Esta misma Constitución fue promulgada en M~xico el 30 de 
septiembre siguiente. Por decreto de las Cortes de Cádiz, se abolió 
la Inquisición en 1813. Pero, en la Nueva Espafia, a efecto de 
combatir la participación del bajo clero en los movimientos 
independentistas, se suprimió la inmunidad eclesiástica a partir 
del 25 de junio de 181.2. Ante este hecho, surgieron muchos m~s 
movimientos encabezados por clérigos, cuyo lema principal fue la 
lucha por la inmunidad eclesi~stica, entre otros casos, el 
escuadrón capitaneado por Mariano Matamoros, es prueba de ello. 
(37) 

En pocas palabras, la participación del bajo clero desde 
principios del movimiento que darla paso a la independencia fue 
bastante significativo. 

A pesar de que al retornar Fernando VII al trono, el 22 de 
marzo de 1814, éste decidió abolir la Constitución de Cádiz y 
retornar al régimen anterior, en la Nueva España desde el 14 de 
septiembre de 1813, Morelos babia proclamado la Independencia a 
través de un documento conocido como Los sentimientos de la Nación. 
Posteriormente, el 6 de noviembre de ese mismo afio, el Congreso de 
Anáhuac, instalado en Chilpancingo, firma el Acta Solemne de la 
Declaración de la Independencia de América septentrional, y el 22 
de octubre se firma la Constitución de Apatzingán, en la cual se 
proclama al catolicismo como religión única, y se estipula la 
rehabilitación de las órdenes religiosas suprimidas ( 36 ). 

El retorno al absolutismo en España tenia otras repercusiones 
para las colonias al volverse al esquema metrópoli-colonias y 
quedar anuladas las disposiciones de las cortes sobre comercio e 
industria que hab1an quitado tantas trabas a la economla 
novohispana ( 39 ). Finalmente, otro factor que alimentaria el 

36 OONEZ CIRIZA, Roberto., op.cit., P• 37. 

37 &TAPLES, Anne., apunto• de clase., 17 de aayo de 1990. 

38 KBYBR, Jean., op.ci.t.., p.16. 

39 VI.LLORO, Luia. 1 op.cit., P• 635. 
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descontento se encuentra en el hecho de que a ra1z de las 
revueltas, se hablan enviado desde Espaf\a tropas, las cuales 
recib1an una abierta preferencia por parte de los peninsulares y a 
éstas se les premiaba y favorec1a, razón por la cual las tropas 
veteranas se sent1an discriminadas, y rele.a,adas. Este sentimiento 
del ejército era ya general para 1820 ( ) . Y, aunque de esta 
fecha hasta 1819 el movimiento independentista parec1a, cada vez 
m6s, estar destinado al fracaso, un nuevo suceso viene a determinar 
finalmente, su triunfo. 

Debido a la represión que Fernando VII babia ejercido en 
contra de los constitucionalistas españoles a partir de 1814, en 
1820 los militares de estas tendencias se rebelan, extendiéndose 
rlipidamente el movimiento por toda la pen1nsula hasta que el 
gobierno perdió el control del ejército y el rey juró la 
constitución el 7 de marzo de 1820 ante las presiones ( 41¡; 

E1 nuevo programa de reformas que se emprendi6 durante este 
retorno al constitucionalismo, reflejaba, en gran medida el 
anticlericalismo de los liberales espalloles de la época 
(sentimiento que no debe tomarse como antirreligioso, ya que no era 
el caso, dado que la misma Constitución proclamaba que la religión 
cat6lica era la linica y verdadera, excluyendo el ejercicio de 
cualquier otra en territorio espal\ol, ademlis de asignar a la Nación 
la función de protegerla (42 ), pero se consideraba que la Iglesia 
tenia demasiadas posesiones, poder, y gente ociosa, y que todo ello 
hacia falta a la Naci6n en general). Por ello, de entre las medidas 
que se tomaron destacan las siguientes: 

a) prohibición de crear cofrad1as y capellan1as (43); 

b) supresi6n de los conventos de las órdenes monAsticas y 
militares; 

o) supresión de los canónigos y el clero de las órdenes de 
San Benedicto, la Congregación del Claustro Tarraconense y 
César Augusto, San Aqust1n, y los Premonstratenses; 

4) supresión de los conventos y colegios de las órdenes de 
Santiago, calatrava, Alcántara y Montesa, San Juan de 
Jerusalem, San Juan de Dios y Bethlemitas; 

4.0 VILLOao, Luia., op.cit., p. 636. 

4.1 GOMSS CIRIO., ltoberto., op.cit.., P• 39. 

4.3 BTAPLB8, Aml•·, apunt•• de c1•••• 21 d• aa70 de 1990. 
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•I prohibición para la Iglesia de adquirir propiedades 
vinculadas a la sociedad eclesiástica, así como la 
prohibición de recibir rentas, hipotecar u ofrecer en 
garant1a de préstamos en dinero dichas propiedades ( 44 ) ; 

r1 nueva supresión de la compañia de Jesús, la Inquisición 
y toma de medidas para disminuir los diezmos (45 ). 

Mediante tal pol1tica de secularización las cortes no se 
limitaron a suprimir las órdenes, sino buscaron la extinción de las 
restantes al prohibir que los novicios hicieran sus votos ( 46 ). 

Además, por decretos firmados por Fernando VII, se dispuso que 
para la secularización tanto del clero regular, como del secular, 
bastaba la voluntad del interesado, siendo el gobierno espaftol el 
encargado de obtener de la santa Sede la sanción correspondiente, 
aboliendo la coacción civil para hacer retornar a los frailes 
exclaustrados. 

Posteriormente se inici6 un estudio que tenia por finalidad el 
prohibir e1 envio de dinero a Roma por concepto de derechos por 
breves pontificios y dispensas matrimoniales, mediante la 
liberación de este pago a los interesados ( 47). 

Estos hechos repercutieron fuertemente en 1a Nueva Espafia, ya 
que el retorno al liberalismo en España provocó que se sumaran a la 
causa de la independencia otros grupos de la Iglesia. Según lo 
expone Anne staples: 

" ..... Estos violentos ataques a los privilegios de la iglesia 
atemorizaron a muchos dignatarios importantes, quienes 
hasta entonces no habla apoyado el movimiento de 
independencia de las colonias. Ante estas perspectivas, 
priores, obispos y cabildos eclesiásticos pensaron que la 
salvación de la iglesia en América estaba en la separación 
definitiva de la 'España atea y liberal'." ( 48 ). -

H &'%'APLl!:S, AD.ne., op.cit.., P• 138 y 139. 

i15 VILLORO, l..ui•., op.cit.., P• 637. 

46 &'%'APLBS, AD.ne., op.cit., p. ... 
47 OOllEI CIRllA, Roberto., op.cit., p.41 y 42. 

48 8'%'APLZB, Aune., op.cit., p. u r 14. 
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De esta manera, es comprensible que Agustín de Iturbide, alto 
oficial criollo, luego de ser nombrado jefe del ejército que habr1a 
de atacar al insurgente Vicente Guerrero, logre la adhesión de los 
principales jefes militares y posteriormente redacte el Plan de 
Iguala, firmado el 24 de febrero de 1821, proclamando la 
independencia y declarando a la religión católica como única 
religión de estado, manteniéndose, sin embargo, el régimen de 
monarqu1a constitucional. Según el plan, la Corona seria ofrecida 
al mismo Fernando VII, pero en el caso de que decidiera no venir a 
México, habria una junta o Regencia que gobernarla en tanto se 
designara al monarca. Por otra parte, se postulaba que el clero 
habr1a de mantener todos sus fueros y propiedades. 

Este plan obtuvo el apoyo del alto clero, de los criollos, los 
latifundistas, y los últimos caudillos insurgentes, as1 como del 
pueblo. De tal manera que Iturbide logra en poco tiempo consumar la 
Independencia al entrar en la ciudad de México el 24 de septiembre 
de ese mismo ano. 

La consumación de la Independencia en realidad trae pocos 
cambios en cuanto al orden social que imperaba durante la Colonia. 
Lo m!ls novedoso de los planteamientos del Plan de Iguala se 
encuentran en el punto nOmero 12, el cual postula que todos los 
habitantes, sin otra distinci6n que su mérito y virtudes, son 
ciudadanos idóneos para optar cualquier empleo. Al poco tiempo se 
harlan patentes nuevamente las diferencias entre grupps antagónicos 
y sus distintas propuestas y demandas, lo cual dar1a paso a otros 
cqnflictos. 

Mientras tanto, Espafta se negaba a reconocer la Independencia 
de México. A juicio de Roberto G6mez Ciriza: 

"Para el Gobierno constitucional y sus liberales 
idealistas, los movimientos de independencia de América 
eran rebeliones que pretendlan alterar la estructura del 
Estado, y habiendo cambiado ésta al tomar los liberales el 
poder ya no hab1a raz6n para luchar por la independencia 
inmediata, que para ellos era la desmembración de la nación 
espaftola ••• (y que) podla todavla reconstruirse, gracias al 
cambio polltico sobrevenido en la Peninsula, la unidad de 
Espafta y América, ya fuera mediante la eliminaci6n de la 
discriminaci6n entre Metrópoli y colonias, ya mediante la 
creaci6n de una especie de federación de monarqulas 
borbónicas, todas ellas espaftolas."(49 ). 

19 OOllSI CIRllA, aDberto., op.cit. 1 P• 13. 
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Pero, poco tiempo después, se opt6 por enviar a todos 1os 
gobiernos un documento (Manifiesto que de orden de su Majestad Han 
Pasado los Ministros y Encargados de Negocios de Espafia a las 
Cortes de Europa), en el cual se pedia que no fuese otorgado el 
reconocimiento diplom&tico a las colonias emancipadas. 

Por su parte, la Santa Sede, presionada por Espaf\a, habla 
emitido la enc1clica Etsi longissimo en 1816, dirigida a los 
arzobispos y obispos de América, mediante la cual el Papa los 
exhortaba a rechazar y combatir la insurrección contra Espafia 
( 5º). Pero, a ra1z del retorno del constitucionalismo a Espaf\a y 
sus reformas anticlericales, las relaciones con la Santa sede se 
deterioraron hasta llegar a la ruptura en febrero de 1823. 

Si tomamos en cuenta que la Santa Sede nunca tuvo comunicaci6n 
directa con la Iglesia en las colonias y viceversa, podemos 
explicarnos las dificultades para el reconocimiento y la 
reestructuración de ésta una vez consumada la Independencia en 
México, sumándose a este hecho el terror de la santa Sede contra 
las revoluciones y las ideolog1as en que éstas se inspiraban. 

Se calcula que en el movimiento de independencia de México 
participaron, de manera directa, 244 rárrocos seglares y 157 
regulares, levantando a sus feligreses ( 1). 

50 OOMBI CIRIIA, Roberto., op.cit.., P• 63. 

51 STAPLBB, Anne., apunte• d• claae, 21 de aayo de 1990. 
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Primer Imperio 

La composición misma de la Junta Provisional Gubernativa ( 52 ) 
revela el propósito de Iturbide de congregar a las clases altas 
dentro del futuro gobierno. Esta junta llamó a elecciones, y el 24 
de febrero de 1822 se instaló el Congreso constituyente, donde se 
hicieron pronto latentes las rivalidades existentes entre grupos, 
principalmente divididos en iturbidistas, borbonistas y 
republicanos. Pero, luego de recibirse la noticia de que las Cortes 
de Espafl.a no aprobaron el Tratado de Córdoba y después de la 
manifestación popular en favor de Iturbide, se decidió en el 
Congreso coronar a Iturbide como Primer Em~erador de México, al 
unirse los iturbidistas y los borbonistas ( 3¡. 

De cualquier modo, los conflictos no terminaron al~i, 
registrándose nuevas conspiraciones. Iturbide, tras de varios 
enfrentamientos con el congreso terminó por disolver la asamblea el 
31 de octubre de ese año, y d1as después formó la Junta 
Instituyente, constituida por representantes de las provincias y 
presidida por el Obispo de ourango, Juan Francisco castañiza. 

Las medidas de represión tomadas por Iturbide, la mala 
situación económica y las mayores cargas fiscales que se impusieron 
para salvarla terminaron por volver impopular al gobierno y unir a 
los antiguos borbonistas y a los republicanos en contra del 
Imperio. Santa Anna se insurrecciona, llegando por su parte a 
arreglos con la Junta Instituyente. Finalmente, el 19 de marzo de 
1823, Iturbide abdica y se restablece el Congreso, el cual conf1a 
el gobierno a un triunvirato formado por Guadalupe Victoria, 
Nicolás Bravo y Pedro Celestino Negrete, en tanto se establec1.a una 
~onstituci6n adecuada (54). 

Como podemos observar, la participación de la jerarqu1a 
católica en el establecimiento del Imperio fue bastante 
significativa. Entre otros, los obispos más ligados al proyecto 

52 Eata junta la conforaaban 38 peraonaa1 7 ecleaiáati.cos, 4 oi.dorea, 6 
abogadoa de la Audiencia de M6xi.co, tres aiembroa del Ayunta•iento de la Ciudad 
de M6xico, 7 peraooa• con titulo• nobiliar:Los, 5 ailitarea, 3 comerciantes y 
hacendadoa, y un alto eapleado, todos noabradoa por Iturbide. 

53 Podria.oa decir i.ocluao que loa borboniataa, que en eae aoaento eran 
favorables al •atablec.ial.ento de una .anarquia cuya cabeaa fuera la de un aieabro 
de la caaa de Borb6n, a final de cuentaa, al aer recbaaado el proyecto por loa 
borbonea, terminan aiendo Wiicaaente 90narquiataa por considerar eata forca de 
gobiarno la a&a adecuada para el pais. 

54 VXLLORO, Lula., op.cit., p,641-644. 
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fueron el Obispo de Puebla, Antonio Pérez Mart1nez, el Obispo de 
Guadalajara, Juan cruz Ruiz de Cabaf\as, el Obispo de Oaxaca, Manuel 
Isidoro Pérez Suc1rez, y el Obispo de Durango, Juan Francisco 
Castafliza. 

El Arzobispo de México, Pedro José de Fonte, decidió no 
pronunciarse en favor del Imperio, embarcárndose hacia Espaf\a en 
ese mismo ano, sin renunciar a su cargo c55 ). 

La Primera ReoQblica Federal 

uno de los principales problemas que habrlan de enfrentar los 
gobiernos mexicanos de principios del siglo XIX en su relación con 
la Iglesia fue en torno al derecho de Patronato. 

Desde 1821, la Comisión de Relaciones Exteriores de la 
Soberana Junta Provisional Gubernativa declaró que el Real 
Patronato, era un privilegio que, como consecuencia de la 
Independencia, pertenecía ahora a México. A este intento de ejercer 
el patronato se opuso la Junta :rnterdiocesana, celebrada en el 
arzobispado de México en 1822, en la cual se reunieron los 
representantes de cada di6cesis. La alta jerarqu1a católica 
mexicana declar6 que el patronato habla dejado de existir en México 
al ser éste un privilegio personal y exclusivo que el Papa habla 
otorqado a los reyes cat6licos, por lo que nada tenla que ver con 
la soberan1a de Espafla o de México. De esta manera, se argumentaba 
que toda jurisdicci6n, derechos y prerrogativas del Estado sobre la 
rglesia cesaban con el rompimiento entre México y el monarca 
espaflol. (56 ) 

A este respecto, Jean Meyer, comenta lo siquiente: 

"Los leqisladores mexicanos quisieron ganar a su causa una 
rglesia cuya fuerza acababan de utilizar y de comprobar, 
ofreciéndole una situaci6n privilegiada, una situación 
oficial, a condición da que aceptara su subordinación a un 
Estado del cual habr1a de respetar las órdenes, as1 como 
los limites que pusiera a su acción. La rglesia habla 
sufrido bastante las regias intrusiones para no tolerar la 
vuelta a una situaci6n semejante; pero esto no quer1an 
entenderlo los leqistas, que no cesaron de reclamar hasta 
1859 un concordato, mientras que la rglesia luchaba por su 
separación del Estado ••• n¡s1). 

55 n»Laa, Alm.e., apu.nt•• d• el•••, 21 de .. ,.o d• 1t10. 

H 1btd-., p. 37 r 31. 

57 llln'all, Ja&11., op.cit., p. 21. 
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Sin embargo, para facilitar e1 nombramiento de eclesiásticos, 
ante la creciente disminución de las plazas ocupadas, se acordó 
preservar el antiguo sistema de entregar a la Regencia ternas de 
candidatos. Pero la posición del gobierno fue opuesta, insistiendo 
en que el patronato era parte de la soberania de México. ( 58 ) 

Mientras tanto, en Espafia, Fernando VII conspiraba ya contra 
el Gobierno constitucional, presentándose como prisionero de éste, 
y solicitando la intervención de la Santa Alianza ( Austria, Rusia, 
y Prusia, originalmente). Estas potencias aliadas se reunieron en 
Verana en noviembre de l.822 y asignaron a Francia la tarea de 
intervenir militarmente en Espafia y liberar al soberano, contando 
con el apoyo de la Santa sede, los conservadores y el alto clero. 
Los franceses entraron en territorio espafiol en mayo de 1823, l el 
1R de octubre de ese mismo afio Fernando VII fue restaurado (5 ). 

El monarca espafiol no estaba dispuesto a reconocer la 
independencia de las antiguas colonias, por lo que Espafia 
instrumentó una gran actividad diplomática encaminada a convencer 
a los demás gobiernos de negarse a otorgar tal reconocimiento. A 
pesar de esto, Estados Unidos, Inglaterra, Chile y Argentina 
reconocieron a MéKico en 1823. 

Pero, la pol1tica de Fernando VII s1 logró evitar que la Santa 
Sede tomara pasos en este sentido, dado que las relaciones 
diplomáticas entre ambos (Espafia y la Santa Sede), se restable
cieron en cuanto los franceses instauraron la Regencia en mayo de 
1823 <6º>. 

En agosto de ese mismo afio falleció el Papa P1o VII (61¡, 
siendo sustituido por el cardenal della Genga, quien tomó el nombre 
de León XII. Este Papa tampoco pudo sustraerse de las presiones de 
Fernando VII, y en 1824 expidió la enc1clica "Bt•i jam 4iu", en un 
tono legitimista al igual que lo habia sido la de 1816 (62¡. 

58 STAPLZS, Anna., op.cit., p. 39. 

59 OOMBZ CIR.IIA, Roberto., op.cit., p. 47-49. 

60 Ibide•., P• 83. 

61 Ibid. 

62 GOKBI CIRIIA, Roberto., op.cit., p.88 y 89. 



26 

Las discusiones en torno al Patronato continuaron en México, 
agravándose la situación para la Iglesia al quedar vacante el 
Arzobispado de México en 1823 (la máxima cabeza de la Iglesia 
Cat6l.ica Mexicana) , quedando para ese entonces únicamente seis 
obispos. De cualquier manera, a la ca1da del Primer Imperio, el 
Congreso aprueba en 1823 el env1o de un agente a Roma, con el 
objeto de manifestarle al Papa que la religión católica era la 
ánica del Estado y que se mantendr1an sus prerrogativas en tanto se 
recib1an instrucciones de la Santa Sede para la Iglesia en México, 
as1 como el tratar con atención la cuestión de la renovaci6n del 
Patronato en favor de la Nación. 

El agente que enviado fue fray José Marchena, sacerdote 
dominico. Al parecer su 0.nico logro fue el. de convencer al Gobierno 
de México de que hab1a posibilidades de tratar con la Santa Sede el 
asunto del patronato y de la normalización de la situación de la 
Iglesia en el pa1s. Sin embargo, dos meses después de su llegada, 
Marchena abandonó Roma (63J . Al ser expedida por León XII la 
enc1clica "Etsi jam diu" ( 4), el acercamiento entre México y la 
Santa Sede nuevamente se estancó. 

En 1824 se proclama la República mediante el Acta Constitutiva 
de la Federación Mexicana (estatuto provisional fechado el 31 de 
enero de 1824), y posteriormente se promulga la Constitución, 
sancionada por el Congreso el 4 de octubre de ese afta, la cual 
establec1a a la religión católica como única y declaraba al 
Patronato Real como derecho inherente a la soberan1a nacional 
¡65¡. 

El articulo 3• de esta Constitución dec1a que la religión 
Católica Apostólica Romana "es y será perpetuamente" la religión de 
la nación mexicana, prohibiéndose el ejercicio de cualquier otra. 
Al respecto, Roberto Gómez Ciriza comenta lo siguiente: 

"No era posible hacer una declaración más tajante de 
intolerancia religiosa, y en ella basaba el Gobierno de 
México sus esperanzas de pronto establecer contactos con la 
Santa Sede y de normalizar la situación de la Iglesia 
mexicana mediante el reconocimiento diplomático de Roma y 
el consecuente establecimiento de relaciones." ( 66 ) 

63 Ibi.d-., P• 124 J' 135. 

6& Ibid-., P• 88 y 89. 

65 amm, Jean., op.cit., p. 21. 

66 OOICSI CJ:&IIA, aobert.o., op.cl.t., p. 121. 
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Desde julio de 1824 habia recibido el Congreso Constituyente 
el nombramiento de Francisco Pablo Vázquez como enviado ante la 
Santa Sede, ratificándolo el 10 de agosto de ese mismo afto. Vázquez 
partió hacia Europa en mayo del afto siguiente. ( 67 ¡ Al recibirse 
en México la enciclica de León XII y la noticia de que la Santa 
Sede habia solicitado el retiro de Ignacio Sánchez de Tejada, 
enviado por parte de Colombia ante ésta, Guadalupe victoria, 
Presidente de la República, ordenó a Váquez que no prosiguiera el 
viaje a su destino en espera de nuevas instrucciones.( 68 ) 

Uno de los primeros actos oficiales que Vázquez llevó a cabo 
por instrucción del Gobierno mexicano fue enviar a Roma la protesta 
contra la enciclica Etsi jam diu en enero de 1826 ( 69 ¡. 

Para estas fechas, exist1a ya un partido liberal anticlerical 
en México, cuyos principales dirigentes, a excepción de Lorenzo de 
Zavala y Valentin G6mez Far1as, eran sacerdotes: Servando Teresa de 
Mier, Miguel Ramos Arizpe y José Luis Mora ( 70¡. 

Victoria, habia pedido el l• de enero de 1826 al Congreso que 
se resolviera la forma en que debla ejercerse el patronato. Esta 
proposición implicaba un acuerdo inmediato entre el Estado y la 
Iglesia Católica Mexicana sin intervención del Papa. La Iglesia, 
por su parte, se opuso a tal proposición, siendo condenada, entre 
otras diócesis, por la de Puebla, México, Chiapas y oaxaca. (11 ) 

Al ser conocida esta propuesta por la Santa Sede se convocó 
una sesión (24 de septiembre de ese mismo afio), de la Congregación 
de Asuntos Extraordinarios, con la finalidad de determinar la 
postura que ante este hecho debla tomarse. En esta reunión se 
aprobó un dictamen en el cual se recomendaba a Le6n XII que de ser 
comprobado que el Gobierno de México hubiera dado instrucciones a 
VAzquez para actuar en base a tal proposición, el sumo Pontifica 
deb!a negarse a entablar negociaciones, en tanto que de no ser 
cierto, tampoco debia tomarse ninguna iniciativa por parte de la 
Santa Sede para entablar ning(ln tipo de negociaciones con Vázquez 
<72¡. 

68 Ibid-., p. llt. 

69 Ibid-., P• 139. 

70 llBYBR, Jean., op.clt., p. 23. 

71 STAPLl!::S, AD.na., op.cit., p. 48 y &9. 

72 OONBI CIRIIA, Roberto., op.cit., P• 14& r 1t5. 
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La propuesta que finalmente fue admitida por el gobierno y la 
:Iglesia mexicana hab1a sido discutida desde 1825, pero no fue 
enviada a1 representante del gobierno mexicano en Roma hasta que 
fue aprobada por el Senado el 9 de octubre de 1827 (13 ) • Esta 
propuesta se limitaba a instruir a la representaci6n mexicana ante 
el Papa que: 

a) deb1a solicitarse para México el 
patronato, y además, que los nuevos 
confirmados en sus cargos (74); 

ejercicio del 
obispos fuesen 

b) que los obispos continuaran otorgando dispensas 
matrimoniales; 

e) que la diócesis de Chiapas quedara bajo la jurisdicción 
del arzobispado de México; 

4) que se nombrara a un gobernador superior que deber1a de 
actuar de acuerdo con las leyes de la Repüblica y con las 
constituciones particulares de las órdenes religiosas a fin 
de evitar problemas de disciplina dentro de las éstas 
últimas c7 5 ) • 

De cualquier manera, Vázquez, al no recibir noticias de que se 
le fuera a reconocer su misi6n oficialmente, pospuso su viaje a 
Roma. El Papa Le6n XI:I fallece el 10 de febrero de 1829, siendo 
electo Pio VIII el 5 de abril de ese mismo año. 

Una de las mayores dificultades para lograr el acercamiento 
entre el México Independiente y la Santa sede era el rechazo que 
ésta tenia hacia los movimientos revolucionarios. 

En julio de 1829, Vázquez envi6 a la santa Sede una carta de 
Victoria a Le6n X:II (quien ya hab1a fallecido), a la cual anex6 dos 
cartas de presentación. La primera de estas cartas estaba dirigida 
a P1o VIII y la segunda al Secretario de Estado de la Santa Sede, 
Albani. ( 76 ) 

13 8S'APLSB, Anne., op.cit., P• 53. 

16 Loa aa.brea de loa candidato• c¡ue babrian de ocupar la• aedea ••cantea 
f"9roo •acogido• por el Gobierno de 116sico d• entre loa na.brea que babian 
praaaatado loa cüildoa cateclralic:l.oa, 'f qae ••rian pnaentadoa por V6aqqea &a.te 
la aaata Sed• p-.ra eu confiraaci6o. OOICBI Clllll•, Jtoberto., op.cJ.t., p. 150. 

15 STAPLSa, Aime., op.cit., p. ti 'f t.5. 

16 OOMSI c1a11A, ltaberto., op.cit., p. 219. 



29 

El 1Q de diciembre, Pio VIII contesto a Guadalupe Victoria, 
asentando que pronto se tomarla en cuenta la manera de remediar las 
necesidades de la Iglesia en México, pero aQn sin hacer una 
invitaci6n formal al enviado mexicano para que se trasladase a 
Roma. ( 77 ) 

Los Gobiernos Posteriores 

Una vez celebradas en México las elecciones presidenciales en 
1828, se declara electo a Manuel G6mez Pedraza, registrándose dos 
levantamientos en contra: el primero a cargp de Antonio López de 
Santa Anna y el segundo, conocido como la rebelión de la Acordada. 
Frente a estos hechos y la imposibilidad de gobernar, Manuel Gómez 
Pedraza huye el J de diciembre, a menos de dos meses de haber sido 
designado presidente. El Congreso decide entonces conferir el cargo 
a Vicente Guerrero, nombrando vicepresidente a Anastasio 
Bustamante. Sin embargo, este periodo presidencial se vería 
truncado por el levantamiento del general Bustamante, a quien 
Guerrero salió a combatir, quedando José Maria Bocanegra como 
presidente interino por unos d1as, siendo sustituido por Pedro 
Vélez. El ¡e de enero de 1830 Anastasio Bustamante ocup6 la 
Presidencia, presentando Guerrero su renuncia ( 78). 

Ante la elección de un nuevo Papa, el gobierno de Bustamante 
decidió solicitar los nombramientos de los obispados vacantes (79) 
de una lista que envi6 a Vázquez, con instrucciones de solucionar 
el problema religioso a pesar de que no se lograra obtener el 
reconocimiento (8 ). 

En junio de 1830 recibió VAzquez la autorización del gobierno 
mexicano para trasladarse a Roma, poniéndose éste a su vez, en 
contacto con el cardenal Albaní para solicitar el pasaporte 

77 OOllBI CIRISA, op.cit., P• 220. 

78 VAIQUBS, Jo•ef.ina lora.ida. "Lo• Pri.aero• Tropie•O•" en HISTORIA OEJIP!RAL 
~, Bd. JU colegio de K6Jlico., Tomo rI, P• 759-761. 

79 Lae 10 di6ce•i• exi•tente• en IC6x:i.co hablan quedado vacante• para e•t•• 
f'ecbae, do• de ella• por el abandono de au• titulare• y el reato por el 
fallecbiento de ••to•· Adeú•, la situación de la igl•a.ia era caótica, no •6lo 
por la falta de j•r•r:quia, •ino por la di••inuei6n de aacerdote•, la di••inuci6n 
ea laa •oeacionea, a•í. ca.o la di•ainuci6n d• religioao• reaultado de la 
ertinci6n de yari•• 6rden•• religioaaa año a ant••. Al reapecto ver l!ITAPLBS, 
Alme., op.cit., p.18-31. 

80 VAIQUBI, Joaefina loraida., op.cit., p. 7&3. 
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correspondiente a la Santa Sede (81 l • Pablo V6zquez lleg6 a Roma 
finalmente el 28 de junio de 1830 c«2¡. 

Siqui6 a esto una larga serie de entrevistas, cartas, y 
contactos entre el representante mexicano y la curia romana, sin 
obtener resultados significativos que dieran solución a los 
problemas planteados. A pesar de ello, un nuevo suceso vino a 
cambiar el curso de los acontecimientos, ya que el 30 de noviembre 
de 1830 falleci6 Pio VIII, quien seria sucedido en la Silla 
Apostólica por Gregario XVI, quien inmediatamente demostró interés 
en resolver los problemas de la normalización de la Iglesia en 
México ( 83 ). 

El 28 de febrero de 1831, Gregario XVI, nombró a seis obispos 
para sedes mexicanas, todos los cuales habian sido propuestos por 
el Gobierno de México (además de que por vez primera no se habla 
tomado en cuenta a la Real Corona de Espafta). Vázquez mismo fue 
consagrado obispo y asignado a la sede de Puebla, mientras que las 
otras sedes que habr1an de ser ocupadas al retornar Vázquez a 
México y hacer las debidas consagraciones fueron las de: 
Guadalajara, Michoacán, Ourango, Monterrey y Chiapas (84 ). Atín 
as1, para 1833, aún quedaba pendiente la cuesti6n del 
reconocimiento a la Independencia de México, a pesar de los 
esfuerzos de V6zquez (85 ). 

Al partir Vázquez hacia México, Ignacio Sánchez de Tejada, el 
representante colombiano fue acreditado también como Aqente del 
Gobierno de México (86), 

Fernando VII muri6 el 29 de septiembre de 1833, quedando al 
frente del gobierno espafiol Maria Cristina, Reina Gobernadora, 
quien se rode6 en gran parte de antiguos liberales. Este cambio de 
política, aunada a la estrecha situación económica que se viv1a en 
el pais, obligaban a Espaf'ia a buscar el comercio con sus ex
colonias. Los pasos en este sentido fueron sumamente lentos, ya que 
la obstinación de las partes hicieron fracasar los primeros 

81 G<*BI CIRIO, Roberto., op.cit., P• 221-223. 

13 A1 r••e-cto ••r OClllBI CIRIIA, Roberto., op.ci.t., pp.225-275. 

I& Ibi.d-., PP• 277 7 278. 

85 S~APLBS, Anne., op.cit., p. 56. 

16 OOllBI ClRIIA, Roberto, op.cit., P• 213. 
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encuentros. España buscaba obtener un tratado de comercio, mientras 
que México anteponía a ello el reconocimiento (87 ). No fue sino 
hasta el 16 de diciembre de 1836 cuando las Cortes expidieron una 
ley autorizando al gobierno español a reconocer la Independencia de 
sus ex-colonias. Las negociaciones concluyeron el 28 de 

diciembre de ese año al firmarse el Tratado Hispanomexicano de Paz 
y Amistad (88 ). Por otra parte, el retorno de los liberales en 
España provocó un nuevo deterioro de las relaciones entre este país 
y la Santa Sede, llegando al rompimiento de éstas en 1835 ( 89¡. 

Entretanto, en México, Antonio López de Santa Anna se babia 
sublevado el 2 de enero de 1832 en Veracruz, pidiendo el regreso de 
G6mez Pedraza a la Presidencia. Gómez Pedraza regresa, y en unión 
con santa Anna entra a la capital el 3 de enero de 1833, gobernando 
hasta el 1g de abril siguiente. A ra1z de este episodio se formó un 
nuevo Congreso y se eligió a Santa Anna como presidente y a 
Valent1n Gómez Farias como vicepresidente ( 90). 

Como hablamos apuntado anteriormente, Gómez Farias era uno de 
los dirigentes principales del partido liberal anticlerical (91 ), 

87 Al respecto ver GOMEZ CIRIZA, Roberto., op.clt., pp.300-305. 

8B Ibidea., p. 309, 

89 lb.idea., p. 299. 

90 VAZQUBZ, Jo•efina lora.ida., op.ci.t., p. 760. 

91 Cabo aqui. hacer un pequeño par6ntesi11 para recordar que en al s. J:IJ: en 
realidad no •xistian partldoa políticos reales, aino que aás bien oxintian 
postura• di.forentes ante el tipo do gobierno que debía establecerse en el pala, 
pudUindose diferenciar entre una corrlente liberal y otra conservadora. Según la 
historiadora An.ne Staploa (apunto• en clase, 2G. de aayo 1990), el liberaliallO 
tiene su aiabioaia con la uaoner!.a. La aasoneria llega a Néxico a trav.\s de 
varios caminos. El primero, por medio de 1011 franceses que emigraron a Háxico 
durante la colonia, asi como los que llegaron a España al invadirla Napoleón. 
Poaterioraente, los ailitaro• y politicoa esigrados de la metrópoli surgieron 
nueva• logia• aunque todas ollas derivadas del rito escocés, Entre 1824 y 1825 
coaienxan a delinearse dos grupos de ma&onea, La logia escocesa, de herencia 
española i1111edi.ata, agrupaba ante todo a poninaularos, intentando aantoner el 
•tatua quo que planteaba el Plan de Iguala, pero excluyendo al clero de toda 
intervenci.6n en la educación, fo•entando, en cambio, la creación de escuelas 
1anca11teriana11, terminando por identificarae colW> defensores del central.is.o y 
del conserYaduri•.o. Por otro lado, la logia yorkina babia •ido introducida en 
M6xico por el ministro norteamericano Joel R. Poinsett. El rito yorkino ag1utin6 
a progresi.stas, federaliatas y liberale11, sin requiaitos de ••ngre. Los 
enfrentaaientoa entre yorkinos y e11cocose• coaienxan desde que Guadalupe Victoria 
llega a la Presidencia de la República. Hacia 1825 so crea el Rito Kaci.onal 
Mexicano, al cual actuó en apoyo de la política de los yorkinos. En 1828 esto& 
do• grupos apoyaron la candidatura presidencial de Vicente Guerrero, aientras q .• -
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y, una vez que Santa Anna se retir6 a su hacienda de Manga de 
Clavo, dejando el gobierno en sus manos, quedó libre para llevar a 
cabo una serie de reformas de las cuales no estaba excluida la 
rglesia. 

Las Reformas de Valent1n G6mez Farias 

El 27 de octubre de 1833 se promulgó una ley referente al pago 
de los diezmos, la cual disponia que la autoridad pública no 
obiigaria a personal alquna al pago de diezmos a la Iglesia ( 92 ). 

El· 31 de octubre se emitió una circular, por parte del 
Ministerio de Justicia, declarando que el presidente sentaba la 
separación entre religión y gobierno como principio inviolable. 

El 6 de noviembre siguiente se promulgó otra ley que derogaba 
las leyes civiles de coacción hacia el cumplimiento de los votos 
monásticos. 

Y, el 17 de noviembre se promu1g6 una nueva ley, mediante la 
cual se facultaba al gobierno a intervenir en los bienes de manos 
muertas propiedad de la rglesia (93¡. 

. Nuevamente, el 22 de enero el Ejecutivo dio orden de que todas 
las rentas, intereses o productos de bienes vendidos de manera 
ilegal habr1an de depositarse en la tesorer1a nacional, con lo cual 
los intereses sobre capitales debian devolverse, as! como todas las 
rentas y contratos de las órdenes religiosas y hermandades 
vinculadas a la propiedad territorial de la rgleaia (94). Ademas, 
aegQn apunta Jean Mayar: 

.-.. ........ coat:Da coa •1 a¡oro de lo• eacoc••••. Al 1.legar 9allta ama. al. 

.... r, ••t.e ··~ •IOJ'•do por 1•• logf.a• rorld.aaa, m-t.raa cau• au 
deepne~u. YalHtla -· Parlae, recilola al apol'O clal rito aaeiollAl. 

t2 llDPLSa, ..... , op.elt.., p. 105. 

9J -• c1a1aa, aoberto., op.cit:., p. 2a1. 

•• n.uzaa, -., op.ci.t:., p. 157. 



33 

" •.• G6mez Far1as comenzó por la secularización del fondo 
piadoso de California y continuó con la confiscación de los 
bienes de todas las misiones. Para que la ley no fuera elu
dida, se prohibió a la Iglesia toda transferencia, toda 
venta de propiedades. Entre otras escuelas cerradas o 
confiscadas, hay que citar la Universidad Pontificia 
••. Después G6mez Farias pasó a la legislación •.. suprimiendo 
el apoyo que el brazo secular prestaba a la Iglesia para la 
colecta del diezmo y, como el clero protestara, se le 
prohibió tomar parte en la politica y discutir temas 
pol1ticos. La ley desligó a frailes y monjas de sus votos 
perpetuos, medida que provocó entre el pueblo, más que 
todas las otras, un gran escándalo. T1picamente regalista 
fue la provisión que negaba a la r9lesia la libre elección 
de 1os canónigos, que decidia que el Estado tenia el poder 
de nombrar titulares de las parroquias vacantes y que 
afirmaba que el presidente de la Rep(lblica debia ejercer el 
Patronato lo mismo que hiciera el virrey. Los obispos 
protestatarios fueron desterrados ••• " ( 95 ). 

El alto clero obviamente se opuso a estas medidas, pero 
recibió del gobierno de G6mez Farias, mediante un decreto con fecha 
22 de abril de 1800, un plazo de 48 horas a los obispos y cabildos 
para expresar su adhesión a todas estas disposiciones oficiales so 
pena de destierro y confiscación de bienes. El resultado de este 
decreto fue el destierro de gran número de eclesiásticos. (96 ) 

El Centralis~o 

Dada la gran oposición que tales medidas provocaron no solo 
entre los conservadores y el clero, sino también entre el pueblo en 
general, y que traían el peligro de una nueva guerra civil en el 
pa!s, el General Santa Anna decidió retomar el poder en abril de 
ese afio. Se llevaron a cabo elecciones, y a partir del 10 de enero 
de 1835 existia ya un nuevo Congreso. Se estableció entonces el 
centralismo mediante decreto provisional, ocupando el cargo de 
presidente interino Miguel Barragán, buscándose elaborar otra 
Constitución. El resultado de los debates fueron las Siete Leyes 
(97¡. 

9S llEYER, Jean., op.cit., p. 24 y 25. 

96 OOKBI CIRIIA, Roberto., op.cit., p. 290. 

97 VAZQUEZ, Jo•efina zoraida., op,cit., p. 762 y 763. 
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casi todas las reformas de Valent1n G6mez Far1as referentes a 
la Iglesia fueron abolidas, a excepción de la supresión de la 
coacción para el pago de diezmos (98 ) a partir del l• de abril de 
1835 ( 99 ). Además, se procedió de inmediato a establecer 
comunicaci6n con la santa Sede para informarla del cambio de 
gobierno y de la abolición de los decretos promulgados dllrante el 
gobierno de G6mez Far!as. En la carta que se envi6, se insinuó el 
deseo de establecer relaciones diplomáticas con la Santa Sede 
<'ºº>. 

En septiembre de 1835 Barragán escribió una nueva carta a 
Gregario XVI en la cual ped1a de manera formal el reconocimiento 
diplomático por parte de la Santa Sede a México, anunciándole la 
designación de Manuel Diez de Bonilla como enviado extraordinario 
y ministro plenipotenciario ( 1º1 ). 

Diez de Bonilla arribó a Roma en noviembre de 1836, siendo 
recibido por el Secretario de Estado el d1a 9 ( 1º2>. La Santa 
Sede otorgó el reconocimiento de independencia a México el 29 de 
noviembre de 1836 <1º3>. Gregario XVI recibirla al enviado de 
M6xico el 9 de diciembre de ese afio, quedando as1 establecidas de 
manera oficial las relaciones diplomáticas entre la Santa Sede y el 
Gobierno de México (104). 

A partir de este momento, la Iglesia Católica en México 
comenz6 a recuperar paulatinamente parte de los espacios perdidos 
al ser derogadas las leyes dictadas por G6mez Farlas, de tal manera 
que incluso se llega a registrar una nueva acumulación de tierras 
en sus manos. Este hecho seria posteriormente sancionado por la 
serie de leyes decretadas entre 1850 y 1860. 

La primera repQblica central duró seis aftos; es decir, el 
periodo constitucional que correspondió a la presidencia de 
Anastasia Bustamante (1837-1841). Sin embargo, no fue un gobierno 

18 Jbid-., P• 76Z. 

'' G<*BS CJltIIA, lloberto, op.cit., p. 292. 

100 Jbid-., p. 293 "I Z9•. 

101 Ibid-., p.310 "I 311. 

102 Ibid-., pp.315 "I 316. 

103 VAIQUSI, .Jo•ef'iaa loraida., op.cit., p. 7tJ. 

10• OOllS& c1a1aa, Roberto., op.cit.., p. Jlt. 
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estable al registrarse sucesos como la guerra con Francia (1838), 
la separaci6n de Yucatán (1837-1843), y numerosos levantamientos de 
federalistas, dando paso a mültiples interrupciones e interinatos. 
¡105) 

Ante tales circunstancias, comenzó a dudarse que el 
centralismo fuera una buena solución, surgiendo grupos que pugnaban 
por establecer una monarqu1a con un príncipe extran;ero, mientras 
que otros luchaban por retornar al federalismo. (lOb) 

Posteriormente, tomaron el poder los generales José Joaquín 
Herrera, Mariano Paredes y Arrillaga y Nicolás Bravo, todos ellos 
centralistas quienes se disputaron la presidencia por periodo de 
alrededor de 20 meses. El 4 de agosto de 1846, Mariano Salas, 
mediante el pronunciamiento de La Ciudadela, enarbolaba nuevamente 
la bandera del federalismo, proponiendo destituir al Congreso que 
exist1a, por considerarlo oligárquico y confesional, además de 
retornar a la vigencia de la Constitución del 1 24~ Este congreso 
estaba de hecho conformado por los 9 obispos diocesanos, 
eclesiAsticos y personas con capital mayor de 40 mil pesos. A 
cambio propon1a que el nuevo Congreso se formara mediante 
representantes nombrados popularmente. El 6 de diciembre de 1846 
se instal6 el nuevo congreso y el 23 se eligió a Santa Anna como 
presidente y qued6 Valent1n G6mez Far1as como vicepresidente, 
siendo Gómez Far1as quien en realidad gobernó ya que Santa Anna 
marchó a organizar la defensa éontra la invasión norteamericana 
¡107) • 

G6mez Far1as quedó entonces encargado, entre otras cosas, de 
obtener el financiamiento necesario para la guerra, estando en 
estos momentos el pa1s sin dinero y sin crédito. Ello llevó a Gómez 
Far1as a decretar la ley del 11 de enero de 1847, mediante la cual 
se autorizaba al gobierno a obtener hasta 15 millones de pesos 
mediante la hipoteca o venta en subasta pQblica de los bienes de 
manos muertas. Esta medida provocó tal irritación entre el clero y 
la población en general, que Santa Anna se vio forzado a retomar el 
poder, abolir dicha ley a cambio de 100 mi 1 pesos para organizar la 
defensa, y dejar en manos del Congreso la abolición del cargo de 
vicepresidente mediante reformas a la Constitución ( 1º8). 

105 VAIQUBI, Jo••fina loraida., op.cit., pp. 763, 761 y 765. 

106 Ibid. 

107 GOlllAIZI, Lui•., "Bl Periodo Poraati•o"' en cosxo VILLSOAS, Daniel 
et.al., lllJ'OBIA KI•nca QI pXICO, Bd. Bl Colegio d• M6icico, M6icico, 1983, 7• 
rei.apreai6n, pp. 100 y 101. 

108 VAIQUBI, Joaefina lorai.da., op.cit., p. 767. 
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Ante la derrota frente al ejército norteamericano, Santa Anna 
dimiti6 el 15 de septiembre de 1847, para volver al poder 20 de 
abril de 1853, hasta que en 1855 renunció y sali6 del pals a ralz 
de la Revolución de Ayutla, levantamiento de oposición liberal que 
no laqr6 sofocar ¡ 1º">· 

Este cambio darla paso nuevamente a la instauración de una 
repQblica federal, lo cual traerla cambios significativos en la 
relación Estado-Iglesia en México, al tener nuevamente acceso el 
grupo liberal al poder gubernamental. 

El Arribo del Primer Representante de la Santa Sede 

Debido a los problemas que hubo de enfrentar la Santa Sede, no 
se envió a México, sino hasta 1851, un representante a México. Este 
lleg6 el 11 de noviembre de ese afta, pero dnicamente con el cargo 
de delegado apostólico; es decir, representante papal para asuntos 
puramente eclesiAsticos ante la iglesia católica mexicana. 

El delegado era Luis Clementi, arzobispo titular de Damasco. Sin 
embargo, su gestión estuvo llena de dificultades tanto por los 
incidentes que tuvo con el arzobispo de México, Lázaro de la Garza 
y Ballesteros, como por la inestabilidad del gobierno ( 11º>· 

Los Representantes Mexicanos 

En representación de México ante la Santa Sede se nombró a 
José Maria Montoya, quien vino a sustituir a Diez de Bonilla y dur6 
en su encargo de 1839 a 1848. De 1949 a 1950 Ignacio Valdivielso 
fue el ministro mexicano. El cargo qued6 vacante hasta 1953, cuando 
lo ocup6 Manuel LarrAinzar hasta 1855 ¡111¡. 

109 DIAi, Lilia. 1 ""Bl Liberaliemo Militante" eo COSIO VILLBOA8, DanJ.el 
(coorcS.) lllllTORIA ODBRAL DE ICEIICO, Tomo 2, Ed. El Colegio de N6xico, 3a 
edici6a, 116xico, 1911, pp.825-831. 

110 D'CICLOPBDIA DB MZIICO, To.a VII, 31 edición, M6xico, 197,8~ ~.239. 

111 Ibid•a., PP• 120 y 121. 
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1.3. La Reforaa. 

No es posible entender el por qué de la Reforma y de los 
ataques a la Iglesia en un pa1s predominantemente católico si no se 
conocen cuáles fueron las influencias principales del liberalismo 
mexicano y lo que éste buscaba. Debe por ello destacarse que sus 
principales influencias ideológicas las encontramos en las ideas 
provenientes de Europa tales como las de la Ilustración, la 
Revolución Francesa, la reforma protestante, el liberalismo 
espaftol, y la masoner1a del rito yorkino, que cuestionaban el orden 
corporativo que la Iglesia predicaba, as1 como su poder temporal en 
el ámbito civil. Según nos dice Jean-Pierre Bastian: 

"El catolicismo romano, cuyo carácter corporativo y 
patrimonial privilegiaba al grupo sobre el individuo, babia 
contribuido a constituir la sociedad·tradicional mexicana; 
mientras que, a esa concepción católica aristotelico
tommista de la sociedad se opon1a la afirmación moderna, 
forjada tanto por las reformas protestantes como por la 
Revolución Francesa, del libre albedr1o del individuo, 
afirmación que se integraba con los derechos del ciudadano 
para forjar una sociedad nueva en la que Iglesia y Estado 
eran entidades separadas." (112) 

Por otra parte, la influencia del vecino del norte, con una 
estructura social y polttica más democrática y los éxitos 
econ6micos que obtenidos lo hacen un modelo atractivo a seguir, 
dentro del cual, a los ojos de los liberales, no cab1a la Iglesia 
Cat6lica. otro de los objetivos de los liberales era lograr llevar 
a México hacia su consolidación como Estado, su desarrollo, y para 
ello era necesario transformar sus estructuras. Estos liberales 
representaban tan sólo una pequena élite en el pa1s. Sus ideales 
los llevaron a enfrentarse constantemente con la Iglesia, aliada a 
los grupos conservadores, en su interés de mantener el status quo. 
Conforme los enfrentamientos se fueron sucediendo, la posición de 
los liberales se fue radicalizando como veremos, y al lograr el 
poder, sus proyectos plasmados en leyes fueron adquiriendo cada vez 
mayor radicalismo. cabe aclarar, sin embargo, que estos liberales 
no eran necesariamente antirreligiosos, sino fundamentalmente 
anticlericales, lo cual podemos observar en cuanto a que el dogma 
no fue objeto de cuestionamientos por los legisladores liberales. 

112 BA8'rlAll, Jean-Pierre. LOS DIStOprrzs. Sociedad•• Prot.eat:agte• y 
hyoluci6p ep lltJJiep. 1872-1911., Bd. Pondo de Cultura Bcon6aica y El colegio de 
.. aleo, .. xico, 1919, p.17. 
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La primera de esta serie de leyes que vienen a transformar la 
situación de la Iglesia en México y que corresponden a la época de 
la Reforma fue promulgada el 23 de noviembre de 1855. Se trata de 
la Ley Bobr• A4ainietraci6n d• Ju•tici• y org6nica de loa 
Tribunal•• de la llaci6n, d•l Distrito y Territorios, mejor conocida 
como Ley Julres. Esta disposición suprim1a de hecho, los fueros 
militares y eclesi~sticos, prohibiendo en el caso del clero, a los 
tribunales eclesiAsticos conocer de delitos de fuero común. Ello 
provoca violentos pronunciamientos armados y verbales de los 
conservadores y el clero, as1 como la renuncia del entonces 
presidente Alvarez y el advenimiento de la administración de 
Ignacio Comonfort a partir del 8 de diciembre de 1855 ( 113 ) • 

En tanto se elaboraba la nueva constitución, Comonfort 
promulgó el Batatuto org6nico Provi•ional d• la R•púl>lica Mexicana 
el is de mayo, en el cual se tocaban materias religiosas. En su 
articulo aa se establec1a que los extranjeros no gozarian de los 
derechos politices de los nacionales ni podr1an obtener beneficios 
eclesit\sticos. La fracci6n IV del art1culo 25 prescrib1a la pérdida 
de los derechos ciudadanos por tener el estado religioso, mientras 
que el articulo 29 prohib1a a los eclesiásticos seculares votar y 
ser votados para cargos de elección popular (114). 

Al grito de "religi6n y fueros" hubo levantamientos en varios 
estados, pero el que estalló en diciembre del 1 55 en Puebla llegó 
a representar una amenaza mucho más seria para el gobierno de 
Comonfort. Al cabo de dos meses y medio de lucha, las fuerzas del 
gobierno lograron ocupar finalmente la ciudad de Puebla, en tanto 
que comonfort decretó la incautación de los bienes del obispado 
para venderlos y as1 sufragar los gastos ocasionados por la 
revuelta. Ante este hecho protestó el obispo, Antonio de Labastida, 
quien fue entonces expatriado. Como consecuencia de los 
levantamientos, en abril fue derogado el decreto mediante el cual 
Santa Anna hab1a restablecido la coacción civil para hacer cumplir 
los votos mon~sticos y en junio se nulif icó el que hab1a 
restablecido a la orden de los jesuitas ( 115). 

El 16 de junio de 1856 fue presentado al Congreso el proyecto 
de Constitución, y mientras los legisladores deliberaban, fueron 
promulgados diversos ordenamientos de carácter reformista. De esta 
manera, el 25 de junio de 1856 se promulga la L•Y 4e Oesa.mor
tisaci6n 4• .,incas Rústicas y Urbanas o Ley Lardo, la cual afectaba 

113 BTAPLZS, Anne., apuntes de clase., 28 de mayo de 1990. 

114 Ibid. 

115 DIAZ, t.ilia., op.cit., pp. 831 y 838. 
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a los bienes de la iglesia que no sirvieran directamente al 
servicio y objeto de la institución, prohibiendo que ninguna 
corporación, denominación u objeto pudiera en lo futuro adquirir 
legalmente en propiedad o administrar bienes raices, exceptuando el 
caso antes mencionado ( 116 ). El objeto principal de esta ley, 
según se justificó, era movilizar la riqueza territorial amortizada 
en manos del clero, aliviar el estado de la Hacienda pública con 
los derechos que se causarian por las enajenaciones que la ley 
prescribía, y dar oportunidad a los nuevos adquirientes de 
constituir un patrimonio que diera a éstos mayor estabilidad 
económica y as1 crear una nueva clase social de propietarios de 
bienes rústicos y urbanos presumiblemente adictos a la causa 
reformista (117 ). 

Según nos comenta Jan Bazant: " La Ley Lerdo no aspiraba a 
confiscar los bienes eclesiásticos; sólo querla cambiar su 
forma. Esto no debia ser nada nuevo para la Iglesia: una 
parto de ella, el juzgado de capellanias, funcionaba como 
un banco y ahora se trataba de ampliar, probablemente 
duplicar, esta función de la Iglesia. Sus capitales 
estarían asegurados, como siempre, con hipotecas. Pero en 
caso de que el deudor no pagara el rédito correspondiente, 
la corporación ya no podrla volver a tomar posesión de su 
antigua propiedad sino sólo podrla pedir su remate en 
almoneda pública (articulo 24 de la ley). Lerdo consideró 
los derechos del ex propietario bien garantizados; pero hay 
aqu1 un punto débil: en lo futuro, ninguna corporación 
podr1a ser propietaria de bienes ralees (articulo 25). si 
alguno de los rematantes sucesivos no pagara el rédito la 
Iglesia no podr1a obligarlos a ello con la amenaza de 
quitarles la propiedad. Ciertamente, cada comprador tendría 
que dar un fiador (articulo 17); pero si el fiador tampoco 
pagara, la Iglesia no podr1a ir contra sus inmuebles. Lo 
anterior tal vez explica, al menos en parte, la oposición 
de la Iglesia que vio en la ley un intento de despojarla de 
sus bienes ••• " ( 118} . 

Al ser descubierta una conspiración que preparaba un nuevo 
levantamiento en el convento de san Francisco hacia septiembre de 
ese año, se procedió a suprimirlo, nacionalizar sus bienes y abrir 
una calle a través del él c119¡. 

116 MATUTE, Alvaro (comp.) NEJ:ICO EN EL SIGLO J:IJ:, COlecc:ión Lecturas 
Universitarias, No. 12, UHAN, 1981, pp. 151-152. 

117 STAPLES, Anne. / apuntes de clase., 28 de •'ayo de 1990. 

118 BAZAHT, Jan., LOS BIENES DE LA IOLESIA EN MEXICO, Ed. El Cologio de 
México, U rei.JDpreaióu, Háxico, 1984 1 pp. 59 y 60, 

119 DIJ\Z, Lilia., op.cit., P• 839. 
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El 27 de enero de 1857 fue promulgada la Ley del Registro 
Civil, mediante la cual se obligaba a todos los habitantes a 
inscribirse con la finalidad de que el Estado tuviese cuenta de los 
nacimientos, matrimonios, adopciones, arrogaciones, sacerdocios, 
profesiones de votos religiosos y muertes. Aquel que no cumpliera 
con dicha ley no podria ejercer sus derechos civiles, además de ser 
multado. curiosamente, los registros estarían localizados en los 
luqares donde hubiese parroquias a excepción de la Ciudad de México 
( 12"0). Esta ley fue también resentida por el clero, el cual 
consideraba que se le estaba quitando una función que siempre habla 
desempef\ado. 

La nueva constituci6n fue finalmente jurada el 5 de febrero de 
1857 primero por los congresistas y luego por el Presidente, y el 
11 de marzo se promulgó con toda solemnidad. En ella se recog1a el 
espiritu liberal de los legisladores, pero muchas de sus 
disposiciones causaron gran descontento entre el clero y los grupos 
conservadores. 

seqtin explica Lilia Dfaz: "Una conquista del movimiento 
reformista fue incluir un capitulo de garantías 
individuales o derechos del hombre, y un sistema jurídico 
de protección de dichas garantías o derechos. La 
Constitución de 1857 fue la primera que incluyó un capitulo 
especial de tal naturaleza ••• El articulo 3g estableció la 
libertad de enseñanza ••• Los legisladores no tuvieron reparo 
en cuanto a que la Iglesia interviniera en la educación, 
pero la Iglesia si creyó vulnerados sus .privilegios. El 
articulo 40 estableció la libertad de trabajo, y el 5• 
prescribió que 'nadie puede ser obligado a prestar trabajos 
personales sin la justa retribución y sin su pleno 
consentimiento ••• ' El 15 del proyecto constitucional fue el 
que provocó la más acalorada discusión, pues parecía 
inclinarse por una religión de Estado, aunque suprimiendo 
el exclusivismo de las constituciones anteriores. Conforme 
a dicho precepto, no se expedirla en la república ninguna 
ley ni orden de autoridad que prohibiese o impidiese el 
ejercicio de ningún culto religioso, 'pero habiendo sido la 
religión exclusiva del pueblo mexicano la católica, 
apostólica y romana, el Congreso de la Unión cuidará por 
medio de leyes justas y prudentes de protegerla en cuanto 
no se perjudiquen los intereses del pueblo, ni los derechos 
de la soberan1a nacional ••• Finalmente, declarado sin lugar 
a votar, el articulo volvió a la comisión ••• " (121 ). 

120 llA%'U'nr, Alvaro., op.cit., p. 153. 

121 DIAi, Lili•., op.cit., p. 835. 



41 

Otra de las innovaciones que planteaba la Constitución del 
'57, tomada del Estatuto Orgánico Provisional, era que los miembros 
del clero no podían ser postulados a cargos de elección, aunque 
especificando el caso de las diputaciones ( 122 ). Además, en el 
articulo lJD se recogla con carácter constitucional la Ley Juárez, 
suprimiendo el fuero eclesiástico y estipulando además, que ninguna 
corporación podría gozar emolumentos que no fueran compensación de 
un servicio público, estando fijados éstos por la ley (Ley 
Iglesias), en tanto que el articulo 27 comprend1a la Ley Lerdo. Y, 
en el articulo 123 se facultaba a los poderes federales para 
intervenir en materia de culto religioso y disciplina externa, 
seqQ.n las facultades que le otorgaba la ley. Finalmente, se expidió 
un decreto el 17 de marzo, exigiendo el juramento a dicha 
Constitución (123 ). 

Por su parte, José Ma. Iglesias, siendo secretario de Justicia 
durante el gobierno de Comonfort expidió, el 11 de abril de 1857, 
la Ley aobre Obvenciones Parroquiales, aboliendo de esta manera el 
cobro coactivo, especificando que los derechos y obvenciones debian 
ser considerados únicamente como limosnas sujetas a la devoción 
discrecional de los donantes, ~reviniendo que a los pobres no debia 
cobrárseles derecho alguno c1 4). 

Ante estas disposiciones, la jerarqu1a eclesiástica respondió 
emitiendo sendos decretos episcopales prohibiendo el juramento 
constitucional, argumentando básicamente que: 

a) la convocatoria para la conformación del Congreso 
constituyente habia excluido al estado eclesiástico de 
poder participar; 

b) que a través del articulo Jo, el 7• (libertad de 
expresión sin más limite que el respeto a la vida privada, 
a la moral y paz pública), y el ga se eliminaba el dogma y 
1a disciplina; 

e) que el articulo 13Q, el 34 y el 36 pretendían hacer a 
todos los sacerdotes y ministros de la religión soldados, 
además de que el 13Q sometía a la Iglesia a la disposición 
del Estado en materia de subsistencia; 

d) que el articulo 27 despojaba a la Iglesia de su 
propiedad; y, 

122 STA.PLES, Anne., apunten de claae, 28 de mayo do 1990. 

123 Ibid. 

124 Ibid. 
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a) que segün lo estipulado por el articulo 123 no hab1a 
restricción alguna para el Gobierno y su intervención en 
asuntos religiosos, por lo cual la religión de la República 
Mexicana seria la que la ley decretara y su acción 
ministerial y administrativa la que el Gobierno formulara 
(125¡. 

Por su parte, el arzobispo de México, Lázaro de la Garza y 
Ballesteros, procedió en marzo a enviar una carta pastoral dirigida 
al clero del arzobispado, en la cual se estipulaba que no se habria 
de otorgar la absolución sin previa retractación pública a todos 
aquellos fieles que hubiesen jurado la constitución (126). Y, al 
ser consultado por los obispos mexicanos, el papa Pio IX, condenó 
la Constitución (12 7¡. 

Luego de haberse celebrado elecciones presidenciales, donde 
result6 electo Comonfort y se designó a -Benito Juárez como 
presidente de la Suprema Corte de Justicia (lo cual automáticamente 
le confer1a el carácter de Presidente Sustituto de la Repüblica 
para el caso de falta del titular del ejecutivo), se procedió a la 
toma de posesión y a la organización del nuevo gobierno. sin 
embargo, tan sólo 17 d1as después, Félix Zuloaga con el apoyo de 
grupos conservadores y de algunos miembros del clero se sublevó con 
el Plan de Tacubaya, aboliendo la constitución de 1857, invistiendo 
a Comonfort de facultades extraordinarias y convocando a un nuevo 
congreso constituyente. Dos dias después Comonfort se adhirió a 
este Plan, se apresó a Benito Juárez, al presidente de la Cámara de 
Diputados y a dos diputados más. 

Ante la sospecha de que el presidente pretendia inclinarse 
nuevamente hacia el partido liberal, se pronunciaron varias 
t;juarniciones, y se nombró jefe del movimiento a Zuloaga. Comonfort 
buscó entonces definitivamente el apoyo del partido liberal y 
Juárez fue puesto en libertad, pero Comonfort terminó por entregar 
el mando y salir del pa1s. En tanto, Ju6rez partió hacia 
Guanajuato, estableció all1 su gobierno y mediante la publicación 
de un manifiesto se dio inicio a la Guerra de Reforma, que habria 
de durar 3 aftos c12ª¡. 

125 AGUILZRA, Ra96n., apunt.e• en cla•e., 9 de julio de 1990. 

126 DIAZ, Lilia., op.cit..' po ª'º· 
127 MBYBR, Jean., op.cit.., p. 30. 

129 DIAi, Lilia., op.cJ.t.., PP• ª'º-a~n. 
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Durante plena Guerra de Reforma, mientras el gobierno liberal 
se encuentra en veracruz, comenzaron a ser decretadas las leyes 
conocidas con tal nombre. La primera de ellas fue la Lay de 
Nacionalizaci6n de los Bienes Eclesiásticos, promulgada el 12 de 
julio de 1859. Esta ley decretaba que a partir de ese momento, 
entraban en propiedad del Estado todos los bienes y propiedades de 
la Iglesia; se establecia la separación entre asuntos eclesiAsticos 
y civiles asentando que el gobierno protegerla el culto püblico de 
la religión católica y demás religiones; además, se suprim1an las 
órdenes monásticas masculinas de regulares, as1 como cofradias, 
archicofrad1as, agrupaciones religiosas, congregaciones o 
hermandades anexas a las comunidades religiosas, a las catedrales, 
parroquias o cualquier otra Iglesia, quedando prohibida la 
fundación de nuevas órdenes y la utilización de los hábitos de las 
órdenes suprimidas; los religiosos existentes estarian reducidos al 
clero secular y serian dependientes del ordinario eclesiástico 
respectivo; se otorgaba una pensión a los regulares enfermos que 
acatasen la ley; se dispodria de los bienes de las comunidades 
suprimidas para bibliotecas, museos, escuelas y otros 
establecimientos públicos; se sancionarla con la expulsión del pais 
a los religiosos que volviesen a reunirse; finalmente quedaba 
prevista la extinción de las comunidades de religiosas al no poder 
recibir éstas nuevas novicias, ni profesar las que ya lo eran 
(129). 

El 23 de julio de ese mismo afio se promulgó la Ley de 
Matrimonio civil, que establecía que el matrimonio es un contrato 
civil que se contrae ante la autoridad civil, estableciendo limites 
de edad para llevar a cabo tal acto (130). 

El 31 de julio se sanciona, mediante el Decreto del Gobierno 
que 4eclera qua casa Toda :Cntervenci6n del Clero en loa c .. enterioa 
y c .. posantoa, que a partir de entonces la autoridad civil tendr!a 
~nicamente el derecho de inspecci6n de los muertos y el control de 
los entierros ( 131). 

En agosto, se emite el Decreto d•1 Gobierno que D•c1ara Qui 
Dias deben tenerse como F•stivos y Prohibe la asistencia oricial a 
las Funciones de la Xqleaia, quedando como dias festivos únicamente 
los domingos, el af'io nuevo, jueves y viernes de la Semana Mayor, el 
jueves de Corpus, el 16 de septiembre, el lQ y 2 de noviembre y los 
dias 12 y 24 de diciembre (132). 

129 BTAPLZS, An.ne., apunte• en claae., 28 de aayo de 1990. 

130 Ibid. 

131 Ibid. 

132 Ibid. 
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La Ley sobre Libertad de cultos se promulga el 4 de diciembre 
de 1860, estipulando que la ley protegeria el ejercicio del culto 
católico y de los demás que se establecieran en el pais, 
decret4ndose la separación entre el Estado y la Iglesia; cesando el 
derecho de asilo en las iglesias y prohibiendo actos solemnes 
reliqiosos fuera de los templos sin permiso expreso por escrito 
otorgado por el Gobierno; se restringe, además, el uso de las 
campanas y cesa el ~ratamiento oficial a los sacerdotes ( 133 ). 

Una vez concluida la Guerra de Reforma, el gobierno de Juárez 
expidi6 otros dos decretos: el del 2 de febrero de 1861 mediante el 
cual se seculariz6 los hospitales y establecimientos de 
beneficencia; y el del 26 de febrero de 1863 que extinguia en todo 
el pais las comunidades de religiosas, con excepción de las 
Hermanas de la caridad ¡134¡. 

El 1a de enero de 1861 hizo su entrada triufal el ejército 
liberal, con lo cual la causa consti tucionalista consegu1a la 
victoria, imponiendo una pol1tica radicalmente liberal y 
reformadora. Juárez entró en la capital el 11 de enero, y al dia 
siguiente fueron expulsados del pa1s los representantes de Espafia, 
del Vaticano (Luis Clementi), de Guatemala y de Ecuador, por haber 
éstos favorecido la administración conservadora mediante su 
influencia moral, según se argumentó. cinco dlas después fueron 
desterrados el arzobispo de México, y los obispos Clemente de Jesiis 
Munqu1a, Joaquín Madrid, Pedro Espinosa y Pedro Barajas 01az 
¡lJS-¡. 

sin embargo, no por lo anterior terminaron los levantamientos 
contrarios al gobierno, reacciones del partido conservador. El 
Congreso de la Unión se instaló en mayo, decidiendo lo relativo a 
la elecci6n presidencial en junio. Se declar6 Presidente 
Constitucional a Benito Juárez, quien prestó juramento el d!a 15. 
Uno de los más graves problemas del pa1s era la carencia de fondos, 
por lo. cual el Congreso expidió el 17 de julio un decreto 
suspendiendo el pago de todas las deudas públicas, incluso la 
externa, la cual no fue bien recibida por Inglaterra y Francia. 
Esto llevó al rompimiento de relaciones el 2 5 de julio y se 
preparó, con el pretexto de obligar a México a pagar una 
expedici6n militar a la cual se adheriría también España ¡1Í6¡. 

133 Ibid. 

134 Ibid. 

135 DIAZ, Lilia., op.cit., PP• 851 y B!t:; 

136 Ibid••·, PP• 853-860. 
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Entretanto, los monarquistas mexicanos encontraron en este 
momento la oportunidad que esperaban, lanzándose entonces a la 
bG.squda de un monarca europeo que aceptase la corona mexicana. 
Encontraron en Napoleón III el apoyo necesario e invitaron al 
archiduque Fernando Maximiliano de Habsburgo a aceptar la 
corona. (137 ) 

La Alianza Tripartita comenzó a lleqar a Veracruz a partir del 
s de diciembre de 1861, a pesar de que el gobierno mexicano habia 
derogado las disposiciones en cuestión de la ley del 17 de julio en 
noviembre de ese año. Manuel Doblado, ministro de Relaciones 
Exteriores entró en negociaciones con la Alianza, firmándose el 19 
de febrero los Preliminares del Acuerdo de la Soledad. Sin embargo, 
los franceses iniciaron su marcha hacia el interior del pais, dando 
as! comienzo la guerra con Francia. Espafia e Inglaterra se 
retiraron una vez firmados los Tratados de la Soledad (138 ). 

Las Relaciones Diplomáticas entre México y la Santa Sede 

A pesar de la tensa situación que prevaleció en el pa1s 
durante la etapa de Reforma, el vinculo diplomático entre México y 
el Vaticano no fue roto sino hasta 1960, incluso a pesar de la 
expulsión del delegado apostólico Luis Clementi, dado que el 
gobierno mexicano mantuvo en Roma representantes ante la Santa sede 
ocupando el cargo de representantes del gobierno mexicano Ezequiel 
Montes (de 1857 a 1858), siendo reemplazado en 1859 por Pelagio 
Antonio de Labastida y Dávalos, Obispo de Puebla (este ültimo se 
retiró en 1860) (139¡. 

137 Ibid-., PP• 855-858. 

138 Ibid-., PP• 858-865. 

139 DCJCLOPEDIA DB NBZICO, t:. VII, P• 121. 
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1.4. De1 Segundo Imperio a1 Porfiriato (1862-1910). 

El Seaundo Imperio 

Al romper los franceses los preliminares de la Soledad, 
establecieron un gobierno, al frente del cual estaba como 
presidente interino Juan Nepomuceno Almonte (quien junto con 
Gutiérrez Estrada promovió la instauración de una monarquía en 
México). Las tropas francesas lograron tomar Puebla el 17 de mayo 
de 1863, y la ciudad de México el 10 de junio. Entretanto, JuArez 
en unión de sus ministros y de los principales miembros del partido 
liberal hab1a salido de la capital desde el 31 de mayo con miras a 
establecer un gobierno provisional en San Luis Potosi, pero que 
debido al acecho de las tropas conservadoras, terminó por situarse 
en Paso del Norte en agosto de 1864 (14 5¡. 

El 11 de junio expidió Forey, general francés, un decreto para 
formar una Junta Superior de Gobierno, constando ésta de 35 
personas y que nombrarla a tres ciudadanos y dos suplentes para 
conformar el Poder Ejecutivo. Además la Junta eligir1a a 215 
individuos para conformar junto con ella una Asamblea de Notables. 
Instalada la Junta, nombró ésta para que ejercieran el Poder 
Ejecutivo a los generales Almonte y José Mariano Salas y al 
Arzobispo de México, Pelagio Antonio de Labastida y oávalos, y, 
como suplentes al obispo de Tulancingo Juan Bautista de Ormaechea 
y Ernaiz, y a José Ignacio Pavón. El 11 de julio se le dio el 
titulo de Regencia al Poder Ejecutivo (1 46¡. 

una vez decidida la aceptación de la corona de México por 
Maximiliano de Habsburgo, el 10 de abril de 1864, expidió éste 
desde Miramar decretos disolviendo la Regencia y nombrando su 
lugarteniente al general Almonte, firmando además el tratado de 
Miramar negociado con Napoleón III ( 147). Maximiliano y su esposa 
Carlota llegaron a la ciudad de México el 12 de junio de 1864, con 
la anuencia de Pío IX, a quien habían consultado y pedido su 
bendición antes de partir. 

El primer intento del grupo monarquista por derogar las leyes 
de Reforma se presenta desde la etapa de la Regencia, cuando el 
Arzobispo de México, Labastida, entre los meses de octubre y 

145 DIAZ, Lilia., op.cit., p. 868-869. 

146 ENCICLOPl!!:DIA DI!: llEXICO, t. VII, PP• 301-303. 

147 ENCICLOPEDIA DE MEXICO, t. VII, p.305. 
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noviembre presiona en este sentido. Sin embargo, Labastida se top6 
con la oposici6n de José Mariano Salas y de Almonte, por lo cual 
presenta su renuncia en espera de la llegada del emperador ( 148 ). 

Los problemas entre el episcopado, que pugnaba por la 
modificación de las leyes que afectaban a la Iglesia, y Maximiliano 
comienzan desde muy pronto, ya que el 28 de julio el Episcopado 
emite un documento que env!a a Roma quejándose de los Emperadores, 
de la Regencia y del Imperio en qeneral, por no haberse dado aGn 
ningún cambio de los esperados (1~ 9 ¡. 

En septiembre de 18fi4 la Santa Be.Se 4ecide el envio de un 
nuncio apoat6lico a Kixico, designación que recae sobre Pedro 
Francisco Meglia, 46ndole instrucciones de conseguir la anulación 
de todas las leyes de Reforma que inclu1an: 

a) la restitución de todos los bienes eclesiásticos no 
vendidos, 

b) la derogación de las leyes de nacionalización y la 
abolición del matrimonio civil ( 150¡ ¡ 

e) el establecimiento de la religión católica con exclusión 
de cualquier otra; 

d) el otorgamiento de libertad completa en el ejercicio de 
las funciones eclesiásticas de los obispos; 

e) el reestablecimiento de las órdenes religiosas 
suprimidas; 

t:) el sometimiento de toda la enseftanza a la vigilancia del 
clero; y, 

e¡) la eliminación de las disposiciones que hac1an a la 
Iglesia dependiente del Estado (151¡ • 

1 .. 8 ACJUILSD, 1\a86n. t apunt:ea an el•••, 23 d• julio de 1990. 

1&9 ?bid. 

150 ?bid. 

151 DIAi, Li1ia., op.ci.t., P• 877. 
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Por parte del Imperio, Maximiliano envió a Ignacio A~ilar y 
Marocha, quien tan solo ocup6 el cargo de 1864 a 1865 (15 ). 

Pedro Francisco Meglia llega a México el 7 de diciembre de 
1864, acompaftado de una carta del Papa dirigida a Maximiliano 
pidiendo se cumpliera con las anteriores instrucciones. Sin 
embargo, Hasiailiano reapondi6 al nuncio con un proyecto de 
concorc1ato para la Santa Sede que constaba de nueve puntos. En 
ellos, el Emperador asentaba que: 

a) el Imperio tolerarla todos los cultos, pero que dar1a 
protección especial al católico, apostólico, romano como 
religi6n de Estado; 

b) que el gobierno se haria cargo de los gastos del culto, 
pagarla un salario a los ministros y por tanto éstos 
administrar1an los sacramentos y ejercerian su ministerio 
gratuitamente; 

c) que la Iglesia debia ceder al gobierno las rentas que 
provinieran de los bienes que hablan sido declarados bienes 
nacionales durante la república; 

d) (uno de los puntos más delicados), que el Emperador y 
sus sucesores gozarían del derecho de ejercer el Patronato 
en los mismos términos en que lo había ejercido la Corona 
Espallola; 

•) que, de acuerdo con el Emperador, el Papa sefialaria qué 
órdenes debían reestablecerse, mientras que las comunidades 
religiosas existentes no podrían recibir novicias hasta que 
se especificara sus reglas y condiciones de existencia como 
para el resto de las órdenes¡ 

f) que el Emperador encargar1a llevar un registro civil a 
sacerdotes que fungirian con carácter de funcionarios 
civiles, en tanto los cementerios estar1an bajo la 
inspección de la autoridad civil, facilitándose el acceso 
a ellos a cualquier ministro de culto (153 ). 

El Emperador Maximiliano resultó ser más bien de tendencias 
liberales y se rode6 en un primer momento de un grupo de liberales 
moderados como fueron: Pedro Escudero y Echánove, su ministro de 
Justicia y Negocios Eclesiásticos, Félix Eloin (a quien el rey 
Leopoldo de Bélgica habla puesto a su lado por ser_ de toda su 

152 BllCICLOPBDIA DE llEIICO, t. VII., p. 121. 

153 Ibid. 
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confianza), presidente de su gabinete particular y quien tenia 
mayor influencia en las decisiones del Emperador, y José Maria 
Cortés Esparza, a quien design6 ministro de Gobernaci6n ( 154 ). 
Esto explica parte del por qué de la politica que siguió con 
respecto a la Iglesia, la cual, entre otras cosas produjo el 
desconcierto para los conservadores y las constantes fricciones can 
la Iglesia, que llevaron finalmente al rompimiento de relaciones, 
como veremos. 

Ante la insistencia de Meglia de respetar sus instrucciones y 
la petición de los arzobispos de México y de Michoacán, y de los 
obispos de oaxaca, Querétaro y Tulancingo de que se aplazara 
cualquier resolución en torno al tema en tanto llegaban nuevas 
instrucciones pontificias, xaximiliano respondió decretando varias 
disposiciones de carácter liberal. Bl 7 da enero de 1865 axigi6 el 
ax.quatur iJlparial a todas las coaunicaciones entra Roma y la 
Xgl••ia en llhico (155). Como consecuencia de este decreto, se 
obstaculizó la comunicación entre Meglia y el Episcopado mexicano. 

Hacia el 26 de febrero expidi6 una ley sobre Libertad de 
CUltoa, en la cual asentaba que el Imperio protegía a la religión 
católica, apostólica, romana, como religión de Estado, pero que 
tendrían una amplia y franca tolerancia todos los cultos, previa 
autorizaci6n del Gobierno para el establecimiento de éstos; además, 
qµe se expedir1an reglamentos de polic1a para el ejercicio de éstos 
( 156 ). Y, al di• aiguiente, qu•d6 contiraada la Ley sobre 
Deaaaortisaci6n y Hacionalisaci6n de los Bien•• del Clero, siendo 
el Consejo de Estado el encargado de la revisi6n de todas las 
operaciones que en este sentido se hab1an realizado a consecuencia 
de las leyes del 25 de junio de 1856, y del 12 y 13 de julio de 
1859, y en tanto fueran éstas operaciones leg1timas serian 
confirmadas ( 157 ). El 12 da aar•o ••decreta qua loa C8111Bnterios 
que4ar1an aoaeti4oa a la autoridad civil, por lo que cualquier 
persona de cualquier culto podr1a ser enterrada en ellos. A ••t•• 
ae4i4aa reapondiaron vario• prelado• aolicitando au 4eroqaci6n el 
di& 17 (1 58¡. 

15' lbi.d-., p. 876. 

155 DClCLOPBDIA DB llZllCO, t. Vil, p. 307. 

156 llA.1:U'l'B, A1••ro (C09p.)., op.ci.t., p. 157. 

157 lbl.d. 

158 BNCICLOPBDIA DB MBXlCO., t. VII, p. 307. 
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Debido a las constantes fricciones tanto personales como 
pol1ticas con los emperadores, Meglia abandona México en junio de 
1865. Para estas fechas, ya Maximiliano habia decidido que seria 
mejor tratar de manera directa con la Santa Sede. según lo explica 
Lilia Diaz: 

" ••• meses antes [de la salida del nuncio], el emperador 
trató de preparar el camino para un entendimiento con Roma 
y envi6 una comisión a tratar de obtener de la curia la 
conclusi6n de un concordato, que consideraba como la 
panacea que habria de coronar todos los males del imperio. 
A esta comisión se uni6 posteriormente el padre Fischer, 
quien llegó a reconocer que no se lograrla firmar el tan 
ansiado concordato. El emperador atribu1a este fracaso no 
sólo a la mala voluntad de la curia, sino también a las 
intrigas de eclesi~sticos mexicanos y a la falta de apoyo 
de las potencias europeas. Al transcurrir el tiempo sin que 
los comisionados llegaran a un acuerdo, Maximiliano ordenó 
a uno de los miembros de la comisión que preguntara 
categóricamente a la curia si tenia o no la intención de 
concluir el concordato; pero éste evitó la rudeza que se le 
babia mandado cometer y la cuestión religiosa quedó en 
suspenso ••• 11 (

159). 

Bn una carta fachada el 20 de aaptiaabra, xaxiailiano escriba 
al Papa dici6ndole qua envia con el Abad Fischer au proyecto da 
concor4ato, el cual incluia los siguientes puntos: 

1.- la religión católica, apostólica, romana seria la 
oficial en el Imperio Mexicano; 

2.- se asegura la restitución de todos los bienes 
eclesiásticos y la restauración de las órdenes suprimidas; 
y, 

3.- se daria marcha atrás en cuanto a las leyes de Reforma 
¡160). 

De cualquier manera, el 10 de abril de 1865, se expidió el 
Estatuto Provisional del Imperio Mexicano, en el cual se ratificaba 
la decisión de establecer la libertad de cultos ¡161). 

159 DIAi, X..ilia., op.ci.t., p. 878. 

160 AGUXLERA, R--6n., apuntes en clase., 23 de julio de 1990. 

161 Xbid. 
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Pero, como hemos visto, no hubo respuesta positiva por parte 
de la Santa Sede a la propuesta de Maximiliano y, tras la retirada 
de las tropas francesas, el Imperio (debido a toda la problemAtica 
que enfrentaba) se vino abajo, no sin antes decretar la Ley Sobre 
el Registro del Estado civil (162¡ el 18 de diciembre de 1865. 

Tras la ruptura de relaciones entre el Imperio y la santa 
Sede, en 1865 •• termin6 toda relaci6n directa y oficial entra la 
Santa Seda y los gobiernos de Hixico. 

La Repfiblica Restaurada 

El 20 de junio de 1867 se rindieron los monarquistas de la 
ciudad de México, haciendo su entrada Porfirio Diaz al mando de su 
divisi6n del ejército republicano al d1a siguiente. Acompaftaba a 
Diaz, Juan José Baz, el gobernador del Distrito, quien al dla 
siguiente dispuso, entre una de sus primeras medidas, el abandono 
inmediato de los conventos de mujeres (163¡. 

No fue sino hasta el 15 de julio de ese año, que Juárez lleg6 
a la capital. Pero, como nos dice Anne staples: 

"La guerra de reforma, los pronunciamientos, los movi
mientos campesinos y la intervenci6n francesa obligaron a 
examinar las relaciones entre Estado e Iglesia en términos 
de soluciones parciales, de acomodos. Después de tantos 
sufirimientos e inestabilidad pol1tica a lo largo del 
siglo, la voluntad de buscar un consenso que permitiera la 
sobrevivencia del pais se Convirtió en raz6n de ser de la 
rep6blica restaurada. Como han visto otros historiadores, 
el Ju4rez de antes no era el de después. Un Juárez .más 
medido ocup6 el palacio presidencial en 1867. Ni siquiera 
parec1a tan anticlerical. •. " (164¡. 

162 DCICLOPBDIA DB llBJ:ICO, t.. VII, P• 311. 

1'3 OOlllALSI, LuJ.•· ••1 Uherali.•., t:riunfante•, en costo VILLBGAS, et.al., 
lllJOIII appuu. PS g11co, To.o 2, 3• edici6n, Bd.. Bl Col99io de ,..xico, llfzico, 
1981, P• 891. 

lft aTAl'LWIS, ann •• , et. al., •11:1 B•tado r la Igleaia en la república 
re•taurada" 1 •D llr polll'.NIO PI LAS IIMOIUAI. lep41>lica •••t:•ur1da y Porfiriat;o., 
Sd. 81 Col99io de 116xico, Centro de Batudio• 8iat6ricoa, 116xi.co, 1989, p. 18. 
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Aün as!, Juárez decretó la expulsión de todos los obispos que 
hablan colaborado con el Imperio, en especial de Labastida y de 
Juan Bautista ormaechea por haber formado parte de la Regencia 
(165¡ • 

La• aedidaa que ae toaan •ntre 1867 y 1872, y que denotan la 
aoderaci6n del Presidente Julr•z con respecto a la Iglesia van 
desde la iniciativa enviada al Congreso con la finalidad de 
devol.ver el voto activo a loa ecleailsticoa, el acuerdo de dar 
validas anta la lay civil a todo• los •atri•onios eclesii!isticos que 
aa b&bian celebrado durante •l I•p•rio, hasta la persecusión de las 
pretensiones de denunciantes sin fundamento en cuanto a los bienes 
eclesiásticos y la malversación de éstos por ellos ( 166¡. 

Esta politica reconciliadora provocó irritación entre el grupo 
liberal, que buscaba la implantación real de las leyes de Reforma. 
Anne staples lo plantea de la manera siguiente: 

"Durante la segunda presidencia de Juárez, la legislación 
anticlerical era poca y poco efectiva. Se ve1a en las 
circulares que mandaba Ignacio L. Vallarta, secretario de 
Estado y Gobernación, el deseo del gobierno de insistir en 
la necesidad de cumplir las leyes. Tanto se hablaba de lo 
mismo que se convirtió en parte del discurso pol1tico. se 
exig!a la formación de reglamentos y medidas explicitas 
para hacer respetar las leyes de reforma ••. No cabe duda que 
la virulencia de los ataques anteriores se diluyó ante una 
actitud más medida, la cual no logró complacer a la 
Iglesia, porque ésta persist1a en el intento de hacer 
retroceder el reloj para poder recuperar posiciones 
perdidas. 
Hubo una avalancha de criticas a la actuación 
reconciliadora de Juárez por parte de sus amigos, enemigos, 
el congreso y los periódicos, o sea, de los que contaban en 
la opinión pública. El recuerdo de la lucha por imponer la 
Constitución de 1857 estaba aún fresco; se habla pagado un 
precio demasiado alto para después dejar en el olvido las 
reformas, objeto de la contienda ..• u (167). 

Por tanto, tras la muerte de Juárez, el gobierno de Sebastián 
Lerdo de Tejada retomó como parte de su programa político el 
respeto a la legalidad y, por tanto, a las Leyes de Reforma 
demandado por los liberales. 

165 AGUILERA, Ramón., apunt-:-• en clase., 26 de julio de 1990. 

166 Ib.id. 

167 STAPLES, Anne., •t. al., op.cit., P• 19. 



53 

En este sentido, Lerdo de Tejada toma toda una serie de 
medidas que tendrán por consecuencia la supeditación, en lo 
temporal, de la rglesia en cuanto a las normas jur1dicas emanadas 
del Estado. La informaci6n que nos proporciona el Dr.Jean Meyer al 
respecto viene a confirmar dicha hipótesis: 

"Sebastián Lerdo de Tejada, afirmó, en abril de 1873, a 
prop6sito del asunto de los jesu.ltas, (a quienes expuls6) 
su intención de no tolerar el menor acomodo con el clero, 
y hay que decir que ••• dio pruebas de un celo extremado en 
la defensa del" Estado y la afirmación del poder absoluto 
del gobierno central. En esta perspectiva de represión de 
los caciquismos, de los regionalismos, de los federalistas 
y de todas las resistencias centrifugas es en la que hay 
que interpretar lo mismo un hecho militar, como fue la 
campana para liquidar la dominación de Lazada sobre el 
territorio de Tepic, que un hecho legislativo, como la 
incorr,oraci6n de la Leyes de Reforma a la constituci6n 
... ci ª> ••• 
El decreto del 25 de septiembre de 1873 incorporaba los 
cinco decretos, conocidos con el nombre de Leyes de 
Reforma, a la constitución de 1857, y un decreto con fecha 
del 4 y pub1icado el 7 de octubre olbigaba, una vez más, al 
juramento de fidelidad a la Constituci6n •.• ( 169 ¡ ... 
Una enmienda constitucional, aprobada por 118 votos contra 
87 ••• decidi6 la expulsi6n de las Hermanas de San Vicente de 
Padl. • • (110¡ "• 

. Posteriormente, se expidió la ley reglamentaria de las 
adiciones a la Constituci6n del '57, la cua1 insist1a en la 
separación entre ambas potestades y decretaba la autoridad del 
congreso sobre todas las religiones con la finalidad de mantener el 
orden, quedando prohibida la asistencia a actos de culto con 
carácter oficia1. Además, se prohibi6 la instrucción religiosa y 
1as prActicas de cualquier culto en las escuelas oficiales, as1 
como e1 celebrar actos religiosos en la calle, y la posibilidad de1 
clero de poseer propiedades y heredar (171¡. 

Ante estos hechos, la jerarquía reacciona, pero de modo más 
tranquilo. Por ejemplo, el 19 de marzo de 1875 se registra una 

168 llBTD, J•a:n., op.cit., P• 32. 

169 Ibid••• p. 33. 

170 Ibid. 

171 •~•, Anne., et.al.., op.cit., pp.38 r 39. 
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protesta conjunta de los obispos en una pastoral dirigida al pueblo 
catOlico en contra de la elevación a rango constitucional de las 
Leyes de Reforma, en la cual destaca el llamado a la paciencia y la 
exhortación hacia una actitud de cordura (172¡. 

A pesar del tono conciliador de la jerarquía, se produjeron 
levantamientos en contra de esta política en varios lugares de la 
RepQblica. A este movimiento se le designó como la insurrecci6n de 
los "religoneros". Al respecto, Jean Meyer nos dice lo siguiente: 

"Los 'desbordamientos' esperados se produjeron en Morelia, 
Zinacatepec, Dolores Hidalgo, León y otros varios lugares. 
Fueron motines urbanos de un sólo d1a, que poco podian 
inquietar al gobierno ••• M4s graves fueron las tragedias de 
Jonacatepec, Temascaltepec y Teiu¡,ilco, preludio de una 
agitación mucho m~s violenta ••. ( 7 ) •.• 
Para los alzados no cab1a duda: el gobierno hab1a ca1do en 
manos de los protestantes, y éste es el motivo de que lo 
esencial del martirologio reformado en México se sitúe 
entre los aftos 1874 y 1876 •.. 
La c6lera popular se apartó pronto de los en exceso escasos 
protestantes para volverse contra el gobierno, y la 
insurrección prendi6 en todo el estado de Michoacán, 
propagándose a los estados vecinos de Jalisco, Guanajuato, 
Querétaro y México ••• 
La insurrecci6n 'religionera' se extendia como una mancha 
de aceite ... ( 174 ) ..• 
Los liberales estaban divididos y los adversarios de Lerdo 
de Tejada iban a aprovecharse de los errores de su politica 
anticlericals' utilizando a los católicos para llegar al 
poder.• ."(17). 

En este contexto Porririo Dia1 lanza au Plan d• Tuxtepeo, en 
cuyo articulo JV desconoce a Sebasti4n Lerdo de ·Tejada como 
presidente de la Repfiblica y a todo su gabinete ( 176¡. Mediante 
el levantamiento armado amparado en este plan llega al poder, 
comenzando as! la etapa denominada "porfiriato", y que habr!a de 
durar JO años. 

172 AGUILBllA., aa.60., apuntes en el•••·, 26 de julio de 1990. 

173 NBYBR, Jean., op.cit., p.JJ. 

174 Ibidea., p. 34. 

175 Ibidea., p. 36. 

176 MATUTE, Alvaro. (coap.), op.ci.t. p. 324. 
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El Porfiriato 

A pesar de que en este Plan el articulo 1'~ reconocía como 
leyes supremas de la RepOblica la constitución del '57, el Acta de 
Reformas de 1873 y la ley de 1874, y en su articulo 2• se 
pronunciaba en contra del reeleccionismo ( 177), estos preceptos 
no serán observados puntualmente, ya que ni la• l•Y•• contraria• a 
la Zqlaaia aarin c1111pli4a• de aanera general, y adaaia •• llevaron 
a cabo raforaa• a la conatituci6n para paraitirla la raalacci6n. 

Seq(ln expone Jean Meyer: "Porfirio Diaz, en su anhelo de 
unidad ••• queria gobernar por encima de las facciones ••• una 
Iglesia relativamente libre, cuyos obispos fueran capaces 
de apreciar el servicio prestado por el presidente, 
contribuiría a la unidad nacional, al apoyar al gobierno. 
Don Porfirio hacia, en cierto modo, y por primera vez, la 
síntesis entre los inconciliables, entre los jacobinos y 
los papistas. Mantenia la ley y la utilizaba para 
garantizar la coexistencia de voluntades divergentes en el 
interior de la sociedad. conservaba los principios del 
liberalismo, y evitaba una aplicación abusiva de esos 
mismos principios. La "pax porfiriana" nació de este 
oportunismo notable, oportunismo tomado en el sentido de 
inteligencia polltica •.• Para los católicos, se trata de un 
modus vivendi compuesto de tolerancia afectiva, dentro de 
ciertos limites; para los partidarios de la separación de 
la Iglesia y del Estado .•• , es el mejor ejemplo de 
liberalismo verdadero ••. ; para los liberales mexicanos, má.s 
moderados que sus predecesores, es la continuación de la 
doctrina oficial. •• " ¡178¡. 

Esta denominada 11pa.z porfiriana11 banafici6 a la Zqlesia al 
p•raitirl• •u reorqani•aci6n. Pero, esta vez escoger1a caminos 
diferentes para desarrollar su actividad, evitando conflictuarse 
directamente con el Estado. El Dr. Manuel Ceballos comenta al 
respecto que: 

"Una de las principales estrategias utilizadas por los 
católicos para recuperar el espacio perdido fue el 
desplazamiento de las actividades pollticas hacia la 
llamada acción social. Evidentemente que esta Oltima 
conservaba una real carga politica y era una forma 

177 Ibid. 

178 llBYBR, Jean., op.cit., PP• 44 y 45. 
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indirecta de mantener el poder sobre la sociedad ••• En l.877, 
con ocasión de la revuelta en que por primera vez triunfó 
Porfirio Diaz, intentaron como grupo pol1ticamente 
organizado participar nuevamente en las elecciones; y ya 
sin el nombre de partido conservador propusieron candidatos 
para alqunos puestos públicos. Naturalmente que no salieron 
triufadores .•. " (179"). 

Pero, no por ello debe entenderse que el Estado era el único 
que buscaba evitar conflictos con la Iglesia. Es necesario 
comprender que la Iglesia al igual que cualquier otra institución, 
esta conformada por diversos grupos y corrientes al interior. Y, 
durante la etapa porririata, exiatian qrupos de cat6licos para los 
cuales era factible un entendimiento con el nuevo r6gimen. Sobre 
este punto es interesante recuperar lo que nos dice el mismo Manuel 
Ceballos: 

"Es necesario distinguir en México dos grupos de cat6licos 
durante la segunda mitad del siglo XIX, al igual que en 
otros paises occidentales: los libera.les y los 
intransigentes ..• Para los cat6licos liberales, era posible 
llegar a un entendimiento pragmático entre la Iglesia y los 
nuevos regimenes. Para los intransigentes, la doctrina 
católica ofrec1a una alternativa propia y •netamente 
cristiana• que nada tenia que pedir a un sistema 
materialista, sensualista, racionalista y ateo como 
consideraban al liberalismo. 
Sin embargo, el grupo intransigente .•. , mostró una honda 
divisi6n •.. 
Los intransigentes tradicionalistas y monarquistas 
siguieron prevalenciendo a la ca1da del Imperio .•• hasta los 
afias en que empezó a consolidarse el liberalismo mexicano 
gestionado por Porfirio Diaz (1892). Esta consolidaci6n 
coincidió con la aparición de la Rerum Novarum ( 18º) y 

1'19 CSBALLOS aJUIIRBI, llanuel., •a-rua Ko•ary• •n M+sico1 cuarepta afio• 
entre h. conciliación y la intran•iaencia f1S91-1931l, Colección Di6logo y 
Autocritica, No. 12, UCDOSOC, M6&ico, 1989, p.7. 

110 Z.. •aerua Moyarua• •• una encl.clica del papa León Z.III proaulgada en 
1a91 r enfocada a l• coodic16o de lo• obrero• en l.a cual •l pouti.flce reconoce 
l.a con.tradicci.6a de el.a•• en el contesto coqiorati•.lata proponiendo ca.o solución 
l.a acc16a llOCial r 1a creac16n de aJ.ad.lcato• criet..i.anoa, aixt.oa o úrtic ... ote de 
obrero•· La a.rua lkl•a-cua babia bel.et.la ad-'•, •n la nece•i.dad de la 
part.ic1paci6o de loa cat.611coe en la pol.l.t.lca. Al l.legar ••ta enci.cllca a .Usico, 
1o• per1641coa cat.61icoe bacan 9rao alarde J propagao4a, en t.ant.o que lo• obi.•po• 
ai eiquiara 1a pr.aeat.an por t...or a pro•oc:ar conflicto• con al Batado, a 
ascepe16n del. oblepo da 'lucat.60, c¡ul•o l.a ut.1lia6 para culpar al lJ.baraliaao de 
1a .,...rra da caet.aa ao a.a 416c••i•. aia. tallbargo, la hru. Jlo•ana. pt:ob1.j6 doa 
t.lpaa 4• opcioo•• p&S'& 1oa caUU.coa •n M6s1cos 1& opc:i.60 pollt.ica J la opción 
b611ca. lliea.t.raa loa cat61icoa liberal•• fu•ron .. yor1a podero•a, •• opt.6 por la 
partic1pae16o polf.t.ica, •etún asplica CBl!IAI.LOS IUUillDI, Manuel, apunt.•• •n cla•e 



57 

con la tercera reelección de Diaz ••• Junto a esta situación 
vino la supremacía de los cat6licos liberales mexicanos -
seglares y oblispos- que llegaron a un momento de acuerdo 
con el estado porfiriano: la llamada •pol1tica de 
conciliaci6n' ••• " (181). 

La aplicación de dicha pol1tica de conciliación se dió de la 
siguiente manera seg1in nos explica el Dr. Jean-Pierre Bastián: 

"Uno de sus componentes esenciales fue el carácter perso
nal de las relaciones que se establecieron entre los altos 
funcionarios del gobierno y la jerarqu1a eclesiástica. Las 
muestras de simpat!a reciproca adquirieron varias formas. 
En primer lugar, de colaboración del clero con las 
manifestaciones patrocinadas por el gobierno: en 1879, por 
ejemplo, los cat6licos ayudaron en la preparaci6n de la 
exposición internacional, y el arzobispo Labastida alentó 
al clero y a la feligres1a a que participaran en ella. En 
segundo lugar, de atenciones rec!procas ••• Esa política no 
se sujetó tan sólo a un plano estrictamente personal. Los 
obispos tuvieron mucho cuidado en informar a D1az respecto 
a los principales eventos de la Iglesia y a los nombramien
tos episcopales ... " (182¡. 
" ..• La conciliación consistió en no combatir las manifes
taciones religiosas externas de la Iglesia mientras ésta 
apoyara al gobierno .•• " (183¡ 

Pero, curiosamente y, a diferencia de las etapas anteriores, 
el catolioi••o •ooial in•pira4o ea R•rua •ovarum •• convierte ea 
... ioo en un proyecto aooio-polltico 4a lo• oat6lioo• eaanado 4• la 
Xql••ia •in ••r un aoviaieato 4• olirigoa. Esta participación de 
los cat6licos reside en un eje geográfico definido, correspondiendo 
b4sicamente a la parte central del ¡:vt!s, englobando a los estados 
de Puebla, Zacatecas, Hidalgo, Réxico, Michoacán, Jalisco, 
Aguascalientes, Colima y León, y un punto fuera del centro que era 
Oaxaca. En todas estos puntos aparecieron sindicatos y 
organizaciones cat6licas

1 
en conjunci6n con una prensa católica ya 

presente anteriormente e 84¡. 

7 de agoato de 1990. 

181 CBBAl.LOS RAlllUI, Manuel, op.cJ.t., PP• 9 y 10. 

182 BAUIAll, Jean-PJ.erre. LQ& DISIDIJITIR. sociedad•• Prot••t•pte• y 
htplucJ.6p •a Htxico. 1872-1911. Bd. Pondo de cultura Ecoa.6aica y Bl. ColegJ.o d• 
••J.co, M6sico, 1989, p.175 y 176. 

113 lbid-., p. 177. 

181 CSBALLOS RAlllUI, Manuel., apunte• en el•••, 7 de ago•to de 1990. 
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Entretanto, la Iglesia Católica en este contexto comenzó a 
recuperarse. De ello nos habla el Dr. Bastian: 

"La conciliación de intereses reciprocos proporcionó las 
facilidades necesarias para que la Iglesia reorganizara sus 
estructuras y actividades, adapt.;indolas (185) a un pals 
en mutación económica, y reconquistara una parte del 
espacio social que hab1a perdido. La expansión católica 
puede medirse por la creación de diócesis, la apertura de 
seminarios y la formación de órdenes religiosas. Entre 1880 
y 1892 fueron creadas once nuevas diócesis, en especial en 
los estados periféricos del norte ••• y del sureste ••• A la 
expansión hasta las fronteras del pais correspondió una 
reestructuración del organigrama católico con la formación 
de 6 arquidiócesis (aumentadas a 8 para 1906), 21 diócesis 
y un vicariato (para 1891) .•• La preocupación por una mejor 
formación del clero en aumento se hizo notar también en la 
creación de 10 nuevos seminarios entre 1882 y 1911, inte
grados al sistema escolar católico, en fuerte crecimiento. 
Un último signo de recuperación católica fue la formación 
de órdenes religiosas toleradas, reintroducidas o creadas, 
tanto de hombres ••• como de rnujeres .•• (186) 
La expansión no se limitó a las estructuras y 
organizaciones católicas, sino que tomó la forma de una 
mayor difusión de las parroquias ••• u ( 187) • 

En marzo de 1896 el Papa León XIII envió, con carácter de 
visitador apostólico, a Nicolás Averardi. Éste auspició la 
celebración de varios Concilios Provinciales -el V de México y los 
primeros de Guadalajara, Michacán y Durango-. Averardi se retiró en 
1899. (188 ) 

Sin embargo, la pax porfiriana no dur6 mucho, y ya para los 
primeros afios del nuevo siglo la disidencia y la inquietud politica 
rueron creciendo en todo el pais, pudiéndose distinc¡uir cuatro 
qrupoa qua comenzaban a cuestionar ya al réqiaen. Estos eran los 
liberales radicales, los liberales conservadores, los anarquistas 
y loa social-cat6licos; grupos cuya composición social era similar 
por estar integrados por gente de la clase media con instrucción 
politica, contándose entre ellos abogados, empleados, profesio
nistas y maestros (189). 

185 BAS'rIAN, Jean-Pi•rre., op.cit., p. 177. 

186 Ibid•a., p. 178. 

187 Ibid•a., P• 179. 

188 EHCICLOPBDIA"DB KEZ:ICO, t. VII., p. 121. 

189 CEBIU.LOS RAMIRJ!:Z, Manuel., op.cit., P• 19. 
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Una de las primeras acciones públicas de los católicos fue la 
celebración del primer Congreso Cat6lico en Puebla en 1903, al cual 
asistieron 19 eclesiásticos y 20 seglares con la finalidad de 
discutir sobre el sindicalismo cristiano (190¡. A éste le 
siguieron los de Morelia en 1904, Guadalajara en 1906 y Oaxaca en 
1909. En éste último Congreso, el de Oaxaca, el obispo de la 
diócesis, Eulogio Gillow ( 191 ) evitó que se trataran los temas 
más álgidos y en cambio intentó utilizar las fuerzas católicas en 
fortalecimiento del régimen y a favor del liberalismo mexicano. 
Ante este hecho reaccionaron los católicos sociales en unión del 
arzobispo de México, José Mora del Ria, decidiéndo por lanzarse a 
la acción (192 ), creándose la organización de los Operarios 
Guadalupanos, encargada de la elaboración de una teoría 
sociopolitica para la intervención de los católicos en la vida 
nacional, pasando de los circules de estudio a la organización de 
agrupaciones obreras, redacción de periódicos y fundación de 
escuelas. Los Operarios Guadalupanos era un grupo conformado 
principalmente por clérigos, seglares, empleados y profesionistas 
(193¡. 

Los Operarios Guadalupanos fueron la semilla que 
posteriormente resultaría en la creación del Circulo católico 
Nacional y, luego, en la fundación del Partido Católico Nacional en 
1911. A este respecto vale retomar lo que en este sentido comenta 
el Dr. Jean Meyer: 

"Cinco meses después de la entrevista Creelman, los 
católicos pensaban, pues, en formar un partido. Habrían de 
aguardar cerca de tres aftas, para fundar, el 3 de mayo de 
1911, el Partido Cat6lico Nacional, que tenia por lema 
"Dios, Patria y Libertad", tomado como base la uniOn de los 
Operarios Guadalupanos de Guadalajara y el Circulo Nacional 
Cat6lico, de México. El arzobispo de México parece haber 
desempeftado un papel preponderante en esta creación, 
concebida quizá para contrarrestar una tentativa de 
Porfirio Diaz, que trataba de captarse a los cat6licos para 
la defensa de su régimen." ( 194 ). 

190 llZRR, Jean., op.cit., p. 49. 

191 Según no• dice Jean-Pierre B••ti6n, Porfirio Dí.aa, d••d• •u boda con 
car.en R.o9ero Rubio 11•••h• exc•l•ntea relacione• tanto con el arzobiapo 
Labaatida , coao con el obi•po Bulogio Gillo"' de Oaxaca. BASTIAH, Jean-Pierre. 1 
op.ci.t.., p. 176. 

192 CBBALLOS RAMIR.BI, Manuel., op.cit., P• :ZO. 

193 Ibi.daa., p. 22. 

194 MBYER, Jean., op.cit., p. 53. 
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Por supuesto, los católicos no eran el único grupo que buscaba 
mayores espacios de participación. Los liberales radicales hab1an 
sido desplazados por el régimen y, de manera aún mAs tajante se 
babia relegado al obrero y al campesino. Las inconformidades de 
todos estos grupos se sumaron para ocasionar la ca!da del régimen 
porfirista. Pero, no por ello debe entenderse que sus demandas ni 
aspiraciones eran las mismas. 

Los católicos no intervinieron de manera directa en la caída 
del régimen porfirista y, a pesar de que la mayoría estaban a favor 
del maderismo, existieron prelados que mostraron reservas en cuanto 
al establecimiento de un nuevo tipo de gobierna ( 195 )~ 

La fundación del Partido Católico Nacional responde al intento 
de los católicos de implantar una visión mexicana de democracia 
cristiana. Sus principales integrantes pertenecen a los grupos de 
católicos sociales y demócratas, uniéndose luego a éste los 
cat6licos liberales. Sin embargo, éstos carecen de un candidato 
propio para competir por la presidencia, por lo cual Madero se gana 
el apoyo de algunos de ellos. El 70 % de los militantes del partido 
eran laicos y el 30 % restante eran clérigos y se calcula que 
contaba con 400 militantes Qnicamente en 1911, afio de su 
fundación. (196¡ 

. El 15 de abril de 1910 se habla celebrado la convención de les 
Clubes Antirreeleccicnietaa, del cual salió Madero como candidato 
a la preaidencia y Francisco Vázquez Gómez a la vicepresidencia. 
Sin embargo, antes de las elecciones Diaz los mand6 encarcelar 
junto con un buen n<unero de antirreeleccionistas. Diaz se reeligió 
el 26 de junio. Madero, al lograr escapar de prisión se refugió en 
San Antonio, Texas y desde all1 promulgó el Plan de san Luis, 
exigiendo el sufragio efectivo y la no reelección, y señalando el 
20 de noviembre como fecha para iniciar un levantamiento en armas 
contra el régimen. A pesar de los intentos del régimen porf irista 
por controlar la revolución, ésta fue avanzando, terminando 
Porfirio D1az por presentar su renuncia el 25 de mayo de 1911, 
deiando el la presidencia provisional a Francisco León de la Barra 
(19"7¡. 

195 Ibid••·, p. 57. 

196 CBBALLOS RAMIRBI, Manuel. .. , apuntes en cla•e, 9 de agoato de 1990. 

197 OC*SALEI, Lui•., op.cit .. , pp. 995-1004. 
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Las Relaciones con la Santa Sede. 

Durante el porfiriato, la santa Sede envió, luego de Averardi, 
a Ricardo sanz de Samper como visitador apostólico. sanz de Samper 
lleq6 a México el 18 de marzo de 1902 viniendo a ofrecerle el 
capelo cardenalicio a Eulogio Gillow, obispo de oaxaca. Además, 
sanz de samper logró sentar las bases para el posterior 
establecimiento de la Delegación Apostólica. Los titulares de ésta 
fueron hasta 1914, Domingo Serafini (1904-1905), José Ridolfi 
(1905-,1911), y Tomás Boggiani (1912-1914). ·¡198 ) 

191 DCICLOP&DIA DB llSZICO, t. VII, P• 121. 
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1.s. La Etapa Ravoluoionaria (1911-1920). 

Tras la renuncia de Porfirio 01az, y al instaurarse el 
interinato de Francisco León de la Barra, se crearon entre julio y 
agosto de ese ario muchos partidos pol1ticos, y a la vez se 
reanudaron las actividades de los que ya exist1an, con la finalidad 
de participar en las elecciones a celebrarse entre el 1Q y el 15 de 
octubre de ese mismo afta ( 199). 

Los partidos qua apoyaron la candidatura da !ladero para 
presidenta fueron al Partido Libaral llacional (formado por miembros 
del antiguo Partido Liberal Mexicano), al Partido Cat6lico 
Macional, y al Partido constitucional Progresista (anteriormente 
Partido Antirreeleccionista). Como vicepresidente quedó postulado 
José Ma. Pino Suárez. ¡2ºº> 

Los otros candidatos a ocupar la presidencia fueron Francisco 
León de la Barra, postulado por el partido Liberal Radical y el 
Popular Evolucionista, ~ Bernardo Reyes, candidato por el Partido 
Reyista o Republicano ( 01¡. 

La Etapa Maderista 

Madero y Pino suárez fueron los vencedores en la contienda 
electoral, asumiendo el cargo el 6 de noviembre de 1911 (2º2>. 
Sin embargo, el carácter conciliador de Madero lo llevó a incluir 
en su gabinete a miembros de todas las corrientes, incluyendo a 
antiguos porfiristas. Las pugnas y los descontentos no se hicieron 
esperar, dificultándose la soluci6n de los graves problemas 
nacionales. se registraron durante todo su periodo presidencial 
numerosos levantamientos. siendo Madero traicionado por Victoriano 
Huerta, a quien habla nombrado comandante militar de la plaza al 
comienzo de la denominada decena trágica (el 9 de febrero de 1913) , 
fue aprehendido junto con Pino suárez el d1a 17, siendo ambos 
fusilados en la noche del 22 al 23 de febrero ( 203 ) • 

199 ULLOA, Berta. "La lucha anuda (1911-1920)" en COSIO VlLLftGAS, Daniel. 
(coord.) 1 BISTORIA GENERAL pi Mf!llCO, Toa.o 2, Ed. Bl Colegio de M6xico, 31 
eclici6o, M6xico, 1981, p. 1088. 

200 ?bid. 

201 Ibid. 

202 Ibid. 

203 ?bid••·, pp.1101-1105. 
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Durante la atapa aadariata, loa cat6licoa juegan un rol 
importante el cual es interesante destacar. Por una parte, la 
concepción de democracia del mismo Madero que aceptaba la 
participaci6n de éstos en la pol1tica e incluso consideraba que las 
leyes de Reforma eran atentatorias para las libertades pQblicas, 
derecho de todos los ciudadanos, alentaba a estos grupos ( 204 ). 

con viapera a la celabraci6n de las elecciones da 1912, el 
ar•obiapo da K6xico Jo•6 Hora y d•l Rio bi•o un 11 ... do a le• 
obi•poa para qua 6atoa apoyaran al Partido cat6lico Racional, el 
cual obtuvo los triunfos de sus candidatos a gobernadores en 
Jalisco y Zacatecas, y la preponderancia en las legislaturas 
estatales de MichoacAn, Guanajuato, México, Colima, Querétaro, 
Puebla y Chiapas, además de ganar los municipios de Puebla y 
Toluca, entre otros c2º5). Sin embargo, los jacobinos obligaron 
a anular no pocos resultados, reconociéndoles el triunfo a 4 
senadurías y 19 diputaciones federales, de las 100 que los 
católicos dec1an haber obtenido ¡2°6¡. 

La colaboración entre el gobierno de Madero y la jerarquía 
católica puede palparse a través del siguiente hecho presentado por 
Jean Meyer: 

"En diciembre de 1912, el secretario de gobernación, Rafael 
Hernández, convocó al representante pontificio, Mons. 
Boffiani, con objeto de solicitarle "la influencia del 
clero para lograr la pacificación del pals, sacudido por 
intenso movimiento de revolución y bandidaje" c2º7). 
La jerarquía católica respondió a los deseos del gobierno 
y en la segunda Gran Dieta Obrera de la confederación 
Nacional de los Circulas católicos Obreros, reunida del 17 
al 23 de enero de 1913 en Zamora, los ocho prelados 
presentes enviaron una carta a los directores del Partido 
católico Nacional, donde recordaban "la obediencia que se 
debe a la autoridad constituida ••• la ilicitud absoluta de 
la rebelión contra las mismas autoridades"···" c2ºª> 

204 MBYER, Jeao., .. Madero y loa cat6licoa", VUELTA, No. 162, México, a&J'O 
de 1990, p. 48. 

205 Ibid. 

206 Ibid. 

207 , 111 llai!•na, 10 XII 1912, ci.t•do por KBYER, Jean, en "Madero y loa 
Católicos",~, No. 162, ll~xico, aayo de 1990, p. 48. 

208 K!:YBR, Jean., "Madero y loa Cat6licos", ~, No. 162, M6xico, aayo 
de 1990, pp. 48 r 49. 
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Sin embargo, cabe racor4arae que al Partido cat6lico Nacional 
•ra un partido principalllente 4• laicos cat6licos, qua no estaba 
controlado por la jerarquia, ya que la mayor parte de los obispas 
se aislan, quedando desplazados. son únicamente s obispos los que 
&Dovan abi•rtaaente este proyecto de los 30 que blll>ia en el pais 
(20!1"¡. 

Al Partido cat6lico Nacional y a la jerarquia se les acusa de 
haber apoyado al usurpador Huerta, por lo que, al ser derrotado 
éste por los constitucionalistas, el anticlericalismo reaparece y 
es el grupo carrancista el que plasma en la Constitución de 1917 
este sentimiento, excluyendo as1 de cualquier posibilidad de 
participaci6n pol1tica al catolicismo militante y a la Iglesia. Sin 
embargo, Jean Meyer matiza esta acusación a través de los 
siguientes datos: 

"El arzobispo de Morelia, Mons. Ruiz y Flores, publicó 
inmediatamente una condenación del golpe de Estado de 
Huerta, y tanto la Iglesia como el Partido católico 
Nacional se mantuvieron desde entonces a distancia de aquel 
a quien se llamaba ya el usurpador. 
Si esto fue asl, ¿por qué la facción que habla de triunfar, 
la facción constitucionalista de Venustiano Carranza acusó 
a la Iglesia de haber sostenido a Huerta ..... 7" (21º) 
"Ahora bien, en el caso ••• del obispo de Tepic, es cierto 
que el clero de la diócesis predicó contra los carrancistas 
y que el obispo hizo otro tanto; pero es mucho menos cierto 
que tomaran partido a favor de Huerta. Los carrancistas 
dedujeron, de la hostilidad que los cat6licos de la Iglesia 
les demostraban, su simpatía por Huerta, que era su 
adversario •.. 
Un argumento mils sólido es el de la participaci6n de 
miembros eminentes del Partido Cat6lico en el gobierno de 
Huerta, como Tamariz, los hermanos Elguero y los que 
rormaron el célebre •cuadrilátero• parlamentario: Lozano, 
Moheno, Olagu1bel y Garc1a Naranjo. Sin embargo, el partido 
mismo no estaba comprometido con un régimen al que combatia 
violentamente en su periódico La Nación. 11 (

211 ) 

209 l.o• obi•po• que apoyan al partido aon loa de León, sacateca•, 
Guadalajara, Sa.ora r llor•lia. CBBALI.09 RAMIRBI, Manuel., apunte• en claae, 9 de 
•Vo•to d• 1990. 

210 llSYD., Jean., op.cit.., p. 6<1. 

211 lbid-.' p. 65. 
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El Régimen de Venustiano carranza 

El hecho es que eate aantiaianto anticlerical preaante en gran 
parta de lo• ravolucionario• rua plaaaac!o en le conatituci6n que se 
habria de •laborar en 1917, luego de que el 15 de agosto el 
ejercito constitucionalista tomara la capital, desapareciendo 
entonces el régimen huertista (212 ). Sin embargo, destacan la 
violencia y radicalizaci6n que· se presentaron durante este periodo 
a ra1z de este sentimiento anticlerical. Al respecto J'ean Meyer nos 
dice: 

"Carranza acusó inmediatamente al clero de ser responsable 
de la muerte de Madero y aliado de Huerta, y en el curso 
del verano de 1913 se concretó una resurrección de la 
oposición irreductible que habla existido durante m&s de un 
siglo entre la Iglesia y el liberalismo mexicano. Este 
nuevo anticlericalismo tenia las mismas raíces que el de 
los siglos XVIII y XIX¡ en 1914 ••• si bien las premisas 
filosóficas de este anticlericalismo eran las mismas, había 
adquirido una violencia y un sectarismo nuevos; el 
·sectarismo se habia debido a algunas individualidades 
destacadas l. la violencia a las guerras de 
Reforma ••. (21 ) 
Habia diversas corrientes anticlericales. carranza, 
personalmente, hubiese preferido la manera porfirista de 
tratar el problema, aunque se hallara irritado por la 
hostilidad de los católicos respecto a él. Jam&s aprobó 
calurosamente las disposiciones anticlericales de la 
Constituci6n de 1917, e incluso trató, en vano, de hacerlas 
reformar, con la esperanza de conciliarse con el clero. 
En cambio, hombres como Antonio Villarreal y Adalberto 
Tejeda no se contentaban con querer eliminar a los 
cat6licos del campo po11tico, sino que querían ademá.s 
liberar a los mexicanos del fanatismo y el oscurantismo que 
los tenia prosternados al pie de los altares .•. 
De todos modos, para aquella gente el que la Iglesia no 
fuera socialmente tan reaccionara, como ellos dec1an, no 
solucionaba nada ... Y en 1913-1914, mezclados todos los 
anticlericalismos, la Iglesia católica se encontró objeto 
de lo que puede muy bien llamarse una persecución. En 
aquella fecha no existía realmente un conflicto religioso 
en México. Los constitucionalistas que no eran toda la 
revolución, ya que ••• se dividió. en dos campos, Zapata y 
Villa -que no eran anticlericales- de una parte, y carranza 
de la otra, los constitucionalistas, decimos se apoderaron 
de los edificios y de los bienes de la Iglesia, desterraron 

212 ULI.OA, Berta., op.cJ.t., p. 1120. 

213 llBYBa, Jeaa., op.cit., p. 67. 
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a los obispos, aprisionaron a éstos, junto con los 
sacerdotes y monjas, y votaron leyes y decretos 
persecutorios, escandalizando al pueblo con los sacrilegios 
y las ejecuciones de sacerdotes." (214) 

Las pugnas entre los grupos revolucionarios impidió que el 
pa1s llegara a la calma necesaria para comenzar a debatir los 
problemas del pa1s. No es sino hasta 1916, cuando se llevan a cabo 
las elecciones para diputados constituyentes, comenzando un mes 
después con las sesiones del Congreso Constituyente en Querétaro. 
Estas sesiones concluyeron el Jl de enrode 1917, y el 5 de febrero 
de ese afio Carranza proclama la nueva Constitución. (215 ) 

Destaca el hecho del plazo tan corto en el cual fue elaborado 
la nueva Constitución. Esto se debe a que el Congreso constituyente 
de hecho, trabaj6 sobre un proyecto de constitución elaborado por 
Venustiano Carranza previamente. Al respecto, el jurista Jorge 
Sayeg asienta lo siguiente: 

" ••• dicho proyecto, empero, resutó poco novedoso; 
presentaba, en términos generales, la misma estructura y 
muy frecuentemente, hasta el mismo contenido, de muchos 
preceptos de la Constituci6n de 1857, apenas ligeramente 
modificados algunos de ellos; y es que hasta esos momentos 
no era otra cosa que un proyecto de constitución reformada, 
y que aunque no dejaba de consignar reformas sociales, las 
encerraba en f6rmulas tan amplias y tan abstractas, que se 
presum1an inoperantes, a más de que se reservaba para una 
ley secundaria su reglamentación efectiva ••• Mucho confió 
carranza, pues, en el acierto de los legisladores 
ordinarios, al pretender dejar a su cuidado el dictar las 
leves reclamadas por el publo en los campos de batalla •.• 11 

(2I6¡ 

La Constitución de 1917 

Los artículos en los cuales se plasmaron tendencias 
anticlericales fueron el 3D, 5g, 13Q, 24, 27, 37, 55, 59, 82 y 130. 
De éstos, los más importantes son el 3Q, 5Q, 24, 27 y 130. 

21<1 lbid-., P• 68. 

215 ULLOA, Berta., op.cJ.t., p. 1150. 

216 uno ar.u, Jorge., Igtrpducci6p. la a111:911& COHS'J'l'l'UCIQl!AI. u NIJICO, 
UllUI, _. Acatlin, 1• reiapreaidn, 116aico, 1913, p. lf.6. 



Con respecto al articulo JQ, Jorge Sayeg comenta que: 

"Sobre él, la comisión de constitución que encabezaba el 
diputado michoacano Francisco J. Múgica y que junto con él 
integraban Monzón, Recio, Román y Colunga, habría de rendir 
dictamen en el sentido de limitar la referida libertad de 
ensenanza por razones de carácter religoso-clerical ••• la 
referida comisión de constituci6n, ••. después de considerar 
los abusos ejercidos por el clero en el absoluto control de 
la ensefianza, llegaba a insistir en que esta deber1a ser 
laica¡ es decir que debería transmitirse una enseñanza 
ajena a toda creencia religiosa ... 11 (217 ) 
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De tal manera que, el texto oriqinal del artículo tercero 
quedó redactado de la siguiente manera: 

"La ensef\anza es libre; per~ será laica la que se dé en los 
establecimientos oficiales de educaci6n, lo mismo que la 
ensenanza primaria, elemental y superior que se imparta en 
los establecimientos particulares. 
Ninguna corporación religiosa, ni ministro de ningún culto 
podrán establecer o dirigir escuelas de instrucción 
primaria. 
Las escuelas primarias particulares sólo podrán 
establecerse sujetándose a la vigilancia oficial. 
En los establecimientos oficiales se impartirá 
gratuitamente la ensef\anza primaria. u (210) 

El artículo so originalmente dec1a asi, en lo referente a las 
disposiciones que tocaban a la Iglesia: 

"Nadie podrA ser obligado a prestar trabajos personales sin 
la justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo 
el trabajo impuesto como pena por la autoridad judicial, el 
cual se ajustará a lo dispuesto en las fraccion~s I y II 
del articulo 123 ••• 
El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningtln 
contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el 
menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la 
libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de 
educación o de voto religioso. La ley, en consecuencia, no 
permite el establecimiento de órdenes monásticas, 
cualquiera que sea la denominaci6n u objeto con que 
pretenda erigirse.:." (219) 

218 COllS~l'l'UCI<* POLITICA ldXICAllA, Bdicione• Andrade, 116xico 1973, P• 113 • 

219 Ibid-., P• llt bi.•• 
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El articu1o 130 recoqi6 lo postulado por la Ley Juárez, que 
posteriormente seria el articulo lJQ de la Constitución de 1857. En 
la constitución de 1917, se estableció de la siguiente manera: 

"Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por 
tribunales especiales. Ninguna persona o corporación puede 
tener fuero, ni gozar más emolumentos que los que sean 
compensaci6n de servicios públicos y estén fijados por la 
ley. subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas 
contra la disciplina militar; pero los tribunales militares 
en ningún caso y por ningún motivo podrán extender su 
jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al Ejército. 
Cuando en un delito o falta de orden militar estuviese 
complicado un paisano

6 
conocerá del caso la autoridad civil 

que corresponda." ( 22 ) 

En el articulo 24 se estableció la libertad de cultos de la 
siguiente manera: 

"Todo hombre es libre para profesar la creencia religiosa 
que más le agrade y para practicar las ceremonias, 
devociones o actos del culto respectivo, en los templos o 
en su domicilio particular, siempre que no constituyan un 
de1ito o falta penados por la ley. 
Todo acto religioso de culto público deberá celebrarse 
precisamente dentro de los templos, los cuales estará.n 
siempre bajo la vigilancia de la autoridad." ( 221 ) 

El articulo 27 establecía, en las fracciones II y 7'.IJ: las 
siguientes restricciones a las iglesias, en cuanto a la posesión de 
bienes, las cuales transcribiremos a continuación: 

"II .. - Las asociaciones religiosas denominadas iglesias, 
cualesquiera que sea su credo, no podrán en ningún caso 
tener capacidad para adquirir, poseer o administrar bienes 
ralees, ni capitales impuestos sobre ellos; los que 
tuvieren actualmente, por si o por interp6sita persona 
entrarán al dominio de la Nación, concediéndose acción 
popular para denunciar los bienes que se hallaren en tal 
caso. La prueba de presunciones será bastante para declarar 
fundada la denuncia. Los templos destinados al culto 
püblico son de la propiedad de la Nación, representada por 

220 Ibid-., P• 8. 

221 Ibidea. , P• 15. 
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"Para ser senador se requieren los mismos requisitos que 
para ser diputado, excepto el de la edad, que será la de 
treinta y cinco afies cumplidos el dia de la elección." 
(225¡ . 

El articulo 82 decia, en su fracción IV lo siguiente: 

"Para ser Presidente se requiere: 

IV.- No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro 
de algün culto." (226 ¡ 

Finalmente, en el articulo 130 fueron plasmadas de manera 
mucho más terminante las limitaciones que habr1an de tener las 
agrupaciones religiosas, basándose en gran parte de la legislación 
anterior, como podremos observar, pero adquiriendo estos postulados 
una mayor· radicalización.. Este articulo quedó redactado de la 
siguiente manera: 

"Corresponde a los poderes Federales ejercer, en manteria 
de culto religioso y disciplina externa, la intervención 
que designen las leyes. Las demás autoridades obrarán como 
auxiliares de la Federación. 

El congreso no puede dictar leyes estableciendo o 
prohibiendo religión cualquiera. 

El matrimonio es un contrato civil. Este y los demás actos 
del estado civil de J.as personas, son de la e>cclusiva 
competencia de los funcionarios y autoridades del orden 
civil, en los términos prevenidos por las leyes, y tendrán 
la fuerza y validez que las mismas les atribuyan. 

La simple promesa de decir verdad y de cumplir las 
obligaciones que se contraen, sujeta al que la hace, en 
caso de que faltare a el.la, a las penas que con tal motivo 
establece la ley. 

La ley no reconoce personalidad alguna a las agrupaciones 
religiosas denominadas iglesias. 

Los ministros de los cultos serán considerados como 
personas que ejercen una profesión y estarán directamente 
sujetos a las leyes que sobre la materia se dicten. 

225 Ibid••·, p. 127. 

226 Ibid••· 1 p. 136-6 y 137. 
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Las Legislaturas de los Estados únicamente tendrán facultad 
de determinar, seqún las necesidades locales, el número 
máximo de ministros de cultos. 

Para ejercer en los Estados Unidos Mexicanos el ministerio 
de cualquier culto, se necesita ser mexicano por 
nacimiento. 

Los ministros de los cultos nunca podrán, en reunión 
pliblica o privada constituida en junta, ni en actos de 
culto o de propaganda religiosa, hacer critica de las leyes 
fundamentales del pa1s, de las autoridades en particular, 
o en general del Gobierno; no tendrán voto activo, ni 
pasivo, ni derecho para asociarse con fines po11ticos. 

Para dedicar al culto nuevos locales abiertos al público, 
se necesita permiso de la secretaria de Gobernación, oyendo 
previamente al Gobierno del Estado. Debe haber en todo 
templo un encargado de él, responsable ante la autoridad 
del cumplimiento de las leyes sobre disciplina religiosa, 
en dicho templo, y de los objetos pertenecientes al culto. 

El encargado de cada templo, en uni6n de diez vecinos más, 
avisará desde luego a la autoridad municipal quién es la 
persona que está a cargo de referido templo. Todo cambio se 
avisará. por el ministerio que cese, acompaf\ado del entrante 
y diez vecinos más. La autoridad municipal, bajo pena de 
destitución y multa hasta de mil pesos por cada caso, 
cuidará del cumplimiento de esta disposición; bajo la misma 
pena llevará un libro de registro de los templos, y otro de 
los encargados. De todo permiso para abrir al público un 
nuevo templo, o del relativo a cambio de un encargado, la 
autoridad municipal dará noticia a la Secretaria de 
Gobernación, por conducto del Gobernador del Estado. En el 
interior de los templos podrán recaudarse donativos en 
objetos muebles. 

Por ningQ.n motivo se revalidará, otorgará. dispensa o se 
determinará cualquier otro trámite que tenga por fin dar 
validez en los cursos oficiales, a estudios hechos en los 
establecimientos destinados a la ensef\anza profesional de 
los ministros de los cultos. La autoridad que infrinja esta 
disposición será penalmente responsable y la dispensa o 
trámite referido será nulo y traerá consigo la nulidad del 
titulo profesional para cuya obtención haya sido parte la 
infracción de este precepto. 

Las publicaciones periódicas de carácter confesional, ya 
sean por su programa, por su titulo o simplemente por sus 
tendencias ordinarias, no podrán comentar asuntos politices 
nacionales, ni informar sobre actos de las autoridades del 
pais, o de particulares que se relacionen directamente con 



72 

el funcionamiento de las instituciones püblicas. 

Queda estrictamente prohibida la formación de toda clase de 
agrupaciones politicas cuyo titulo tenga alguna palabra o 
indicación cualquiera que la relacione con alguna confesión 
religiosa. No podrán celebrarse en los templos reuniones de 
carácter politice. 

No podrá heredar por si, ni por interp6sita persona, ni 
recibir por ningün titulo un ministro de cualquier culto, 
un inmueble ocupado por cualquier asociación de propaganda 
religiosa, o de fines religiosos, o de beneficencia. Los 
ministros de los cultos tienen incapacidad legal para ser 
herederos, por testamento, de los ministros del mismo culto 
o de un particular con quien no tengan parentesco dentro 
del cuarto grado. 

Los bienes muebl~s o inmuebles del clero o de asociaciones 
religiosas, se regirán para su adquisición por 
particulares, conforme al articulo 27 de esta Constitución. 

Los procesos por infracción a las anteriores bases, nunca 
serán vistos en jurado. 11 (

227) 

Con respecto a los efectos que tendria esta Constitución sobre 
las relaciones entre el Estado y la Iglesia, podemos observar que 
la Iglesia queda sumamente limitada.. Sobre esto, vale la pena 
retomar las conclusiones que nos presentan diversos estudiosos del 
tema. 

Por consiguiente transcribiré a continuación lo que el doctor 
Jean Meyer dice al respecto: 

"Los católicos estaban identificados con la Iglesia, lo 
cual les hacia imposible toda acción pol1tica y 
periodistica. 
La Iglesia, de hecho, se encontraba de nuevo en la situa
ción juridica que habia tenido antes de la Independencia. 
El Estado mexicano habla logrado al cabo de un siglo reco
brar en provecho propio el Real Patronato que ejerclan los 
reyes de Espafta, no dejando libre a la Iglesia más que en 
el dominio de la doctrina y de la devoción privada. Este 
nuevo Patronato iba a ser aplicado por un Estado que no era 
cristiano, sino agresivamente antirreligioso, y cuyas deci
siones eran sin apelación, ya que no tenia relación alguna 
con Roma. 
La constitución fue promulgada después de tres años de 

227 Ibi.de•., pp. 110 bi.• 1 vta - 110-3. 
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persecución religiosa." c22 8¡ 

Por su parte, Jorge sayeq concluye lo siguiente: 

"La iniciativa ••• darla cabida de esta manera, 
fundamentalmente, a un franco intervencionismo estatal 
sobre la materia, secularizando los actos del estado civil 
de las personas y afirmando la supremac1a del poder civil 
en la sociedad. Los miistros de culto se hallaban 
supeditados a una serie de medidas, cuyo principal efecto 
no era otro que prevenir la intervención del clero en la 
po11tica nacional. •• " (229¡ 

En tanto que, Ignacio Burgoa Orihuela, nos dice: 

"Nuestra Constitución, por razones de carácter 
histórico .•• , no separa al Estado de la Iglesia, sino que 
subordina la Iglesia al Estado; as! lo manifiesto, as1 lo 
afirmo en el capitulo respectivo de mi libro de Derecho 
Constitucional cuando trato el Estado y la Iglesia •.. " 
(230¡ 

La jerarqu1a católica, no recibió con agrado esta nueva 
legislación. Los obispos, que se encontraban en el exilio en 
Estados Unidos, publicaron algunos meses después una protesta 
contra la nueva ConStituci6n; rechazando especialmente los 
art1culos 3•, 5•, 27, y 130 de la Constitución ( 231¡. A su vez, 
el arzobispo de Guadalajara, en base a este documento, emiti6 una 
carta pastoral en junio de ese afto, que habría de leerse en las 
misas dominicales de la diócesis. Esto provocó la represión por 
parte del gobierno del estado, y se llegó incluso a la clausura de 
loa templos. Los católicos de la entidad recurrieron a la 
intermediación de carranza, con lo cual se logró cierta 
tranquilidad. Pero, un afio después, el gobernador sustituto de 
Jalisco, prohibió a los sacerdotes extranjeros ejercer su 
ministerio y exigió a los sacerdotes mexicanos inscribirse en el 
registro oficial, reduciendo adem4s el nWnero de sacerdotes a la 

228 IGl:YBll, .rean., op.cit., pp. 70 y 71. 

229 IAYBO BZLU, Jorge., op.cit., p. 162. 

230 auaoo. oaJllUBJA, lpacio. ··1 Derecho Con•titucional del ••tado con 
relación a la Igl•aia" an llOCipAD CIVIL Y !IQCllQAP am,totosr., Conferencia del 
llpiacopado lleaicaao, Libr.ria Parroquial. da Cl•••ria, 1• edición, •xico, 1985, 
JiJP• H7-H8. 

231 Bata proteata recibid l• aprohaci6n por parta del delegado apoat:6lico 
J' del. Papa, J' fue f'iraada por la -J'Or parta da loa obiapoa, •egún aaianta Jaan 
llq'ar - MllYBR, Jaaa., op.cit.., p. 101. 
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tercera parte de los existentes en el estado. ( 232) 

Los católicos de la entidad orqanizaron fuertes protestas que 
fueron reprimidas por las autoridades. El clero procedió entonces 
a suspender el cuita, en tanto los cat6licos boicotearon la prensa, 
los trans~ortes y el comercio hasta que el decreto fue 
derogado. ( 33¡ 

carranza, que como hemos vistof no era tan anticlerical como 
otras de las gentes allegadas a su gobierno, presentó al Congreso 
dos iniciativas de ley encaminadas a la modificación de los 
articulas 30 y 130 constitucionales. Sobre el art1cmlo 30 esta 
iniciativa dec1a: 

"Es libre el ejercicio de la enseftanza; pero ésta será 
laica en los establecimientos oficiales .•. y gratuita .•. Los 
planteles particulares estarán sujetos a los proqramas e 
inspección oficiales• (234¡. 

En cuanto al articulo llO, carranza proponia que se revocara 
la prohibici6n a los sacerdotes extranjeros de ejercer el 
ministerio, que los estados no tuviesen ya la facultad de 
restringir el nílmero de sacerdotes y tampoco la de redefinir la 
propiedad de la Iglesia. Estas iniciativas no fueron aprobadas por 
el Congreso. ( 235 ¡ 

Esta intención de acercarse a la Iglesia, por parte de 
Carranza continuó, tanto por razones de politica nacional como 
internacional¡ utilizando como uno de los argumentos principales la 
existencia de una legislación anticlerical en el pa1s, se excluyó 
a México de la Conferencia de Paz después de la 1D Guerra Mundial. 
En enero de 1919 el Presidente hizo llamó y recibió a Mons. A.C. 
Burke, protonotario apostólico en México, representando a Canada, 
los Estados Unidos e Inglaterra y enviado de Roma, que tenia como 
misión el ocuparse de la reorganizaci6n de la Iglesia católica en 
México. (236¡ 

232 ULLOA, lktrt.a., op.cit., P• 1163-1164. 

234 Xb~d. 

235 Ib~d. 

23& NBYER, J•an., op.cit.., p. 108 .. 
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A partir de 1918, los obispos que se encontraban en el exilio 
comenzaron a regresar a México, ante el apaciguamiento del 
conflicto. In~luso, la politica conciliadora de Carranza logró que 
la Iglesia ejerciera su influencia en los grupos antiintervencio
nistas, ya que como podrá recordarse, durante esos afias existía una 
seria amenaza de una intervención norteamericana. (2 37 ) 

La Etapa Obregonista 

Alvaro Obregón lanzó su candidatura presidencial a través del 
Partido Revolucionario sonorense a mediados de 1919, surgiendo a 
partir de este momento fuertes pugnas entre el gobierno de Sonora 
y el federal; entre Obregón y Carranza. La rebelión de Agua Prieta 
estalló el 23 de abril de 1920, al frente de la cual Adolfo de la 
Huerta se proclamaba jefe del Ejército Libertador Constitucio
nalista, desconociendo a Carranza, quien tuvo que salir de la 
capital el 7 de mayo. El 20 de mayo Carranza fue asesinado y, el 
d1a 24 el congreso de la Unión fijó la fecha de las elecciones 
generales y designó presidente provisional a Adolfo de la 
Huerta. (238 ¡ Obregón resultar1a electo Presidente de la 
República. 

En cuanto a su relación con la Iglesia, Obregón mantuvo una 
pol1tica conciliadora, con ciertos matices. Según lo describe Jean 
Meyer: 

(La) 11 ••• reconciliación indispensable, a largo plazo, para 
la construcción económica y política del país podría 
englobar a la Iglesia. 
Era, según parece, la opinión de Obregón; pero, segundo 
factor, el oportunismo regulaba su pol1tica: el ejecutivo 
federal a la manera porfirista, o carrancista de los 
últimos aftos, era conciliador. Esto no le imped1a dejar ••• 
que- los estados hostigaran a la Iglesia, para recordar al 
clero que todo depend1a de la buena voluntad del gobierno. 
Ello explica la persistencia de una especie de guerrilla 
anticlerical entre 1920 y 1924, con zonas de combate 
ininterrumpido, como Tabasco o Jalisco, zonas tranquilas, 
estallidos tan breves como localizados y crisis periódicas, 
a escala nacional, con las que se afirmaba la voluntad del 
gobierno. n ( 239 ) 

237 lbid-., p. 109. 

238 ULLOA, Berta., op.cit., pp. 1171-117t. 

239 una, Jean., op.ci.t.., PP• 110-111. 
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el Gobierno Federal, quien determinará los que deben 
continuar destinados a su objeto. Los obispados, casas 
curales, seminarios, asilos o colegios de asociaciones 
religiosas, conventos o cualquier otro edificio que hubiere 
sido construido o destinado a la administración, propaganda 
o ensenanza de un culto religioso, pasarán desde luego, de 
pleno derecho, al dominio directo de la Nación, para 
destinarse exclusivamente a los servicios públicos de la 
Federación o de los Estados en sus respectivas 
jurisdicciones. Los templos que en lo sucesivo se erigieren 
para el culto público, serán propiedad de la Nación; 

III.- Las instituciones de beneficencia, pública o privada, 
que tengan por objeto el auY.ilio de los necesitados, la 
investigación cient1fica, la difusión de la ensefianza, la 
ayuda reciproca de los asociados o cualquier otro objeto 
licito, no podrán adquirir, tener y administrar capitales 
impuestos sobre bienes ralees, siempre que los plazos de 
imposición, no excedan de diez afias. En ningún caso, las 
instituciones de esta indole, podrán estar bajo el 
patronato, dirección, administración, cargo o vigilancia de 
corporaciones o instituciones religiosas, ni de ministros 
de los cultos o de sus asimilados, aunque éstos o aquéllos 
no estuvieren en ejercicio;" (222) 

En el articulo 37, fracai6n IXX, originalmente se establecia 
lo siguiente: 

"La calidad de ciudadano mexicano se pierde: 

III.- Por comprometerse en cualquier forma ante ministros 
de algún culto, o ante cualquiera otra persona, a no 
observar la presente Constitución o las leyes que de ella 
emanen." (223'¡ 

Entre los requisitos para ser diputado, la rracci6n VJ: dal 
articulo 55 dec1a as1: 

"VI.- No ser ministro de algQn culto religioso" (224 ¡ 
El articulo 59 constitucional original establec1a los 

requisitos para ser senador. (Este articulo ha pasado a ser el 58 
debido a las reformas que se han hecho a la Constitución) Y, dec1a 
as1: 

222 lbi.d-., pp. 115 1' 116. 

223 lb.id-., p. 120-2. 

22t lbi.d-., p. 126-2. 
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El general Obreq6n coa•n•6 su gobierno tomando medidas en 
cuanto a la Iglesia, entre las cuales destacan la restituci6n de 
todos loa taaplo• cerrados entre 1914 y 1919 ¡240¡. Sin embargo, 
la situación fue deteriorándose, registrándose cada vez mayor 
ntlmero de enfrentamientos. 

Hacia 1923, a ra1z de la decisión del Episcopado de llevar a 
cabo el proyecto de construcci6n de un monumento a cristo Rey en el 
cerro del Cubilete, se llevó a cabo una peregrinación con efecto de 
presenciar la colocación de la primera pieda a cargo del delegado 
apostólico, Mons. Ernesto Filippi. Ante las protestas becbas por la 
•e4eraci6n Anticlerical Mexicana, el gobierno respondió abriendo 
una investigación de los acontecimientos, con la finalidad de 
determinar si se hablan violado las leyes constitucionales. El 
procurador general de la Repfil>lica, aolicit6 a Pl.utarco Bliaa 
C.11••, entoncee ••cretario de Gobernaci6n, que aplicara el 
artioulo 33 a Pilippi, lo cual se biso ¡241¡. 

Bl Vaticano solicit6 al qobierno mexicano se suspendiera esta 
orden, a lo cual la Secretarla de Relaciones Exteriores respondió 
de manera negativa (242). 

Obregón intentó calmar los ánimos y envió una carta a los 
altos dignatarios del clero mexicano, en la cual, según cita Jean 
Meyer, se dec!a lo siguiente: 

"Yo lamento muy sinceramente que los miembros del alto 
clero católico no hayan sentido la transformación que se 
está produciendo en el esp1ritu colectivo, hacia 
orientaciones modernas", la Iglesia y el Estado no se 
excluyen, tienen intereses complementarios, pero serla 
enojoso para aquélla que no comprendiera¡ el movimiento 
revolucionario es cristiano, el conflicto es, por lo tanto, 
un conflicto entre instituciones, y es la Iglesia la que no 
quiere comprender. El programa social actual del gobierno 
emanado de la revolución es esencialmente cristiano, es un 
complemento del programa fundamental de la Iglesia 
católica. El combate está entablado entre "dos fanatismos 
que se disputan ese espíritu¡ el uno afectivo y, por 
consiguiente, abstracto; el otro efectivo y, por 

240 Ibi.dea., p. 111. 

241 Ibi.d ... , PP• 123-124. 

242 Ibide•., p. 125. 
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consiguiente, material. El primero que nutre el esp1ritu y 
lo prepara para el sacrificio; el segundo que nutre el 
estómago, el cerebro y el espíritu para ahorrar el 
sacrificio ••• •¡ 243 ) 

A esta carta respondieron los obispos agradeciendo las buenas 
intenciones del Presidente, recordando las enseñanzas sociales de 
los papas, la actividad social de la Iglesia y la de los sindicatos 
cristianos en México, deseando se llegara a la tolerancia entre los 
mexicanos ( 244 i Sin embargo, se continuaron registrando numerosos 
incidentes (24 ). 

Al acercarse la fecha para las elecciones presidenciales 
estalla la rebelión delahuertista que consideraba que Plutarco 
El1as Calles seria impuesto por Obregón. Ante las denuncias del 
gobernador de Jalisco, J.G. Zuno, se culpó al clero de complicidad 
con la revuelta, resultando en una serie de medidas persecutorias. 
¡246¡ 

cabe hacer mención que loa católicos durante estos afias no 
permanecieron inmóviles, sino que llevaron a cabo un gran 
activiaao. Los antiguos militantes del Partido Católico Nacional se 
lanzaron a la tarea de crear UD nuevo partido, que seria el Partido 
Nacional Republicano. Por su parte, la Asociación católico-Nacional 
de Padres de Familia preaion6 constant .. ante con la rinalida4 4e 
obtener reroraaa a la conatituci6n. Los jóvenes que conformaban la 
Acción católica de la Juventud Mexicana (ACJM), la cual era una 
asociación autónoma, le dan un nuevo dinamismo a su organización, 
con un alto grado de participación. El sindicalismo católico 
mostraba igualmente, un gran dinamismo. Y, finalmente, si bien el 
Episcopado buscaba evitar enfrentamientos directos con el Estado, 
no dejaba de ver con buenos ojos el hecho que las organizaciones de 
católicos presionaran en el sentido de buscar una modif icaci6n de 
las leyes anticlericales a las cuales consideraban injustas. 
¡247¡ 

2•3 Obreg6o, Declaracionea de Prenaa, en El Univer••l, 14 de enero de 1923; 
.. rciao .. ••ola, Obreg6n, 116aico, 1968, PP• 165-1, citado por MBUR, Jean., 
op.cit., pp. 125-126. 

2U ?bid. 

2•5 Para -J'Or detall• aobr• ••t• punto ae puede conaultar IO!:YBR, Jean., 
op.c.lt., l'P• 127-135. 

2t6 MrfD, .rean.., op.cit., pp. 131-134. 

2t7 lbi.4-., pp.112-131. 
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Con respecto a este punto, bien vale la pena retomar lo que 
nos dice Manuel Ceballos: 

0 ••• el hecho de que los constituyentes no prohibieran las 
actividades laborales confesionales -en un momento en que 
se cerraba el espacio legal y pol1tico para otros 
movimientos catOlicos- llev6 a los militantes obreros a 
rehacer sus organizaciones ••• 
En el movimiento laboral católico el fenómeno de la 
democratización de la vida civil mexicana se not6 de 
inmediato. No fueron ya ni los clérigos ni los 
intelectuales de grupos medios los que iniciaron la 
reorganización •.. 
El principal centro donde las agrupaciones católicas 
renacieron fue Guadalajara •.. También en la ciudad de México 
los militantes se activaron. Tanto politices como 
trabajadores y jóvenes establecieron sendas organizaciones. 
El eje geopolitico católico volvió a restablecerse con 
mayor nitidez: México-León-Guadalajara. 'l cuando a fines de 
1920 el movimiento católico parecia haber de nuevo 
despegado, los obispos fundaron un centro coordinador: El 
Secretariado Social Mexicano ••• " ( 24 ª> 

El sindicalismo católico dio por resultado la creación de la 
Confederación Nacional Católica del Tral>ajo, en abril de 1922. Esta 
central obrera tenia su inspiración en la Enc1clica Rerum Novarwn, 
lo cual implicaba qu.e contenia un programa netamente corporativo. 
Bato iba a provocar constantes cboquea con la CROM, dirigida ~or 
Luis N. Morones, quien además era un anticlerical radical. (24 ) 

cuando en 1925 Plutarco El1as calles asume la Presidencia de 
la RepO.blica, instaurando un proyecto sumamente autoritario y 
centralizador que por tanto, no admit1a ninguna competencia frente 
al Estado, la intransigencia católica provocará que se llegue a un 
enfrentamiento armado: La Guerra cristera. 

2•& CZBALLOS RAMIRBZ, Manuel., op.cit., pp. 28-29. 

249 Ibidea., pp. 29 y 30. 
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1.6. Los Nuevos conflictos: La Guerra cristera. 

"La Cristiada" es el nombre común por el cual se conoce la 
guerra entre el gobierno y los católicos militantes entre 1926 y 
1929. 

Esta lucha se desarrolló principalmente en los estados de 
Jalisco, Guanajuato, Michoacán, Aguascalientes, Querétaro, Morelos, 
Puebla, Guerrero y Oaxaca, que corresponde al eje católico 
tradicional en nuestro pais. Este enfrentamiento, resultado de dos 
ideologias excluyentes: anticlericalismo y catolicismo social puso 
de manifiesto el arraigo del catolicismo en nuestro pa1s y la 
fuerza en que puede convertirse cuando ve amenzadas sus creencias. 

La imposición, por parte del Estado de medidas que afectaban 
a la Iglesia, inspiradas en un fuerte anticlericalismo fueron el 
detonador del conflicto. El discurso contestatario de la Iglesia, 
aunado a un catolicismo militante que no siempre se encontraba bajo 
su control fue el catalizador para el levantamiento en armas por 
parte del pueblo católico. El pretexto: la suspensión del culto 
como respuesta a las leyes dictadas por el gobierno. Esta guerra 
que habria de cobrar miles de vidas y sobre la cual poco se habia 
podido decir hasta hace algunos años se desarrolló r:iás o menos as1: 

Los enfrentamientos entre Calles y la Iglesia no comienzan 
cuando éste asume la Presidencia de la República, sino que datan de 
la Spoca en que Calles era ~obernador del estado de Sonora, durante 
el régimen carrancista ( 50 ) y, posteriormente secretario de 
Gobernación en el régimen de Obregón. 

Por otra parte, Calles durante su campaña electoral no tuvo 
otro opositor que el general Angel Flores, candidato del PNR; es 
decir, del partido que se formó con los restos del Partido Católico 
Nacional. Esto permitió que se asociara a Angel Flores con la 
Iglesia. 0 ••• que esto no correspondiera a la verdad histórica no 
tiene ninguna importancia; lo que cuenta es que el gobierno lo 
viviera como una evidencia, y Carleton Beals pudo escribir que el 
clero consagraba grandes sumas para influir en las elecciones •.• El 
PUR habia apoyado al rival de Obregón, y después al de Calles ... ; 
no tenia ni la combatividad ni la autoridad del partido católico y 
la Iglesia no le habia prestado el menor respaldo." ( 251 ) 

250 Como gobernador, Calles expulsó a los sacerdotes cat6licos del estado, 
buscando reemplazarlos por sacerdotes dispuestos a crear una iglesia 
independiente de Roaa. HBYBR, Jenn., op.cit., p. 159. Así que como vereaos, 1.a 
propuesta de Morones, en este sentido, no ea novedosa, pero obviaiaonte obtiene 
el apoyo da Cal.1.es. 

251 NEYER, Jean., op.cit., p. 143. 
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Un factor importante a considerar en el recrudecimiento de las 
relaciones entre el Estado y la Iglesia en estos años es el papel 
que juega la CROM. LuisN. Morones, dirigente de la Confederación, 
incondicional de Calles y furioso anticlerical promov1a la 
intervención de la organización que dirigía en 11 todos los combates 
y provocaciones desde 1920; los atentados con bombas contra los 
edificios religases, las banderas rojas sobre las iglesias, los 
sacrilegios sitnb6licos, eran obra suya 11 (

252 ). Morones incluso 
ideó la creación de una iglesia cismatica. Para ello otorgó su 
apoyo al patriarca José Joaquin Pérez. Se propuso a los sacerdotes 
que se adhirieran a esta iglesia católica mexicana con entera 
libertad; las condiciones era que dejaran de obedecer a Roma, 
obedeciendo en primer lugar a la autoridad civil, y que se 
suprimiera la confesión auricular ( 253 ). sin embargo, este 
intento fracasó, pero ello tuvo consecuencias, ya que los cat6licos 
decidieron entonces tomar medidas para contrarrestar estos ataques. 

Además, los gobernadores de los estados de Jalisco, Tabasco y 
Michoacán, principalmente, decidieron hacer valer la constitución, 
llevando a cabo una verdadera ofensiva anticlerical, a lo cual 
Calles nunca se opuso. (254) 

Ante esto, 1oa cat61icoa •i1itantee crearon la Liga Naciona1 
de Derenaa de 1a Libertad Raligoaa hacia principios de 1925 sin 
haber consultado a los obispos, a excepción de Mons. Orozco y 
Jiménez, quien se opuso categóricamente ¡255 ¡. La Liga pretendía 
tomar el poder y establecer una sociedad católica, para lo cual 
proclamaban la Constitución liberal de 1857, excluyendo de ella las 
leyes de Reforma, y agregando a su proyecto el feminismo, el 
populismo y un gran sentimiento antinorteamericano. Llamaban al 
gobierno que habr1an de establecer el Gobierno Libertador ( 256). 
otra ••ociaci6n cr-da en ea te aiaao aJio t'ue la uni6n Popular, cuyo 
proyecto era organizar a los católicos para llevar a cabo 
movilizaciones permanentes y en masa ¡257¡. Al igual que la 
LNDLR, la UP era un movimiento de acción cívica independiente de la 
jerarquía. Tanto la UP como la Liga serian las encargadas de la 
organización de la rebelión cristera, la primera en el oeste, y la 
segunda a nivel urbano. · 

252 lbid-., p. 156. 

253 Ibid-., pp.158-159. 

25& Al n•pecto, ••runa, .Jeaa.., op.cit., pp. 1•1-1,e. 

255 lbid-., pp. 160-161. 

256 Al re•¡tect.o •er ldrBll, J-D· LA CRJUINJA. 1- la guerra de 101 
cr41t;eroa., Sd. •1910 1:1:1, 121 edición, N6xico, 1990, pp.50-70, 

257 •YD, Jean., op,cit., pp.1'6-1'7. 
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A la creación de la Liga el gobierno respondió a través del 
entonces aQn secretario de Gobernación, Gilberto Valenzuela, quien 
la calificó de organización pol1tica sediciosa que pretend1a 
reformar la Constitución y que se hallaba fuera de la ley. El 26 de 
marzo el gobierno pretendlo intimidar a la jerarquía para que se 
presionara a los ligueros con el fin de que abandonaran su empresa 
(258). 

Sin embargo, al d!a siguiente se registró el primer 
enfrentamiento entre católicos y el ejército federal en 
Aguascalientes. Callea se decidi6 por el endurecimiento de su 
politica bacia la :rglada, y por tanto reemplazó a Gilberto 
Valenzuela en Gobernación por Te jeda, un furioso anticlerical. 
(259) 

El 6 da enero de 1926 fue publicada la ley reglamentaria del 
articulo 130 de la Constitución. Los d1as 13 y 15 de febrero el 
qobierno federal giró a los gobernadores dos circulares, 
indic&ndoles que procedieran a clausurar los conventos y las 
escuelas confesionales, que determinasen el nümero má.ximo de 
ministros de los cultos en sus jurisdicci6nes y que tuviesen 
cuidado de observar que Onicamente los mexicanos por nacimiento 
ejerciecen el sacerdocio. 

A ra1z de estas circulares t'ueron expulsados del paie 183 
clérigos extranjeros, se clausuraron 7 centros de dirusi6n 
re1igiosa y 74 conventos, asi como 129 colegios y 18 asilos. La 
fracción VII de la Constitución fue reglamentada en 22 estados de 
la RepQblica. Como hubiere varios prelados que no acataran la ley, 
y debido a que el articulo constitucional carec1a de sanciones, se 
procedió a formular la ley del 14 de junio, reformando el Código 
Pénal del Distrito y Territorios Federales en la parte relativa a 
delitos de fueron comün y contra la federación en materia de culto 
reliqioso y disciplina externa que habrla de entrar en vigor el dia 
31. cz•o) 

En tanto, el Vaticano buscaba llegar a una solución pacifica, 
por lo que Pio XI envió como delegado apostólico a Serafín cimino, 
quien llegó a México el 1g de abril de 1925. Pero como éste fuera 
z:al recibido por el gobierno, además de que gran número de prelados 
le trataron con frialdad, pretextando una enfermedad se marchó en 
el mes de mayo de ese mismo año, dimitiendo poco después. ( 261 ) 

258 Ib.id-., p.161. 

259 lbid-., pp. 161-163. 

260 DCICLDPBDIA DB MEIICO, t. II, p. 244. 

261 MZYZR, Jean., op.cit., p. 163. 
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Buscando una mejor comunicaci6n con Roma para exponerle al 
Papa la verdad sobre la situación en México, viajaron algunos 
representantes de la Liga y posteriormente algunos obispos. Hasta 
el 14 de diciembre de 1925, el Papa segu!a, sin embargo, siendo 
partidario de una solución pacifica (262¡. 

El 2 de febrero el Papa solicitó a los obispos mexicanos 
mantener una firmeza doctrinal inquebrantable, y limitarse a la 
oración y a la Acción católica, absteniéndose de vincularse con 
cualquier partido politice, lo cual crear1a dificultades a la Liga 
(263). SegQn asevera Jean Heyer: 

11 Para impedir que los obispos perdieran la menor ocasión de 
un arreglo, Roma envió un nuevo delegado apostólico, Mons. 
Caruana, maltés de nacionalidad norteamericana, que llegó 
discretamente el 3 de marzo. Era confundir a Calles con 
Obregón; el momento no era ya de negociaciones. El 
gobierno, además, consideró que la elección de un ciudadano 
de una potencia enemiga, los Estados Unidos, con la cual se 
ten1an grandes dificultades, no pod1a ser interpretado más 
que como una provocación y un reto. su entrada discreta -no 
parece que el gobierno se diera cuenta de su llegada
respond1a a un deseo de diplomacia; pero fue interpretada 
como una subversión clandestina. Mons. caruana hizo, sin 
embargo, cuanto pudo, llegando hasta establecer contacto 
con Morones ••• Expulsado el 10 de mayo, Caruana se fue 
convencido de la inutilidad de la conciliación y, 
completamente transformado, aconsejaba a los obispos la 
resistencia que tanto tem1a Roma." (2 64 ) 

El 21 4• abril public6 el Episcopa4c una carta pastoral con la 
anuencia de Pio XX en la cual ae apelal:»a a 1a urgencia de una 
reforaa 4• la conatituci6n. A asta carta, la secretaria de 
Gobarnaci6n re•pon4i6 con la aspuleión 4•1 4elega4o apostólico. El 
mismo 10 de mayo se cre6 el Comité Episcopal, que habrla de 
coordinar la acci6n de los obispos en la lucha que se veia venir 
(265 ). La jerarquía, sin embargo, se encontraba dividida. 

262 Xbid-., p. 166. 

263 Xbid-., P• 254. 

266 Ibld-., pp. 25t-255. 

265 Ibld••·, pp. 251-258. 



83 

Mons. crespi se quedó en México, tras la expulsión de caruana, 
como jefe (que no delegado) de la delegaci6n apost6lica. Partidario 
de un arreglo, se entrevistó con Tejeda el 23 de julio en presencia 
de Lagarde, el embajador francés en México, quien junto con Morrow, 
embajador norteamericano buscar1an incesantemente la manera de 
encontrar una solución pacifica al conflicto, ofreciendo para ellos 
sus buenos oficios. Sin embargo, en esta entrevista nada se 1ogr6. 
Por tanto, aunque el Episcopado estaba de acuerdo en resistir, no 
se pon!an de acuerdo de en qué forma debían hacerlo. 

Mientras esto suced1a, la Liga movilizaba a los católicos en 
todo el pais, promoviendo medidas como un boicot económico al 
gobierno (266 ) , la recolección de firmas en un referéndum para 
conseguir la modificación a la Constitución, etc. (267 ) 

El Comité Episcopal recibi6 el mismo 23 un telegrama de Roma 
en el cual se instaba a no llevar a cabo ningún acto que pudiese 
ser interpretado como una aceptación o reconocimiento a la ley 
( 268). Finalmente, •l dia 25 loa o:t>iapos pu:t>licaron una carta 
colectiva an la cual •• notificat>a a lo• fiel•• que a partir del 31 
de julio (fecha en que habrian de entrar en vigor las sanciones 
previstas para hacer cumplir la ley reglamentaria del articulo 130 
constitucional y las leyes constitucionales en materia de culto y 
disciplina externa), se 11uspenc!eria el culto que exigiera la 
intervenci6n de un sacerdote. (269) 

Bl qo:t>ierno conaideral:>a 6ato un desafio por parte del clero, 
por lo cual previ6, a través de la circular 103 de la Secretaria de 
Gobernación, que en cuanto las iglesias fuesen abandonadas por los 
aacerdotea, las autoridades aunicipal•• ba:t>rian de hacerse carqo de 
ella•, inventariarlas, y hacer entrega de ellas, junto con los 
inventarios a una comisión de 10 vecinos nombrados por cada 
presidente municipal (que no fueran sacerdotes ni obispos 
cat6licos). (270 ) Esta disposici6n darla paso a los primeros 
incidentes de la guerra cristera, al encontrar una fuerte oposición 
por parte de los cat6licos, resultando en episodios sangrientos que 
se fueron sucediendo. 

266 Sobre •1 boicot de 1a Liga puede consultara• MBYBR, Jean., op.ci.t., pp. 
2H-292. 

267 Ibld-., pp. 262-265. 

268 lbid-., p. 265. 

269 Bl teato coepleto de eata carta s• pueda consultar ea NBRR, Jean., 
op.c.1.t.., PP• 266-270. 

270 Ibidea., pp. 271-272. 
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La otra arma de presión utilizada por los católicos de la Liga 
(a la cual no pertenec1an los católicos m~s ricos e influyentes), 
fue e1 boicot económico que logr6 provocar problemas al gobierno, 
aOn a pesar de que no fue del todo exitoso. Este factor decidió al 
gobierno de calles (junto con la presión que significaban la 
oposición de los fieles a la suspensión del culto y la toma del 
gobierno de las iglesias, as1 como la presión internacional, 
especialmente por parte de los gobiernos latinoamericanos que 
ped1an se pusiera fin a la crisis) , a aceptar entablar 
conversaciones con miembros de la jerarqu1a. En este hecho 
influyeron Aqustln Legorreta, Romeo Ortega, Eduardo Mestre y 
Alberto J. Pani, quienes ofrecieron sus buenos oficios a la 
jerarquia frente a Calles. 

El 2 de agosto se celebró entonces, una últiaa entrevista 
entra Callea y loa obispos Pascual Días y Leopoldo Ruíz y Flores 
( 271), de la cual no se obtuvieron resultados positivos ante la 
intransi9encia para ceder de ambas de las partes. Sin embargo, se 
logr6 qu• al dia 11ic¡uienta se publicara en la prensa que las 
••d.idas qua el qobierno estaba tomando eran puramente 
•4ainiatrativaa, sin la intenci6n de mezclarse en asuntos de dogma 
y religión por lo cual el culto podría reanudarse pronto. A esto 
los obispos agregaron que, en cuanto a la reanudación del culto, el 
Episcopado aguardarla las instrucciones de la Santa Sede ( 272 ). 

El tono conciliador del episcopado y los apartentes "arreglos" 
a los que se llegó en esa entrevista, publicados al d1a siguiente 
en la prensa, provocaron el distanciamiento entre la Liqa y al 
Bpiscopado, y muy especialmente entre la Liga y los dos obispos que 
párticiparon en la entrevista. ¡273) 

El dia 23 Calles mandó publicar que luego de la reanudación 
del culto, los sacerdotes se someter1an a la ley. El Comité 
Episcopal respondió que éste no se reanudarla mientras estuviesen 
en vigor el decreto de Calles y los tan mencionados art1culos 
constitucionales. (274 ) Bl 7 da aeptimot>ra loa obiepoa 
pre••ntaban al Ccnqreao su petición de reformas a la Constitución, •i•- que fue reobasada al dia 22. Igual resultado obtuvo el 
referéndum llevado a cabo por la Liga. 

211 Bl testo coapleto de eata entrevista se puede consultar en MBYER, Jean., 
•i.a Sntrev:l.•t• de la Ultiaa Oportua:i.dad•, JlELACIONEB, Bl Col.gio de M:icboac6n, 
llo. 31, ••rano de 1987, pp. 110-142. 

272 KBYBR, Jean., op.cit., PP• 292-293. 

213 Ib:Ld-., pp. 295-296. 

216 lb:Ldea., pp. 294-295. 
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Loa enfrent .. ientos babian coaenaa4o 4•sd• aqosto, y se 
habrlan d• ir inten•ifioando. La Liga, al no encontrar otro camino, 
se decidió por las armas y se lanzó a la dirección del movimiento. 

Intervinieron también los miembros de la UP y de la CNCT, as1 como 
otras organizaciones católicas. sin embargo, los cristeros no 
contaban con el apoyo del Episcopado, a pesar de que varios 
sacerdotes se unieron a la oposición armada. De esta manera se 
lleg6 a la guerra, que habria de durar tres anos. 

Como nos dice Manuel Ceballos: 

"De este modo, durante tres aftas la intransigencia católica 
hubo de resistir al Estado callista con las armas en la 
mano. No es fAcil detectar un programa concreto de 
reivindicaciones sociales y pol1ticas en los levantados. El 
panorama es m6s complejo y mas amplio. Unos peleaban en 
nombre de Cristo Rey, otros defend1an sus tierras, y todos 
se opon1an al autoritarismo del Estado y a la 
secularización de la sociedad ••• 
El problema tuvo hondas ra1ces en la cultura pol1tica y en 
los diversos proyectos de sociedad que sustentaba el Estado 
aodernizador callista y el movimiento social católico. 
Ambos pretendían la hegemon1a y el control de sus 
respectivas sociedades ••• " (275¡ 

La intransigencia de ambas de las partes provocó la pérdida de 
miles de vidas, sobre las cuales ni siquiera existen cifras 
confiables. La Iglesia Católica perdió el control sobre el 
moviaiento cristero y ello la enfrentó al gobierno. El costo para 
ella fue muy alto, ya que además de ser sefialada como la culpable 
de la querra y de salir perdedora, las leyes no por ello fueron 
deroqadas, quedando as1 la Xqlesia subordinada al Estado. 

275 caaALLOI aAllIUI, Manuel, op.c:it.., pp. 30-31. 
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1.1. Los Arreglos y la D6ca4a del aeacoao4o (1929-19•0). 

Uno de los personajes interesados en encontrar una solución al 
conflicto de la guerra cristera fue el general Alvaro Obregón, 
quien desde 1926 realizaba esfuerzos para conseguir un acercamiento 
entre los obispos y Calles. Con esta finalidad mantuvo contacto 
tanto con Mons. Ruíz y Flores, como con el obispo Pascual 
D1az. ¡276¡ 

Sin embargo, en 1927 Calles expulsa a Pascual Diaz a raíz de 
los numerosos levantamientos registrados en enero; o1az era 
secretario del comité Episcopal. Sin embargo, Obregón se va.lió 
entonces de otros interlocutores para acercarse a la Iglesia. Hacia 
el 18 de marzo el sacerdote Macario Román, amigo del general, 
transmitió a Ruiz y Flores y a Fulcheri, que Obregón se ofrecia 
como intermediario para poner fin al conflicto, para lo cual 
solicitaba por escrito las concesiones 'r,'e la santa Sede estar1a 
dispuesta a hacer frente al gobierno (27 ). 

Pero Calles, quien no estaba dispuesto a ceder, terminó por 
exupulsar a Mora y del R1o y los dem&s prelados que hab1an tenido 
contacto con Obregón a raiz de un ataque cristero a un tren. 
Obregón respondió desmintiendo la existencia de los contactos con 
los miembros de la jerarquía. Esto bien pudo deberse a que no 
estaba dispuesto a poner en juego su próxima candidatura, en 
búsqueda de la reelección como presidente. Pero al mismo tiempo, 
continuó buscando, tras un receso, el acercamiento con la Iglesia. 
A esto responden las entrevistas que se celebraron en san Antonio, 
Texas entre julio y agosto del '27, que no llevaron a la conclusión 
del conflicto debido a la oposición de la Santa Sede frente a lo 
que el gobierno mexicano ofrecia, ya que quedaban vigentes las 
leyes, aunque se propusiera su no aplicación. Además la información 
sobre estas entrevistas se filtró a la prensa mexicana, a lo cual 
el gobierno mexicano respondió negando que se estuviesen llevando 
a cabo tales entrevistas. Como consecuencia de esta experiencia, 
los encuentros posteriores se llevar1an a cabo de manera sumamente 
secreta. ¡ 278¡. 

El fin de la guerra cristera se creía próximo una vez que 
Obregón fue reelecto el 112 de julio de 1928. Pero, a raíz del 
asesinato del general, las negociaciones se estancaron. Dados los 

276 MBYB:R, Jean., op.cit., pp. 304-309. 

277 Jbid••·· p. 306. 

278 Jbidea., PP• 309-313. 
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problemas que el gobierno mexicano hu~o de enfrentar, tanto por la 
lucha entre las facciones al interior, como por el conflicto mismo 
y la presi6n internacional que éste acarreaba, la posici6n de 
Calles se fue ablandando. 

Los obispos recibieron, en noviembre de ese afio, la respuesta 
de la Santa Sede finalmente, trasmitida a través de una circular de 
De la Mora a los obispos, según una carta enviada por Ruiz y Flores 
desde Roma. En ella se dec1a lo siguiente: 

11 la negociación era posible si el gobierno autorizaba a su 
representante a tratar y si se reformaban las leyes y la 
Constitución. Antes, se reanudarla el culto no bien se 
recibiesen garant1as de la libertad de la Iglesia. Pero, 
ante todo, rque los obispos permanecieran unidos! ( 279) 

Emilio Portes Gi1, impuesto por calles como Presidente 
Provisional, hab1a ya expresado la necesidad de llegar a la paz 
desde tiempo antes, por lo que, al asumir su nuevo cargo, continuó 
con dichos esfuerzos. Hab1a, además de las razones ya mencionadas 
anteriormente, una más que empujaba al gobierno a buscar una 
solución al conflicto. Esta era la inminencia de las próximas 
elecciones. El 2 de mayo, en Washington, Mons. Ruiz y Flores 
declaraba que para llegar a un acuerdo la Iglesia estaria dispuesta 
a colaborar con el gobierno. A esta declaración respondió Portes 
Gil invitando al arzobispo a tratar con él el problema. (280) 

Ruiz y Flores fue nombrado por la Santa Sede como delegado 
apostólico, a efecto de que llevara a cabo las negociaciones con el 
gobierno mexicano. Esto se supo en México a finales de mayo de ese 
año. ( 281) El general al frente del movimiento cristero, 
Gorostieta, apoyado por la Liga se opon1a a que fuera la jerarqu1a 
Gnicamente la que pactara la paz. Sin embargo, su muerte, ocurrida 
en esos d1as y las consecuencias que tuvo para el movimiento 
cristero permitieron a la jerarqu1a continuar hacia el camino de la 
negociación excluyendo a los cristeros. (2 82) 

279 Carta circular de De la Mora a lo• obi•po•, tra••iti.eado una carta de 
Ruis y P'lora• del 5 de noviembre, LHDLR, citado por IKBY!:R, Jeaa., op.ci.t., p. 
332. 

280 :Ibide•., PP• 333-336. 

281 lbid-., p. 336. 

292 :Ibidea., P• 337 • 
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El embajador norteamericano, Morrow, decidió intervenir, ya 
que Portes Gil estaba siendo presionado por los masones, la CROM y 
algunos otros radicales, lo cual dificultaba la negociación. En 
este sentido, Morrow redactó un memorándum para cada una de las 
partes que seria presentado a la otra. El que correspondía a la 
Iqlesia se envió a Roma para solicitar su aprobación, la cual llegó 
hacia el 20 de junio. (283 ) La respuesta de Roma fue la 
siguiente: 

"l) El Papa querfa una solución pacifica y laica; 

2) amnistía completa para los obispos, sacerdotes y fieles; 

3) restitución de las propiedades, iglesias, casas de los 
sacerdotes y de los obispos y seminarios; 

4) relaciones sin restricciones entre el vaticano y la 
Iglesia mexicana." (284) 

El 21 de junio se entrevistaron los obispos y Portes Gil, 
firmando los acuerdos redactados por Morrow, los cuales fueron 
publicados al dla siguiente: 

"Portes Gil prometía verbalmente la aminist!a para los 
rebeldes, la restitución de las iglesias, obispados y casas 
parroquiales, y su palabra de no volverse atras sobre lo 
que acababa de tratarse ••• hab!a pedido como un favor ••• , 
que se indicara a los prelados González y Valencia, 
Manrlquez y Zárate, los Qnicos que hablan tomado partido en 
favor de los cristeros, y a Mons. Orozco ••• la conveniencia 
de pasar algQn tiempo en el destierro, para calmar a los 
jacobinos rabiosos ••• " (2as¡ 

LOs "arreglos" no fueron del todo respetados, ya que, por una 
parte, el gobierno comenzó a persequir antiguos cristeros, y por 
otra, alqunos cristeros no depusieron las armas. El conflicto se 
prolong6 todavía hasta 1938, aunque la confrontación ya no era 
entre el Estado y la Iglesia, sino entre el Estado y los militantes 
católicos~ es decir, los laicos. A este periodo se le denominó la 
segunda ( 86 ). 

28l !bid ... , P• 339. 

2H Ibid. 

285 !bid-., P• ltO. 

28' .. TU, .reaa., apwate• ea cla••., 6 d• •epti-.bre de J.990. 



Segiin concluye Manuel Ceballos: 

"La crisis mundial y el acercamiento de la Iglesia a los 
reg1menes corRorativos pareció modificar la estrategia de 
la Iglesia (2 7). A la par que aquéllos, ésta reordenó a 
sus militantes en una nueva estructura autoritaria y 
dependiente directamente de ella: la Acción Católica. Los 
grupos militantes m~s comprometidos hubieron de integrarse 
a ella o a subsistir por su cuenta si se lo permitian sus 
fuerzas y sus principios. Los que m~s sufrieron la 
embestida fueron los partidos politices católicos y las 
asociaciones liberales. 
En México este proceso significó la supremac1a del nuevo 
sector directivo del episcopado, el cual optó por llegar a 
un acuerdo directo co el Estado. se estableció as1 un modus 
vivendi en el cual se llegó a una conciliación dificil de 
definir: ajur1dica, pragmática, autoritaria y no 
representativa. Con estos "arreglos" de 1929 ••• , la Iglesia 
mexicana dejó de apoyar toda organización que pudiera 
desafiar directamente al Estado ••• " c2ªª> 

89 

Durante la etapa del "maximato11 la política del gobierno hacia 
la Iglesia continuarla tal y como lo hemos descrito. Por ello no se 
logrará una pacificación total en el pa1s. No será, sino hasta que 
Lázaro Cárdenas, como presidente de· la República, logre romper y 
expulsar a Calles del pais cuando se comience a suavizar esta 
persecución religiosa. 

Sin embargo, surgirán nuevos problemas entre el Estado y la 
Iglesia al implantar el Estado la educación socialista. De 
cualquier forma, la lucha será en el plano ideológico-pol1tico, y 
no se recurrirá a la violencia y al enfrentamiento directo entre 
uno y otro poderes. (289¡ 

otro de los puntos de fricción será la reforma agraria, ya que 
la Iglesia, en general, es defensora de la propiedad privada y las 
expropiaciones en favor del ejido serán punto de 
confrontación. (290¡ 

287 •• illportante racordar que ea eate •i•llO aiio •• firaa el Tratado de 
Letrln entre el Vaticano r lluaao1ina.i. 

288 CSBALLOS llAlllUI, Manuel.., op.cit., PP• 31-32. 

289 noxm, Martbaelana., apunta• en el•••·, lR da octubre de 1990. 

290 lbid. 
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De esta manera, podemos ver que el papel de la Iglesia a 
partir del régimen cardenista va a cambiar totalmente. Según puede 
interpretarse: 

11 
••• como instrumento adicional para fortalecer a un Estado 

autónomo, Cárdenas intentó secularizar los valores y las 
actividades sociales. La Iglesia se opuso a las reformas 
cardenistas pero, derrotada politica (y militarmente) afias 
atrás ••. , no pudo apelar a las bases sociales que se 
beneficiaban con las políticas laboral y agraria del 
régimen; asl, la Iglesia pasó de perseguida en los afias 
veintes a marginada en los treintas. En este periodo de 
institucionalización aparecieron también los primeros 
partidos formales de oposición. En 1934 salió de la 
clandestinidad el Partido Comunista Mexicano, intentando 
introducir un carActer internacional en las luchas obreras, 
frente a las politicas nacionalistas y el reformismo 
populista del Estado. En 1937 se fundó la Unión Nacional 
Sinarquista, antecesora del actual Partido Dem6crata 
Mexicano, con una ideología anticomunista, antiliberal y 
ultranacionalista. En 1939, como respuesta a las leyes 
anticlericales y de tendencia socialista y frente a las 
po11ticas reformista y populista, se fundó el Partido 
Acción Nacional, desde entonces critico sistem~tico de la 
politica oficial." (291¡ . 

Se explica as1 cómo la r91esia Católica sigue existiendo como 
grupo de poder cupular (reafirmando su estructura corporativa a 
través del total control sobre los grupos católicos militantes ~ su 
acercamiento a los regímenes corporativos a nivel mundial( 29 ) ) , 
a pesar de que la Constitución la deja sin reconocimiento jur1dico. 
Al no aplicarse la legislación del todo, la Iglesia no deja de 
actuar como grupo de poder, debido a que al aceptar el reacomodo de 
fuerzas, y al dejar de presentar fuerte oposición al Estado, se 
liga a los nuevos grupos emergentes y ejerce su influencia a través 
de ellos. (293 ¡ 

291 POllCB, Dolore• "I ALOllBO, Antonio., QllCO QCIA gr.. ajio 2010t PQLITICA 
lJIDUA, centro de B•tudio• Pro•pecti.•o•, Fundación Jayi.er Barroa Si.erra, A.C. 1 
Bd. Liauaa llOriega, 116xi.co, 1989, pp. 21-22. 

292 Adeal• del acuerdo con 11uaaoli11nl, en 1933 la santa Sed.e firaa un 
concordato coa. el Tercer lteich con la finalidad de aal••!JU•rdar lo• principio• 
de 1.a reli9i611.. 8iD -»>argo, ••te concordato no •er' r••petado por Bitler a f'inal 
de cuentaa. naam, llartbaelena., apuatea eo claae, & de octubre de 1990. 

293 llBGttm, Martbaeleoa., apuntea ao cla••, lD de octubre de 1990. 
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Los Delegados Apostólicos en México 

Es importante hacer un pequefio recuento de las personas que 
ocuparon el cargo de delegados apostólicos en México, a pesar de 
que se les ha mencionado ya durante el desarrollo del trabajo a 
partir del régimen de Alvaro Obregón para que quede asentado de 
manera más gráfica. 

-1921-1923: Ernesto Filippi (expulsado por el gobierno de Obregón) 

-1925. Serafln Cimino (se marcha pocos meses después) 

-1926. Jorge José Caruana (expulsado por Calles) 

-1929-1932: Leopoldo Rulz y Flores (desterrado en 1932, renuncia 
en 1937) 

-1937-1949: Luis Maria Martlnez (reemplazado posteriormente). 
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1.8. Las Relaciones Batado-Iglesia de 1940 a 1988. 

Con la consolidación del sistema pol1tico emanado de la 
Revolución, a partir de 1940 Estado e Iglesia dejan atrás la larga 
serie de enfrentamientos para pasar a una nueva etapa de 
entendimiento a la cual Soledad Loaeza define como de "complicidad 
equivoca" ( 294 ). 

Los Afies cuarentas 

A partir de esta época, la Iglesia deja de ser considerada 
como la 11 amenaza 11 , en tanto que para el gobierno el principal 
objetivo a conseguir era el de la unidad nacional a fin de impulsar 
el desarrollo económico del pa1s en el marco del capitalismo. Bajo 
este esquema, la Iglesia se convierte en un instrumento que el 
Estado busca utilizar para lograr esta cohesión. La reconciliaci6n 
comienza con la declaración pública de Manuel Avila Camacho en 
cuanto a su fe católica en noviembre de 1940. Por otra parte, en el 
plano ideol6gico, el discurso adoptado por el poder politice 
nacionalista y liberal dejaron de estar en contradicción con los 
valores que postulaba la Iglesia de unidad, orden, paz social y 
conformismo. ( 295 ). 

En esta etapa el sistema politice mexicano adquiere dos de sus 
caracter1sticas esenciales como son el pluralismo limitado y la 
desmovilización pol1tica, bajo un esquema corporativo. El Estado le 
concede a la Iglesia (si bien no jur1dicamente) , un papel de agente 
de cohesión y orientación social que le reconoce su legitimidad 
como agente de socialización. Bajo este nuevo esquema de relación 
la Iglesia iniciará su recuperación paulatina, tanto a nivel 
interno que se refleja en el crecimiento y organización, como en su 
relación con la sociedad, consolidando su base de poder frente a 
los grupos sociales en los que influia (organizaciones católicas, 
laicos, etc., especialmente en aquellos vinculados con las clases 
altas del pais) . ( 296¡ 

29ti LOABIA, soledad. "Mota• para el e•tudio de la Ig1e•ia en e1 116aic:o 
cont~r6ueo" ea DB LA &OIA, Nartiu J UILLY, c:bar1ea A. (coord•.), aBLIOI<* Y 
IQLl~ICA D •s1co, Sel. 8i.g1o J:J:J:, C.ntro de ••tudioa 116xico-B•tado• Unido•· 
Ulli.w•r•ida4 4• caU.t'ornia, 8ao Di.ego, 21 eclici6u, 116xico, 1985, p.titi. 

2ts lbi.4-., pp. tis-•a. 

ª" Jbid. 
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Es importante destacar, que al iniciarse en el sexenio 
avilacamachista la recuperación de la Iglesia se presentaban ya los 
factores que harian posible el que ésta adquiriera una base de 
poder que se iria incrementando frente al Estado, y que explica la 
actuación de la Iglesia hoy d1a. Soledad Loaeza evalúa esto de la 
siguiente manera: 

" ••• después de 1940 los gobernantes mexicanos optaron por 
incluirla dentro del sistema, atribuyéndole una función de 
apoyo del aparato de dominación ideológica. Esta 
politica ... , descansaba sobre el presupuesto de que la 
posición predominante del Estasdo habia restado autonomia 
a la Iglesia, y que el enfrentamiento de los a~os 
anteriores habia neutralizado su capacidad politica. 
La Iglesia por su parte derivó grandes beneficios de la 
reconciliación. El modus vivendi se apoyó cada vez más en 
la no aplicación de las leyes que la conciernen, y en este 
clima de tolerancia la Iglesia floreció, desplegó una 
intensa capacidad de recuperación y de expansión que le 
permitió afianzar una posición sólida y restaurar en parte 
su independencia frente al Estado ... 
La contradicción inherente en esta estrategia reside en que 
cuando se le reconoce y se le atribuye a la Ig lcsia 
beligerancia en un terreno tan fundamental como el control 
social, necesariamente se abre la puerta ~ara que 
desarrolle actividades propiamente politicas.n ( 97 ) 

En los años 40 1 s se registran ejemplos muy significativos que 
denotan la colaboración existente entre Estado e Iglesia. Las leyes 
constitucionales que la conciernen dejan de aplicarse, especial
mente en el rubro de la educación ( 2 8), y a cambio, la Iglesia 
invitaba a los católicos a apoyar la politica exterior del régimen, 
la campafia contra el analfabetismo, y a cumplir con sus deberes 
cívicos a través del voto. (299 ) 

Las relaciones entra E5tado e Iglesia, que habian sido 
manejadas a nivel cupular a partir de 1929, se acentúan. De esta 
manera, "La Iglesia se cuidó de no entrar otra vez en conflictos y 
buscó resolver los problemas que surgieran tratando en forma 
directa con el Ejecutivo." ( 3ºº> 

297 IbideDl., PP• 46-47. 

298 Bl artículo 3g constitucional fue modificado y la reforma publicada el 
30 de diciembre de 1946, eliminando el caricter socialista a la educación 
oficial. 

299 IbJ.dea., PP• 49-51. 

300 GALVEZ, Alejandro., "La Igleaia Mexicana P'rente a la Política Exterior 
e Interior del Gobierno de Adolfo L6pez Mateas", en DE LA ROSA, Martín y REILt.Y, 
charles A., op.cit., p.61. 
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pe 1950 a 1960 

Ante la conclusión de la segunda Guerra Mundial, y el 
surgimiento de la bipolaridad, México deb1a definir su pol1tica 
frente a este nuevo esquema tanto a nivel externo como interno. Por 
razones geopol1ticas, a pesar de que el anticomunismo no se adopata 
como una doctrina gubernamental e~l1cita, a nivel interno s1 se 
integra al consenso nacionalista ( 1 ). 

De igual manera, la Santa Sede se pronuncia contraria a la 
doctrina comunista con mayor claridad que anteriormente, y por lo 
tanto la Iglesia Católica en México adopta el anticomunismo en su 
discurso e ideoloqia. 

Esta coincidencia ideológica, y la búsqueda de ambos poderes 
por encontrar una "tercera v1a" frente a la bipolaridad y sus 
esquemas de desarrollo propiciaron una mejor convivencia entre el 
Estado y la Iglesia durante la década de los 50 1 s, y la base de 
expansión orgánica de esta última. Según lo define Soledad Loaeza: 

11 La convergencia ideológica no giraba solamente en torno al 
anticumunismo, sino también en el hecho de que tanto la 
Iglesia como el Estado reivindicaban la viabilidad de una 
tercera alternativa frente a la supuesta disyuntiva 
democracia/comunismo. La doctrina social de la Iglesia se 
propon1a como un punto de equilibrio entre el liberalismo 
individualista y el colectivismo socialista. De la misma 
manera en que la élite pol1tica interpretaba la llamada 
"idelog1a revolucionaria" como una f6rmula h1brida que 
combinaba la tradición del liberalismo mexicano con las 
reivindicaciones revolucionarias del pueblo. 11 c3º2> 

Por su parte, el Estado, durante los reg1menes de Miguel 
Alem&n y Adolfo Ruiz Cortines, buscó dar satisfacción a las 
demandas populares, lo que permitió evitar el que la Iglesia se 
afianzara a un frente de oposición (a pesar de seguir vigentes en 
las organizaciones laicas bajo el control jerArquico las demandas 
por la modificación de los ordenamientos constitucionales, la 
oposición a las prActicas antidemocrAticas del Estado a nivel 
sindical y electoral, y las leyes lesivas a los intereses del 
individuo) • Pero ademAs, la Iglesia evitó vincularse de manera 

301 LOASD, 8o1edact., op.cit., p. 52. 

302 lbi.4-., p. 53. 
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directa a los partidos politices de derecha como el PAN y la UNS, 
afin y cuando éstos se identificaban con ella dado que ello podr1a 
ocasionarle serios conflictos con el Estado que repercutir1an en su 
recuperación. (303 ¡ 

sin embargo, a mediados de los cincuentas, cuando la Iglesia 
consideró que contaba ya con una fuerza representativa, comenzó a 
pugnar por conseguir mayores espacios de participación. Prueba de 
ello son las declaraciones hechas por Luis Maria Mart1nez, 
arzobispo de México, en el sentido de que lo único que quedaba por 
hacer aunque aan no fuera posible era buscar la modificaci6n de la 
Constitución, y el hecho de que la jerarquia comenzara a hacer 
proselitismo electoral a favor de el PAN y el PNM (heredero de la 
UNS). ( 304¡ En un documento del. EPiscopado del 10 de oct-ubre de 
1956 en el cual se expon1an los deberes c1vicos de los católicos, 
se desprende que la jerarqu1a exhortaba a los católicos a 
pertenecer a partidos pol1ticos afines a la doctrina de la Iglesia 
y a votar por los candidatos de los partidos que garantizaran el 
bien de éstaL para lo cual era necesario consultar con un 
sacerdote. c3º>¡ 

Dias después la secretaria del Comité Epsicopal difundió una 
modificación parcial al documento, explicando que la Iglesia no 
pretendía inmiscuirse en polltica de partidos y que.no seria ningún 
sacerdote quien determinaría el partido o candidato por el que 
habr1a de votar el católico. Según deduce Alejandro Gálvez de este 
hecho: 

ºEl gobierno guardó silencio, pero probablemente se reunió 
con los dirigentes de la Iglesia ••• " (306¡ 

Finalmente, Adolfo López Mateas consiguió el apoyo 
condicionado de la·jerarquía al prometer garantizar el orden y la 
pluralidad· de intereses en el sistema político, a la vez que le 
ofrecía a· la Iglesia libertad de acción. De esta forma, como 
candidato oficial electo, tomó posesión de la Presidencia de la 
República el 1• de diciembre de 1958. ( 3º7¡ 

303 lb id-., pp. 56-58. 

304 OALVEZ, Alejandro., op.cit., PP• 65-156. 

305 El texto de e•te documento puede ver•• en GALVEZ, Alejandro., op.cit., 
P• 66. 

306 OALVEZ, Alejandro., op.cit., p. 67. 

307 Ibid•••, PP• 67-68. 



96 

¡., ptcada de los 60 1 s 

La Iglesia comenz6 a participar en la vida politica del pais 
a partir de finales de 1960, a raiz del triunfo de la revoluci6n 
cubana y las manifestaciones de apoyo que se registraron en México. 
Bato ocaaion6 que el anticomunismo sostenido por la Iglesia 
adquiriera una nueva dimensi6n. Segün lo describe Olga Pellicer: 

"Loa primeros indicios de la participaci6n de la Iglesia en 
la pol1tica del pa1s surgieron a finales de 1960. Por 
aj .. plo, la Atlamblea del Episcopado Mexicano, celebrada en 
M6xico del 13 al 16 de octubre de ese afio, aprob6 un 
aanif ieato donde se advert1a que M6xico eataba en peligro 
de aer v1ctiaa deol comunisao. Convirtiéndose en aliada 
inesperada del Estado, la Iglesia ofrec1a al gobierno su 
apoyo para hacer frente a semejante aaenaza. Esta inquietud 
por el peligro coauniata se acentu6 con motivo de loa actos 
celebrados para protestar por la invaai6n de Playa Gir6n en 
abril de 1961. El clero lanz6 entonces su cupal!a de 
•afiraaci6n de valores cristianos•, que en ocasiones se 
llev6 a cabo con la abierta colaboraci6n de las 
agrupaciones del sector privado. La coordinaci6n de la 
Iglesia y loa eapreaarioa fue evidente en algunas ciudades 
de la provincia ••• 
Al aiaao ti .. po ee organizaron una serie de aanifestacionea 
cat6licas donde fue posible observar el poder de 
aovilizaci6n de la Iglesia mexicanaé y su notable 
efectividad como grupo de presi6n ••• nc 3º ). 

un punto de conflicto entre Estado e Iglesia se auscit6 a 
partir de la decisi6n del gobierno de Adolfo L6pez llateos de 
iapartir la educaci6n a través del libro de texto gratuito, lo cual 
liaitaba la participaci6n da la Iglesia. En este sentido, en 1962 
coaienza la aovilizaci6n del clero y la• organizaciones de laicos 
en contra del libro de texto gratuito. (309¡ 

En 1962 inicia el concilio Vaticano II, que le habré de 
iapriair a la Iglesia Cat6lica una nueva dinémica. El Concilio 
tendré efecto igualmente sobre la Iglesia en México, y pondré de 
aanifieato la• contradicciones existentes al interior de ella. 
oacar Gonzélez Gary interpreta aa1 este hecho: 

308 PSLLICD DS UODY, Oiga., WJIW J LA IDmpCICM CIJMM, Sd. 81 colegio 
de .. xlco, ••ico, 1970, citada por OALVSI, Al•jaDdro, op.cit., pp. 72-73. 

301 OALVSI, Alejandro., op.cit.., pp. 7t-75. 



"El Concilio Vaticano II toma por sorpresa a los obispos 
mexicanos, haciendo planteamientos bastante ajenos a su 
estado de Animo y a su mentalidad. Dominado por obispos y 
te6loqos europeos y norteamericanos, el Concilio (1962-
1965) manifiesta el deseo eclesial de reconciliarse con el 
"mundo moderno" (al cual sistemáticamente habla condenado), 
y una clara apertura a loa paises subdesarrollados. La 
repercusión conciliar en la Iglesia mexicana fue 
significativa, pues provocó un movimiento a partir de sus 
cuestionamientos. Al buscar la puesta· al d1a 
(aggiornamento) para recuperar el terreno perdido, el 
Concilio legitim6 algunas experiencias progresisºtas y 
renovadoras que ya se realizaban y desencadenó una dinámica 
de reformas en las estructuras eclesiásticas de las 
Iglesias periféricas. Esta dinámica vivida en México, llev6 
más allá de lo previsto ••. " c31º¡ 
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As1 es como mientras la mayoria del episcopado se aferraba a 
sus posturas conservadoras, obispos como Bartolomé carrasco, Arturo 
Lona, José Llaguno, Samuel Ruiz y Sergio Méndez Arceo 
(especialmente estos dos últimos), se inclinaban más por llevar a 
cabo un trabajo encaminado a luchar por una sociedad más justa, 
organizándose con un claro compromiso social y politice y 
permitiendo además, que esta dinámica fuera adqui~ida igualmente 
por las organizaciones cat6licas bajo sus di6cesis. 

surgen en estos anos en México, a la luz del Concilio vaticano 
II, diversas organizaciones, entre las que dest~can: el CIDOC 
(Centro Intercultural de Documentaci6n), la UMAE (Uni6n de Mutua 
Ayuda Episcopal), el CENAMI (Centro Nacional de Ayuda a las 
Misiones Ind1genas), y la STM (Sociedad Teol6gica Mexican.a) • 

En 1968 se celebra el Congreso Nacional de Teolog1a ºFe y 
Desarrollo", del cual será tomado el método de reflexión teológica 
y análisis social para la reuni6n de Medell1n. ( 311¡ 

310 CJOlllALBI OARY, O•car., "Poder y Pre•ione• de la Igle•ia" eo- GONZALEI 
CASUOVA1 Pablo J' AOUI:t.Aa CAllIX, Béc~or (coord•.), N!:XICO AllTB LA CRISIS, To90 
2, Bd. Siglo J:J:I, 3• edición, 116:dco, 1987, p.249. 

311 Ibid-., PP• 249-250. 
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En cuanto a los movimientos de laicos, éstos adquirirán 
igualmente la nueva dinAmica que los llevarA a renovarse. Entre 
otros destacan: el Movimiento Familiar Cristiano, el Centro 
Nacional de Comunicación Social y la Juventud Obrera Católica. 
(312) 

Finalmente, al 26 de marzo de 1968, el Episcopado emitirá una 
carta pastoral dada a conocer con el nombre de "desarrollo e 
integraci6n da nuaatra patria" sobre cuestiones sociales de corte 
proqresista, pero este impulso durarA poco ya que habría de 
generarse un conflicto intraeclesial en la cual se cuestionarA la 
autoridad, mientras que el sector popular y sus demandas no 
encuentran cabida al radicalizarse las posiciones dentro del 
episcopado, aiendo la linea progresista la menos representativa 
entre los obispos. (313) 

La •99Ull4& confaranola Jlplaoopal Latlnoaaarlaana o CELAM, se 
celebró en llS4ellln, Colombia el 24 de agosto de 1968. De esta 
reunión surgir1a lo que se conoce por "Boloala «e le Liberaoi6p", 
a la cual Rub6n R. Dri define de la siguiente manera: 

"E• la raflexión cristiana que surge a partir de la 
prActica de liberación que aaumen iaportantea sectores 
criatianoa da vanguardia -laicos, sacerdotes, religiosas e 
incluso obiapoa- y de la participación que van teniendo en 
forma creciente laa poblaciones cristianas. Dos 
caracteristicas es necesario d•atacar en la manera de 
reflexión que tiene la teolog1a de la liberación: la 
aaunción del 111arxiaao como instruaantal teórico necesario 
para al conocimiento de la realidad social, y la 
integración del cristianisao a la problemAtica 
revolucionaria .•• 
La aisión ea •construir el Reino•. Este ea el proyecto 
compartido por todas las comunidades eclesiales de base 
latinoamericanas y que la teolog1a de la liberación coloca 
en el centro de sua reflexiones. 
El Reino no se construye desde cualquier lugar social. Las 
coaunidades lo afiraan claraaante: •esta actuar es en el 
seno del pueblo' ••• (que comprende) los sectores oprimidios, 
es decir los obreros, campesinos, habitar,tes de las 
•ciudades perdidas•, subemplsados, etc ••• " ( 14) 

312 Jbid. 

JU lbid. 

31t. DRI, aub6n R., "La ~eologia d• la Lil>erac16a", en DB LA aoSA., llartin y 
UILLY, Charle• A., op.cit., PP• 119-121. 
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Pero, al oponer a las clases privilegiadas, consideradas 
explotadoras de las mayor1as empobrecidas, •l lenquaja 4• M•4ellin 
•• convierte •n cuastionador de •t•tu• quo en el pa1s. Gran parte 
de la jerarquía mexicana ve esto con cierto temor, ya que se podía 
correr el riesgo de perder, por una parte el entendimiento que se 
hab1a logrado con el Estado, y por otra, la alianza con las clases 
medias y altas del pa1s. Recuérdese que la jerarqu1a estaba ligada 
a las clases acomodadas, especialmente a través de la educación y 
de las organizaciones de laicos y este tipo de cuestionamientos 
podria hacer romper con ellas. 

En cuanto a lo que Medell1n provocó en México, ésto se puede 
resumir en lo siguiente: una creciente polarización de las 
posiciones jerárquicas, y la consecuente afirmación de una 
tendencia radical de izquierda resultado de la nueva concepción 
teológica, que se integrará con sacerdotes en contacto con las 
organizaciones católicas de marginados. 

Ante los sucesos de represión ocurridos en octubre del 1 68 las 
reacciones de la Iglesia son distintas, a través de lo cual se 
puede palpar la polarización existente. Por una parte, el 
Secretariado Social Mexicano, el CENCOS, la JOC, la diócesis de 
cuernavaca a cargo de Sergio Méndez Arcea, la UMAE, etc., elaboran 
un documento que será firmado por 37 sacerdotes en el cual se 
reflexiona e informa sobre los sucesos para que los grupos de la 
Iglesia puedan comprender el transf ondo y aspiraciones que 
movilizan la participación estudiantil. El Episcopado en tanto, se 
limitó a desacreditar a los sectores cristianos t1midamente sin 
decir una palabra sobre lo ocurrido, y la represión del gobierno. 
(315). 

Sin embargo, Medel11n y los sucesos de Tlatelolco s1 
ejercieron una influencia que dinamizó a la Iglesia católica en 
México, incluido el Episcopado mexicano: 

"La Iglesia mexicana posterior al 2 de octubre del 68 
vivirá una etapa de densos acontecimientos. El impacto de 
Medellin y de Tlatelolco movilizó a la Iglesia jerárquica 
y la obligó a abrirse a su contorno latinoamericano y al 
pluralismo teológico-pastoral. En 1969 surge la Reflexión 
Episcopal Pastoral (REP) para aplicar Medell1n a México. En 
los sacerdotes Medell1n tuvo un gran influjo y les inspiró 
a realizar el Congreso de Teología 'Fe y Desarrollo', que 
dinamizó el pensamiento y la acción de los sectores 

315 GONIALEZ OARY, O•car., op.cit., P• '251. 
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cristianos más combativos. El congreso que era de teolog1a 
del 'desarrollo', se transform6 ..• en teolog1a de la 
'liberaci6n'. Lógicamente, los resultados del congreso, 
previsto ya con temor, no agradaron a los obispos 
mexicanos. El delegado apostólico de 1970-1973, monsenor 
carla Martini, hizo acus~ciones sobre 'los peligros de una 
teolog1a mexicana' ... " ( 16 ¡ 

La jerarquía decide desconocer a los organismos que hab1an 
tomado partido por el movimiento estudiantil y los presos 
pol1ticos. Los pocos de los que recibir4n apoyo ser4 de parte de 
los obispos de Chihuahua y Ciudad Ju6rez, donde igualmente fueron 
reprimidos los movimientos estudiantiles, y el de la orden de los 
jesuitas. ( 317 ) 

pe 1970 n 1980 

En junio de 1970, la diócesis de Cuernavaca (el obispo y los 
sacerdotes), pide que se analice el problema de las relaciones 
entre el Estado y la Iglesia a fin de modificar el esquema 
ajurldico bajo el cual se ventan dando éstas. Esto se da a conocer 
a través de una carta conocida como la "Carta de Anenecuilco", 
publicada el 9 de junio de 1970; pero que lo 6nico que logró fue 
una serie de enfrentamientos y ataques de las organizaciones de 
derecha_, el Episcopado, la CTM y el ex-presidente Emilio Portes 
Gil• (Jla¡ . 

A partir de 1973 surge una contraofensiva por parte de la 
CELAM al movimiento de teologla de la liberación y lo propuesto en 
lfedellln, que parte de la XIV reunión ordinaria de la CELAM 
celebrada en sucre. El principal promotor de esta reacción de la 
derecha ecleai4atica es el entonces secretario general de la CELAM, 
Alfonso L6pez Trujillo, quien cuenta con el apoyo del Vaticano. A 
nivel latinoamericano, loa obispos progresistas son desvinculados 
de los departamentos a su cargo. En México, esto también se lleva 
a cabo, ademAs de que la CEM elabora un documento dirigido a frenar 
el radicalismo de izquierda cristiano. ( 319¡ 

116 DJ.d-., PP• 251-252. 

117 Jbld-., p. 2!13. 

111 1bid-., p. 2!12. 

Jlt ac.&a1.&• GAal', Oecar., op.cit.., pp. 25•-2!16. "I DE LA ao1a, Marttn., 
•Z9l••ia r 8ociect.d en el ll6sJ.co de 1101", en DB LA aosa, llart.ln r UJLLY, Charle• 
a., op.cit.., p. 273. 



101 

Esta polarización de grupos con distintas ideolog1as al 
interior de la Iglesia ha provocado lo que Dolores Ponce y Antonio 
Alonso describen de la siguiente manera: 

"· •• los conflictos internos de la Iglesia se han acelerado, 
al tiempo que secotres cada vez m~s numerosos de ella (Y 
polares por sus posiciones) participan en pol1ticas 
partidarias. Los procesos de polarización y crisis internas 
de la Iglesia han diferenciado a los siguientes grupos: 

(a) I9laaia da Criatian4a4, representada por la mayor1a de 
los obispos, que busca mejores relaciones ·con el Estado y 
las clases dominantes, cuidando la prevalencia de su 
institución y asegurando su poder; el sector centrista de 
la CEM detenta la hegemonia de este grupo, aunque dentro de 
él existen todas las tendencias. El polo más agresivo y 
poderoso del Episcopado está constituido por los obispos 
del Norte (excepto Llaquno y Talamás de Tarahumara y Ciudad 
Juárez, respectivamente), junto con las Arquidiócesis de 
México y las diócesis vecinas, donde la Iglesia.concentra 
sus mayores recursos y poder; 

(b) al naocriatianiaao, forma transitoria encauzada por el 
sector centrista del Episcopado, que busca 'salvar• la 
estructura adapt6ndola a las nuevas exigencias sociales del 
pals (sinarquismo, solidarismo); 

(o) la Z9la•ia 4• loa Pobres, integrada por los obispos de 
la región Paclfico del Sur y otras, centros de reflexión y 
formación teológica independiente, el Movimiento Nacional 
de comunidades Eclesiales de Base, con bases populares 
urbanas, y el Movimiento de Delegados de la Palabra de 
Dios, en las zonas rurales. 

La politización de lo religioso está ocurriendo de manera 
simultánea en otras sociedades, pero en el caso mexicano 
implica una modificación del acuerdo histórico entre 
Iglesia y Estado." (320) 

El gobierno de Echeverria dio signos de cambio en cuanto a la 
relación Estado-Iglesia. Prueba de ello son la visita que este 
Presidente hace al Vaticano el 9 de febrero de 1974, el. envio de un 
representante personal temporal (321 ) al Vaticano, su apertura a 

320 POmCB, Dolor•• f AJ..OllSO,. Antonio., op.cit., P• 'º· 
321 9egún a8i.entan .Pedro L61>9s-Oallo f octaYio Nedal, Bcbeverr.Ia en:ri.6 ca.o 

repre•ea.t.&11.t'!" a Jorge Mart..In•s d•l C&apo. Uno de loa intere•e• del Preaidente de 
1• aepGblica era lograr que •u. te•i• aobr• lo• Debere• y Derecho• Bcoo6•ici;t~· de 
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algunos sectores de la Iglesia, el discurso del 3 de mayo de 1976 
de diálogo con la Iglesia, y la ayuda prestada a la construcción de 
la nueva Basilica de Guadalupe. (322¡ 

El Qnico conflicto entre ambas instancias que se presenta en 
este periodo tiene que ver con la propuesta de reforma a la Ley 
Federal de Educación que se lleva a cabo en 1973. Mediante esta 
reforma, el Estado reafirma su control sobre la educación y la 
exclusión de la Iglesia en este rubro. La reacción de la Iglesia no 
se presenta sino hasta finales del af\o siguiente a ralz de la 
actualizaci6n de los libros de texto. Los que se movilizan en favor 
de la Iglesia son miembros del PAN, la COPARMEX, la Uni6n Nacional 
del Padres de Familia y sus organismos, la Asociaci6n Nacional 
C1vica Feaenina y la Unión de Directores de Escuelas Particulares 
Incorporadas, además de dos obispos: el de Durango y el de 
Tlaxcala. sin embargo, la jerarqu1a católica se divide ante el 
problema. 

Por parte del Estado, los sectores que apoyan la actualización 
propuesta de libros de texto pertenecen al aparato estatal todos. 
La Conferencia del Episcopado Mexicano manifiesta su postura 
mediante un bolet1n de prensa expresando que los libros de texto 
qratuitos contienen afirmaciones que son inaceptables para la 
conciencia cristiana y la moral, aunque reconocen que en otros 
aspectos presentan igualmente aciertos. Esta postura es aprovechada 
por los grupo• que presionan a favor de la Iglesia, ante lo cual la 
CEM se ve obligada a replantear su posición y publica su "Mensaje 
para la reforma educativa" el 27 de febrero de 1975. A través de 
este documento aclara su independencia de la UNPF y solicita se 
hagan correcciones a las inexactitudes que aparecen en los textos. 
Finalaente, a trav6• de la Confederación Nacional de Escuelas 
Particulares como intermediaria, se presentan las correcciones por 
las que la Iglesia presiona, y éstas son ace~tadas por la comisión 
de actualización de loa libros de texto. ( 3 ) 

lo• ••tadoa fu.era •••lada por el Obaer.ador Poati.ficio Peraiiaeat• ante la a.u. 
Gata•io *4al ••-ra J.aeluao c¡u.e .. rtút•• del CUipa cu.m¡pli6 coa tal encargo par 
•• .. ci.o de cu.areata aAoa, •...-• DO ofrece dato• .-a• confi'EWIMl tal. •firucJ..6a. 
liDPmS-GAU.O, Pedro., aa.ac1-.• DIPLGl&2'1C:U ~ •1:1co y La &Ul'rA •m•, Sd. 
Sl caballJ..t;o, Ml•J..co, 1110, p. 23. 7 ~' Oct••io •aatnteloaea con el 
VatJ..caao•, ftftl .. 108, llo. 1, .. ro de ltlO, p.22. 

322 OOlllALSI OAal', Oacar., op.cJ..t., P• 258. 

323 &ltlU, Patricia et .al., IAl)J00Mr11 n LA 191.1111 cam¡.rc;a p p11co. 
J!.lQ:ll!I., UllAll., Cuaderaoa de l••••ti9acJ..6a 8ocJ..al, llO. S, laatituto d• 
la•eati9acJ..onea 8ocJ..alea, ••leo, 1181, PP• '7-6e. 7 OOllSALBI OAal', oacar., 
op.cit:., pp. 2se-2st. 
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La campafta electoral de José L6pez Portillo incluye algunos 
acercamientos con miembros de la jerarqu1a eclesiástica, los cuales 
se mantienen a un nivel extraoficial y privado. L6pez Portillo se 
reunió en esta etapa con alrededor de cuarenta obispos. (324 ) Muy 
probablemente era necesario recomponer ciertas alianzas en el 
sistema politico que mostraba ya sintomas de desgaste, y que habia 
recurrido incluso a la represión pol1tica de los grupos más 
combativos, de la cual algunos grupos de la Iglesia no están 
exentos. A este hecho el gobierno responde mediante la iniciativa 
de la "reforma pol1tica" durante el sexenio. (325 ) 

Sin embargo, continüan registrándose algunos incidentes 
violentos que afectan especialmente a los grupos de izquierda de la 
Iglesia más inclinados por una participaci6n comprometida con la 
sociedad. Se puede destacar entre estos hechos la represión contra 
un sector del clero de la di6cesis de Torre6n en 1976, y en 1977 el 
asesinato de dos sacerdotes ( 326), el cateo de una casa de los 
jesuitas en la ciudad de México, el allanamiento a las oficinas del 
CENCOS y del CENAMI y, posteriormente

1 
el ataque al autom6vil del 

obispo de Tehuantepec, Arturo Lona. ( 27 ) 

El gobierno de José L6pez Portillo decidi6 el envio de un 
"enviado personal" que tuvo como misión analizar el programa de 
actividades que habria de llevarse a cabo durante la primera visita 
a México de Juan Pablo XI, Sumo Pontífice de la Iglesia Cat6lica. 
Para tal efecto fue designado el embajador G6mez Gordoa. ¡328) 

Durante la visita papal, Estado e Iglesia colaboraron de 
manera muy cercana. La Iglesia cont6 además con el apoyo de la 
iniciativa privada. En este viaje, el Papa se inclin6 por otorqar 
su apoyo a la tendencia conservadora de la Iglesia en México, 
aunque a nivel de discurso se pronunció en contra de los 
extremismos tanto de derecha como de izquierda. ( 329 ) 

32• DB LA aosA, Martin., op.cit.., p. 273. 

325 lbid-., pp. 261-262. 

326 Ambo• eac•rdot.•• ••e•ill•do•, Rodo1f'o Aguilar en Chihuahua y aodolfo 
••c-illa o. en l.• Ciudad de 116:a:ico, ••t.aban dedicado• a trabajar •11 barri.ada•, 
pugnando por .. jora• para aataa ga11t.••· Ibi.d-., p. 263. 

327 lbid. 

328 LOPBl-OALLO, Pedro., op.cit.., p. 2•. 

329 D& LA ROSA, Martf.11., op.cit., PP• 286-287 • 
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"Significativo resulta el itinerario: tres ciudades cuyos 
arzobispos y diócesis respectivas son s1mbolo de la 
.tendencia conservadora de la Iglesia mexicana: México, 
Puebla, Guadalajara. Una diócesis pobre con alta población 
ind1gena, a la cual no pod1a dejar de ir, 
Oaxaca ••• Finalmente, y de última hora, una ciudad de alto 
desarrollo industrial: Monterrey. Diócesis en la cual el 
arzobispo ha estado tradicionalmente ligado al Grupo 
Monterrey. La presencia del papa en esta ciudad fue lograda 
por presiones políticas; el sector obrero, caracterizado 
por sus sindicatos blancos, fue prá.cticamente acarreado." 
(330¡ 

Por otra parte, el máximo jerarca de la Iglesia buscó 
cohesionar y afirmar la unidad de la Iglesia bajo su autoridad, 
acercarse a todos los sectores de la sociedad, pero ·de manera 
limitada como podremos observar en el siquiente discurso, 
pronunciado el 27 de febrero en la bas1lica de Guadalupe: 

"Sois sacerdotes y religiosos; no sois dirigentes sociales, 
lideres politices o funcionarios de un poder temporal. Por 
eso os repito: no nos hagamos la ilusión de servir al 
Evangelio si tratamos de 'diluir• nuestro carisma a través 
de un interés exagerado hacia el amplio campo de los 
problemas temporales. No olvidéis que el liderazgo temporal 
puede fácilmente ser problema de división, mientras el 
sacerdote debe ser signo y factor de unidad, de 
fraternidad. Las funciones seculares son el campo propio de 
acción de los laicos que han de perfeccionar las cosas 
temporales con el espiritu cristiano .. 11 (

331 ) 

Esta postura del Papa fue reafirmada a través del desarrollo 
de la III Celam, celebrada en Puebla, y de la cual fueron excluidos 
los más importantes promotores de la Teolog1a de la Liberación¡ 
entre otros: Sergio Méndez Arcea y Samuel Ruiz ¡ los asistentes 
fueron cuidadosamente seleccionados, dándosela cabida preponderan
temente a las posturas conservadoras de los Episcopados 
Latinoamericanos. Incluso, el documento final que.resultó de esta 
Conferencia fue enviado a Roma para su corrección y publicado un 
mes después en Bogottl. (332¡ 

330 Jbid- .. , p. 286. 

331 lpforutivo cpcos, 28 de enero de 1979, citado por DB LA ROSA, Martín., 
op .. ci~., p. 286. 

332 Ibide•., pp. 285 y 289 • 



105 

A pesar del llamado papal a los sacerdotes de abstenerse de 
mostrar un interés exagerado hacia el campo de los problemas 
temporales, la Iglesia católica en México hace pronunciamientos en 
torno a las elecciones federales de julio de 1979. Las 
publicaciones confesionales abundaron en comentarios e información 
sobre éstos, en tanto que el entonces secretario general de la CEM, 
Torres Romero, declaraba que la Iglesia combatirla el 
abstencionismo sin involucrarse en política. 

El obispo de Querétaro fue más allá, sef\alando que un católico 
no deb1a votar por partidos de tendencia comunista·. Por su parte, 
Ernesto Corripio Ahumada sostenla que en México no existe un "clero 
político", en tanto que la separación Estado-Iglesia ha permitido 
que la Iglesia no tenga que consultar al Estado en ciertas 
cuestiones. ( 333 ) 

Las reacciones a estas declaraciones de la jerarqu1a no se 
hicieron esperar, ante lo cual el entonces secretario de 
Gobernaci6n expres6 que el clero en México no participa en pol1tica 
y~ que de hacerlo, se le sancionarla con las leyes respectivas. 
( 34¡ 

La CEM, a través de su vocero oficial, expreso su concordancia 
con el punto de vista oficial, aunque presion6 porque los derechos 
civiles de los sacerdotes, menoscabados por la Constitución, fuesen 
tomados en cuenta. (335¡ 

otros puntos de fricci6n entre el Estado y la Iglesia durante 
este sexenio correspondieron a la polémica suscitada por el debate 
en torno a la legalizaci6n del aborto y, por la presumible relaci6n 
pol1tica existente entre los gru¡,os progresistas de la Iglesia y el 
Partido Coauniata Mexicano. (33 ) 

En 1980, a raiz del asesinato de Osear Arnulfo Romero en El 
Salvador, la Iglesia en México presionó nuevamente al Estado en el 
sentido de buscar reformas a la constituci6n. Para ello se 

33J oamDOS llOLIWI, otto., LA IGJ.lllA CA'JOL1CA DIICAM COllO ºIWPO DI 
~,mu., ca.ademo• de Buaanidadea, llo. 17, Difuai6n Cultural, Depart.-nto 
.. -·••Nlea, 116ai.co, 1911, PP• 52-53. 

JJ& IbUS-., p. 53. 

JJ5 Ibid-., PP• 53-54. 

JJ' IbUS-., P• 51. 
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movilizaron todos los grupos, ya que mientras las comunidades 
cristianas y el ala de izquierda de la Iglesia organizaron una 
marcha el 2 de abril en la que también participó el PCM, la CEM 
convoc6 a una Asamblea General para definir la estrategia para 
participar activamente en política sin vulnerar, según ellos, la 
legislación vigente. (337¡ 

El gobierno respondió a estas presiones a través del 
secretario de Gobernaci6n, quien declaró que siempre se procurarla 
que el articulo 130 permaneciera. Además, parece ser que se llevó 
a cabo una reunión entre éste y Ernesto Corripio Ahumada, en la 
cual se trató el punto. Al parecer, de esta manera se frenaron, 
aunque temporalmente, las presiones en este sentido. ( 33 ª> 

Con respecto a esta etapa en el desarrollo histórico de 
México, González Gary concluye lo siguiente: 

"Como se puede constatar en la historia reciente de la 
Iglesia mexicana, la crisis no sólo está presente en ella, 
a todos los niveles; sino que -1o que es aún más 
importante- es ella misma un factor (actor) de la crisis 
general de México. En un pais en crisis económica, 
po1~tica, social, moral y cultural, para la que no parece 
haber en lo inmediato solución ni salida, el cristianismo 
(Iglesia institución y religión popular) constituye un 
factor ideológico de primer orden pol1tico, por su profunda 
y arraigada presencia en la historia y la realidad de 
México. 
Hoy como en el pasado, basta examinar la historia de las 
crisis sociales y pol1ticas que han sacudido este pais para 
darse cuenta que alrededor de las grandes coyunturas 
criticas los miembros de la Iglesia mexicana tomaron 
siempre posiciones distintas y hasta contradictorias ••• 
Desde la etapa posterior a Puebla (1979) hasta el primer 
año del régimen de Miguel de la Madrid (1983) , la Iglesia 
mexicana experimenta sintomas de una gran trascendencia en 
sus relaciones con el Estado y la sociedad civil. 
Experimenta una serie de fenómenos, virajes y 
transformaciones que no pueden soslayarse en una coyuntura 
tan trascendente: a) una redefinición de sus relaciones con 
el Estado y la sociedad civil; b) existe una polarización 
intraeclesial de gran conflictividad; e) vive los efectos 
de una crisis de su modelo institucional o 1 Iglesia de 
cristiandad', y d) se constata el surgimiento de un nuevo 
modelo institucional o 'Iglesia de los pobres'"· (339) 

337 Ibide••, PP• 56-58. 

338 Ibidea., p. 58. 

339 GOHZALEZ OARY, Osear., op.cit., PP• 266-267. 
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Los Anos Mas Recientes C19B0-1988l 

A fines del sexenio lopez-portillista, la Iqlesia deja atrás 
el aislamiento en que habla vivido a partir de 1940 para comenzar 
a tomar parte más activa dentro de la sociedad, buscando mayores 
espacios frente al Estado. 

Lo anterior se tradujo en una creciente participaci6n con 
clara orientación política. Y, aunque no se llegó durante el 
sexenio de Miquel de la Madrid a ninqO.n infrentamiento directo 
entre el Estado y la Iglesia, esta última comenzó a hacer incapié 
dentro de sus orientaciones pastorales y, a través de las 
declaraciones de parte de la jerarquía en la necesidad de reformar 
la situación juridica de la Iglesia, as! como a referirse a asuntos 
politices e incluso electorales. 

Este hecho puede constatarse a través de la revisión del 
contenido de las orientaciones pastorales emitidas por la jerarquia 
eclesiástica entre 1981 y 1987. En este periodo se produjeron 26 
orientaciones.i todas haciendo referencia a asuntos politices y 
electorales ( 40¡ . 

Otros ejemplos de esta activa participación de la Iqlesia en 
pol1tica son los casos en que se moviliz6 activamente, como qrupo 
de presión, en favor de la democratización del régimen, incluso a 
través del apoyo otorqado a partidos politices como el caso del PAN 
en Chihuahua en 1986 (donde los obispos de esa entidad amenazaron 
con suspender el culto en protesta por las irreqularidades de las 
elecciones. Ante este hecho, el gobierno federal solicitó la 
intervención del deleqado apostólico, quien hizo valer la autoridad 
del vaticano para impedir tales acciones.); el apoyo otorgado al 
PRI en el Estado de México; y las manifestaciones de los obispos 
del sureste en favor de las organizaciones de izquierda (dado que 
en el sureste es en donde se concentran los obispos inclinados por 
la "Teoloqia de la Liberación"). (341¡ 

El punto de fricción más relevante durante este periodo fue 
suscitado a raiz de la promulqación del Código Federal Electoral. 
Ello se debió a que el articulo 343 de este ordenamiento 

3t0 caaaILLO POBLAllO, Manuel. •La Yi.•.lt.a del. Papa r la• a.lacJ.onaa Igl.eei.a-
88t.ado", LA JOQ1PA lp!NIAL, 11o. t7, 6 de .. ,.o da 1990, p. Ja. 

341 IDUU, Soledad. •s1 fi.n da la Aab.lgüedad. La• relaciona• ent.re la 
lgleaia y e1 Batado en M6xJ.co. 1982-1989• en EL QCIORJ\L, aupl-•nto de poU'..tica, 
19 da oct.ubre de 1989, pp. 15-16. 
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reglamentario establecia castigos corporales y Ínultas para los 
sacerdotes que llevaran a cabo actividades politicas. La jerarqu1a 
util.iz6 como argumento lo antirreligioso del citado articulo, 
evitando as1 darle carácter politice a su protesta. oe cualquier 
aanera, la Iglesia logr6 que el. gobierno suprimiera la parte 
relativa a 1.a pena corporal. (342¡ 

Aün a pesar de estos hechos, durante el sexenio de Miquel de 
la Madrid hubieron claros ejemplos de cooperaci6n con la alta 
jerarquia cat6lica. La intervención del delegado apost6lico en el 
conrlicto de Chihuahua y la ayuda prestada por la Iglesia durante 
lo• sismos de 1985 son muestra de ello. El acercamiento entre ambas 
potestades rue adem~s favorecida, al parecer, por la actitud 
personal del entonces Presidente de la Repúbl.ica. Éste, en su 
tercer informe de gobierno hizo referencia al conflicto cristero, 
deriniéndol.o como un conflicto religioso, la cual siempre babia 
sido considerada de manera oficial como un conflicto 
po11tico. ( 343 ) 

JU lbJ.4. 

J&J~ lbJ.4. 
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2 • JlllRCO COHCBP'l'DAI,. 

En el presente capitulo estableceremos definiciones y 
conceptos sobre los cuales habr6 de basarse nuestro análisis del 
tema. De igual forma, delimitaremos algunos conceptos a los que 
haremos referencia a través del desarrollo de la presente tesis. 

Partiendo de la hip6tesis de que el gobierno presidido por 
Carlos Salinas de Gortari comienza su mandato bajo una crisis de 
legitimidad, y que a fin de subsanarla y poder impulsar su proyecto 
de desarrollo para el pa1s le era necesario generar consenso en 
torno a su dirección y al proyecto mismo entre los diversos actores 
del sistema pol1tico mexicano, a fin de subsanar el cuestionamiento 
sobre su triunfo electoral como acceso al poder. De esto se deriva 
la bQsqueda por recomponer las relaciones con la I9lesia católica 
en México, uno de los mAs importantes grupos de presión, dado que 
los apoyos tradicionales (el partido con su estructura 
corporativista ofrec1a pocas ventajas para impulsar el nuevo 
proyecto, además de que la relación con los cuadros tradicionales 
estaba daftada a ra1z de que el candidato no emerge como un 
representante real de estos grupos). A fin de desarrollar esta 
hip6tesis, es necesario primero definir los conceptos que habrán de 
utilizarse, tales como los de sistema pol1tico, réqimen pol1tico, 
gobierno, crisis, leqitimidad, consenso, modernizaci6n y grupos de 
presi6n. 

2.1. Bl Bi•t ... Pol1tioo, 

En su acepci6n má.s general, sistema político se refiere a 
cualquier conjunto de instituciones, de grupos y de procesos 
pol1ticos caracterizados por un cierto grado de interdependencia 
rec1proca.( 1) Este concepto ha sido propuesto como sustituto del 
Estado como concepto cient1fico. El sistema pol1tico es una 
construcción anal1tica que representa un espacio social, el que 
incluye un tipo particular de comportamiento humano, aquel que está 
referido a la pugna de intereses y valores que se distribuyen 
centralmente por el poder público configurado como poder politice. 
Es el sistema de mayor valor en las sociedades modernas, porque 
puede imponer a los otros sistemas (econ6micos, reliqioso, 
educativo, psicosocial, ecol6qico, etc.~, mediante el respaldo de 
las fuerzas, normas de funcionamiento.() 

1 uauufI, Ou!l.i•no •D BOBBIO, Norberto y KA.'l"rBUCCI, )ficol.a. pICCIOJIAJlIO DI 
~' S. :l.Xt, 116aico, 1988, sa -4.icidn, ~090 JI, p. 1522. 

2 l!l:SCOMR, Miguel .. , apunte• en claaa, 14 noviembre 1'186. 



110 

2.2. B1 Concepto de Riqiaen Po1itico. 

Por otra parte, por régimen po11tico se entiende el conjunto 
de las instituciones que regulan la lucha por el poder y el 
ejercicio del poder y de los valores que animan la vida de tales 
instituciones. 

Las instituciones por un lado constituyen la estructura 
organizativa del poder político, que selecciona a la clase 
diriqente y asigna a los diversos individuos comprometidos en la 
lucha política su papel. Por otro lado las instituciones son normas 
y procedimientos que garantizan la repetici6n constante de 
determinados comportamientos y hacen de tal modo posible el 
desempe!lo reqular y ordenado de la lucha por el poder y del 
ejercicio del poder y de las actividades sociales vinculadas a este 
llltimo. (3 ) 

2.3. Definici6n de Gobierno. 

En una primera aproximación, y de acuerdo con uno de los 
siqnificados que tiene el término en el lenguaje politice 
cor~iente, se puede definir el gobierno como el conjunto de las 
personas que ejercen el poder político, o sea que determinan la 
orientación política de una cierta sociedad. Es necesario afiadir, 
sin embargo, que el poder de gobierno, estando ordinariamente 
institucionalizado, sobre todo en la sociedad moderna, está 
asociado normalmente a la noción de estado. En consecuencia, con la 
espresión "gobernantes" se entiende el conjunto de las personas que 
gobiernan el estado y con la de "gobernados", el grupo de personas 
que están sujetas al poder de gobierno en un área estatal ..• 

Existe, por lo tanto, una segunda acepción del t~rmino 
gobierno que se apega más a la realidad del estado moderno, y que 
ya no indica solamente el conjunto de las personas que detentan el 
poder de gobierno sino el conjunto de los órganos a los que 
institucionalmente les está confiado el ejercicio del poder. En 
este sentido, el gobierno consituye un aspecto del estado. En 
efecto, entre las instituciones estatales que llevan a cabo la 
organización pol1tica de la sociedad y que, en su conjunto, 
constituyen lo que de ordinario se define como régimen politice, 
las que tienen la tarea de manifestar la orientaci6n pol1tica del 
estado son los órganos de gobierno .•• 

3 LEVI, Lucio. en BOBBIO, Norberto y NA'l'TEUCCI, Nicola. 1 op.ci.t., pp. t•09-
lt.10. 
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Debido a que en ninguna saciedad se produce nunca una 
adaptación espontánea y automática a las normas en que se funda el 
desenvolvimiento regular y ordenado de las relaciones sociales, en 
toda comunidad pol1tica existe un órgano que tiene como tarea la de 
imponer las reglas de conducta y de tomar las decisiones necesarias 
para mantener la cohesión del grupo. Este órgano es el gobierno. 
Por este motivo, en todo el transcurso de la evolución histórica de 
la humanidad, a partir de una determinada fase de su desarrollo, en 
toda sociedad se puede encontrar alguna forma de gobierno, 
entendido como poder relativamente autónomo respecto de los 
distintos grupos sociales con la función especifica de llevar a 
cabo la integración de la sociedad y defenderla de los grupos 
externos. 

La supremacía del gobierno sobre los demás centros que operan 
en el seno de la sociedad está garantizada por la tendencia a 
monopolizar el uso de la fuerza. Aunque el liberalismo, la 
democracia y el socialismo contribuyeron a ampliar la base social 
del poder y dieron principio, en consecuencia, a un proceso de 
humanización de la vida politca, el ejército, la policía, las 
prisiones, etcétera, constituyen todavía el fundamento último en 
que descansa el poder de gobierno .•• En el estado moderno, el 
goblerno se compone normalmente del jere del estado (monarca o 
presidente de la república) y del consejo de ministros, dirigidos 
por el jefe del gobierno. En las repOblicas presidenciales el jefe 
del estado es la figura preminente del gobierno, y en las 
repúblicas parlamentarias la figura prominente es, en cambio, la 
del primer ministro. En algunos tipos de federación, como en los 
Estados Unidos, el presidente reGne los poderes de jefe del estado 
y jefe del gobierno. Del mismo modo, en las monarquías absolutas 
todo el poder le pertenece al monarca. 

A pesar de que desde el punto de vista constitucional el 
gobierno se define como el órgano en que se manifiesta el poder 
estatal en toda su plenitud, desde el punto de vista sociólógico se 
comprueba que en los estados modernos, en que se cumplen las 
condiciones de alguna forma, más o menos libre, de participación 
electoral del pueblo, los centros de poder a los que de ordinario 
está subordinado el gobierno, en Qltima instancia (subordinado 
naturalmente de una manera no absoluta ni mecánica, porque siempre 
cuenta con una autonomía relativa propia) son el partido o la 
coalición de partidos de gobierno. En los reglmenes de partido 
G.nico, el poder de gobierno es detentado por el jefe o por los 
jeres del partido, y en los reglmenes bipartidistas el jefe del 
gobierno es ordinariamente el jefe del partido de la mayorla; en 
los reglmenes pluripartidistas, la designación del jefe del 
gobierno surge de un compromiso entre los partidos de la coalición 
de gobierno ••• Desde el punto de vista de la teor1a de la clase 
pol1tica, entendida como esquema clasificador de las conductas de 
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los que dedican la mayor parte de su actividad a la pol1tica, las 
tareas de gobierno constituyen .•• s6lo una parte de la clase 
pol1tica, la cúspide de la clase pol1tica de gobierno con exclusi6n 
de la parte restante de la clase pol1tica de gobierno y de la clase 
pol1tica de oposici6n.( 4) 

2.4. Definici6n 4el concepto 4e Crisis. 

Por crisis entendemos: un cambio cualitativo en sentido 
positivo o negativo, una vuelta sorpresiva y a veces hasta violenta 
y no esperada en el modelo normal según el cual se desarrollan las 
interacciones en el interior del sistema en examen. En este 
sentido, estariamos hablando de una crisis fisiológica que toca el 
funcionamiento del sistema y le provoca su adaptación: crisis 
provocada por una sobrecarga al verse el sistema forzado a hacer 
frente a más demandas de las que puede responder. 

Frecuentemente se habla ahora de crisis de desarrollo del 
sistema, que se considera como el modo en que el sistema se 
comporta frente a las provocaciones que surgen de su interacción 
con otros sistemas, o bien el modo en que resiste a las 
provocaciones provenientes desde adentro, verificándose sobre todo 
en correspondencia con mutaciones relevantes en los sectores 
económico, social, religioso y cultural, que exigen al sistema 
po11tico hacer frente a nuevas demandas y a nuevas necesidades 
(5). 

~ este perio4o de transioi6n en al funcionamiento 4•1 siateaa 
en el cual •• pier4e el equilibrio tradicional y los aecaniaaoa 
normales de funcionaaiento deben readaptarse es lo que daf inimos 
coao crisis. 

A través de la recomposición de las relaciones con la sociedad 
y los grupos representantivos que la conforman, se busca obtener 
legitimidad, a fin de generar el consenso necesario para impulsar 
un proyecto econ6mico y po11tico. Es as1 como al hablar de una 
crisis de legitimidad, la siguiente precisi6n conceptual que debe 
hacerse es precisamente en torno a la legitimidad. 

' LBVI, Lucio., •n 808810, Norberto y MAftBUCCI, Nicola, op.cit.. 1 pp. 143-

5 PASQUUIO, Oianfranco •n B08BIO, Norberto y KAT'l'BUCCI, Ni.cola., DICCIONARIO 
pi PQLITtg, Bd. Siglo S.Xi, 6& edici6n, l"xico, 1988, pp. &54-458. 



2.5. Definici6n del Concepto de Leqitimidad. 

El concepto que utilizaremos es el siguiente: 

"La legitimidad es la medida en que un sistema politice 
democrático es considerado merecedor de apoyo por parte de 
los miembros del mismo sistema. Esto no quiere decir que la 
leqitimidad se reduce a la simple aceptación pasiva del 
sistema o bien a la obediencia voluntaria de las 
instituciones vigentes en base a un cálculo de conveniencia 
o a causa de la existencia de costumbres de obediencia 
consolidadas. Es, en cambio, una concepci6n que toma en 
consideración el conjunto de los sentimientos positivos de 
los ciudadanos en relación con las instituciones 
democráticas, consideradas como las más idóneas para 
disciplinar los conflictos, ~ara proteger los derechos de 
los miembros del sistema." ( ) 

En otras palabras la legitimidad puede definirse como: 

"el atributo del estado que consiste en la existencia de 
una parte relevante de la población de un grado de consenso 
tal que asegure la obediencia sin que sea necesario, salvo 
en casos marginales, recurrir a la fuerza. La creencia en 
la leqitimidad es pues, el elemento integrante de las 
relaciones de poder que se desarrollan en el ámbito 
estatal." (7) 
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sin embargo, la legitimación tiene diversos niveles de proceso 
y no tiene como punto de referencia al estado en su conjunto, sino 
a la comunidad pol1tica, el régimen o al gobierno; es decir, a sus 
diversos aspectos. 

Las Partes del Estado y la Legitimidad. 

Consideraremos entonces, como partes del Estado los siguientes 
aspectos, que a continuación definiremos: 

6 llOU.IllO, Leonardo. en BOllBIO, Jlorberto y NA'r.rBUCCI, Nieola. DICCIONARIO 
M PQLITICA, Bd.. Sigl.o J:XI, 61 edición, M6xico 1988, P• 606. 

7 LBVI, Lucio., an BOB!IIO, Norberto y MATTBUCCI, Nicol.a., op.cit., p. 892. 
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a) Comunidad política. grupo social con base territorial 
que reCine a los individuos ligados por la división del 
trabajo político; objeto de la creencia en la legitimidad 
cuando en la población se han difundido sentimientos de 
identificación con la comunidad polltica.(8) 

b) R6qiaen. Conjunto de instituciones que regulan la lucha 
y el ejercicio del poder, asi como los valores que animan 
su vida. como caracteristica fundamental de adhesión al 
régimen, basado en la fe en la legalidad, encontramos que 
los gobernantes y su política son aceptados en cuanto están 
legitimados los aspectos fundamentales del régimen 
(prescindiendo de las personas y distintas decisiones 
políticas) • Ello depende del hecho de que existe como 
interés concreto de las fuerzas que aceptan al régimen la 
conservación de las instituciones que rigen la lucha por el 
poder. ( 9) 

e) Gobierno. conjunto de funciones en que se concreta el 
ejercicio del poder político. Para que se califique como 
legitimo basta que se haya formado en conformidad con las 
normas del régimen y que ejerza el poder de acuerdo con 
ellas, respetando valores fundamentales de la vida 

· pol!tica. (1º) 

En todo régimen existe cierta dosis de personalizaci6n del 
poder, pero es esencial para distinguir del poder legal y 
tradicional del poder personal o carismático; tomar en 
cuenta que la legitimidad del primer tipo se basa en la 
creencia en la legalidad de las normas del régimen y del 
derecho de mandar de los que detentan el poder basado en 
tales normas. (11) 

La laqitiaidad del segundo tipo se apoya en el respeto a 
las instituciones consagradas por la tradición y a la 
persona (o personas) que detentan el poder.(12¡ 

8 Xbid. 

9 Ibide•., PP• 893 • 

10 Ibid. 

11 Xbid. 

l:Z Ibid. 
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La legitiiai4a4 4el tercer tipo se funda sustancialmente en 
las cualidades personales del jefe y en forma subordinada 
en las instituciones. Al estar ligada a la persona del jefe 
tiene existencia ef1mera a falta de continuidad de 
instituciones politicas.¡13¡ 

cuando el poder es estable y es capaz de cumplir de manera 
progresista o conservadora sus propias funciones esenciales 
(defensa, desarrollo económico, etc.), esto hace valer 
simultáneamente la justificación de su propia existencia, apelando 
a determinadas exigencias latentes en las masas, y con la potencia 
de su propia positividad, se crea el consenso necesario. (14) 

En cambio, cuando el poder estA en crisis, porque su 
estructura ha entrado en contradicción con el desarrollo de la 
sociedad, entra también en crisis el principio de legitimidad que 
lo justifica, manifestAndose a plena luz su incapacidad de resolver 
los problemas que van madurando en la sociedad. La conciencia de 
las masas entra entonces en contradicción con la estructura 
po11tica de la sociedad, volviéndose ésta políticamente 
activa. ¡15¡ 

Bn una sociedad deaocritica, el respeto al voto es una de 
las normas rundamentales para que el gobierno sea 
considerado ieqitimo. En esto sentido, un cueationamiento 
generalizado sobre la legalidad con la que fue erectuado un 
proceso electoral se traduce en una oriais de legitimidad 
para al gobierno que asi llagare al poder. 

2.6. Derinici6n de consenso. 

El término consenso "denota la existencia de un acuerdo entre 
los miembros de una unidad social dada relativo a principios, 
valores, normas, también respecto de la desiderabilidad de ciertos 
objetivos de la comunidad y de los medios aptos para ·lograrlos, 
entendiéndose el consenso en sentido relativo, ya que éste se puede 
decir que se da en grados." (16 ) 

13 Ibid. 

14 Ibid-., pp.895. 

15 Ibid. 

16 SANI, Oiaco1110., en BOBBIO, Norberto y MATTEUCCI, Nicola., op.cJ.t., PP• 
365. 



11& 

Desde el punto de vista de la pol1tica, podemos distinguir 
entre el consenso relativo a las reglas fundamentales que dirigen 
el funcionamiento del sistema, del consenso que tiene por objeto 
ciertos fines o instrumentos particulares.( 17 ) 

En regimenes democráticos, la aceptación en gran escala de las 
normas que requlan las relaciones entre el poder legislativo y 
ejecutivo cae dentro del primer tipo de consenso, en tanto que el 
acuerdo sobre alqunas direcciones particulares de pol1tica interior 
o exterior, cae dentro del segundo tipo.( 18¡ 

El primer tipo de consenso es más importante para efectos de 
sobrevivencia y funcionamiento del sistema politice que el segundo, 
ya que el consenso sobre las reglas fundamentales que dirigen el 
desenvolvimiento de la vida pol1tica es un elemento casi 
indispensable para la marcha m4s o menos ordenada del debate, 
cuando falte, como a menudo sucede, el consenso del segundo 
tipo. (19¡ 

La distinción entre ambas clases de consenso, sin embargo, no 
siempre es clara. Pueden haber cuestiones de direcci6n po1f.tica tan 
controvertidas y con implicaciones tan generales que pueden acabar 
por comprometer las reglas fundamentales de funcionamiento del 
sistema, y transformar, por tanto, un conflicto politico en una 
verdadera y propia crisis de réqimen.(2º¡ 

Es importante destacar que los cambios econ6micos-sociales de 
importancia, las transformaciones estructurales en gran escala, las 
innovaciones tecnol6gicas, no pueden ser omitidas. Ellas crean 
condiciones nuevas, someten amplios estratos de la población a 
experiencias nuevas, crean nuevas necesidades y destacan los 
11-ites de las instituciones y de las pr&cticas en vigor. Tan 
importantes como estos factores son los m6dulos de interpretaci6n, 
generalmente personificados por los grupos de intelectuales, 
divul9adoras, etc. quienes advierten y hacen notar la maduraci6n de 
nueva• exigencias. En estos grupos ea precisamente donde comienza 
~a =r~~ica a las instituciones y a las ideas dominantes y es por 
e1lo que su función como factores de resquebrajamiento del consenso 
no puede ser subestimada. (21¡ 

17 IbJ.4-., PP• 366. 

u n.u. 

1' lll>i.d. 

20 lll>i.d. 

21 lb..._., PP• 368. 
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Al ser el consenso un factor de cooperación o elemento que 
refuerza el sistema politice y ayuda a una sociedad a superar 
momentos de dificultades como, por ejemplo el caso de crisis 
económicas, se convierte en un elemento de gran importancia para el 
sistema político. La falta de consenso puede llegar a ocasionar una 
crisis de éste. ( 22) 

En este sentido, las crisis de un sistema pol1tico podrían 
presentarse bajo dos dimensiones, ya sea implicando ünicamente los 
mecanismos y dispositivos jurídicos y constitucionales del sistema; 
es decir, al régimen politice, o bien implicando elementos como las 
relaciones sociales de producción, distribución de la propiedad y 
estructura de la familia que están comprendidas en el orden 
socioecon6mico, ante lo cual nos encontrariamos frente a una crisis 
revolucionaria. 

Por otra parte, habr1a que distinguir una crisis del sistema 
politice de una crisis gubernativa, siendo ésta una crisis generada 
por factores internos del aparato qubernartivo o de las 
interacciones de éste con la sociedad y que afectan al 
funcionamiento del subsistema gobierno. Este tipo de crisis son más 
regulables e institucionables por quien considera sus modalidades 
de desarrollo y eventual solución. La institucionalización de los 
procedimientos para la solución de las crisis gubernativas sirve 
para circunscribirlas en extensión y para impedir que puedan poner 
en peligro la existencia del régimen político mismo. (23 ) 

2.1. La Kodernisación. 

Otro de los conceptos que habrá de ser frecuentemente manejado 
en. la presente tesis es el de la modernización, por definirse as1 
el proyecto que impulsarA, desde el gobierno, el actual Presidente 
de la RepCíblica. En este sentido bien vale la pena apuntar una 
definición sobre lo que la modernización implica conceptualmente. 

Modernización implica el conjunto de caabios en la eaf'era 
política, econ6aica y •ocial; proceso que interesa a todas las 
esferas del sistema social frecuentemente de manera conjunta, 
desarollAn~ose según modelos alternativos que presentan caracteres 
similares junto con peculiaridades, pero modelos que permiten 
individualizar en el arco bist6rico sistemas políticos, económicos 
y sociales más o menos modernos que otros en base a categorias 
comparadas, y que dan paao a la aaerqencia 4• roraaa políticas, 
econ611iaa• y aociaiea diatintaa y diferenciadaa.( 24¡ 

22 Ibi.d-., PP• 368-369. 

23 PASQUINO, Oi.anfrauco, en BOBBIO, R. y NA'l'TEUCCI, N., op.cit., p. 458. 

::z' PASQUINO, oianf'r•nco., en BOBBIO, R, y MA1'TEUCCI, H., op.cit., pp.1038-
1039. 
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De esta forma, pueden distinguirse la modernización pol1tica, 
la econ6mica y la social. 

En cuanto a la mod.ernizaci6n pol.itica, es importante no 
confundir modernidad y democraticidad. La modernización pol1tica 
puede darse a tres niveles: a nivel de la población, a nivel del 
sistema pol1tico, y a nivel de los subsistemas, con particular 
énfasis sobre el subsistema gubernamental, adem&s de que estará 
influida por el tipo de estructuras y de cultura pol1tica 
tradicionales, el momento hist6rico en el que se verifica el 
proceso, las características del liderazgo mod.ernizante y la 
secuencia en que se hayan presentado en el sistema distintas 
crisis: 

- Se puede hablar de modernización politica respecto de la 
poblaci6n de una comunidad política en su conjunto "cuando 
se verifica el pasaje de una condición generalizada de 
sQbditos a un n1lmero cada vez mayor de ciudadanos unidos 
entre s1 por v1nculos de colaboración, pasaje acompaftado 
por la expansión del derecho al voto y de la participación 
pol1tica, por una mayor sensibilidad y adherencia a los 
principios de igualdad, y por una mAs amplia aceptación del 

.valor de la ley." (2 5) 

Por modernizaci6n a nivel de sistema político se 
comprende la verificaciOn de "una mayor diferenciación 
estructural, una mayor especificidad funcional y una mayor 
integración de todas las instituciones ~organizaciones que 
forman parte de la esfera pol1tica." ( 6¡ 

- Finalmente, se dice que hay modernización polltica del 
subsivtema gub@rnamental cuando las prestaciones 
gubernaaentales y del sistema en su conjunto presentan •un 
aumento de la capacidad de las autoridades para diriqir los 
negocios pdblicos, controlar las tensiones sociales y 
afrontar las demandas de los miembros del sistema." ( 27 ) 

Por otra parte, la moderniza~i6n económica se entiende como el 
proceso a través del cual la orqanizaci6n de la esfera económica de 
un determinado sistema se hace mis racional y m&s eficiente. La 
racionalidad se mide en base a la correspondencia de los medios 
usados respecto de los fines que se intenta alcanzar, en tanto la 

25 lbid-., pp. 1039. 

26 Jbid. 

27 Jbid. 
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eficiencia se mide básicamente en base a tres indices: el del 
producto nacional bruto, el del rédito per cápita y el de 
crecimiento de la producción per cápita. ( 28¡ 

Finalmente, la modernización social se desprende de los 
cambios que le imprimen la modernización ec6nomica y la política a 
la sociedad en sus valores tradicionales, su funcionamiento, 
educación, ideología, de las orientaciones, las actitudes y 
motivaciones de cada uno de los individuos y de los grupos que 
pueden incidir sobre la producción de nuevas formas de actuación 
social, etce 

Cabe tomarse en cuenta que la modernización en cualquiera de 
estas esferas, debido a la interacción que existe, necesariamente 
tendrA repercusiones sobre las otras dos. Es decir, la 
modernización económica necesariamente tendrá efectos sobre la 
esfera de lo politice y de lo social, al igual que la modernización 
pol1tica tendrá efectos sobre las esferas de lo económico y lo 
social. 

2.a. Lo• Grupo• de Preai6n. 

Existen diversas definiciones y acercamientos sobre el 
concepto de grupos de presión. Sin embargo, retomaremos para efecto 
de nuestro anAlisis la que nos da Otto Granados, quien reQne a 
diversos autores y concluye que: 

• ••• los grupos de presión son aquellas instituciones que, 
organizadas internamente -pero aQn sin necesariamentP
estarlo de manera permanente- y cohesionadas por una 
comunidad de intereses, mantienen una actividad pol1tica 
por diversos canales, con el objeto de influir en las 
decisiones qubernamentales en tanto éstas afecten sus 
propios intereses, sin que ello represente el propósito 
concreto de hacerce cargo del poder." (29) 
"El hecho de pertenecer a un determinado grupo de presión 
implica que tanto la organización como sus miembros tienen 
sólo una visión restringida de la realidad social, limitada 
a sus propios intereses y experiencias, as1 como una 
estructuración parcial; ni su visión de las cosas, ni los 

29 ODllADOll aOLDa., otto. LA IQLEBIP, CA'I'OLICA MZZICAJl1' COMO OJUJpO DE 
lmm1 cuaderno• de lluaainidade• •o.17, Difu•i6n Cultural, Depart-•nto de 
9-Didadea, UllAll, 116xico, 1981, p. 16. 
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objetivos que persiguen, ni el reclutamiento de su membre
sia se asemeja, pollticamente, a un sistema de representa
ción ciudadana, en el sentido m~s amplio. Su propia 
naturaleza les impide, en verdad, pretender sustituir o 
cuando menos igualar la emisión deL sufragio igualitario y 
universal, ni mucho menos la existencia de los partidos 
politicos ••• " (3º) 

Pueden encontrarse tres nociones de claeificaci6n de grupos de 
presión: 

1 ª - Acerca de su naturaleza. Denomina como "organismos 
profesionales" a las agrupaciones que persiguen el logro de 
ventajas materiales para sus afiliados, pero si. por el 
contrario, su interés esencial es la defensa de posiciones, 
tesis o causas ideológicas, espirituales o morales, los 
considera entonces como "agrupaciones de vocación 
ideológica". 

2.- Seqún loa aodos de actuaci6n. Esta clasificación señala 
que son "grupos exclusivos" los que se ocupan únicamente de 
ejercer presión politica sobre los poderes públicos, en 
tanto que denomina "grupos parciales" a aquellos para los 
que el aspecto politice es solamente parte de su actividad 
y que posee otras razones de existencia. 

3.- Seqún au estructura. Esta clasificación es semejante a 
la que se hace con respecto a la de los partidos politices. 
Considera que existen grupos de presión de "masas", cuando 
éstos reúnen el mayor nümero posible de adherentes, 
considerando que de la cantidad obtienen su poder efectivo, 
en tanto que hay grupos de "cuadros" cuando se enfocan a 
reunir a membres1a cualitativa. (31 ) 

De las f u•ptea dt poder con que pueden contar los grupos de 
presión pueden reconocerse las siguientes: 

- grado de cohesión, 
- organización, 
- recursos financieros, 
- contactos personales en los centros gubernamentales, 
- clientela, 
- relación con otros grupos o partidos politicos.( 32) 

JO lbidea., p. 23. 

31 Ibidea., p.11. 

32 lbidea., p. 19. 
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Los ••dios de acci6n comunes que utilizan los grupos de 
presión a fin de obtener un resultado efectivo en su actuación 
pueden ser: 

- Perauasi6n. Se caracteriza por ne9ociaciones y pláticas 
que puede entablar un grupo de presión con las autoridades 
respectivas para sostener y defender sus posiciones 
respecto a determinada cuestión. 

- Acceso a loa centro• Gubttrnaa•ntalea da 'l'oaa de Deci•i6n. 
Intento de los grupos de presión por involucrar a algunos 
de sus miembros en esos centros o establecer contacto con 
ellos. Esto no significa que el qrupo de presión trate de 
conquistar el poder, sino aumentar su capacidad de 
influencia en los centros de toma de decisiones a fin de 
impulsar sus intereses o evitar que éstos sean vulnerados. 

- Propaganda. Puesta en marcha de campai\as propagand!sticas 
a través de medios masivos de información con la finalidad 
de modelar la opinión püblica. De esta forma puede un grupo 
de presión llegar a detener políticas gubernamentales dadas 
o incluso frenarlas antes de que se den a conocer. 

- Corrupci6n. Recurso que puede resultar una via sumamente 
efectiva y . Agil para la consecusi6n de las metas de un 
grupo de presi6n, especialmente si el aparato burocrático 
se caracteriza por su lentitud e ineficiencia, y la 
existencia de corrupci6n dentro del aparato gubernamental. 

- Sabotaje a la Acción GubarDU1ental. Se caracteriza por la 
pasividad del grupo respecto a obligaciones con las que 
tienen que cumplir decretadas por el gobierno. Ejemplo de 
e1lo son los boicots econ6micos, fiscales, etc. 

- Violencia. Acci6n material, real por la que se lleva el 
sabotaje a su m~ximo extremo< llegando al enfrentamiento 
armado con las autoridades. (3") 

33 lbid••., pp.21-22. 
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3. BL COllTBZTO IllTBIUIACIONAL. 

El nombramiento del representante personal del Presidente ante 
el Vaticano hecho en febrero de 1990, y mediante el cual se abre 
una nueva etapa de relaciones directas con el Vaticano, que si bien 
jur1dicamente hablando no son estrictamente diplomáticas, si pueden 
enmarcarse dentro del ámbito de las relaciones internacionales. 
Este hecho dif icilmente podria haberse dado hace tan sólo algunas 
décadas. En este sentido, el contexto internacional bajo el cual se 
presenta ha permitido que se llegue a tomar tal decisión por parte 
del gobierno mexicano actual. 

Dentro de la actual coyuntura, México busca una mejor 
insersi6n que le permita lograr las mejores condiciones para 
conseguir sus objetivos de desarrollo. En este sentido, el reto 
para el Estado mexicano consiste en trabajar sobre dos niveles que 
no pueden ser disociados: el de la política hacia el exterior y en 
el ámbito interno. Sobre este punto Dolores Ponce y Antonio Alonso 
plantean lo siguiente: 

11 ••• La política interna no es ajena a lo que ocurre en lo 
internacional ni a las formas de inserci6n de nuestro pa1s 
en dicho ámbito. La economía mundo actual se vincula a 
través del mercado mundial con una gran cantidad de 
estructuras políticas con diferentes cuotas de poder en el 
plano internacional; la interacci6n entre estos actores es 
cada vez mayor. La capacidad de maniobra en lo interno está 
limitada por fac:=-tores de entorno exterior; entre otros 
muchos, a través de asuntos tales como la deuda externa y 
las tasas de interés, las tasas de cambio ••• , etc. Pero los 
v1culos y condicionamientos con lo internacional no son 
sólo económicos. La polltica exterior del pals se debate y 
define dentro y cumple con funciones importantes 
intrafronteras ••• 11 

(
1 ) 

Con esto puede observarse que toda toma de decisi6n 
gubernamental tiene que tomar en cuenta tanto las condiciones 
internacionales como internas y, sin duda, la influencia de la 
coyuntura internacional no puede dejarse de lado como uno de los 
factores que llevaron al envio de un representante personal del 
Presidente ante el Vaticano. 

1 POllCB, Dolorea y ALONSO, Antonio. MEIICO HACIA EL AÑO 2010: POLITICA 
ll!l':lllfa 1 centro de Zatudioa Pro•pecticoa, Fundación Javier Barroa Sierra, A.C., 
U. Liauaa lloriega, México, 1989, pp.57-58. 
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En el presente capitulo abordaremos por tanto el anllisia 
general de la coyuntura internacional actual para entender mejor 
cuales son los retos para México a nivel internacional y c6mo es 
que este esquema de las relaciones internacionales tiene influencia 
•obre el caso que nos ocupa. Asimismo, se abordará el peso que a 
nivel internacional ha adquirido el vaticano dentro de esta 
coyuntura, as1 como su interés en llegar a mejores términos y una 
relaci6n menos ambigua con nuestro pala. 

3.1 •. conceptualhac16n da la Coyuntura del rin del llilenio. 

Al adentrarnos hacia los Qltimos 10 aftas del milenio a nivel 
internacional se presenta una dinAaica de transformación en la cual 
comienzan a romperse los esquemas econ6mico-pol1ticos y sociales a 
los que se lle96 luego de la Segunda Guerra Mundial. 

En este sentido, lo que est6 en crisis es el mundo surgido de 
la bipolaridad protagonizada por las dos potencias hegemónicas: 
Estados Unidos y la Uni6n Soviética, con dos proyectos antagónicos 
en 1os cua1es ambos se reconocían como el enemigo identificado. 

Sin embargo, la din~mica económica internacional ha terminado 
por desquebrajar la hegemonía detentada por ambos Estados, dando 
paso al surgimiento de nuevos centros económicos y politices de 
importancia, como es Europa Occidental que busca consolidarse a 
través de la Comunidad Económica Europea, y el Japón, l!der de los 
Estados de la cuenca del Pacifico. 

A partir de 1971 se intensifica la transición hacia la 
multipolaridad, donde el resto de los Estados que conforman la 
sociedad internacional comienzan a dirigir parte de sus esfuerzos 
para as! loqrar una posición de menor vulnerabilidad frente al 
mundo bipolar y la presión directa proveniente de una y otra 
potencia. En este contexto, movimientos como el de los paises no 
alineados adquieren una mayor importancia al igual que los 
organismos multilaterales ya existentes: ONU (en la que se admite 
a China como miembro permanente del consejo de Seguridad), GATT, 
etc., a través de los cuales, en especial, los Estados 
pertenecientes al Tercer Mundo buscan vla la multipolaridad 
adquirir mayor fuerza para as1 impulsar sus proyectos de 
desarrollo. 

Por otra parte, en el área económica ninguno de los modelos de 
desarrollo adoptados trae el verdadero crecimiento que propon1a y 
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no están exentos de caer en crisis clclicas que cada vez se 
presentan de manera más frecuente. Especialmente para los paises de 
la periferia, los beneficios económicos prometidos son cada vez.más 
inalcanzables. Aunado esto a sistemas políticos autoritarios, donde 
se comienza a cuestionar a la élite que detenta el poder y la 
esencia misma de éste dentro del sistema adoptado, resurge a nivel 
internacional la lucha por el ideal democrático. Dicho de otra 
forma, frente a la crisis de la modernización comienzan a 
formularse a nivel internacional demandas a los diversos sistemas 
politices que permitan la pluralidad pol!tica, respeto irrestricto 
a las garantias individuales, participación ciudadana integral en 
la toma de decisiones, etc. 

otro de los aspectos que toman nueva vigencia en la coyuntura 
actual es el elemento religioso. En el mundo de la segunda 
posguerra, en el cual las ideolog1as pol1tico-econ6micas no han 
tra1do los beneficios que idealmente ofrec1an, ante la amenaza de 
la destrucción mundial, la competencia feroz por el trabajo, la 
pérdida de valores morales y sociales tradicionales, la religión, 
como conjunto de valores, prometedora de un mundo mejor o al menos 
de la esperanza, se torna en un atractivo salvavidas.. De esta 
manera puede explicarse el gran auge que van teniendo, con el 
retorno del hombre que en la era cientifica no encuentra respuestas 
satisfactorias, no sólo las religiones tradicionales: cristianismo, 
budismo, islamismo, hinduismo, etc., sino incluso un sinnümero de 
sectas religosas. 

Finalmente, a nivel internacional otro fenómeno observable es 
el resurgimiento de los sentimientos nacionalistas que cuestionan 
la· configuración geopol1tica del mundo de la posguerra y que se 
presentan principalmente en Europa, Asia y Africa, escenario de la 
Qltima conflagración bélica generalizada que resultó en un 
establecimiento arbitrario de fronteras. 

Es as! como al conjuntarse fracasos económicos con la falta de 
respuesta a las demandas de la sociedad, en un mundo cada vez más 
interrelacionado por el intercambio comercial, financiero, 
polltico, y cultural, ningtln Estado en el mundo puede sustraerse de 
los efectos que esta dinAmica produce. 

La pérdida de heqemon1a de loa Estados Unidos, protaqonista de 
la bipolaridad, comienza a manifestarse a partir de los aftos 
aetentas. Entre 1970 y 1979 la recesión económica mundial, la 
intensificación de la competencia interimperialista entre los 
pa1aea capitalistas desarrollados y de reivindicaciones pol1tico
econ6aicaa por parte del Tercer Mundo, cuestionan el papel de 11der 
de loa Estados Unidos. Una vez adquirido un mayor desarrollo y 
potencial económico independiente de este Estado, los aliados 
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anteriormente subordinados de manera incondicional a él comienzan 
a desarrollar sus propias pol1ticas especialmente en el campo 
econ6mico; en la competencia por los mercados internacionales. 
Dentro del espectro de casos ilustrativos se presenta el fallido 
boicot económico a los paises arabes miembros de la OPEP y la 
limitada respuesta de los Estados Unidos a movimientos 
revolucionarios de liberaci6n nacional caracterizados por su 
marcado aOtinorteamericanismo como los de Angola, IrAn y Nicaraqua. 
Posteriormente, los Estados Unidos se vieron imposibilitados para 
impedir el derrocamiento del Sha de rrán a pesar de considerar a 
este Estado como vital para sus intereses económicos, pol!ticos y 
militares en la regi6n. Incluso, el qobierno de James Carter se vio 
forzado a firmar el tratado Torrijos-carter con Panamá debido a las 
presiones. <2> 

Aún cuando Carter terminó su periodo con el retorno a la 
pol1tica de contención, el endurecimiento de su pol1tica exterior 
se consideró un fracaso. El reaganismo trajo para los Estados 
Unidos, en el intento por renovar sus aspiraciones hegemónicas, la 
la reavivación de la pugna a lo largo del eje Este-Oeste partiendo 
de la base del fortalecimiento militar. La política exterior 
elaborada por el qobierno de Ronald Reagan pretend1a contener al 
socialismo mediante la promoción de una nueva distribución en la 
correlación de fuerzas internacionales pol1tico-militares que le 
permitieran recobrar su influencia en el hemisferio occidental y 
especialmente en el Tercer Mundo as1 como reconstruir el "cordón 
militar" frente al socialismo. (j) De esta manera, el presupuesto 
para el desarrollo militar se incrementó de manera impresionante, 
en tanto la balanza de pagos era considerablemente deficitaria. 
Estados Unidos se convirtió durante esta década en el principal 
dE!udor a nivel internacional, mientras perd1a terreno en los 
mercados frente a· la competencia japonesa, principalmente. 

Sin embargo, los problemas económicos para los Estados Unidos 
pueden representar eventualmente que se presente una fuerte 
recesión económica, dado que no han sido tomadas medidas 
correctivas estructurales, sino que nuevamente se ha intentado 
desplazar hacia la periferia el costo de su crisis económica. Por 
otra parte, aientras que bajo el esquema de la bipolaridad gran 
parte de los costos que impulsaban la carrera armamentista eran 
sufragados por sus "aliados", esta premisa deja de ser válida a 
partir del retiro de la URSS de ella. Desde 1988, George eush habrá 
de buscar nuevas alternativas-para mantener a los Estados unidos 
como potencia mundial. 

2 Al re•pecto •• puede coaault•r1 PEÑA GUDURO, aoberto. •t. Correl•ci6n 
de ... r••• i:ntenaacional•• Polltico-•ilit•reaa BUA-089" •D AlfUPIO g11CA11Q pr: 
•r•r1gM11 ¡RQMCtft'!a•, UllAll, vol. VII, Primera Parte, 1986, pp.379-f.07. 

3 .... ounuao, ILoberto., op.cit., p. 395. 



126 

Por su parte, dados los problemas económicos y pol1ticos 
internos que la URSS enfrenta, a partir cte 1985 comienza a 
vislumbrarse su- pérdida de hegemonia a nivel internacional, 
presentada al mundo como un proyecto de transformación del 
socialismo. La nueva pol1tica exterior de la URSS en la cual se 
retira de la carrera armamentista, dejando de representar una 
amenaza para los Estados Unidos (la otra potencia hegemónica 
militar), y su menor injerencia en los asuntos internos de los 
Estados de Europa del Este, permiten por una parte que sea factible 
el proceso de apertura tanto al interior de éstos como en su 
relación con el resto del mundo. Las demandas de la sociedad por 
una mayor participación que no encontraban salida bajo los 
regímenes autoritarios apoyados por la URSS, a la luz de la 
perestroika encuentran el camino y articulan proyectos alternativos 
cuestionando las politicas seguidas anteriormente bajo el signo del 
comunismo. Por otra parte, ante los problemas económicos internos 
de la URSS y su nuevo proyecto, la ayuda económica hacia su zona de 
influencia se ve interrumpida. Dado que estos Estados satélites no 
lograron.un desarrollo integral dentro del sistema socialista y, 
por otra parte, enfrentan a su vez serias crisis económicas, se 
hace necesaria su apertura hacia el resto del mundo capitalista a 
fin de conseguir el financiamiento necesario. Esta apertura implica 
también el llevar a cabo una pol!tica de recomposición interna que 
incluye ambos aspectos: el politice y el económico. 

En este marco, frente a una Europa occidental fuerte tanto 
económica como políticamente, comienza la apertura de la Europa 
oriental. Es asi como en 1989 se gestan una serie de 
transformaciones que vienen a desembocar en la calda del muro de 
Berlín; la transición al libre juego político en Polonia (donde el 
antes proscrito sindicato Solidaridad llega al poder), 
Checoslovaquia y Hungría; el establecimiento de relaciones 
diplomáticas de estos mismos Estados con el Vaticano; el 
resurgimiento de las demandas de independencia o secesión basadas 
en sentimientos nacionalistas en Yugoslavia, la URSS, y Checoslo
vaquia, entre otros; el cuestionamiento del Pacto de Varsovia como 
alianza militar y su virtual desaparición en su aspecto militar, 
mediante el cual Europa del Este habla quedado subordinada a la 
URSS, y que fue símbolo de la hegemonia de este Estado, etc. 

Entretanto, la Europa Occidental frente al reto que representa 
el consolidar una Comunidad Económica se dirige cada vez más hacia 
la necesidad de conformar a través del Parlamento Europeo una 
especie de supragobierno que coordine ya no sólo las políticas 
económicas y financieras comunes de los Estados que lo integran, 
sino incluso posturas inteqrales de pol1tica exterior, y algunas 
otras que tradicionalmente eran consideradas como asuntos de 
pol1tica interna como son aquellas referentes al empleo, seguridad 
social, etc. La consolidación de la Comunidad Económica Europea se 
plantea de esta forma, ya no sólo como una región de libre 
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comercio, sino corno una nueva potencia polltica dado el grado de 
cohesión proyectado para los años venideros. Esto indiscutiblemente 
viene a cambiar el esquema de las relaciones internacionacionales 
instaurado en la segunda posguerra, surgiendo como un nuevo bloque 
de poder frente al de Estados Unidos y la URSS, agregando a esto la 
eventual incorporaci6n de la Europa Oriental al proceso de 
integración del Occidente, lo que constituirla la formación de la 
llamada "Gran Casa Europea 11 • 

Por otra parte, Japón dado su impresionante despegue económico 
y financiero se ha convertido en otro de los actores importantes 
dentro del esquema internacional. Como consecuencia de la evidente 
pérdida de hegemonía de los Estados Unidos, el Japón ha aprovechado 
la coyuntura para, dentro del camino que supone el 
multilateralismo, afianzarse como centro de poder primeramente 
económico, financiero y comercial, y con ello convertirse en el 
11der de la llamada cuenca del Pacifico ( 4). Ello ha significado, 
sin embargo, frecuentes fricciones entre ambos Estados, que se han 
manifestado principalmente en el campo económico (competencia por 
mercados internacionales p. ej.), pero en el campo politice la 
creciente autonomia japonesa en materia de pol1tica exterior ha 
dejado entrever aún más la pérdida de hegemon1a que anteriormente 
tenia los Estados Unidos sobre este Estado, aún sin lleqar a una 
ruptura. 

Para América Latina, el fin de la Guerra Fria y el surgimiento 
de nuevos centros de poder tienen consecuencias inmediatas. Por una 
parte, al perderse la justificación de la amenaza soviética y la 
pérdida de hegemonla de los Estados Unidos en el resto del mundo 
provocan que la politica exterior del pals más poderoso del 
continente tenga que ser replanteada. Dada la gran dependencia 
económica con respecto al poderoso vecino del norte y el hecho de 
que este pals considere al resto del continente como su "patio 
trasero" o zona de influencia, el actual momento coyuntural supone 
grandes retos ( 5). Por una parte, queda latente el temor de que 

4 La Cuenca del Pacifico es un Area económica tentativamente integrada por1 
Batado• Unido•, Canad,, Japón, Corea d•l Sur, China, Donq Kong, Taiw6n, 
Pilipinaa, Tailandia, Malaaia, Singapur, :Indonesia, Brunei, Australia, Rueva 
lelanda y Papua Nueva Guinea. En eata zona ae generan lo• da alto• nivolea de 
producci6n •undial, ae concentran loa tú.a altea indicea de co•ercio 
int•rnacional, la• principal•• reaervaa financiera• aundiales y la tecnología ús 
dina.tea. Adea6a, loa paiaea que confora.an eata zona econóoica han aatablecido 
"I eat.rechado relacione• econ6aicaa, alian:aaa política• y cuentan con un enorae 
potencial ailitar. 

5 Puede conatatarae el ca.bio en laa juatificacionea que utili.sa la pol.itica 
exterior norteaaeri.cana con reapecto a A.a6rica Lati.Da en l.oa arguaentoa 
utili•adoa para la intervención en Panaa6. Bn e ate caao, la principal 
juatificaci6n ae refiere a la aaenasa del narcotr6fico, que ea tratada como un 
&&unto de aeguridad nacional dentro da la actual agenda de loa Batadoa Unido::, 
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los Estados Unidos procuren afianzar cada vez más su hegemonía 
pol1tica y económica en la región. Por otra parte, los cambios en 
Europa del Este pueden significar que la esperanza en fomentar un 
"equilibrio" mediante el acercamiento con Europa occidental y 
Jap6n, la captura de inversiones y financiamiento provenientes de 
estas regiones para mitigar los efectos de una década de aguda 
crisis, puedan diluirse al haber mayor interés por la Europa 
oriental. 

De tal manera, que para una América Latina empobrecida, 
endeudada, en "v1as de desarrollo" pero aCin dependiente y sumamente 
vulnerable, el contexto internacional actual presenta grandes 
desaf ios ya que ante el proceso de reacomodo de fuerzas a nivel 
internacional es imperativo insertarse buscando el equilibrio tanto 
económico como político que posibiliten un mejor desarrollo a la 
regi6n. 

Por otra parte, el resurgimiento del ideal democrático a nivel 
internacional y los acontecimientos palpables en Europa Oriental 
como ejemplo de cambios en este sentido, plantea para varios 
Estados latinoamericanos la necesidad de reestructurar su sistema 
politice para permitir la pluralidad a través de la cual la 
sociedad manifiesta demandas a fin de evitar presiones tanto 
internas como externas que provoquen una mayor desestabilización. 
El qrado de apertura politica varia, ya que mientras este proceso 
de democratización se había iniciado ya en paises como Brasil, 
Argentina, Colombia, en otros como México esta tendencia se 
presenta de manera muy lenta. Básicamente la tendencia 
democratizadora ha sido más lenta en los paises pequef\os con 
slsteaas autoritatarios, civiles o militares, y dependencia más 
directa de los Estados Unidos como fueron los casos de Honduras y 
Pan~ en Centroamérica. 

Finalmente, en la coyuntura internacional queda por redefinir 
en el esquema general el papel de los Estados que se han estancado 
de alguna manera en el "subdesarrollo", en su mayor parte 
pertenecientes a Africa y Asia, con poco peso politice a nivel 
i~ternacional y mucho más dependientes y vulnerables a los 
desigr::.os de las grandes potencias. El papel de estos Estados, 
desafortunadamente, queda en gran parte supeditado al nuevo orden 
internacional en proceso de formación. Para ello es necesario tomar 
en cuenta que a pesar de la crisis de hegemonla sufridas tanto por 
lil VRSS como por los Estados Unidos, ello ni significa que 
desaparezcan como potencias mundiales; lo siguen siendo y 
diflcil•ente se resignarán a la pérdida de poder registrada 
especial•ente durante la última década ( 6). 

6 .. ••t• ... t:.i.do, l.• criei• del. Ool fo P6raico que inicia en ago•to d• 1990 
ea aa clero ej-.plo de el.lo por l.a• poatura• que adoptan en éata l.aa do• 
potencia• bag...Saicae, buacando aaba• aantener poaicione• de privilegio frente 
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El fin de la Guerra Fr1a ha dado paso a que la competencia 
económica y el intercambio comercial puedan reemplazar la rivalidad 
militar como la arena principal del conflicto internacional, 
especialmente ante el surgimiento de tres centros de dinamismo 
econ6mico que han conducido las políticas de relaciones económicas 
entre ellas y al interior de los mismos al núcleo de los asuntos 
internacionales: Europa Occidental, América del Norte, y Asia del 
Este. As1, las cuestiones clásicas de seguridad militar de las 
agendas de pol1tica exterior dan paso a otro tipo de temas, mezcla 
de elementos internacionales y domésticos que se deben abordar en 
el interior y en el extranjero. El contexto internacional actual 
supone por tanto, para todos los Estados, la necesidad de encontrar 
caminos más adecuados para impulsar su desarrollo y definir sus 
relaciones con el resto del mundo, que dif1cilmente estará exento 
de fricciones y problemas. 

al resto de lo• ••t•do•, aún cuando la e•trategia utili•ada difiera. 
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3.2. La Diplo .. cia Vaticana. 

La Iglesia Cat6lica desde su institucionalizaci6n ha 
participado como un actor de las relaciones internacionales. A 
partir de la conformaci6n de los Estados Pontificios es latente su 
personalidad internacional y, como cualquier otro Estado, ha 
desarrollado una "pol1tica exterior"; es decir, ha definido la 
manera en que habrA de relacionarse con el resto del mundo. En la 
actual coyuntura, el Vaticano no puede dejar de considerarse como 
un sujeto que actúa dentro de las relaciones internacionales con un 
proyecto propio, definido, y que se vale para consolidar sus 
objetivos de la diplomacia. En este sentido, en este punto 
presentaremos el desarrollo de esta diplomacia vaticana hasta 
nuestros d1as a fin de comprender la óptica bajo la cual se lleva 
a cabo el acercamiento con nuestro pa1s. 

Según lo define César Sepúlveda: "El establecimiento de la 
institución diplomática proviene de la necesidad de contar, en 
otros paises, con representantes permanentes para tratar los 
asuntos del Estado, y para obtener información valiosa a éste ... El 
derecho de enviar y de recibir agentes diplomáticos se deriva de la 
soberanía del Estado, y se le conoce por su nombre latino, jus 
lega ti. •. " ( 7 ) 

La primera noticia que se tiene de la utilización de enviados 
por parte de la Santa Sede se remonta a fines del siglo ia, cuando 
el papa Clemente I env1a a los Corintios, a través de tres 
representantes, su conocida Ep1stola a fin de que cesaran sus 
luchas. Sin embargo, la carta misma les otorgaba a los enviados un 
carácter que no correspondia al de simples emisarios, sino ya al de 
legados. ( 8¡ 

con el paso del tiempo, en el siglo IV, a raíz de la paz 
constantina que permitió la manifiestación de la Iglesia, con lo 
cual ésta qued6 constituida y legalmente reconocida se estableció 
e1 derecho de legación por parte de la Santa Sede. Medio siglo 
después, en el Concilio de Sardica se formuló el derecho que 
reconocía al Obispo de Roma la capacidad de envidr sacerdotes 
envestidos de su autoridad para juzgar una causa determinada o 
representarle frente a ésta. (9 ) 

1 •BPULVBDA, C6•ar., QIRECBO IJITBRNACIOlrfAL, Bd. Porrúa, 1:u edici6o, M6:m:ico, 
1983, p. 1ti7 • 

• •1 r••pecto vera BLET, Pierre, s.J., IISTOIU DI LA ltlPÚSEftA'l'ION 
DIPLQllATIOQ'I QU IAillT IIIO!i, COllectanea Arc:hivi. Y•ticaoi, •o. 9 1 Archivio 
Vat.icaoo, Cit.t6 del Vaticano, 1982, pp. 1-3. 

9 BLBT, Pierre s.J., op. cit., pp. 3-•· LOPBl-OALLO, Pedro., op.cit., pp. 
19-20. 
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De esta forma, el derecho de legación ha sido ejercido por la 
Santa Sede desde entonces, extendiéndose éste de ser utilizado 
frente al Emperador romano a representaciones papales frente a 
concilios y s!nodos, para luego utilizarse ante los dirigentes de 
otros Estados ante el desmembramiento del Imperio Romano. ( 1º) 

Los legados pod1an ser bien sacerdotes miembros del clero 
romano u obispos italianos dependientes directos de Roma. A partir 
del siglo XI los legados serán nombrados de entre los cardenales o 
arzobispos residenciales, con lo cual adquirirá una mayor 
importancia. La legación será a partir de entonces denominada 
Legati de Látere, si ésta estaba representada por un Cardenal, y 
Legati Nati, si estaba confiada a algün arzobispo residente. En 
esta etapa surgió también la figura del nuncio, el cual era 
generalmente un obispo a quien se le encomendaban asuntos de 
carácter particular o de reducida importancia. Los nuncios fueron 
frecuentemente utilizados por la Santa Sede en el siglo XV. (11 ) 

A partir del siglo XVI se crearon las nunciaturas permanentes, 
con lo cual los nuncios fueron acreditados frente a un Reino, 
Repüblica o Principado independiente. Las nunciaturas tomaron 
entonces las funciones ejercidas anteriormente por los legados a 
Lá.tere, los cuales fueron enviados a partir de entonces únicamente 
en casos extraordinarios. Los nuncios quedaron as! como los 
representantes de la santa sede ante las autoridades y entre sus 
funciones se incluían las de tratar aün asuntos politices 
relacionados con asuntos ordinarios. (12) 

Es en el congreso de Viena de 1815 cuando se adopta una 
clasificación de los agentes diplomáticos en el cual se reconocen 
las siguientes categorias: 

a) Embajadores, legados y nuncios; 

b) Ministros plenipotenciarios, enviados y enviados 
extraordinarios¡ 

e) Ministros residentes; 

d) Encargados de negocios. 

10 Ibid. 

11 a.AllIUI M., Pranciaco. •aapreaaatant•• de l• sant.a Sede ea el lluado "I en 
ll6•J.co de 1851 a 1990" •n OOllaALBI, Joa6 2:'rinidad (coord.), JtR.ACIOJllS ldLISIA
Sl'lADQ A QIJCQ, UaiYeraidad Pont.J.ficia de Mxico, Bd. Libreri.• Parroquial de 
ClaY•r1a, 1161rico, 1990, P• 18. 

12 lbid. 
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Además, debido a los problemas politices en la Europa de la 
época, se decide que sean los nuncios los que detenten el carácter 
de decanos del cuerpo diplom~tico frente al Estado que se 
encuentran acreditados, cualquiera que sea la fecha de su 
llegada. ( 13) 

En la actualidad, la Convención de Viena sobre Relaciones 
Diplomáticas de 1961 establ.ece en su articulo 14 la siguiente 
clasificaci6n para los agentes diplomáticos: 

a) Embajadores, nuncios y otros jefes de misión de 
rango equivalente; 

b) Enviados, ministros e internuncios, y 

c) Encargados de negocios. 

El decanato se sigue otorgando a los nuncios en aquéllos 
Estados en que la religi6n cat6lica es la oficial. (14 ) 

Segün define Francisco Ram1rez a los enviados por parte de la 
santa sede: 

- el nuncio tiene el rango de decana del. cuerpo diplomático 
con rango de embajador; 

- el pro-nuncio tiene el rango de embajador, pero en los 
casos en que no se otorga el decanato se utiliza esta 
fiqura; 

- el internuncio es una figura que se utiliza cuando una 
nunciatura estaba vacante debido a algún impedimento del 
titular ordinario. El internuncio tiene rango equivalente 
al de ministro y han ido adquiriendo carácter estable; 

- cuando no eKisten relaciones diplomáticas entre la Santa 
Sede y un Estado, ésta se hace representar frente a la 
Iglesia en ese territorio mediante un d•l•gado apost6lico, 
cuyo oficio consiste en seguir las condiciones de la 
Iglesia e informar de ellas al SUltlo Pontifice. ( 15) 

13 SBPULVBDA, C6•ar., op.cit., pp. 147-148. y LOPBZ-GALLO, P9dro., op.cit., 
PP• 21. 

1• SZPULVBDA, C6aar., op.cit., PP• 147-148. 

15 RAllIMI 11., Pranciaco., op.cit., pp. lB-19. 
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Debe recordarse que la Santa sede cuenta con la escuela de 
diplomacia más antigiia conocida en el mundo que data de hace tres 
sig1os. 

Los agentes diplomáticos no son más que los encargados de 
llevar a cabo las instrucciones que en materia de politica exterior 
y relaciones internacionales dicta el Estado. En el caso de la 
santa Sede, los encargados de formular ésto serian el Papa y el 
Consejo para los Asuntos Públicos de la Iglesia. 

De esta manera, cada Papa, quien a su vez nombra a todos los 
miembros de la curia Romana en la cual quedan comprendidos, entre 
otros 6rqanos, la Secretarla de Estado y el Consejo para los 
Asuntos Pliblicos de la Ig1esia, es quien dicta los asuntos de la 
Iglesia Cat6lica. En este sentido, la diplomacia vaticana responde 
a los intereses de la santa Sede expresados por su Sumo Pontlfice. 

La facultad del Papa para nombrar a sus legados es tratada, en 
el Código can6nico actual (1983), en el Capitulo V del libro II, 
sección I. Estos cánones son el 362, 363, 364, 365, 366 y 367, en 
los cuales profundizaremos en el segundo punto del quinto capitulo 
de esta tesis. 

En 1a actualidad, la diplomacia vaticana (que en el pasado no 
siempre estuvo exenta de abusos de poder) sigue uno de los 
prop6sitos centrales planteados en el Concilio Vaticano II. Es 
decir, e1 Concilio buscaba la actualizaci6n de la Iglesia al mundo 
moderno. De esta forma, la diplomacia vaticana posterior al 
concilio tuvo por objetivo el poner fin a la pol1tica de P1o XIr, 
ya que al término de la segunda Guerra Mundial este pontif ice se 
inclinó, en el marco de la bipolaridad que surgi6, por el sistema 
capitalista occidental. según lo explica Soledad Loaeza: 

"Uno de los propósitos centrales de ese gran sacudimiento 
del catolicismo mundial era poner fin a los efectos 
devastadores de la pol1tica de P1o XII, que al término de 
la Segunda Guerra Mundial hab1a optado por una de las 
partes en conflicto, identificando el mundo católico con el 
occidente capitalista y su sistema de alianzas sociales, 
pol1ticas y estratégicas. Esta asociaci6n y la creciente 
secularización de ese mismo medio occidental se combinaron 
para constituir una serie amenaza a la vocación 
universalista de la Iglesia cat6lica. A la muerte de este 
Papa de la Guerra Fria, la Cortina de Hierro y la Iglesia 
del silencio en Europa del este, fue convocado el Concilio 
Vaticano II ••• u (16) 

16 LOUIA, So1edad., "H6xico en la diploaacJ.a vaticana", NIXOS, No. 149, 
.. 70 d• 1990, pp.20-21. 
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De esta manera, la diplomacia implementada por Paulo VI buscó 
el llevar a la Iglesia a ser mediadora en los conflictos interna
cionales y as! desembarazarse del compromiso excesivo con el mundo 
occidental, además de buscar la recuperación de su universalidad. 
A esto correspondió, asimismo, la arertura del Vaticano hacia los 
Estados con gobiernos comunistas. ( 7 ) 

Esta política de apertura hacia Europa oriental fundamen
talmente, fue conocida como la "Ostpolitik11 la cual buscaba 
eliminar los graves problemas que vivla la Iglesia Católica en 
estos paises, y entre otras cosas conseguir la recuperación de la 
autonomía eclesiástica (nombramiento de obispos), la reorganización 
de la Iglesia (creación de nuevas diócesis o reestructuración de 
éstas), libertad de ensenanza religiosa y libertad de circulación 
para la prensa católica. ( 18 ) El éxito de esta pol1tica ha sido 
desigual aG.n, pero no por ello ha dejado el Vaticano su insistencia 
en tal empresa, especialmente desde el inicio del pontificado de 
Juan Pablo II en 1979. A la fecha, coincidiendo con la coyuntura 
favorable que se presenta a raíz de la apertura de la mayor parte 
de los Estados de la Europa Oriental, el Vaticano ha normalizado 
sus relaciones diplomáticas con la Unión Soviética, Checoslovaquia, 
Polonia y Hungria. 

Bajo el pontificado de Juan Pablo II, el proyecto encaminado 
hacia la consolidación de la religión católica de manera universal 
se ha valido de una gran actividad y presencia de manera personal 
a través del mundo, la instrumentación de una constante utilización 
de la diplomacia en búsqueda del acercamiento con los demás 
Estados, y un creciente control de la santa Sede sobre las 
Conferencias Episcopales de cada país, marcando la línea a seguir 
en todos los asuntos de su interés, así como el acercamiento hacia 
otras religiones. Sobre este t1ltimo punto, Patrick de Laubier 
plantea lo siguiente: 

" ••• Esta extraordinaria actividad está consagrada a la 
mundializaci6n sociol6gica de la Iglesia visible. En un 
ecumenismo que reencuentra a las grandes religiones, no tan 
'sólo a las que reconocen a Abraham y a un Dios único, sino 
aíin al Hinduismo, al Budismo y al Animismo ••• " ( 19 ) 

17 lbidea., p. 21. 

18 Ibid-., P• 22. 

19 DB LA.USIER, Patrick. 1 EL PEJrrlSAMIEHTQ SOCIAL DE LA. IQLBSIA. tJN PROYECTO 
BISTORXCO DI LEON llII A JUAN PABLO rr., INDOSOC, 11 edición, 116xico, 1986, PP• 
219. 
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Por otra parte, el papel que busca la santa sede en las 
relaciones internacionales no se limita Onicamente a cumplir 
funciones de mediación internacional, sino que se amplia al grado 
de "construir para el Vaticano el papel de gran potencia moral" 
c2º>, presentando as1 una alternativa frente a las ideologías del 
mundo bipolar: marxismo y liberalismo, actuando corno la conciencia 
critica no sólo del capitalismo, sino de la modernidad misma, y 
rechazando todo sistema totalitario y autoritario. (21) 

Aunque, llama la atención que el proyecto impulsado por el 
Papa actual de consolidación de la Iglesia a nivel mundial, hacia 
el interior presente esquemas rígidos, autoritarios y centralistas, 
heredero de una inercia provocada por el Concilio Vaticano II que 
enfrentó a diversos grupos a su interior. Juan Pablo II se ha 
caracterizado como un Papa que reafirma su poder y control sobre 
todas las corrientes divergentes que conviven y se enfrentan en el 
aano de la Iglesia, frenando a los grupos progresistas 
(especialmente a la llamada teolog1a de la liberación), y reafir
mando los valores tradicionales éticos y morales del Vaticano en 
materia de sexualidad, divorcio y del rol de la mujer en la Igle
sia, as1 como a los teólogos europeos que presentan cualquier dis
tanciamiento con respecto a su postura y finalmente, ejerciendo un 
control cada vez más grande sobre las conferencias episcopales de 
cada pala. Pero, de igual manera ha sido intransigente con los gru
pos ultraconservadores de la Iglesia que planteaban el retorno a 
una Iglesia anterior al Concilio, como es el movimiento lefebvris
ta. Es decir, el pontificado de Juan Pablo rr puede percibirse como 
autoritario, lineal, vertical y poco inclinado a permitir una 
pluralidad dentro de la Iglesia, marcando un proyecto ünico. 

En cuanto a la estrategia geográfica hacia la cual se ha 
enfocado la diplomacia vaticana a partir de 1979, puede verse el 
gran peso que adquieren America Latina, Asia, Africa y la Europa 
del Este. En este sentido, Juan Pablo II, hasta mayo de 1990 ha 
visitado 95 Estados: 25 en América, 19 en Europa Occidental 
(incluyendo Italia), 3 en Europa Oriental (Checoslovaquia, Polonia 
y Turquia), JO en Africa, 12 en Asia y 6 en oceanfa. (22 ) 

20 Par• d••cri.bir el pro7ect.o d• Ju•n Pablo II para la Igleaia cat.6lica a 
Di••l llUDdi•l· Soledad Loa••• ("M6xico en la Diplo••c.ia Vat.icana", op.cit., p. 
22), utiliaa ••ta fraaa. 

21 Al re•pecto •• pueden cooaultar a loa aiguieote• aut.orear BARRANCO, 
Beruardo. "Juan Pablo II. ¿Reataurador o PoalK>derno?", EL COTIDIANO, No. 35, 
-ro-junio 1990, 116zico, pp. 3-7. LOAEZA, Soled•d., "M6xico en la Diplo .. ci• 
Vatic&Da", DIQ§, •o. U9, -yo 1990, M6xico, PP• 19-26., DB LAUBIBR, Pat.rick., 
op.cit..., pp. 219. 

22 • Blaborado aegún dato• proporcionados pors COHFEREHCIA DEL EPISCOPADO 
llBZICAJIO. JUM PJ\ILQ U. BEGUlfDA VISITA PASTORAL A MEIICO, Edicionea de la 
conferencia del Bpiacopado · Maxicaoo, México, 1990, (contraportada interior del 
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Cabe aclarar, que debido a las circunstancias que hasta hace 
poco prevalecían en la Europa del Este, Juan Pablo II no ha 
visitado la mayor parte de estos paises, pero con la normalizaciOn 
de relaciones diplomAticas entre el Vaticano y la Unión sovi6tica, 
Checoslovaquia, Polonia y Hungr1a, la posibilidad de que el Papa 
viaje hacia estos Estados se presenta cada vez m&s cercana. 

En cuanto al por qué del peso que adquiere la Iglesia en 
continentes como América, Africa, Asia y Oceanla, a los cuales 
anteriormente se les habla prestado menor atención por parte de la 
Santa Sede, podemos considerar que una de las razones a&a 
importantes es la siguiente: 

segOn un informe elaborado por la central Pranci•cana de 
Misiones en Bonn, "Hacia fines de eate siglo, el 70\·de todos los 
cat6licos estarAn en loa actuales paises en desarrollo y s6lo un 
30\ en Europa y 1os Estados Unidios. Con e1lo, 1a relación se habrá 
invertido completamente a lo largo de un siglo: en 1900, el 77\ de 
los todo• los católicos vivlan en el mundo occidental y sólo un 23\ 
sn los palses del llamado mundo 'meridiona1• ••• En 1980, el 58\ de 
todos loa cat61icoa ae regiatr6 en el Tercer Mundo, mientras que 
loa católicos europeos y estadounidenses representaban tan a6lo el 
42\." ¡23¡ 

Juan Pablo II, ante esta realidad, expresa en un discurso ante 
la Uneaco en junio de 1980 que una religi6n que ae quiere univeraal 
debe ser capaz de expresarse en culturas diferentes, sin sacrificar 
su propia verdad, pues no hay culturas universales. ( 24 ) 

Seg6n concluye Soledad Loaeza: 

"La contrapartida institucional de la aceptación del 
pluralismo cultural de la comunidad católica ea la defensa 
decidida de la verticalidad eclesiástica y de la autoridad 
papal. Entre la tolerancia con respecto al peso de las 
realidades nacionales y la intolerancia frente a cualquier 
i•pulso autonomista que de ah1 pueda derivar, hay una 

U.bro)J J' ......._. Pml, Da•id. ••1 Papa de loa Kil VJ.ajee•, raDXICCIM lllllplN. 
H 30 DIU, •6-ro ••peeial, .. xico, 1190, pp. 78-79. 

23 lm'rl, JoUDD Bapt.iat.. •hcia ... lgle•i• U.i••raal Cu.lt.urai.eat.e 
PoU.cht.rica. i. l9le•ia C.t.6lica en la Actualidad•, CJl:JITIMrap r IQClsplD, llO. 
100, 1989, PP• 9. 

2t. P. t.aurent, •.J••n-Paul II a l'UD••co, ~, &10. lt.7, julio-a9oato 1910, 
pp. 772-'179, citado por LOABIA, lloled•d., <•*sico ea la Diplomacia vat.ic•na•}, 
op.cit.., p. 22. 
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paradoja sólo aparente, pues la diversidad alimenta siempre 
tendencias desintegradoras, de ah! que Juan Pablo II haya 
profundizado la centralizaci6n de la estructura 
eclesi4stica, eficazmente ayudado por su propio carisma. 
Dentro de este desarrollo se explica una diferencia central 
con respecto a la iglesia montiniana que daba mucha 
importancia a los Episcopados nacionales, respetando su 
propia interpretaci6n de las situaciones locales y 
manteniéndolos siempre como interlocutores obligados en los 
procesos de normalización. El Papa Wojtyla, en cambio, ha 
manifestado una consistente tendencia a establecer 
relaciones directas con los gobiernos; incluso parece que 
en sus giras internacionales quiere establecer una relación 
directa e individual con cada católico, por encima de las 
iglesias locales." ¡25 ¡ 

Por tanto, para conseguir la consolidación de su proyecto, es 
necesario para el Vaticano el llegar a la normalización de 
relaciones con México, Qnico pa!s en América Latina con el cual no 
las tiene, que ni siquiera le reconoce como Estado. 

Lo relevante de la nueva modalidad que ha adoptado la 
diplomacia vaticana para conseguir el objetivo de normalizar sus 
relaciones con México es que, hasta hace algunos anos, la lucha 
estaba enfocada a conseguir primero la modificación de los 
art!culos constitucionales considerados lesivos por la Iglesia para 
llegar luego a la normalización, mientras que tras la tenia de 
posesión del actual Presidente de la República, la estrategia se ha 
invertido paulatinamente: ahora el Vaticano busca primero el 
acercamiento diplomático que lleve a la normalización de 
relaciones, para luego, desde esta nueva posición (una vez 
conseguida) impulsar los cambios en la legislación interna. 

El delegado apost6lico en México, Girolamo Prigione, ha sido 
el encargado y principal promotor de esta nu~va estrategia frente 
al gobierno mexicano. Esto tiene obviamente sus consecuencias para 
México, ya que como la diplomacia vaticana privilegia al delegado 
apostólico, en consecuencia el episcopado mexicano pierde terreno 
y fuerza pol!tica vista como capacidad de presión ante el gobierno 
mexicano. A esto se le puede sumar su pérdida de capacidad de 
decisión en asuntos exclusivos de la Iglesia frente al proYecto 
central del vaticano que reafirma el control del Papa sobre los 
epfscopados nacionales. 

25 LOJU!:ZA, Soledad., "N~xi~o en la Diploaacia Vaticana'", ~, Ho. 149, 
.. yo 1990, pp. 24. 
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Por otra parte, de llegarse a establecer las relaciones 
diplom6ticas entre México y el Vaticano, en vez de negociarse con 
el episcopado mexicano las posibles modificaciones 
constitucionales, se tendr1a que hacer directamente con el 
Vaticano. 

Podr1a pensarse que el establecimiento de relaciones 
diplom6ticas no necesariamente conllevar1a a la modificación de los 
preceptos constitucionales vigentes en México. Sin embargo, aunque 
en estricto sentido jur1dico esto no serla necesario, cabe recordar 
que la santa Sede históricamente ha rechazado los articules de la 
Constituci6n que a su juicio son perjudiciales para el desempefto de 
la labor de la Iglesia y, por otra parte, el Vaticano a nivel 
internacional siempre ha buscado para establecer relaciones 
diplom6ticas con un Estado el llegar a un acuerdo que garantice a 
la Iglesia una serie de libertades (educación, propiedad, 
expreai6n, etc.) plasmadas a nivel de derecho interno o mediante la 
concluai6n de Concordatos (tratados que celebra la Santa Sede, y 
que att<Jlln la pr6ctica internacional tienen implican obligatoriedad 
a nivel constitucional), ¡26 ¡ 

En este sentid~, debe tenerse presente que de los casos m~s 
recientas en los que la Santa Sede ha iniciado un proceso de 
normalizaci6n de relaciones diplomAticas es con respecto a la Unión 
Sovi6tica. La revisi6n de esquemas .y las negociaciones con el 
Vaticano han llevado a que sea necesario hacer modificaciones a la 
leqialaci6n interna· de la URSS para que haya sido posible el 
establecimiento de estas relaciones. 

. 26 &l. Coacordato •• uaa acepci611 coa. 1a cua1 •e int.ent.• definir •n lmiguaje 
t.kaico-juridlco la conw-cl6a bilat.er•l -t.r• la •aat.a a.d• 'f lo• ••t.adoa para 
la 1"99l--.t:.aci6D de l&a a"l'W'ldadea ecle•l68t.lc&a de•arroll8da• •D t.errlt.orlo 
••t.at.al, 'f para la remolaci69 de lo• cont.ra•t.•• ••e11t.u.l ... te au.rgldoa -t.re 
poteat.ad.ec1••l6atlca I' pot.at.ad ci.•11. La inat..lt.uci6n concordataria funda eua 
ralee• I" •• deaarrolla deade •1 al9lo XII, aunc¡ue en au -clala11to el concordat.o 
.. rea la d•fJ.alt.l•a •lctoria pilpal aobre •l laperio •n la lucba d• la• 
la•••t.lduraa, para coa•art.ir•• lvego, ea el alglo :IV, en frecvante, •i ao uauaal, _.lo .. arreglo de laa co.a.t.leadae asat.ra 191••.l• r Bstlido. Deapu6a del a.l9lo 
n111, coa la .. fiai.t.i•a eliai.aacl6o de t.odo reaicluo de poder de caract.er feudal-
1Nrocr6~.lco, el ••t.ado ,_ hropa), coa la baodera de concepcione• racioaali•taa 
o.o •l 1•.lci.., I' •l .,.aat.lcia.o, 1'9Cla.a para •i toda 1• ••fera de loa 
.. r.cbo• J' de laa obli.g'acioaee de lo• a6bditoa. auat.ent.ando la propia coapet.•Dcia 
aua - la reg1-..t.aci6o del f-611eno religloao. IDY•rtidoa loa t.6rala.oa, ea 
.-Ora el •atado el pe •• arroga la 11 ... da ca.pet.eacla de laa competa11c.laa, o 
bl- la autoridad de defi..Dir lo que cae dentro de aua propi.o• at.r.lbut.oa J' lo que 
.. -t.-1--:te ..... J..aemlblr a l• l9leai•. •• por lo t.anto a61o •11 la 6poca 
mod•raa fl'&• la awtorld.ad ci•ll r la Santa ..Se acuerdan aua re•pect.i.waa 
eamp9t.eaciaa J' 11eg- a coi.Dcidanclaa acerca de loa reapect..lwoa &.bit.o• de accl6n 
- aa l.-1 ••tallo de .-.rania, ea la igual co1uUci6n de ordanaaient.o• juridicoa 
prt..ari.Oa, o .. .-t.i.d.adea dot.ada• de indepelldancla originaria J' aut.onoaS.a; ae 
crea aai - •it..-ci6a e¡.- ae r-it.e a loa eaqv ... • del daracbo i.atamaci.onal, 
I' .- aim _......., coaMrwa ••pect.oa da una parti.cularidad t.an hportaat.• que 
ladace a - F&D perta de 1• doct.ri.oa a hablar de un •ordeaaaient.o eapecial 
coacordatori.o•. 
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Dif 1c.ilmente México escapará a este tipo de presiones. Por 
tanto, dada la carga histórica y polltica que las relaciones 
Estado-Iglesia en México han tenido, y que provocan aan debates 
encontrados y dif1ciles es de esperarse que el gobierno mexicano 
busque la negociación en la que pierda lo menos posible, tal vez 
estableciendo candados jur1dicos para la actuación de la iglesia en 
caso de eventuales modificaciones constitucionales, pero aún bajo 
este esquema, el reconocimiento jurídico de la Iglesia serla muy 
probablemente el punto central del debate. 

Aunque el nombramiento de representantes personales de hecho, 
no significa de ninguna manera que existan relaciones diplomáticas 
en sentido juridico estricto, sino simplemente un canal de 
comunicación directo abierto, la segunda visita de Juan Pablo II a 
México diflcilmente deja de lado, a pesar de las reiteradas 
declaraciones de que se trata de una visita pastoral, este 
proyecto. Aún cuando las relaciones no se hayan normalizado durante 
este tiempo, puede deducirse a través de las declaraciones hechas 
tanto por parte de la jerarqula eclesiástica como del gobierno 
mexicano, como veremos en el punto 4 del siguiente capitulo, que el 
Vaticano está en espera de la decisión por parte del gobierno 
mexicano en este sentido. 

·Por . otro lado, otros hechos observados durante la visita 
reiteran la consolidación del proyecto de Juan Pablo II. En este 
sentido, segQn analiza Manuel carrillo: 

"· •. la visita de Juan Pablo II, además de ratificar y 
ampliar la imagen e influencia del 'papismo' en México, 
vino a reforzar dos demandas básicas de la jerarquía 
eclesiástica: para la tendencia vaticana, encabezada por 
Girolamo Prigione, el probable reinicio de relaciones 
diplomáticas entre el Vaticano y México; para la tendencia 
de la jerarquía católica nacional encabezada por Ernesto 
Corripio Ahumada, dejar condiciones pol1tico-religosas más 
adecuadas para reencausar su relación con el gobierno 
mexicano y modificar la situación jur1dica de la Iglesia, 
pero bajo instrumentos y tonos discursivos distintos. El 
enfrentamiento y la radicalización quedan desechados 
debiendo ser sustituidos por la negociación y la moderación 
en las relaciones con el poder político .•. 
Uno de los saldos político-religioso más diflciles de 
asimilar y aceptar para el episcopado nacional fue su 
desplazamiento político por parte del Papa durante su 
visita a México. 
En las principales reuniones y encuentros ... el episcopado 
ocupó posiciones y papeles muy complementarios y 
secundarios ... 
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Los intereses de la Iglesia católica nacional se subordinan 
a los intereses y prioridades de la Iglesia católica 
universal ••• 
En el planteamiento táctico de las relaciones Iglesia
Estado, el Vaticano se ha ubicado como el principal 
interlocutor politice para el gobierno. La Iglesia nacional 
qued6 reubicada e integrada al diset'io de la Iglesia 
universal encabezado por Juan Pablo II." (27) 

Es as1 como la diplomacia vaticana cuenta ahora ya finalmente, 
no finicamente con un delegado apostólico cuya función finica es la 
de tratar con la Iglesia mexicana, sino que éste está ahora 
facultado oficialmente para tener contacto, negociar, directamente 
con el qoblerno mexicano como representante directo del Vaticano. 

Por supuesto, esta nueva relación de México con el Vaticano no 
es producto tan sólo de la diplomacia vaticana, sino que 
corresponde al momento coyuntural nacional (analizado en el 
siguiente capitulo) e internacional y los intereses del gobierno 
mexicano en llegar a ella. 

La coyuntura internacional ha permitido, dado el rompimiento 
del esquema bipolar, cuyo detonador principal fue la economia 
mundial y que ha llevado al replantemiento pol1tico e ideológico de 
los diversos sistemas, el fortalecimiento de la Iglesia católica y 
el redimensionamiento de su poder politice a nivel internacional. 
En otras palabras: 

"En Juan Pablo Ir se simboliza el resurgimiento de la 
Iglesia Romana en términos culturales y de poder, 
propiciado en parte por las crisis de las ideologias. El 
catolicismo se ha beneficiado, como otras religiones, de la 
bQsqueda de valores éticos y de sentidos en los paises ••• , 
provocados por la ausencia de proyectos alternativos a la 
propia modernidad y a la erosi6n de los Jüaradiqmas y 
utopias seculares: marxistas y liberales." ( ) 

27 CAJlRILLO POBLAMO, Manuel., "Balanc• de la Vi•ita d• Juan Pablo It a 
M6xico", en BARRAHCO, Bernardo (coord.), MAS ALI.A DEL CARISMA. MAli•i• de la 
Vitita de Ju•n Pablo II, Bd. Jua, 116xico, 1990, PP• 259-260. 

28 BARRAMCO, Bernardo. "Juan Pablo It, ¿Reataurador o Po•.oderno?" ~ 
~, No. 35, mayo-junio 1990, p.7 
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4. EL CONTEXTO NACIONAL. 

El México que habrla de heredar el gobierno de Carlos Salinas 
de Gortari se encontraba inmerso en una seria crisis. Los problemas 
econ6micos, pol1ticos y sociales en el pais y el dificil contexto 
internacional dejaban· poco márgen de maniobra al Presidente 
entrante al cuestionarse incluso la legitimidad de su gobierno. Era 
necesario, por tanto, lograr obtener el consenso necesario a fin de 
impulsar el proyecto económico y politice al cual se denominó 
"proyecto de modernización". Para ello se planteaba como 
prioritario establecer una nueva relación con el partido, la 
sociedad y los diversos grupos que la integran. 

La sociedad en su conjunto reclamaba mayores espacios de 
participación, y dado que sus demandas no habían sido satisfechas, 
se cuestionaba incluso al propio sistema politico mexicano. 

Un análisis somero de las instituciones politicas mexicanas 
revela la existencia de un régimen autoritario en el que no se da 
el sistema de contrapesos y balanzas, o dicho de otra forma, una 
real división de poderes, y que, en mayor o menor grado, el proceso 
de toma de decisiones se desarrolla por caminos muy limitados y 
centralizados. En consecuencia, hay poca actuación efectiva de 
diferentes grupos, por ejemplo, a través del Poder Legislativo. 

As1, ante un juego pluripartidista casi inexistente; ante un 
federalismo más formal que real; ante una representación 
legislativa bastante constrenida en su autonomia, los grupos 
nacionales han tenido que encontrar mecanismos más ütiles para sus 
ne9ociaciones en unos cuantos órganos del Estado. 

En la medida en que el grupo politice dirigente se fue 
fortaleciendo, simultáneamente fue encontrando formas de legitimar 
su poder mediante la institucionalización. En ese proceso, pronto 
se llegó a la centralización del poder en la Presidencia de la 
RepG.blica, donde el presidente finalmente se convierte en el árbito 
supremo, y ante quien se dirimen las diferencias y controversias 
entre grupos y, por cuyo conducto, legitiman sus intereses. 

Sin embargo, como veremos, el acceso al poder de un grupo 
nuevo, denominado "tecnócratas", desde el sexenio anterior, y las 
políticas gubernamentales instrumentadas por éstos, aunadas a la 
crisis económica, golpearon los intereses y el poder de los grupos 
de apoyo tradicionales del presidencialismo, corrientes que al 

· interior del partido hegemónico fueron desplazadas tales como el 
movimiento obrero (CTM, STPRM, SME), y las corrientes que pugnaban 
por mayor democracia interna. 
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Entretanto, la sociedad en su conjunto reclamaba la atención 
a sus demandas. Los partidos pol1ticos opositores en 1988 comienzan 
a mostrar un dinamismo novedoso. Incluso partidos que 
tradicionalmente hab1an apoyado las candidaturas del partido 
hegem6nico, retiran su apoyo y lanzan candidatos propios o forman 
coaliciones. La sociedad civil, por su parte, a través de sus 
organizaciones se vuelve más participativa y demanda con mayor 
fuerza y consistencia la respuesta a sus demandas. 

Uno de los grupos en bOsqueda de mayor participación en este 
contexto es la Iglesia Católica Mexicana. Y, si se toma en cuenta 
que la Iglesia ha actuado históricamente en diversas ocasiones como 
legitimadora de un sistema pol1tico, o igualmente como grupo de 
presión dado su poder frente a la sociedad, en tanto que desde 1940 
los gobiernos mexicanos han buscado utilizarla como un instrumento 
para loqrar mayor estabilidad a través de cierta cooperación y la 
negociación de alto nivel, a partir de este momento se presenta la 
ocasión para readecuar las relaciones con ella. 

De esto se desprende la importancia de analizar los hechos más 
relevantes del contexto en el cual se realizan las elecciones de 
1988 y bajo el que asume la Presidencia de la RepQblica el Lic. 
Carlos Salinas de Gortari. Posteriormente, conforme al proyecto de 
modernización presentado por éste, destacaremos aquellos puntos que 
tienen relevancia para el análisis de nuestro tema. Pasaremos luego 
a analizar a la Iglesia católica Mexicana en la actualidad para 
conocer cu~l es la fuerza real con la que ésta cuenta, los grupos 
que la conforman, sus alianzas y medios de presión frente al 
gobierno, etc. Y, finalmente haremos una resana de las posturas y 
déclaraciones m!s importantes presentes en el debate que se generó 
a ra!z del anuncio de la modernización de las relaciones entre el 
Estado y la Iglesia, como parte del proyecto salinista. 
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c.1. Las Elecciones de 1988 y el Gobierno del Lic. Carlos Salinas 
de Gortari. 

Las elecciones presidenciales del 6 de julio de 1988, seqtin 
coinciden la mayor parte de los analistas pol!ticos, marcaron un 
parteaguas en la historia de México. Según lo explica Arturo 
Sánchez Gutiérrez: 

"Ya es un lugar coma.n referirse al 6 de julio de 1988 como 
una fecha que marcó el inicio de nuevas transformaciones en 
el sistema pol!tico mexicano. Ese d!a se rompieron muchas 
tradiciones que hablan definido el funcionamiento del 
sistema y se manifestaron los cambios que venia acumulando 
la sociedad tiempo atrás. México empezó a vivir una nueva 
etapa de su historia en la que los partidos y la sociedad 
están más presentes en la esfera de lo político." ( 1 ) 

En estas elecciones se presentaron el mayor número de 
candidatos a la presidencia; en las campañas se pudo observar un 
m~s alto grado de pugna entre partidos y candidatos que se 
intensificó con la alianza entre el PMS y el FDN; la designación de 
Carlos Salinas de Gortari se dio en un marco de división interna 
del PRI; la ciudadanía, a pesar del abstencionismo, mostró mayor 
interés y participación en el proceso que en cualquier anterior; el 
PRI obtuvo los indices más bajos de votación; se pudo percibir la 
fuerza principalmente del FDN y del PAN, que se perfilaron como la 
segunda y tercera fuerza política respectivamente; fueron las 
elecciones más observadas tanto a nivel nacional como 
internacional; dada la falta de transparencia en la calificación 
electoral se registraron las má.s fuertes impugnaciones por parte de 
la oposición, as1 como movilización ciudadana reflejando el 
descontento. 

Estos hechos son resultado de las transformaciones sufridas en 
México en los (i.ltimos aftas. Por una parte, la crisis económica 
gestada desde los anos setentas y agudizada en la siguiente década 
babia mermado cada vez más aceleradamente la estabilidad del 
sistema politice mexicano, al verse éste incapaz de dar respuesta 
a las demandas sociales presentadas. Ello provocó una pérdida de 
consenso que se reflejó en los resultados electorales de 1988 aan 
a pesar de que el Código Federal Electoral promulgado en 1987 hab1a 
sido diseñado como un instrumento que permitiera al gobierno, a 
través del Secretario de Gobernación, controlar todos los aspectos 
relacionados con la elección, razón por la cual la mayoría de los 

1 BAllCBBI OUTIBIUU!!.:1 1 Arturo., •La Con.tienda Blector•l"', en GO•IALBI ORA.P, 
Jaia•• (CO•p.), LAS BLJ!iCCIONES DE 1988 Y LA CRISIS DKL SISTEMA POLITICO, IICZP, 
Ed. Diana, M6zico, 1989, p.105. 
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legisladores opositores en la Cámara se negaron a apoyarla y para 
que fuera aprobada se recurrió a la apresurada ratif icaci6n a 
través de la mitad de las legislaturas locales (2). 

Por otra parte, los candidatos de los partidos de oposición se 
mostraron más dinámicos en sus campañas captando mayor atención del 
electorado en tanto que el PRI hab1a mostrado signos de 
aniquilosamiento. A este desgaste del partido oficial contribuyeron 
la falta de democracia interna que provocó la separación de varios 
de sus miembros, as1 como la debilidad del candidato seleccionado 
dado que mientras se afianzaban las posiciones tecnocráticas el 
resto de las corrientes estaban más reacias a aceptar el hecho de 
que el presidente saliente fuera quien seleccionara al candidato. 
Conforme la campaña electoral fue avanzando los partidos de 
oposici6n, algunos de los cuales tradicionalmente habían apoyado al 
PRI, se ubicaron abiertamente en favor de la candidatura de 
Cárdenas. Es así como la alianza entre el FON y el PMS adquiere una 
fuerza inesperada. 

Sobre las lineas discursivas que emp1eó el candidato Salinas 
durante su campaña puede destacarse lo siguiente: 

"Poco a poco definió las grandes lineas de sus programas 
para afrontar los problemas nacionales, mismas que presentó 
en sus cinco discursos programáticos más importantes de 
campafta (3). En general, la campana de Carlos salinas fue 
rica en contenidos, entre los que destacaron: su definición 
de centro progresista, sus pronunciamientos acerca de la 
democratización del sistema político mexicano, sus 
continuos llamados a fortalecer la unidad priista, y sus 
planteamientos acerca de la necesaria reforma interna del 
PRI, reconociendo la pluralidad, acercándose más a las 
bases y haciendo más eficiente la conducción de las 
demandas sociales. Desde entonces anunció el fin del 
sistema de partido ünico en México. 
A lo largo de su campaña política, Salinas de Gortari 
definió un proyecto político que tiene su eje en la 
modernización de la vida nacional, con la intención de 
convertirlo en un ntlcleo de concordancias en el que 
pudieran tener cabida todos los sectores, corrientes e 
intereses •.. a lo largo de todo su recorrido por el país el 

2 MOLINAR BORCABI'l'AS, Juan., "Un C6digo para un Proceso*, en OONZALEZ ORAP', 
Jaiae (comp.), op.cit., pp.85 y 87. 

3 Lo• cinco di•cur•o• aoo i el Reto Iaternacional, pronunciado en Cuatro 
Ci6nega• el 9 de febrero; el Reto de la De90cracia, en Puebla el 22 de abril; el 
a.to Social, el 12 de aayo en Cbalco; el Reto Econóaico, pronunciado en Nuevo 
León el 19 de .. yo; el Reto de la Ciudad de Móxico, el 30 de aayo en la capital 
del paia. 
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candidato para el PRI se esforzó en recuperar la confianza 
y la credibilidad ciudadanas. su mayor reto fue ••• revertir 
esta desconfianza y convencer acerca de la legitimación de 
su investidura y de la validez de su proyecto, generando 
las condiciones favorables para gobernar." ( 4) 

Además Salinas de Gortari, al igual que sus más recientes 
antecesores, se reunió con varios obispos durante su campaña 
electoral. Como ejemplo de ello puede decirse que el 24 de marzo de 
1988 se reunió en Chihuahua con los obispos Manuel Talamás 
Camandri, Hilaría Chávez Joya, Juan Sandoval y el arzobispo 
Adalberto Almeida Merino. Y posteriormente habr1a de reunirse con 
otros más, entre los cuales cabe suponer figura Girolamo Prigione. 
Esto último podemos deducirlo porque el 16 de noviembre de 1988 
Prigione manifestó que las relaciones entre México y el Vaticano 
serian reestablecidas con el nuevo sexenio. ( 5) 

Las otras opciones políticas presentadas al electorado en 1988 
fueron las siguientes: 

-EAH.· Su candidélto fue Manuel J. Clouthier, empresario 
sinaloense recientemente ingresado a este partido. Su 
carrera política se dio en los movimientos religiosos y en 
las organizaciones empresariales antes de formar parte del 
PAN. Durante su campaña, en la cual marcó una linea 
ascendente de presencia a nivel nacional, sus 
planteamientos carecieron de un "proyecto de nación acabado 
y con suficiente consistencia ideol6gica ••• se caracterizó 
por entusiasta, desafiante, e incluso provocadora de la 
violencia, pero resultó de poca calidad politica. 

La tónica de los pronunciamientos de Manuel Clouthier se 
circunscribió en el tratamiento temático coyuntural y 
denunciativo. Se reiteraron los conceptos desarticulados 
que respondían a la presión del momento y los compromisos 
con poco sustento, cuyo hilo conductor lo significó la 
severa critica al sistema y a las políticas gubernamen
tales, asi como los llamados a la desobediencia civil. 11 (

6 ) 
su principal fuerza radic6 en la irritación social, 
especialmente entre las clases medias y algunos sectores de 
empresarios, asi como el creciente antiprilsmo. (1 ) 

t CAJIDAICO PIBRRO, Mónica. •Laa ca.paDaa Blectorale•", en OOJfZALZZ ORAP, 
Jaiae., op.cit., p.57. 

5 aAllIRBI, ICJDacio. "COntacto• Secreto•, contacto• Püblicoa r Cronologia de 
un Acerc .. iento•, ~. No. 694, 19 de febrero de 1990, pp. 7 

6 tbid-., PP• 51. 

7 Ibid-., pp.58-59. 
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-Entl". Gumersindo Magaiia, aboqado y vieJo militante del 
sinarquisrno, incluso presidente de su partido no logró 
presentar durante su campafta un proyecto que captara la 
atenci6n general del electorado. "La ausencia de 
planteamientos politices acabados y sus posturas acerca de 
problemas particulares dieron como resultado que sus 
propuestas resultaran restringidas y con un reducido 
alcance. Magaf\a intent6 ganar adeptos presentando una clara 
posici6n a favor de la libertad de creencias y del 
reconocimiento de los derechos civicos de los ministros de 
culto." (8) Esto último no es novedoso dentro del discurso 
sinarquista (9). El poco impacto de la campafla del 
candidato del PDM se debe tanto a la carencia de una 
organizaci6n partidaria s6lida, falta de recursos y de 
espacios en la programación de 1os medios de comunicación, 
como a las divisiones internas del partido y su marcado 
regionalismo. 

-.Efil:!. El Ing. Cuauhtémoc Cárdenas, siendo aün militante del 
PRI e impulsor de la Corriente Democrática, reivindicaba el 
nacionalismo y la pol1tica de tutelaridad del Estado 
mexicano sobre los trabajadores. Al aliarse con Porfirio 
Mui\oz Ledo se consolida esta posición al interior del 
partido, pero surgen fuertes pugnas con el resto de los 
grupos. Luego de la XIII Asamblea del PRI, en la cual 
Cárdenas acusó a los gobiernos posteriores al de su padre 
de traicionar a la Revolución Mexicana, el partido buscó 
expu1sarlo, sin lograrlo. 

Posteriormente el PARM ofreció a Cárdenas postularlo como 
candidato a la Presidencia, lo cual rechazó. Pero al ser 
postulado Carlos Salinas de Gortari por el PRI, Cárdenas 
aceptó la candidatura por el PARM. Este hecho produjo su 
expulsión del PRI. Inmediatamente después Porfirio Muftoz 
Ledo se uni6 a él, naciendo as1 el cardenismo en 1988 y 
consiguiendo luego el apoyo del Partido cardenista de 
Reconstrucción Nacional (antes Socialista de los 
Trabajadores), del Partido Socialista Revolucionario, del 
Partido Popular Socialista, del Partido social Demócrata, 
del de la Uni6n oemocr6.tica y del Partido Verde. Esta 
coal.ici6n dio paso al Frente Democrático Naciona 1 o FON. La 
mayor parte de estos partidos estaban en peligro de· perder 
su registro, pero al coaligarse programas tan distintos e 

8 tbi.dea., pp. 67-68. 

9 sobre el d•••rrollo del •inarqui•.o en Nltxico pumde con•ultar•e, entr• 
otras obra•: AGUILAR, Rubltn y ZERMEÑO, Guiller.o ... El •inarqui••OI un e•boso de 
interpretación .. , UMBRAL J:J:I, Número J, Verano 1990, Universidad Iberoa•ericana, 
pp.27-Jl. 
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ideologlas divergentes se manifestaba claramente el 
oportunismo politice que los habla impulsado a la tomar 
parte en la formación del FON. 

Sin embargo, a pesar de carecer el FON de una imagen 
partidaria sólida y de dar una idea de una coalición en torno a una 
personalidad, el FON adquirió una creciente influencia en distintos 
sectores sociales y se convirtió en la segunda fuerza electoral en 
1988. 

Algunos analistas atribuyen el auge cardenista al desgaste del 
PRI y el aumento de sus pugnas internas, así como a la pérdida de 
credibilidad gubernamental. otros se lo atribuyen a la fuerza de la 
fiqura del expresidente Lázaro Cárdenas entre los sectores obrero 
y campesino, y los menos consideran que fue el proyecto de 
cuauhtémoc Cárdenas el que logró imprimir tanta fuerza a su 
candidatura. El proyecto del candidato del FON se puede resumir en 
lo siguiente: 

"Las propuestas de Cárdenas tienden a configurar un 
proyecto nacionalista de reivindicación del papel 
del Estado como rector de la economia mixta y en el 
que se dé nuevo aliento a las demandas populares. 
Tal pronunciamiento no fue lo suficientemente 
preciso como para hablar de un auténtico y original 
proqrama de gobierno, pues sólo dibujó las lineas 
generales de una reconstrucción nacional ••• que 
contrastó con otras fórmulas políticas. Las 
adhesiones no s6lo se dieron en torno a una figura 
movilizadora, sino de una propuesta, aunque no 
acabada, de cambio para el país, en el cual el 
Estado recuperaria posturas que durante el gobierno 
de Miguel de la Madrid ha ido abandonando con el 
adelgazamiento del gobierno, política que Salinas 
de Gortari promete continuar ••• " (1º) 

- .fH§.. Mediante un curioso proceso de selección abierto a 
la participación de todos los ciudadanos que as! lo 
desearan y no sólo a los militantes de aquella agrupación, 
el ingeniero civil, Heberto Castillo fue postulado como 
candidato de este partido a la Presidencia. Heredero 
politice de Lázaro Cárdenas, luchador social, militante de 
la izquierda nacionalista que evoluciona hacia posiciones 
social-demócratas, fundador del Partido Mexicano de los 
Trabajadores que posteriormente habria de fusionarse con el 
PSUM para dar paso al PMS, Heberto Castillo no logró dar 

10 CAllDAlfO PIBRRO, Mónica., op.cit., PP• 64 • 
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suficiente fuerza a su candidatura, terminando por 
renunciar a ella. Dentro de su programa puede destacarse 
que: 

"Con la intención de contrarrestar la pérdida de 
influencia y de ser posible revertir este 
proceso .•. precis6 que en su partido ha desaparecido 
el dogma de la dictadura del proletariado y que 
ahora los socialistas plantean un gobierno popular. 
Postuló un socialismo a la mexicana que no dafte a 
la propiedad y a la producción. Incluso plateó una 
posible alianza con los empresarios. También, en un 
intento por desaparecer el temor que produce el 
término socialista entre los católicos mexicanos, 
aclaró que el PMS no es enemigo de la religión, que 
el socialismo que propone defiende la libertad de 
pensamiento y de creencia y ofreció colaborar 
socialmente con el clero ..• Las anteriores posturas 
evidenciaron el abandono de los postulados 
originales de la izquierda ... , asi como el intento 
de acercarse a sectores que su partido 
tradicionalmente babia atacado o con los cuales 
babia guardado una distancia significativa." ( 11) 

Sin embargo, las divisiones al interior del PMS, las 
deficiencias organizativas, y su pérdida posiciones frente al 
creciente FON terminaron por impulsar a Castillo a renunciar a su 
candidatura. El PMS se sum6 entonces a la coalición del FON 
apoyando la candidatura de Cuauhtémoc Cárdenas. 

- ~· Rosario '!barra de Piedra fue por sequnda vez 
postulada por este partido para contender por la 
Presidencia de la Rep6blica. Abanderada de la causa del 
respeto a los derechos humanos, su campaña fue débil y sus 
planteamientos insuficientes. 

"En medio de las pugnas internas de su partid.o, y 
a pesar del clamor de diversos grupos para que 
Rosario !barra se uniera a la alianza entre el FDN 
y el PMS, optó por mantener su posición firme ante 
el realineamiento de las fuerzas de centro 
izquierda que apoyaron a Cárdenas .•• Con tal 
postura, este partido asumió una actitud que muchos 
de sus miembros calificaron como sectaria. Esto lo 
llevó al aislamiento y le restó ~apacidad para 

11 Ibidea., pp. 64-65. 
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convocar a fuerzas que vetan esta opción como la 
0.nica posibilidad de quedar dentro del panorama 
electoral .•• Rosario Ibarra aprovechó esta situación 
para reiterar que sólo siendo radicales se 
cambiarla la situación del paf.s, que en esas 
circunstancias el PRT es el único partido que 
representa a la izquierda, y que en su decisión de 
mantenerse firme estarla su triunfo." (12 ) 

Las elecciones de 1988 fueron muy vigiladas por los partidos 
pol1ticos, la prensa nacional e internacional y la opinión pública. 
Desde el dia de la elección empezó a correr información acerca de 
irregularidades que se transformó en una prot~sta abierta por parte 
de los candidatos de los partidos de oposición ante las autoridades 
electorales. Además, el sistema de cómputo que se hab1a montado 
para ayudar en la calificación de la elección "falló". Y, como se 
hab1a anunciado que los primeros resultados serian dados a conocer 
esa misma noche, cuando el sistema se "cayó" y la Secretaria de 
Gobernación tuvo que montar uno nuevo, los candidatos de la 
oposición cuauhtémoc Cárdenas, Manuel J. Clouthier y Rosario 
!barra, mediante un documento titulado "Llamado a la legalidad" que 
entregaron al Lic. Manuel Bartlett, Secretario de Gobernación, 
acusaban al gobierno y al PRI de haber perpetrado violaciones a la 
ley electoral y de cometer fraude electoral y amenazaban con no 
aceptar los resultados ni reconocer a las autoridades que surgieran 
del proceso si no era restablecida la legalidad del proceso. 
Además, se exhortaba a que ninqtln partido se declarara vencedor 
hasta conocer los resultados de la Comisión Federal Electoral. 
(13¡ 

El PRI, por su parte, a través de Jorge de la Vega Dominguez 
declaró esa misma noche triunfador a su candidato, aclarando que 
corresponderla de cualquier manera a la Comisión Federal Electoral 
aportar los datos. Este hecho coadyuvó a que las protestas se 
incrementaran y creciera la tensión. 

Por si fuera poco, el 9 de julio cuauhtémoc Cárdenas se 
declara triunfador de los comicios electorales asentando que de no 
re·spetarse su triunfo ésto equivaldría a un golpe de Estado. (14 ) 

12 Ibid•••, pp. 69-70. 

13 SJUICBBI CJU'7IE1UU!:I, Arturo., op.cit., pp. 105-113. Sobre •l docuaent.o 
"Llaaado a la Legali.dad" puede conault•r•• el texto coapleto en OOlllALBI GUP, 
Jaiae., op.cit., pp. 323-~2,. 

14 Al reapecto pueda con•ultaraa el texto co•pleto en GONZALEZ GRAF, Jai•e., 
op.cit., pp. 329. 
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El miércoles 13 de julio fueron dados a conocer los resultados 
preliminares de la elección. En cuanto a la elección presidencial, 
los datos proporcionados por la Comisión fueron los siguientes: 

candidato na.mero de votos porcentaje 

Carlos Salinas de Gortari 
CUauhtémoc Cárdenas s. 
Manuel J. Clouthier 
Gumersindo Maga~a 

9 1 641,329 
5 1 958,910 
3 1 266,400 

199, 497 
80,124 

19 1 146,260 

50.36 
31.12 
17.06 

1.04 
0.42 

100.0 
Rosario Ibarra de Piedra 
total 

•total del padr6n electoral 
•abstencionismo 

38 1 074,926 
49. 72% 

(15) 

Con respecto a estos resultados, Arturo Sánchez Gutiérrez 
comenta que: 

"La forma irregular como fueron elaborados los resultados 
electorales, como fueron presentados a la opinión pfiblica 
y como fueron rechazados por los partidos de oposición, 
hizo que a partir del mismo 6 de julio se iniciara una 
lucha pol1tica muy intensa entre los partidos de oposición 
y el PRI. La contienda abarcó las calles y los organismos 
electorales; afectó la composición del Colegio Electoral y 
la conformación del Congreso; en un momento tuvo como punto 
nodal la legitimación del futuro presidente." ( 16 ) 

Varios analistas políticos coinciden en este punto: la crisis 
de legitimidad del gobierno es latente especialmente a partir del 
contexto que se da desde el 6 de julio de 1988. 

Rafael Farfán, entre otros, menciona esta crisis de 
legitimidad, tratándola de la siguiente manera: 

" ••• la crisis económica que estalló en nuestro país a 
partir de 1982 no llevó a estallidos sociales ni a un 
posible derrumbe del sistema. Pero si ésto no ocurrió fue 
gracias a la intensif icaci6n de la lógica sistémica 
corporativista, que demanda cada vez más lealtad y 
obediencia pasiva de los sectores más castigados por esta 
crisis, sin que esté en capacidad para dar a cambio bienes 

15 Ibi.d••·, PP• 118-119. 

lfi Ibi.de•., pp. 123. 
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o satisfactor alquno. Esto conduce a la larga a una crisis 
de la legitimidad del sistema pol1tico mexicano (Gil 
Villegas, 1989). El aspecto liberador de esta crisis, se 
traduce entonces en el surgimiento de una nueva pluralidad 
y/o diversificación de los actores sociales que escapa al 
control del sistema corporativo. La demanda que los unifica 
no obstante la variedad de problemas que enfrentan en sus 
respectivos mundos-de-vida, es fundamentalmente: más 
democracia. Entendida ésta como una necesidad creciente por 
participar y constituir sus espacios de discusión como 
lugares de deliberación y decisión. Paulatinamente se va 
formando as! una cultura politica que apunta a arrebatarle 
al Estado la monopolización del espacio pllblico que ha 
detentado por años •.• 

••• lo que quizás se manifestó a partir de las elecciones 
presidenciales del 6 de julio de 1988, no fue solamente una 
demanda por fortalecer y volver realidad la formalidad del 
sistema electoral y de partidos. También se manifestó una 
demanda espontánea dirigida a los partidos mismos para que 
modernicen sus estructuras anquilosadas internas, y de esta 
manera logren recoger y traducir la nueva pluralidad social 
que se manifestó a través de las pasadas votaciones. En 
suma, se les está exigiendo que logren expresar la 
necesidad de una democracia m1nima representativa como 
manifestación de una recomposición de lo social y de lo 
politico. 

Esta crisis de legitimidad ••• llev6 a una demanda por más 
democracia ••• " e17 ) 

Por su parte, José Francisco Paoli considera que la crisis de 
legitimidad proviene de las siguientes causas: 

"El régimen autoritario e18 ) contaba con amplias bases 
sociales estructuradas cuya lealtad conservaba, en esas 
bases sustentaba su poder y de ellas obtenia consenso. 
Estas fueron las fuentes del dominio y la estabilidad del 
poder hegemónico en México durante cinco décadas. Si en el 
terreno electoral no se mejoraba mucho y sólo se iban 
haciendo algunas concesiones a la insignificante oposición, 
la democracia algo avanzaba •.• 
Esa etapa concluyó. La sociedad pasa por un periodo de 

17 PARPAN, Rafael., "Modernidad, de1tacracia (crisis del) •isteaa políti.co" 
IQCIOLOQICA, •do 4, Húmero 11, •eptieabre-dicieabre 1989, UAM-Aacapotza.lco, 
pp.123-12,. 

11 S•t• r6gimen autoritario ••t' caracteriaado por un aarcado 
pr••idenciali•.a, apoyado en un !:atado Benefactor y anstenido por un Partido de 
B•tado, •egún 1•• d•fiaicionea del •iaao Paoli. 
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intensa diferenciación y se pronuncia en ella la 
desigualdad. Se puede decir que también experimentamos una 
cierta desintegración social. El crecimiento económico se 
empez6 a reducir, hasta que se detuvo ••• La corrupción 
creció a limites intolerables ••• el Estado ••• sometido a un 
intenso proceso de cambio ..• ha cancelado o limitado 
severamente algunos subsidios sociales. Se encuentra en 
pleno régimen de adelgazamiento ••• Estas decisiones de 
cambio estructural, han tenido para el régimen un alto 
costo politice que empezó a pagar en las elecciones de 
1988 ••• 
La erosión del respaldo social de los gobiernos 
posrevolucionarios y de su legitmidad, tiene otra fuente: 
la modif icaci6n de patrones de una cultura pasiva en muchos 
ciudadanos, que adoptaron valores y desarrollaron 
convicciones participativas."(19 ) 

Según el análisis de Dolores Ponce y Antonio Alonso esta 
crisis de legitimidad se manifiesta de la siguiente forma: 

" ••• El desarrollo estabilizador se agotó como realidad 
econ6mica y como pacto social al finalizar la década de los 
sesentas. A partir de los setentas se inició una transición 
política empujada por el reclamo de nuevas formas de 
relación entre sociedad civil y Estado ••• (El Estado 
mexicano) Por ello manifest6 e implantó su decisión, que 
reafirmó sexenalmente, de legitimarse renovándose mediante 
reformas sucesivas. 
Pero en los Qltimos afias, desde 1982, el Estado transit6 de 
la bonanza a la escasez, disminuyéndose en recursos, tamano 
y márgenes de acci6n •.• La crisis económica ocupa hoy un 
lugar central en las discusiones sobre el porvenir 
económico, pol1tico y social del pa1s. Junto a ella se 
encuentran aparentes s1ntomas de crisis o agotamiento.del 
sistema pol1tico y de representación social. Las premisas 
de permanencia y estabilidad del Estado mexicano ••• parecen 
debilitarse ••• " c20¡ 

"El voto electoral había sido un legitimador importante del 
sistema pol1tico; al perderse gran parte de la credibilidad 
en el sufragio, los gobiernos emanados de elecciones han 
perdido legitimidad. Aún cuando en 1988 el sistema 
reconoci6 para su candidato una mayoria de votos apenas por 
encima del 50%, amplios sectores de la población no 
consideran que la cifra sea creible~ el proceso ·de 

19 PAOLI BOLZO, Joa6 Pranciaco., ·s1 r'91-•n preaid•nc.ialiata d• partJ.do de 
•atado y au ca.bio• IOC::IOLllQICft, a6o t., aúm9ro 11, aept.iembre-diciembr• 1'19, 
UAM-A•capot•alco, pp.101-101. 

20 POllCB, Dolor•• y ALOlfSO, Antonio., op.ci.t., p. 33 
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calificación de las elecciones y el manejo de la 
información sobre los resultados han magnificado la 
situaci6n ••• Si en futuras elecciones no se gana consenso 
sobre la limpieza electoral y se reconocen los triunfos 
opositores (cuando los haya), el sistema politice sufrirá 
globalmente (incluida la oposición) un golpe importante en 
su legitimidad y la búsqueda social de representación 
partidista electoral podrla ser cada vez menor, 
canalizándose quizá hacia conductos extrainstitucionales o 
extralegales. De igual manera, de no restablecerce algunos 
compromisos del pacto histórico entre el Estado y las 
clases sociales -seguridad económica, justicia social- la 
legitimidad del primero podría seguir descendiendo, 
amenazando con ello todav1a más la estabilidad. 11 (

21 ) 

Finalmente, Carlos Ram1rez hace referencia a este punto en el 
siguiente de sus artículos asentando que: 

"El del presidente Carlos Salinas de Gortari ha sido el 
arranque de gobierno más doloroso, diflcil, complicado y 
con más limitado margen de maniobra que haya tenido manda
tario priista alguno. Atenazado por el problema de la deu
da, con problemas de legitimidad politica derivados de una 
complicada nominación presidencial y una deseada contienda 
electoral, sin capacidad de maniobra política hacia el 
interior de un sistema en apresurado proceso de descomposi
ción, presionado por las circunstancias a ejercer un 
gobierno más democrático y enfilado a continuar la politica 
econ6mica de su antecesor y profundizar la aplicación de un 
programa económico neoliberal que tiene la oposición de las 
fuerzas sociales y politicas del sistema ••• " ( 22 ) 

Es así como la declaratoria de Presidente Electo de Carlos 
Salinas de Gortari se llevó a cabo sin .la presencia de cerca de 
ciento cincuenta diputados de la oposición en tanto que a la toma 
de posesión eran invitados, por vez primera en la historia de 
México, seis jerarcas de la Iglesia Católica Mexicana. 

22 aAllIRBI, car1o•., •gl Gobierno de eso, el •'• Lillitado por la Cr.i•i.• 
Beoll6ai.e•'" BL PXJIMCIBJtO, 3 d• julio de 1989, P• 44. 
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4.2. El Proyecto de Modernisaci6n y laa Relacione• Bstado
:Iq1esia. 

A nivel internacional en la década de los ochentas, como hemos 
podido ver, se han sucedido una serie de transformaciones que, de 
manera paulatina, han cambiado las relaciones políticas, económicas 
y sociales de los paises que hablan mantenido el status qua 
impuesto por la posguerra. 

Ante esta coyuntura, México, al iqual que el resto del mundo, 
deberá encontrar nuevas formas de insersi6n. Dadas sus propias 
características, los rasgos que tomará el desarrollo futuro del 
país habrán de ser distintos a los de otros Estados, teniendo que 
superar sus propios obstáculos políticos, económicos y sociales 
tanto en su relación con el mundo, como hacia el interior. 

En el discurso de toma de posesión pronunciado por Carlos 
Salinas de Gortari el 1g de diciembre de 1988 se reconoce ya este 
hecho y las consecuencias para México: 

" ••• La modernización de México es •.• inevitable. Sólo asi 
podremos afirmar nuestra soberania en un mundo en profunda 
transformación. Hay una revolución científica en marcha; 
los centros de la dinámica tecnológica, financiera y 
comercial se alejan de los centros del poder militar. Se 
anticipa el fin del conflicto bipolar, empieza a prevalecer 
la negociación diplomática sobre las soluciones de fuerza; 
ha terminado la llamada guerra fria. 
La competencia se recrudecerá a partir de nuevas 
tecnologías y costos más bajos. Veremos el consecuente 
desarrollo de relaciones multipolares; las presiones 
crecer4n. La perspectiva internacional, en consecuencia, es 
de mayor complejidad y más tensión. 
Por eso, la mayoría de los Estados nacionales están cam
biando ••• La tendencia mundial es que los Estados se 
reestructuran en busca de mayor fortaleza y capacidad de 
dirección ••• como fórmula para actuar ante la competencia 
internacional v poder satisfacer las necesidades de sus 
pueblos ••• " ( 20) 

23 SALINAS DI!: GORTARI, carloa. llEHSAJE DB TOMA DI!: POSESION. Preaidencia de 
la República, Dirección General de Co•unic•ción Social, M6xico, lR de diciembre 
1988, p.5 
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A consecuencia de la· crisis económica y la crisis de 
legitimidad y consenso del gobierno, viéndose el pa1s entero 
afectado por ello, el gobierno entrante se ve forzado al presentar 
su proyecto econ6mico y pol1tico, denominado "proyecto de 
modernización", a establecer una nueva relaci6n con la sociedad y 
los diversos grupos que la integran, a efecto de obtener el 
consenso necesario y legitimar su gobierno, tan duramente 
impugnado. Las directrices sobre las cuales.se habrA de recomponer 
las relaciones entre el Estado y la sociedad según lo plantea el 
proyecto salinista son las siguientes: 

0 ••• El Estado moderno es aquel que garantiza la seguridad 
de la Nación, y a la vez da seguridad a sus ciudadanos; 
aquel que respeta y hace respetar la ley, reconoce la 
pluralidad pol1tica y recoge la critica, alienta a la 
sociedad civil, evita que se exacerben los conflictos entre 
grupos. Mantiene transparencia y moderniza su relación con 
los partidos politicos, con los sindicatos, con los grupos 
empresariales, con la Iqlesia, con las nuevas 
organizaciones, en el campo y en las ciudades ••• vamos a 
modernizar al Estado Mexicano en sus responsabilidades y en 
sus bases sociales, en sus instituciones politicas y en su 
quehacer económico, en su contacto y en su cercania con el 
pueblo." (24 ¡ 

De cualquier manera, no es nuevo el planteamiento de la 
modernización en nuestro pais. La búsqueda por alcanzar la 
modernidad ha sido un ideal que ha adquirido diversos t:iempos, 
procesos y objetivos segt1n la época de que se trate. Recuérndese 
ejemplos del manejo de este ideal en el transcurso de nuestra 
historia, tales como durante la época de Reforma, el Porfiriato, la 
Revolución de 1910, el sexenio de Miguel Alem~n, etc. 

En esta ocasión el planteamiento de la modernización del 
Estado Mexicano responde, ademá.s de todo lo mencionado 
anteriormente, a los cambios que la sociedad misma reclama mediante 
la bQsqueda de mayores espacios de participación, a través de 
diversos grupos, y por ello es que se da la necesidad de reconocer 
la pluralidad pol1tica as! como recomponer las relaciones con 
nuevos y viejos actores del sistema politice mexicano para asi 
lograr la leqitimaci6n del régimen, el consenso para impulsar su 
proyecto y proporcionarle asi estabilidad. Las transformaciones al 
interior de la sociedad mexicana provocan la necesidad de reformar 
al Estado en si de igual manera. 

24 SALINAS DE GORTARI, Carla•., op.cit, p.7 
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" ••• Ahora la sociedad ya está más formada y está pidiendo 
- participación, además de bienestar. Ya no está dispuesta a 

un sistema pol1tico que gire alrededor de un 
presidencialismo que todo lo resuelve y un partido oficial 
que todo lo controla. Los empresarios exigen espacios en la 
definición de la política económica, los obreros exigen 
espacios en la definición de la pol1tica laboral, los 
campesinos exigen bienestar y autonomía que siempre se les 
ha negado, las clases medias exigen espacios de 
participación en el poder a través de la lucha de 
partidos ..• 11 ( 25 ) 

·~ Debemos añadir, que como hemos mencionado ya anteriormente, 
entre los grupos en bQsqueda de mayor participación se encuentra la 
Iglesia católica Mexicana, que luego de llegar a un "modus vivendi" 
con el Estado, dejando atrás los enfrentamientos directos con éste 
(cuyo último episodio fue la Guerra Cristera), fue cambiando su 
estrategia y participación social, lo cual le permitió ir ganando 
paulatinamente espacios, hasta lograr un fortalecimiento que le 
posibilita el tener mayor presencia dentro de la sociedad civil, 
as1 como una mayor capacidad de presión hacia el Estado. De esto 
nOs da cuenta otto Granados Roldán, quien clasifica a la :Iglesia 
católica Mexicana como un grupo de presión y explica la manera en 
que ésta ha ido ganando espacios frente al Estado mexicano: 

" ••• Puede decirse ••• que los grupos de presión son aquellas 
instituciones que, organizadas internamente ••• y 
cohesionadas por una comunidad de intereses, mantienen una 
·actividad pol1tica por diversos canales, con el objeto de 
influir en las decisiones gubernamentales en tanto ~stas 
afecten sus propios intereses, sin que ello represente el 
propósito concreto de hacerse cargo del poder ••• Al 
encontrar ahora ciertos canales de movilización a través de 
las instituciones privadas educativas, los medios de 
información particulares, ciertas organizaciones de 
filiación católica e incluso grupos importantes de 
intelectuales y de miembros del gobierno, el clero ha 
establecido mecanismos de negociación muchísimo ma.s sutiles 
y efectivos con el Estado ••• como grupo y como fuerza 
política, la Iqlesia se encuentra hoy en uno de los lugares 
mAs notables entre los sectores sociales que pesan en las 
decisiones políticas gubernamentales. Todo parece indicar 
que si en lo teológico la correlación de fuerzas en el 
interior de la Iglesia se encuentra en franca polarización, 
en lo politice el proceso ha sido no sólo de afianzamiento 

25 OOWIALl!:I onr, Jaiae. , op.cit., p. 199 
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sino también de recuperación creciente ••• 11 (
26 ) 

Es as1 como nos encontramos con que la Iglesia Católica en 
México tiene, al parecer, un proyecto con objetivos claros a 
perseguir ante el Estado, hecho que confirman los diversos análisis 
existentes sobre el tema, donde observamos cómo la jerarquía 
católica ha aprovechado la coyuntura para ir ganando terreno y 
poder as1 presentar sus demandas, las cuales han sido básicamente 
las mismas desde la promulgación de la Constitución de 1917, 
buscando la modificación de los articules: 3g,512,24, 27 y 130, 
principalmente.(27 ) Esta tendencia es mucho más clara a partir del 
pontificado de Juan Pablo II, quien ha dado una orientación hacia 
una mayor actividad con el objeto de consolidar a la religión 
católica en el mundo, reforzando especialmente su presencia en 
América Latina, Asia, Africa, y en Europa, especialmente en la 
Europa del bloque oriental. 

En el caso de México, el pontificado de Juan Pablo II viene a 
coincidir con la situación de crisis por la cual el pa1s atraviesa, 
Gltimamente reflejada en la crisis de legitimidad con la cual se 
inicia el nuevo sexenio. 

Esta crisis de legitimidad tiene por consencuencia, entre 
otras, el fin de la premisa del partido único como parte esencial 
del sistema político mexicano, reconocida incluso por el presidente 
entrante Carlos Salinas de Gortari ( 28 ), quien por ello se vio 
forzado a buscar nuevamente la reestructuración de las relaciones 
entre gobierno y sociedad, como manera de legitimarse y ganar 
consenso, y as1 obtener un mayor márgen de maniobra que le 
permitiera gobernar. 

Por ello, buscar el apoyo de la Iglesia Católica, que como uno 
de los grupos de presión existentes en México, ligada en gran parte 

26 OaAllADOS ROLDAll, ot:.to. LA IGLBSIA CATOLICA llBXICANA CONO GRUPO DB 
PUBIOlf, Cuaderno• de Buaanidad•• llo. 17, Di.fuai6n Cult:ural, Departaaento de 
lluaanidad••, u.lf.A.11., 116:1ti.co, 1981, pp. 16, 28, 7 6t. 

27 Para profundixar •• reco•i•nda el articulo de Arnaldo Córdova .. La Igle•i• 
C.t61i.ca. •l Ord•n constitucional "I la Participaci6n de l.o• Bcleai6•ticoa en la 
Politica"' en llOLilfA 
PIÑ'IURO, Lula J. (coord.), LA PARTICIPACION POLITICA PBL CLERO Klf g1tco, 
Pacult.ad d• Der•cho, UJIAN, M6xico, 1990, pp.225-238 • 

.as 111 p6rrafo que •• Cita •• te:ittual .. nt• •l. aigui•nt.ea "'Sata e:itpreai6n de 
pluralidad •• una •ueatra del avance d-.:>cr6t.ico de M6xico J' aaf. lo reconosco. 
'!reraina la 6poca del partido pr6cti.ca .. nt• 'llnico y •ntra.>a ahora en una nueva 
etapa política on la vida del paf.a, con partido aayoritario y auy int.•nsoa 
eoapetencia de la opoaici6n." t.oaado de GONZAL!:Z GRAP', Jai.ae. op. cit., p. 328. 
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a los grupos de derecha, significaba obtener parte de este consenso 
tan necesario para impulsar el nuevo modelo de desa-rrollo que se 
plantea Salinas de Gortari para el pa1s ante la falta de consenso 
para éste entre las clases trabajadoras debido a la fuerza con que 
la crisis y el ajuste estructural la hab1an golpeado aunado a que 
sus canales tradicionales de expresión a través del partido 
comenzaban a anquilosarse. De hecho, la Iglesia Católica ha actuado 
como factor de legitimaci6n de gobiernos, as1 como factor de 
desligitimaci6n. "Las condiciones históricas que determinan el 
papel concreto que asumirá la religión e Iglesia concretas (afirma 
Osear González Gary) está determinado por la naturaleza de la 
crisis del modo de producción.• ¡29) 

Sobre este punto profundiza Samuel Silva Gotay: 

"Si es una mera crisis coyuntural dentro del mismo modo de 
producción no habrii viabilidad histórica para el cambio 
social, se crear A una situación de 'impotencia', y la 
realización pol1tica de la utop1a religiosa se desviará. 
hacia el cielo, hacia después de la muerte, o hacia el fin 
de la historia. Pero si es una crisis definitiva de la 
estructura del modo de producción total, entonces habrá 
posibilidades de realización para la utopia sustitutiva de 
los cristianos (rebeldes) que niegan totalmente la sociedad 
vigente.• ¡30 ) 

Sin embargo, en el caso de México, la jerarqu1a cat6lica se ha 
inclinado más hacia negociaciones con el gobierno mexicano, 
pactando de manera cupular, más que alentando una oposición frente 
al: Estado ( 31 ), aunque esta tendencia se ve afectada por el 
recrudecimiento de la crisis, ya que desde 1981. hasta 1987 las 
orientaciones pastorales emitidas por la jerarqu1a denotan una 

29 OC*aALBI OARY, Oacar. ·Pod•r 'I PreaiOD•• d• la I9l••i•" llJIICO AJfTZ LA 
aw.L..ii GOlllU.ZI CASAJIOVA, Pablo y AOUILAR C:UCIN, B6ctor (coorda.) ,t:d. Siglo 
SSI, 3• ~ici6n, M6a:ico, 1987, p. 268. 

30 aILVA OOTAY, Ba•u•l • IL P!Jl'BMfIElfTO CRIBTJN!O RZyOLUCiotlARIO IDf AMBltlCA 
LATJJIA l a. CAJ!IISI, 8alwnca Biguea•, 1981, p. 361, Citado por aa."IALBI OUY, 
O•car., op.cit. p. 268. 

31 C090 apunta llog•r B&rt.ra1 ..... el gobierno aexicano •e ha preocupado 
t.radJ.cional.IMnte por interponer•e •ntre la tgl••ia y burgue•1a, ha begociado 
•i-pra por ••parado con .-ha• y ha repri.aido con aayor o aenor ••verJ.dad loa 
illt.ento• d• conciliar •n foraa. organiaada lo• interese• clerical•• con 1011 
iot.er•••• -preaarial••. 81 r••ultado •• qua la Iglesia •iaapra ha preferido 
frenar loa 1-pul•o• d• las --•a• cat6li.ca• para negociar con al gobierno ••• Ast, 
el aAti•atatJ.•90 da laa tradiciones católica J' li.bara:L choca de frente con el 
coeportaaianto ••t•tiata d• la• cúpulas ••• " BARTRA, Roger, "Viaje al centro de 
la Derecha", U12§, Jlo. 64, 114a:ico, abril da 1983, pp. 17 y 19, citado por 
OOllSA.l.tBI OAaY, O•car., op.cit., p. 271. 
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critica permanente hacia el sistema pol1tico mexicano, el PRI, y al 
gobierno. ( 32 ) A pesar de esto, la apertura y acercamiento 
mostradas hacia la Iglesia por parte del candidato prilsta a la 
Presidencia, Lic. Carlos Salinas de Gortari, repercutieron en el 
comportamiento del clero cat6lico ante los procesos electorales de 
1988, evitando radicalizarse o sostener conductas antiguberna
mentales por parte de la jerarqu1a. ( 33 ) 

Coyunturalmente, y por el tipo de proyecto de desarrollo 
propuesto serla más fácil obtener consenso de entre grupos de 
derecha que entre el resto y específicamente hacia la izquierda 
mexicana, donde existe un fuerte distanciamiento entre el gobierno 
y estos grupos (ya que por una parte se ha reafirmado el proyecto 
económico neoliberal, la clase trabajadora del país se ha visto 
terriblemente 'afectada por la crisis económica, la falta de 
respuesta a las demandas de respeto a los derechos humanos y 
liberación de presos políticos heredados de anteriores gobiernos, 
y otras cuestiones que por no ser esenciales para el análisis de 
nuestro tema omitiremos). 

Es importante ver c6mo se da la relación entre algunos 
sectores de la Iglesia Cat61ica y la derecha (ya que otros sectores 
de la Iglesia, como los grupos inspirados por la Teolog1a de la 
Liberación coinciden más con el PRO, por ejemplo, aunque finalmente 
su acci6n puede ser controlada o reprimida desde el Vaticano). Esta 
coincidencia entre Iglesia y derecha en México es explicada por 
Manuel Canto y Javier Rojas en los siguientes términos: 

" ••• La cada vez más notoria pérdida de hegemonia del Estado 
mexicano, ha dado lugar al resurgimiento de las 
organizaciones de derecha, que tienen un aliado en el 
sector conservador de la jerarquía católica, alianza que se 
posibilita tanto por las ralees ideológicas comunes como 
por las propias aspiraciones de poder de un sector 
significativo del episcopado mexicano quienes, siguiendo 
las directrices restauradoras del Vaticano, proponen un 
'programa' politice -ruidosamente celebrado por la derecha
que podemos resumir en tres puntos fundamentales: 1) 
Derechos Politices para el clero y reconocimiento de 
personalidad jur1dica para la Iglesia; 2) restablecimiento 
de relaciones diplom4ticas con el Vaticano; 3) 
reconocimiento constitucional de la llamada libertad de 
enaeftanza, entendida como legalización de la escuela 
confesional ••• " (34 ) 

32 CAUILLO .aei.a.o, Nanu•l· '"La •i•ita d•l Papa y l•• r•l•cion•• Igl••i.•
••~· LA JOD'P' llllNIY., llo. •1, llixico, 6 d• .. yo 1990, p.Je 

33 CAaJULLO POIU.AllO, Manuel. en entrevi•ta con la autora. l ac¡oato 1989. 

l• CAftO, Manuel y ROJAS, Javier. , op.cit., p.83. 
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A pesar de esto, es importante destacar que el mutuo apoyo que 
se prestan la derecha y algunos sectores de la jerarqu1a católica 
mexicana no es, necesariamente equitativo. Pareciera haber una 
mayor coincidencia con el Partido Acción Nacional por parte de la 
jerarquia, que con respecto al Partido Demócrata Mexicano (PDM), a 
pesar de que éste íiltimo ha buscado, en repetidas ocasiones 
impulsar cambios en los articulas constitucionales que rigen las 
relaciones Estado-Iglesia en México y, que de hecho, mantienen a la 
Iglesia en una posición subordinada con respecto al Estado. (35 ) 

Por otra parte, la Iglesia no se relaciona con la derecha 
1lnicamente a través de los partidos politices, de hecho, su vinculo 
mayor lo tiene con organizaciones de tipo social como son el Opus 
Dei, la Unión Nacional de Padres de Familia, el grupo Pro-Vida, 
etc. , integradas básicamente por laicos, pero con una amplia 
participación y en estrecha colaboración con el clero. (36 ) 

Es en este contexto en el que se da la invitación a : Girolamo 
Prigione (Delegado Apostólico), Ernesto Corripio Ahumada (Cardenal 
y Arzobispo Primado de México), Adolfo Suárez Rivera, Juan Jesüs 
Posadas Ocampo y Manuel Pérez-Gil (dirigentes de la conferencia del 
Episcopado Mexicano) y a Guillermo Schulemburg (Abad de la Bas1lica 
de Guadalupe), miembros de la alta jerarqu1a católica a la 
ceremonia de toma de posesión del Lic. Carlos Salinas de Gortari, 
y el anuncio en su discurso que apuntaba hacia la decisión, por 
parte del Ejecutivo, de modernizar las relaciones entre Estado e 
Iglesia, abriéndose as1 una etapa de debate sobre el tema en el que 
la mayor parte de los actores politices en el pais presentaron sus 
posturas. 

Finalmente es importante destacar que el gobierno mexicano, a 
efecto de modernizar sus relaciones con la Iglesia católica se 
encontró frente a dos caminos de manera formal: o bien a través de 
la politica exterior, estableciendo relaciones diplomáticas con el 
Estado Vaticano o bien encontrando otro mecanismo de acercamiento 
hacia éste (con lo cual no necesariamente habria que hacer cambios 

35 Manuel Canto y Jayier Roja• profundisan aobre ••te t .. a, diciendo quet 
"• •• Sin lugar a duda, •e puede afiraar que •i algún partido •e aocueotra cerca 
del coras6n del ••ctor con••rvador -y .. roritario- de la jerarquia ••xi.cana eate 
ea e1 PAJI. Divarao• hecho• baatant• coaocidoa reflejan eata aituaci6n, tal vtn: 
al a.6.• •onado da ello• ••• el que ocurrió en l•• aleccione• •atatal•• en 
Chihuahua ••• Muy distinta ea la aituaci6n en la que ae encuentra el PDM con 
respecto a la jerarquia, el populia.o conaerTador de e•t• partido, laa yJ.ejaa 
rencJ.llaa con el Sinarquiaao y au eacaao A.abito de influencia -auacrito caai 
aola•onte al Bajio- hacen que eate partido no de•pierte aayor entuaiaaao entre 
la jerarquia ecle•i6atica aexicana ••• " CANTO, Manuel y ROJAS, Javier. , op.cit., 
pp. 83 y 86. 

36 Un anilisis m6a detallado puede encontrarse en el articulo de Manuel 
Canto y Javier Rojaa antes citado pp.85·88. 
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en la legislación vigente), o a través de la reforma a la 
Constitución y a los reglamentos de los articules que norman a las 
"agrupaciones religiosas denominadas iglesias" en su relación 
frente al Estado. El nombramiento de un representante personal del 
Presidente ante el Vaticano denota la preferencia por el camino 
hacia el contacto con el vaticano, en vez de buscar impulsar 
modificaciones legales internas que cambien la relación. Pero como 
veremos en el siguiente apartado, la posibilidad de que se 
readecuara el marco legal que norma esta situaci6n ha provocado un 
acalorado debate en el cual se sigue recurriendo tanto a argumentos 
con reminisencias del siglo pasado, como a la utilización del tema 
con otros fines po11ticos. 
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•.3. La Iglesia cat6lica Kezicana en la Actualidad. 

En el presente sexenio, a ra1z del anuncio del propósito de 
modernizar las relaciones entre el Estado y la Iglesia hecho por el 
Presidente Carlos Salinas de Gortari en su discurso de toma de 
posesión, como parte del proyecto de modernización del Estado, el 
tema de la Iglesia ha venido a cobrar nueva importancia. El hecho 
de que se haya nombrado a un representante personal del presidente 
ante el Vaticano lo confirma. 

Podría decirse que desde 1940, el tema de la Iglesia había 
sido desplazado del debate público y del discurso oficial. 
Ocasionalmente, ésta defendería sus posturas frente a temas como el 
aborto, la libertad educativa, etc.; pero, a excepción de la carta 
de Anenecuilco (1970), no es sino hasta la siguiente década cuando 
comienza a pugnar ésta por la modificación de la legislación que la 
subordina al Estado (aün cuando en realidad ésta no se aplica). 

Por parte del Estado, el tema siempre habla sido eludido, y no 
es sino hasta el actual sexenio en que se abre un espacio para su 
discusión. La Iglesia ha aprovechado este hecho para presentar sus 
demandas, bien a través de reuniones cupulares, al igual que a 
través de los medios de comunicación. En los dos ai\os primeros anos 
del actual régimen el debate en torno al tema va y viene. No se 
hicieron cambios jur1dicos al respecto y formalmente el ünico paso 
dado en camino hacia una nueva relación entre el Estado y la 
Iglesia en México fue el nombramiento de Agust1n Téllez Cruces como 
representante personal del Presidente ante el Vaticano, y en 
reciprocidad, se faculta oficialmente a Girolamo Prigione, delegado 
apostólico, como el principal interlocutor entre el Vaticano y el 
gobierno mexicano. 

Sin embargo, la Iglesia ha salido de su tradicional ostracismo 
y extrema cautela y se presenta como un dinámico actor politice de 
la sociedad. Cabe por ello preguntarse ¿con qué Iglesia está 
tratando el gobierno mexicano? ¿Quiénes son los protagonistas de 
este cambio? ¿Qué lugar ocupa esta Iglesia católica dentro de la 
sociedad mexicana actual? ¿Qué busca la Iglesia y los grupos que la 
integran? 

Estas son las principales preguntas a las que pretendemos dar 
respuesta en el presente apartado a fin de comprender mejor las 
circunstancias bajo las cuales se presenta la propuesta de 
modernización de las relaciones Estado-Iglesia en nuestro pals. 
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La manera de adentrarnos en el conocimiento de la Iglesia 
Católica mexicana en la actualidad será a través del estudio de su 
orqanizaci6n territorial, formal, y de las tendencias que conviven 
en su interior (que se manifiestan politicarnente de formas diversas 
por tener objetivos particulares que las diferencian) a fin de 
comprender su estructura de poder. 

Cabe hacer mención de que los puntos relativos a la estructura 
territorial, jerárquica, formal y de poder que aqui se presentan 
fueron elaborados en colaboración con el Lic. Manuel carrillo 
Poblano. Este trabajo fue publicado por la revista ESTE PAIS, en su 
n11mero tercero, de junio de 1990 con el titulo de 11Jerarquia 
Católica Mexicana", aunque no de manera completa como aqui se 
presenta. 

4.3.1. Batructura Territorial. 

La Iglesia católica en México está organizada territorialmente 
en 77 circunscripciones eclesiásticas para atender a una población 
potencial de 81 millones de habitantes con los que cuenta el pais. 
Las circunscripciones no son iguales, hay diferencias de rango, 
organización, y extensión territorial. La primera forma de 
distinguirlas por orden de rango y organización es la siguiente: 

- 14 Arquidiócesis: territorios sujetos a la jurisdicción 
y vigilancia pastoral de un Arzobispo, el cual tiene como 
función igualmente, la de vigilar las Diócesis vecinas que 
junto con la suya conforman una provincia eclesiástica as! 
como el presidir las reuniones de su provincia. 

- SS Diócesis: territorios sujetos a la jurisdicción y 
vigilancia pastoral de un Obispo. 

7 Prelaturas Territoriales: éstas son estructuras 
jurisdiccionales eradas con criterios de territorialidad 
con indice poblacional bajo y son consideradas diócesis en 
potencia. Al frente de ellas, en nuestro pa!s se encuentran 
Obispos Prelados. 

- 1 Vicariato.Apost6lico: en estos territorios se realizan 
principalmente actividades misioneras. Los Vicariatos 
Apostólicos dependen de la autoridad de la Sagrada 
Congregaci6n para la Evangelización de los Pueblos; es 
decir, de la santa Sede. 
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Cuadro 1 
LAS CIRCUNSCRIPCIONES ECLESIASTICAS 

EN HEXICO 

Clase Número Gobierna 

Arquid i6cesis 
Diócesi e 
Prelaturas Territoriales 
Vicariatoa Apostólico• 

14 
55 

7 
l 

77 

arzobispo 
obispe 
obiepo prelado 
obiepo vic•rio 

Puentes Directorio Ecleai&.atieo de Toda la República Mexicana- CEM - 1991. 

SegQn los datos presentados por el Directorio Eclesiástico de 
Toda la Repfihlica Mexicana, de estas 77 circunscripciones, 41 
comprenden en su interior un ranqo de entre 114,000 y 1 mil16n de 
habitantes; 26 a una población de entre 1 millón y dos millones de 
habitantes; 5 circunscripciones cuentan con una poblaci6n que varia 
entre los dos y tres millones de habitantes; J comprenden a un 
rango de entre 3 y 4 millones de habitantes; 1 a una población de 
aproximadamente 4 millones 100 mil habitantes; y finalmente sólo 1 
cuenta con una población potencial de alrededor de 17 millones de 
habitantes. 

cuadro 2 
Población Potencial en la.o Circunacripciones Ecleai.iaticaa 

Rangos Poblacionaleo 
Circunscripción 

100 mil a. 1 millón 
de habita.nteo 

de l a 2 millones de hab. 

de 2 a J millones de hab. 

de J a 4 millones de hab. 

de 4 a S millones de hab. 

mAa de 17 millones de hab. 

Número de Circunscripciones e l a s e d e 

41 

26 

l arquidiócesis, 7 prelaturas 
territoriales, JJ diócesis 

5 arquidiócesis, 21 di6ceeie 

4 arquidiócesia, 1 dióceeio 

3 arquidiócesis 

1 arquidiócesio 

1 arquidióceaia 

TOTALES: 77 14 arquidióceaie, 55 dióceeis, 
17 prelaturas territoriales. 

•Fuente: Directorio EclesU.etlco de Toda la República Mexicana -CEM- 1991. 

La extensión territorial con la que cuenta cada una de las 
circunscripciones es también muy irregular ya que existen diócesis 
que cuentan con grandes extensiones y poca población (Chihuahua), 
otras de area limitada y gran población (México, que abarca D.F., 
y parte de la zona conurbada), algunas abarcan polos de desarrollo 
con amplio auge y una extensión grande (Monterrey), y por Qltimo, 
algunas presentan evidentes dificultades por falta de vlas de 
comunicación (Chetumal y la Tarahumaraj. 
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Cuadro 3 
Extensión Territorial Circunscripcional 

Superficie en Kma.2 

menos de 1,000 

Número de Circunacripcione• 

entre 1,000 y s,ooo 

entre S,000 y 10,000 

entre 10.000 y 15,000 

entre 15,000 y 21,000 

entre 21,000 y 30,000 

entre 30,000 y 40,000 

entre 40,000 y so,ooo 

entre 50,000 y 60,000 

entre 60,000 y 90,000 

entre 90,000 y 120,000 

10 

12 

12 

13 

TOTAL 77 
*Puentet Directorio Ecleai6•tico de Toda la Repllblica Mexicana -CBM- 1991 

En los Qltimos cinco aftas no se han presentado grandes cambios 
en la orqanizaci6n de la estructura territorial de la iglesia 
cat61ica en México. Como podemos apreciar en el cuadro a 
continuación, sólo una diócesis fue elev~da al rango de 
arquidiócesis; fue creada una diócesis má.s y desapareci6 un 
vicariato apostólico. 

Cuadro 4 
LAS CIRCUNSCRIPCIONES ECLESIASTICAS: ESTRUCTURA TERRITORIAL COMPARADA 

Eetructura Territorial 

llrquidi6ceei• 
Di6ce•i• 
Vicariatoa Apoat6licoe 
Prelaturas Territorialea 

CJ.rcunacr lpcionea BclesiAetlcaa 

1985 

13 
S4 

2 
7 

76 

1990 

14 
SS 

1 
7 

77 

• Fuentes: Anuario Pontificio 1985 y Directorio Ecleaiáetico de 
Toda la República Mexicana-CEM- 1991. 
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De igual manera, si bien la población total en México ha 
registrado una tasa de crecimiento del 17.62\ entre 1980 y 1990, 
segtin los datos preliminares del XI Censo General de Población 
presentados por el INEGX, la tasa de crecimiento sacerdotal es del 
1.3\ para el mismo periodo, tomando en cuenta los datos 
proporcionados por el Anuario Estadistica de la Iglesia de 1979 y 
los del Anuario Pontificio de 1990. 

Cuadro S 
CRECIMIENTO SACERDOTAL COMPARADO 

1980 

Total Sacerdotes 10, 195 

Población Total 66 • 84J, 833 

sacerdotes per cApita l/ 6 1 556 hab. 

Tasa de Crecimiento Poblacional: '?'••• de Creclmiento Sacerdotali 

1990 

10,330 

91'140,922 

1 J 1,ass hab. 

17 .62'\ 
1.3\ 

• P'uenteat cenpos Generales de Población, Anua.riwn Stati.sticum Ecclesiae 1979 
y Anuario Pontificio 1990. 

Lo anterior hace palpable.la crisis de la Iglesia Católica en 
cuanto a la disminución de vocaciones sacerdotales. Podemos 
observar, en este sentido, que el nClmero de sacerdotes y obispos en 
los Gltimos anos no representa qran cambio tampoco. Los nQmeros de 
obispos y sacerdotes se han mantenido dentro de una estabilidad 
nup!.érica, que contrasta profundamente con el crecimiento 
poblacional registrado. Para confirmar lo anterior hemos tomado 
como base los datos prOporcíonados por los Anuarios Estadísticos de 
1979 y 1987, asi como por los Anuarios Pontificios de 1985 y 1990: 

cuadro 6 
CUADRO BASICO RELIGIOSO 

1979 ' 1995 \ 1987 \ 1990 ' 
Obiepoa 100 .9 91 .9 106 109 

sacerdotes Diocesanos 1, 113 69 1,031 70 7,425 71 7, 331 71 

sacerdotes Religi.osoa 2,982 30~1 2,870 29.l 2t882 29 2,890 28 

Total de 10,195 100 10,006 100 10,413 100 10,330 100 

+ La diferencia entre los sacerdotes diocesanos y loe religiosos ea qua loa 
primeros actúan de 
manera .l.ndJ:vidual, no comunitaria; no hacen votos de pobreza y dependen 
directament& del obispo 
corre•pondiente, en tanto que loo religiosos dependen primeramente de la 
autoridad del Superior 
REf9Ul&r de au Orden. 
•Puentea: Anuarlun Sta.tieticum Ecclasia.o 1979, Anuario Pontificio 1985, Anuarium 
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Statiaticum Eccreeiae 1987, Anuario Pontificio 1990. 

Dentro de las 77 circunscripciones actuales existen un total 
de 4,651 parroquias y 2,875 iglesias, lo cual quiere decir que 
desde 1985 se han erigido un total de 405 parroquias y 478 
iglesias. 

cuadro 7 
crecimiento de Parroquias e Iglesias 
1985 1990 '\ en 5 añoe 

Parroquias 4,246 4,651 a. 1 

Iglesias 2, 397 2,875 16.62 

Total 6,643 7. 526 11. 73 

sacerdotes 10,006 10,221 2.1 

Sacerdotaa /Parroquia-
Iglesia 1.50/l 1.35/1 

• ruantes: Anuario Pontificio 1985 y Directorio EeleeU.etico de Toda la República 

Kexica~~~-J:ahcimos de los dos cuadros anteriores, la Iglesia 
católica en México, con menos sacerdotes atiende un número mayor de 
poblaci6n, as1 como de iglesias y parroquias. Esto nos hace 
cuestionar el ¿c6mo es que la Iglesia puede atender las necesidades 
espirituales de los creyentes en un pa1s mayoritariamente cat61ico 
con tan pocos sacerdotes? 

Bien vale la pena destacar que esta "crisis de vocaciones" 
coincide con el. aumento del activismo politico de la jerarquia 
eclesiástica, además del énfasis que han puesto en el contra-ata~e 
a~ intenso proselitismo espiritual de las sectas religiosas ( 3 ). 

Según cifras de la Conferencia del Episcopado Mexicano, el 35% 
de la poblaci6n mexicana corresponde a fieles adheridos a algún 
tipo de secta religiosa, de las 542 que calculan operan en el pais. 
La aayor parte de esta poblaci6n se encuentra asentada en zonas 
rurales (principalmente en el sureste y norte de la Repüblica entre 
grupos ind1genas) y en las colonias populares, todas ellas 
correspondiendo a sectores marginados de la población. Sin embargo, 
el crecimiento sectario se extiende hacia otras capas de la 
población. (38 ) 

37 según recoooci6 Pl••iano A&at.ulli Valeot.e, director del Depart ... ot.o de 
la re del vaticano ea •u •iait.a a M6sico el 11 de junio de 1989, en 116sico •• ba 
regiat.rado un fuerte crecimient.o ••etario, r• qu• en 1910 aaiat.iao eo el pai• · 
apeaaa 1 •i.1 prot.eat.ant•• •ectarioa (rafiri6ndoa• a ••et.a• peotecoatale•), en 
t.aat.o que para 1980 ••t.• cifra babia crecido aprosi.aada.eota a doa aillon•• r, 
cillco a6o• deapu6a •• calculan 5 ai1lonea de fielaa. •pod.r.tao Perder•• 501 da 1oa 
cat.61i.coa d• U. para •1 a4o 20001 As V•l•ote• 81. Uni•er•al, 12 de jwiio d• 1989. 

38 •Operan •D •l Paia 542 secta• Religioaa11, Aciaite el CEM .. Bl Financiero, 
8 de enero da 1990, PP• 50. 
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Si tomamos estas cifras en consideración podemos calcular que 
aproximadamente en e1 país existe en 1990 una poblaci6n católica 
menor al 6St, ya que todavía habría que restarle la población que 
profesa otras · religiones no sectarias como serian los 
protestantismos tradicionales: luteranismo, calvinismo y 
anglicanismo; el judaísmo y el hinduismo, entre otras y sobre las 
cuales carecemos aQn de datos actualizados. 

Lo anterior ratifica la pérdida de influencia de la Iglesia 
católica y la crisis por la cual atraviesa en la actualidad. En 
este contexto es en el que se da el aumento del activismo político 
de la jerarquía cat6lica, la propuesta de modernización de 
relaciones entre el Estado y la Iglesia, el nombramiento de 
representantes, la segunda visita de Juan Pablo II a México y el 
llamado de éste a la nueva evangelización del continente. 

t.3.2. Bstructura Jer6rquioa de la Iglesia cat6lica Kexicana. 

Actualmente hay en México un total de 109 obispos, que 
corresponden a las siguientes categorías jerárquicas eclesiásticas: 

- Cardenal. 

Consejero del Papa que es nombrado por éste. cuenta con voz y 
voto en la elección de un Pontífice. La edad limite para 
ejercer sus funciones es de 75 anos de edad. Las modalidades 
presentes son las siguientes: 

- cardenal Arzobispo Residencial: tiene.a su cargo 
el gobierno directo de la arquidiócesis y las diócesis que 
estén comprendidas dentro de su provincia eclesiástica. Los 
obispos que se encuentran dentro de ésta dependen, por 
tanto, de él. La promoción es idéntica a la de un obispo: 
por nombramiento directo de un gobierno (mediante 
concordato) , o del Papa, pro-elección del Episcopado en 
pleno o por representación del 
mismo. 

- Cardenal Arzobispo Emérito: Conserva el titulo del último 
cargo que ocupó, pero el hecho de que sea Emérito significa 
que ha renunciado al gobierno de una Diócesis al haber 
cumplido los 75 afias de edad y su renuncia ha sido aceptada 
en virtud de que el Derecho Canónico asi lo estipula. 
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- Arzobispo. 

Tiene el dominio directo sobre varias diócesis. Además de 
gobernar como tal su propia diócesis, ejerce jurídicamente 
autoridad y disfruta de privilegios de poder y de carActer 
econ6mico sobre las diócesis, que junto con la suya componen 
una provincia eclesiástica. Los obispos que se encuentran 
dentro de tal provincia eclesiástica dependen del Arzobispo. 

La promoción es idéntica a la de un obispo: por nombramiento 
directo de un gobierno (mediante un concordato), o del Papa, 
pro-elecci6n del Episcopado en pleno o por representaci6n del 
mismo. Existen las siguientes modalidades: 

- Arzobispo Residencial: dedicado al gobierno de una 
Arquidiócesis determinada. 

- Arzobispo Coadjutor: actQa como auxiliar del Arzobispo 
Residencial, pero cuenta con el derecho a la sucesión de la 
arquidiócesis. 

- Arzobispo Titular Auxiliar: titular de una Arquidiócesis 
desaparecida y al carecer de un territorio especifico, 
actíia como auxiliar o ayudante de un Arzobispo Residencial. 

- Arzobispo Emérito: ha renunciado por razón de edad al 
gobierno de una Arquidiócesis. 

Arzobispo de Eparka: titular de una Arquidiócesis 
perteneciente al rito ortodoxo-griego. 

Es el prelado jerárquicamente superior de un territorio llamado 
diócesis, a cuyo cargo está. la dirección y el gobierno 
eclesiástico de los fieles. Tiene facultades plenas para 
conferir dignidades, beneficios, comuniones, entre otros. Los 
Obispos son nombrados directamente por el Papa. Los Obispos se 
clasifican en: 

- Obispo Residencial: dedicado plenamente al gobierno de 
una Diócesis determinada. 

Obispo Auxiliar: Obispo titular de una Diócesis 
desaparecida y auxiliar en el gobierno de un Obispo 
Residencial. No tiene un ~erritorio especifico. 

- Obispo Emérito: Obispo Residencial o Auxiliar que ha 
renunciado al gobierno de una Diócesis por edad. 
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Obispo. Prelado: tiene a su cargo una Prelatura 
Territoria1. 

- Obispo Vicario Apost61ico: está al frente de un Vicariato 
Apostólico. 

Obispo Coadjutor: actQa como auxiliar del Obispo 
Residencial, pero cuenta con el derecho a la sucesión de la 
diócesis. 

- Obispo Coadjutor Prelado: actüa como auxiliar del Obispo 
Prelado, contando con el derecho a la sucesión de la 
Prelatura Territorial. 

- Obispo Emérito Vicario Episcopal: ha renunciado al 
gobierno del Vicariato Episcopal en virtud de los 
estipulado por el Derecho Can6nico en cuanto a la edad. 

- peleaado Apost6lico. 

Representa al Papa de modo estable ante las Iglesias 
particulares¡ carece de rango diplomático. El Delegado 
Apostólico en México actual, Girolamo Prigione es Arzobispo 
Titular de la Diócesis de Lauriaco. 

cuadro B 
Estructura Jer.lrquica 

Cat~orta EclesU.etica 

cardenal 

Arzobi.epo 

Obiapo 

Modalidades Número 

cardenal Arz.oblspo Residencial 1 
Cardenal Arzobispo Em'rito 1 

Arr.obiapo Residencial 
Arzobispo coadjutor 
Arzobispo Titular Auxiliar 
Arzobiapo 2m6rito 
Arzobispo de Bparka 

13 
2 
l 
l 
l 

Obiapo Reaidencial 52 
Obiapa Prelado 1 
Obispo Vicario Apoet6lico l 
Obispo Coadjutor 2 
obiapo Coadjutor Prelado l 
Obiapo Auxiliar 10 
Obiapo Emérito Vic, Episcopal 2 
Obispo Emérito 13 

Deleqado Apoat6lico Delegado Apost6lico -------------------------------------------------------------------------
TOTAL: 109 

• Fuente: Directorio EclesU.stico de Toda la República Mexicana -CEM-1991 
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4.3.3. Or9anisaoi6n Por.al. 

El m!ximo órgano representantivo de la Iglesia Católica en 
México es la Conferencia del Episcopado Mexicano, con la cual 
colaboran las Diócesis y Regiones Pastorales. Entre las facultades 
que ésta tiene se encuentran las definir y orientar funciones 
pastorales asi como de reqular actividades de presb1teros, 
di&conos, religiosos y laicos en general. 

La creación de la Conferencia del Episcopado Mexicano se 
desprende de la promoción de éstas por parte del Papa Plo XII en 
1945. La función que éstas habrlan de cumplir es la de integrar el 
trabajo de los obispos de los distintos paises. 

En 1953, los obispos mexicanos retomaron la linea directriz 
dada por Plo XII, decidiendo coordinar las labores eclesiales bajo 
el nollbre de la Conferencia del Episcopado Mexicano (CEM) • Los 
estatutos de este órgano fueron aprobados por la Santa Sede el 12 
de junio· de 1955 ·de manera experimental y, posteriormente, en forma 
definitiva el 30 de marzo de 1979. 

Xntegraci6n de la Conferencia del Episcopado: 

La Conferencia del Episcopado Mexicano est6 organizada e 
inteqrada de la siguiente forma: 

·A. Aaaablea Plenaria. Entre sus competencias principales se 
encuentran las de emitir docU111antos y declaraciones a nombre de 
los obispos mexicanos, seftalar prioridades y lineas pastorales 
de acción a nivel nacional. 

B. Con••jo Paraanente: Es el 6rgano representativo de los 
obispos, cuya función es asequrar la continuidad y evaluación 
de las tareas de la Conferencia y el cumplimiento de los 
acuerdos de la Asamblea Plenaria. se compone de Presidencia, de 
los representantes de los 14 arzobispados y las 55 diócesis. 

El Conseio de Presidencia es el principal órgano ejecutivo 
de la Conferencia y el comité Episcopal. Se integra de 
Presidente, Vicepresidente, Secretario General y Tesorero. 

El actual consejo se eligi6 el 16 de noviembre de 1988 para 
un periodo de 3 ai\os y quedó integrado de la siguiente 
forma: 
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+ Presidente: 

+ Vicepresidente: 

+ Secretario General: 

Mons. Adolfo suárez Rivera, Arzobispo 
de Monterrey 

Mons. Juan JesQs Posadas Ocampo, 
Arzobispo de Guadalajara 

Mons. Manuel Pérez-Gil G., Arzobispo 
de Tlalnepantla 

+ Tesorero General: Mons. Luis Morales Reyes, Obispo coad. de 
Torreón 

+ Vocales: Mons. Mario de Gasper1n G., Obispo de 
Querétaro 

Mons. Arturo A. Szymanski R., 
Arzobispo de san Luis Potosi 

c. secretaria General: Es el órgano Episcopado con mayor 
relevancia en cuanto a sus facultades para orientar, informar 
y comunicar de las actividades de la iglesia en México. 
coordina el trabajo religioso a través de: 

a.) Las Comisiones Episcopales son de dos tipos: 
permanentes (19) o transitorias (2), las cuales tienen que 
ver con diversos tipos de actividades destinadas a la 
animación, promoción y coordinación del desarrollo pastoral 
al servicio de las distintas regiones, arquidiócesis y 
diócesis (39) • Son las instancias que tienen contacto 
directo con la población creyente. 

b.) La Comisión Mixta CEM-CIRM se encarga de coordinar la 
cooperación entre la CEM y la Conferencia de Religiosos de 
México con la finalidad de que los religiosos se inserten 
en los planes pastorales del episcopado y de las diócesis. 

c.) Dependiendo de las Comisiones Episcopales existen 
algunos Departamentos, creados para atender areas que se 
consideran relevantes; a saber: Pastoral Bíblica, Pastoral 
de Santuarios, Pastoral de la Salud y el de Previsión 
social para el Clero. 

39 Las Comieionea Episcopales ee agrupan en cuatro 6reas. Ver organigrama 
de la Conferencia del Episcopado Mexicano en anexos. 
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Organigrama de la Conferencia del Episcopado Mexicano 

CONFERENCIA DEL EPISCOPADO MEXICANO 

1 

r ASAMBLEA PLENARIA 1 
l 

CONSEJO PERMANENTE 

1 LA PRESIDENCIA 1 

REPRESENTANTES REGIONALES 

1 

1 

Asnoriu: 
Comid6n Mixta CEM-CIRM 

1 SECRETARIA GENERAL }----

- eon .. ;o di Sta1t•io1 Ejecutivos 
- Contljo ln11rdiscipti,,.. 

1 

- Come}o de t:.noni11n 

Ofkin1 e» Rtf.:jonn Pübllca 

1 

- CoMtjo Ja.idico 
- Sec.Adj.d1Archivos 

r 1 1 1 
AREA 1&. AAEA 2L AREA :lo. AREA Ca. 

T ... F • ......_.. -··-·- PastorMs Dinnlfiad• S.Wiciot Ell*ilicat 

C.I. Dlctrinldllefl e.e. 1.1<o1 e.e. Juvtntud e.e. Diómis 

e.a. -··- ' e.o. C.E. Minbt•dot laicall1 y 

__ .., __ 
Di.::onsk> Pmm1MRte • C.E. F.milia C.E. Causnd• Cenoniución •0..-.. ... 1 .......... :c.1. ... _.ve--.. C.E. SlmlnskH y VocacioMt C.E. lndigtnn C.E.T. Rdugildos C.I. """ ... C.E. lnst.d•YidaCon...,..1 C.I. ............ .--. .... " .... C.E. Cloro C.E. Migrtcion11 y Turismo C.E.T. s.dt·CEM e.a.- • o.p, Pm. Soc. Clero 

C.I. ~ya.hlrl 
C.l.~llellllt 

l 1 1 1 

R E G 1 o N E s y D 1 o e E s 1 s 
Fuente: CONFERENCIA DEL EPISCOPADO MEXICANO, PLAN ORGANICO QE TRABAJO PASTORA!, 1909-1991 
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4.3.4. B•tructura 4• Poder. 

La Conferencia del Episcopado Mexicano 

De los 10 1 330 sacerdotes que existen en el pa1s, su órgano de 
representaci6n pastoral y pol1tico (Cl!!M) agrupa a 109 obispos (1' 
del total), quienes constituyen el c1rculo de poder mAs general. De 
6stos, 25 constituyen la élite del poder, por ser los más activos, 
los mls representativos de tendencias ideológicas y de grupos de 
influencio. (Ver apartado "Principales corrientes politico
ideo 16g icas" • ) 

La Conferencia del Episcopado Mexicano es la instancia formal 
de pol1tica más importante de la iglesia cat6lico mexicana. Entre 
1942 y 1990 la Presidencia de este organismo a estado a cargo de 
los siguientes arzobispos: 

- Joaé Goribi Riyera, Arzobispo de Guadalajara. De 
1942 a 1953 y de 1958 a 1963. 

- Octayiano Ml;rguez y Toris, Arzobispo de Puebla. 
De 1953 a 1958 y de 1963 a 1967. 

- :·Ernesto Corripio Ahumada, Arzobispo Primado de 
M6xico. De 1967 a 1973 y de 1979 a 1981. 

--Jget Solazar I,6pez, Arzobispo de Guadalajara. De 
1973 a 
1979. 

- S•rqio Obeso Riyera, Arzobispo de Jalapa. De 1982 
ll 1988. 

- Molfo Sulraz Riyara; Arzobi&po de Monterrey. 
Preaide deade el 16 de noviembre de 1988. 

La• · presidencias y periodos mencionados han presentado ·1a 
siguiente caracterizaci6n pol1tica: 

a. Las dirigencias del Episcopado Mexicano de 1942 a 1967 
aentaron las bases de penetración da 1a iglesia en la 
•ociedad civil, consolidAndose la llnea conservadora y 
centriata del clero. 
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B. La figura de Ernesto Corripio Ahumada en los periodos 
que él dirigió al Episcopado son fundamentales para 
entender la transición del tradicionalismo ortodoxo, 
caracterizado por la mesura po11tica, a la abierta 
participación y politización del clero. su primer periodo 
se distinguió por una clara visión de renovación pastoral. 

Su participación en la Unión Mutua de Ayuda Episcopal 
(UMAE) en 1973, le posibilitó estar en contacto con las 
corrientes eclesiales renovadoras de la época. Esta 
organización de orientación social tuvo como propósito el 
deseo de colaboración y apoyo mutuo entre diócesis de 
escasos recursos, para mantener la cohesión interna de la 
iglesia católica. Corripio Ahumada es factor central en la 
unidad de la iglesia católica ya que la división interna es 
uno de los principales elementos que perjudican 
sustantivamente su solidez como organizaci6n religiosa y 
politica. 

c. Los periodos en que dirigió la CEM José salazar López se 
distinguieron por dos aspectos principales: consolidación 
de la CEM, creando un consejo de Presidencia para ampliar 
la participación de los clérigos en el rumbo del Episcopado 
y, la unidad de la iglesia católica como constante en el 
comportamiento pol1tico-religioso de ésta. 

otro aspecto importante en la Presidencia de·salazar L6pez, 
es el rechazo moderado de la vertiente denominada Teologla 
de la Liberación, que habla encontrado espacios de 
expresión a partir de la Conferencia Episcopal 
Latinoamericana realizada en Medell!n, Colombia en 1961. 

D. La dirigencia a cargo de Sergio Obeso Rivera se 
distinguió por la consolidación y ampliación de la 
participación pol1tica de la iglesia católica como grupo de 
presi6n politice. Lo anterior es consecuente a la linea 
sentada por Ernesto Corripio Ahumada en su último periodo 
de 1979 a 1982. 

B. La actual Presidencia de la CEM ha continuado con esta 
linea de acción <4º>· 

40 En el documento CONFERENCIA DEL EPISCOPADO MEXICANO, PLAN ORGANICO PE 
TMQAJO PASTORAL 1989-1991., Ed. CEH, Héxico D.F., 1990, quedan claros loe 
prop6eitos politices de la iglesia católica: reconocimiento jur1.dico y 
establecimiento de relaciones diplomáticas entre el gobierno de México y el 
Vaticano. 
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,.3.5. Principal•• corrientes Politioo-Xdeol6gioaa. 

En la iglesia católica coexisten diversas corrientes 
ideológicas y po11ticas. Para tener una aproximación categorizada 
a la composición pol1tico-ideológica de ésta se ha adoptado el 
criterio de utilizar al discurso de los representantes 
eclesiásticos ante los medios de comunicación, por ser el indicador 
m&s frecuente, visible y que mayor énfasis le otorga la jerarqu1a 
católica. 

A. Tendencia Tradicional: 

El principal promotor es el arzobispo de Ourango, Antonio 
L6pez Avilla (41) y participan en ella el arzobispo de 
Morelia, Estanislao Alcaraz Figueroa; el obispo de 
Tlaxcala, Luis Munive Escobar; el arzobispo de Puebla, 
Rosando Huesca Pachaco; y el obispo de Toluca, Alfredo 
Torres Romero. 

Esta tendencia se ha caracterizado por su discurSo ortodox.o 
abstracto y metaflsico en el cual se subraya la misión 
espiritual universal y eterna de la iglesia que no busca el 
poder polltico. Tienen por objetivo mantener la tradición 
dentro de la religión católica y la posición de liderazgo 
mundial a través del adoctrinamiento clásico, defendiendo 
los valores sociales y familiares más tradicionales ( NO al 
divorcio, NO a la anticoncepci6n, etc.) 

B. T•ndencia Activiata: 

Podrlamos considerar como el principal promotor de esta 
tendencia al arzobispo Primado de México, Ernesto Corripio 
Ahumada. LOs miembros más critico-radicales de bajo nivel 
discursivo de este grupo son: el obispo Auxiliar de México, 
Genaro Alamilla; el obispo de Cd. Juárez, Manuel Talamás 
camandri y el arzobispo de Chihuahua, Adalberto Almeida 
Merino. La vertiente critica. de mayor calidad discursiva 
son: el obispo de CUernavaca, Luis Reynoso Cervantes; el 
obispo de Guadalajara, Juan Jesús Posadas Ocampo; el 
arzobispo de Hermosillo, Carlos Quintero Arce y el obispo 
de Zacatecas, Javier Elizondo Barragán. 

41 Bl criterio de agrupación de loe pereonajee religiosos se ha hecho 
tomando en consideración la tendencia predominante de su discurso polttJ.co de 
acuerdo al número de frecuencias emitidas. 
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Los miembros moderados de esta tendencia son: el arzobispo 
de Jalapa, Sergio Obeso Rivera; el obispo de Tlalnepantla, 
Manuel Pérez-Gil y el arzobispo de Monterrey, Adolfo Suárez 
Rivera. 

Este grupo cuenta con un proyecto claro de Iglesia católica 
en México, basado en su vinculación como factor relevante 
en las principales acciones pol1ticas del pa1s. Para 
ampliar su espacio de influencia religiosa hablan de mayor 
democracia politica para el sistema mexicano, para obtener 
mayor cohesión social y po11tica. EstAn muy atentos a los 
asuntos que más afectan a la sociedad mexicana y se 
pronuncian en consecuencia. Los miembros más criticas de 
esta corriente son proclives a tener un comportamiento y 
discurso abiertamente contestatario y beligerante hacia el 
gobierno. Antes del lg de diciembre de 1988 mostraron 
simpat1a, alianza y congruencia ideológica con el PAN, la 
COPARMEX, la CONC.l\NACO y grupos conservadores (DHIAC y PRO
VIDA, principalmente). 

Podríamos considerar que sus objetivos son afianzar, crecer 
y avanzar en el espacio politice obtenido por la iglesia 
católica en los 6ltimos 30 aftas; sobre todo en la educación 
y en su consolidación como grupo de presión con una nueva 
naturaleza y modalidades de acci6n diferentes a otros 
grupos de poder. constituyen la parte instrumental más 
agresiva e ilustrada de la estrategia global de la Iglesia 
católica en México. 

c. Ten4enoia Progreeieta: 

Tras la jubilación en 1983 del arzobispo de cuernavaca, 
Sergio Méndez Arcea, la "Teoloq1a de la Liberación" quedó 
sin 11der visible y prácticamente desaparecida como 
movimiento pol1tico-religioso integrado. Quien ha intentado 
revivir a la Teología sin éxito ha sido el obispo de 
Tehuantepec, Arturo Lona Reyes. Los integrantes de esta 
vertiente son: el obispo de San Cristóbal de las Casas, 
samuel Ruiz Garc1a; el obispo de TUxtepec, Jesús Castillo 
Renter1a; el arzobispo de Oaxaca, Bartolomé Carrasco 
Brisef\o; el obipo prelado de Mixes, Braulio Sánchez Fuente; 
y el obispo prelado de Huautla, Hermenegildo Ramirez 
s~nchez. 

Esta corriente pretende promover y recuperar la linea de la 
iglesia popular, sobre todo en la población campesina e 
ind1gena. Están en contra de una iglesia politica al 
servicio del poder; reclaman derechos politices para votar, 
pero no para ser electos; se oponen a una iglesia que 
recupere su fuerza económica y política y propician el 
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trabajo de los· cristianos y comunidades en favor de un 
cambio de estructura económica. Ha sido la tendencia más 
dificil de plegar a la unidad e integridad de la iglesia 
católica nacional. sus desacuerdos han sido públicos, tanto 
con el Oeleqado Apost6lico como con la jerarquía 
eclesiástica. 

Es asl como su objetivo se presenta como el intento de 
revivir la linea de la Teologla de la Liberación y de la 
iglesia popular. 

D. Tendencia 4•1 Vaticano: 

su principal promotor es el Delegado Apostólico en México, 
Girolamo Priqione. Aún cuando no participa formalmente en 
la CEH, Prigione es considerado el estratega del 
significativo ascenso polltico de la jerarqula 
eclesiástica. Tiene amplia sensibilidad y manejo para 
llevar el orden politice al interior de la CEM. 

Representa cabalmente los intereses, objetivos y pol1ticas 
de Juan Pablo II. Pretende lograr que la iglesia tenga 
suficiente espacio para insertar a la iglesia católica 
aexicana en el movimiento de la Iglesia universal promovida 
por Juan Pablo II. 

Pretende reforzar el papel de la iglesia como árbitro moral 
en 1os conflictos sociales y de poder, redefiniendo sus 
modalidades de acción politice-pastoral. Por ello, au 
prioridad estratéqica es el establecimiento de las 
relaciones diplomá.ticas entre el gobierno mexicano y •l 
Vaticano y no la modificación del marco jur1dico de la 
iglesia en México. 
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cuadro 9 

TENDENCIAS POLITICO-IDEOLOGICAS DE LA IGLESIA CATOLICA MEXICANA 

cater¡¡oria AnalLtica 

Activi.ataa radicales 

Nombre 

Genaro Alamill• Arteaga 

Manuel TalamAs camandri 

Adalberto Almeida Merino 

Ernesto corripio Ahumada 

Lula Reynoso cervantea 

Activiataa Ilustrados Juan JaaGs Po•adaa ocampo 

Carlos Quintero Arce 

Javier Elizondo BarragAn 

Activistas Moderados 

Progre• i•taa 

Sergio Obeso Rivera 

Manuel PAre:r.-Gil 

Adolfo suárez Rivera 

Glrolamo Priglone 

Arturo Lona Reyea 

samuel Ruiz Garc1a 

eartolomA Carrasco Brieei\o 

Di6cesia o Reg:i6n Pastoral 

obispo auxiliar de México 

obispo de Cd. Ju6.rez. 

arz.oblepo de Chihuahua 

arzobispo primado de 
K6xico 
obiapo de Cuernavaca 

arzoblepo de Guadalajara 

arz.obispo de Hermoalllo 

obi•po de Zacatecaa 

arz.ob.iapo de Jalapa 

obiapo de Tlalnepantla 

arzobispo de Monterrey 

delegado apost6llco 

obiapo de Tehuantepec 

obispo de San Criatobal 
de las casas 

arzobispo de oaxaca 

Hermeneg.ildo RamI.rez Sánchez obispo prelado de 
Huautla 

eraulio sAnchez Fuente obispo prelado de Hixea 

Antonio L6pez Aviña arzobispo de Durango 

Eatan.ielao Alcaraz Figueroa arzobispo de Horelia 
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Tradicionalistas Luis Hunive Escobar 

Rosendo Hueeca Pacheco 

Alfredo Torree Romero 

obiapo de Tlaxcala 

arzobispo de PUebla 

obispo de Toluca 
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4.3.&. Las Orqanizaciones Laicas. 

Ciertas organizaciones de la comunidad católica se han 
convertido en extensiones del quehacer pol1tico del clero en 
nuestro pa!se Esto se debe principalmente a dos factores: por un 
lado comparten con el clero la transmisión de los valores 
cat6licos, as! como el proyecto politice de éste¡ por otra parte, 
al ser miembros de la sociedad civil, no están sujetos a la 
legislación que limita la actuación pol1tica del clero y, por tanto 
tiene mayor capacidad de acción y maniobra. 

Estas organizaciones, en su mayor parte, se encuentran 
fuertemente controladas por la jerarquia católica, a través de la 
CEM,· como consecuencia del aprendizaje histórico que trajo la 
Guerra Cristera, etapa en la cual las organizaciones de cat61icos, 
insipirados en el catolicismo social rebasaron la autoridad de la 
Iglesia e impulsaron proyectos propios que llevó al pais a una 
guerra. 

En la actualidad, este tipo de organizaciones laicas, 
conformadas por fieles católicos, cumple un importante papel tanto 
en la transmisión de enseftanzas religiosas, como en el impulso que 
han dado al proyecto político e ideológico de la Iglesia, por lo 
cual el Vaticano estimula su crecimiento, actuación, e incluso los 
utiliza como grupos de presión frente al Estado cuando lo considera 
necesario, a fin de conseguir la modificación de los preceptos 
constitucionales que limitan el quehacer politice e ideológico de 
la,Iglesia en México. 

Al igual que existen diversas corrientes politico-ideol6gicas 
entre el Episcopado mexicano, las organizaciones de laicos cumplen 
fu~ciones diferentes y están promovidas por grupos de la jerarquia 
con proyectos diferenciables como hemos analizado ya. 

En este sentido, pretendemos hacer un pequefto esbozo de estas 
asociaciones de laicps, sin por ello pretender explicar todas ellas 
ni ago_tar el tema. Existen básicamente dos vertientes de 
orqanización de laicos católicos: la primera, corresponde a las 
organizaciones creadas en el seno de la Iglesia y, que son 
directamente dependientes de ésta. La segunda vertiente se compone 
de asociaciones cívicas y políticas que tienen un origen y fines 
independientes de la jerarquia eclesiástica, pero que comparten 
principios ideológicos con la Iglesia al estar inspiradas en la 
llamada Doctrina Social. 
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Dentro de la primer vertiente destacan organizaciones tales 
como: Movimiento Familiar Cristiano, Acción Cat6lica, consejo de 
Acción Nacional, Comunidades Eclesiales de Base, Consejo Nacional 
de Laicos, Renovación Cristiana en el Espiritu santo, Legi6n de 
Maria, Adoración Nocturna, Talleres de los católicos y la 
Democracia, y Opus Dei (42). 

:Integran la segunda vertiente asociaciones civiles y po11ticas 
tales como: la Asociación Nacional Civico Femenina, Desarrollo 
Humano Integral y Acción Ciudadana, la Unión Nacional Sinarquista, 
la Unión Nacional de Padres de Familia, Comité Nacional Pro-Vida, 
Coparmex, PAN, y POM. ( 43> 

Las funciones de estas organizaciones en relación a la Iglesia 
se centran en el papel que desempefian como vinculo entre ésta y el 
Estado al defender posturas católicas en foros donde se tratan 
temas como la educación, cultura, salud püblica, derechos humanos, 
situación jur1dica de la iglesia en México, familia. Además han 
servido igualmente como grupos de presión en contra de aquellas 
pol1ticas püblicas que son consideradas como atentatorias hacia el 
desempefio y ensefianzas de la Iglesia. Sin embargo, el activismo 
pol1tico de estas organizaciones se ha acrecentado en los 6ltimos 
aftas incluso en torno a asuntos electorales y muy especialmente en 
los procesos electorales a partir de 1986 en el norte de la 
Rep!iblica. 

cuadro 10 

Organizaciones de Laicos y Jerarquia Católica 

Dependientes de la Jerarquia Movimiento Familiar Cristiano 
Acción Católica 
consejo de Acción Nacional 
Comunidades Eclesiales de Base 
consejo Nacional de Laicos 
Renovación cristiana en el 
Eepiritu Santo 

4:Z 111 Opus Dei reviste un car6cter e•pecial, dado que •• una prelatura 
personal de la Igle•ia cat6lica. La "Obra", ca.o e• también conocida, e•tA 
integrada por cl6rigo• J laico• 1 J tiene C090 función el "infundir un& profunda 
to- de conciencia de la 11 ... da univer••l a la aantidad y al apoatolado•. &u 
•ede central •e encuentra en aoaa. 

43 Cabe aclarar que aunque el PAlf r el PDM no •on p•rtido• polit.icos 
confesional••, •u• principio• e•t6n baaado• en la Doctrina Bocial de la 19leaia 
y, por otra parte, aucboa de •u• aiellbro• coaparten aeabreaia con otroa grupos 
laicalea, por lo cual si llegan a realizar accione• conjunta• coa la jerarquia 
y otros grupos laicales en defensa de lo• intere•e• de la Jgle•ia y •u ideologia. 
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Legi6n de Maria 
Adoración Nocturna 
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Talleres de los cat61icoa y de 
la Democracia 
Opuo Dei 

Aaociaci6n Nacional C!vico 
Femenina 
Desarrollo Humano Integral y 
Acción Ciudadana 
comité Nacional Pro-Vida 
Unión Nacional Sinarquiata 
Unión Nacional de Padrea de 
Familia 
Coparmex 
PAN 
PDH 

Al igual que dentro de la jerarquia pueden observarse 
distintas tendencias, las organizaciones de laicos reflejan esta 
división al ser apoyadas por distintos sectores de la jerarqu1a. 

En este sentido, podemos hacer la siguiente subidivisi6n de 
estas asociaciones y, por tanto de la orientación ideol6gica que 
tienen y que se reflejan en su actuaci6n cotidiana: 

Cu.adro 11 

A•ociacione• d• Laico• I' aua Tendencia• Ideol6gico-Politicaa 

Corriente J•rArquica que la• Apoya A•ociaci6n 

Acti.wi.ata Radical :raller•• de lo• católico• J' de la O..Ocraci.a 

Juan Pablo I I 

Acti•i.•t• Ilu•trado llowbiento de J6••n•• 
Cat6licoa "Te•tim>nio y B•peran••" 

DBIAC 

AllCIPZM 
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~radicionaU.•t.•• coait.6 W•ciona.l Pro-Vida 

t.egi6n d• lted.• 

-.Soraci6n Jtocturna 

k•noY•ci6n Cri.•tiana en •l Bapiri.ttt santo 

Acción C.t6lica 

JllYentud f P .. ili& 

llO•illient.o d• ~rabajadore• católico• 

C.nt.ro ••cional. de Coaunidad Social. 

centro da Derecho& llu.anoa Dr. rrancieco d• 
Victoria 

cent.ro •a.ntoaio llC>nt••i.no•'" 

Cabe aclarar que a'(in cuando existen agrupaciones conservadoras 
tales como Muro, Flama y las Falanges Tradicionalistas Mexicanas 
que fueron apoyadas por la·11nea tradicional del episcopado, dado 
su carActer extremista, fanAtico y cuasi fascista la Iglesia ha 
terminado por desconocerlas y combatirlas. 

Las asociaciones y organizaciones de laicos que se han avocado 
a combatir el laicisismo del articulo J Q constitucional son 
b&sicamente la Unión Nacional de Padres de Familia y el Movimiento 
Familiar Cristiano. 

De entre las promotoras de la Defensa de los Derechos Humanos 
destacan el Centro de Derechos Humanos Dr. Francisco de Victoria, 
el Centro Antonio Montesinos, el Secretariado Social Mexicano y las 
Comunidades Eclesiales de Base. 

Entretanto,. asociaciones tales como la Asociaci6n Nacional 
C1vica Femenina y Pro-Vida realizan actividades de oposición 
sistem&tica a las políticas de control de la natalidad, educaci6n 
sexual y SIDA, basAndose principalmente en la Enc!clica Hmnanae 
Vitae. 

Finalmente, las asociaciones más proclives a realizar 
actividades que promuevan la participación de los laicos en 
pol1tica en concordancia con la ideolog1a católica son DHIAC, 
ANCIFEM, Comunidades Eclesiales de Base, la Unión Nacional 
Sinarquista, y el organismo empresarial COPARMEX, entre otras. 



185 

De esta manera, la Iglesia cuenta en diferentes niveles de 
acción y penetración con diversas asociaciones que se han 
convertido en una extensión de su brazo en la promoción de su 
ideología y defensa de sus intereses en el pa1s. La jerarquia echa 
mano de este tipo de asociaciones según las necesidades del momento 
y, de igual manera frena sus acciones cuando se llega a un 
entendimiento con el Estado. Es as1 como estas organizaciones 
actQan como grupos de presión dada su capacidad de movilización, 
coordinación y convocatoria. Las asociaciones de laicos 
constituyen, por tanto, una base de poder real de la Iglesia en 
México .. 

Más aGn, la penetración que tiene la Iglesia a través de su 
participación en la educación privada en el pais consolida y amplia 
esta base real de poder, ya que de las 13, 000 escuelas particulares 
privadas de todos los niveles que existían en 1990, la jerarquia 
afirma que mantiene el control de 3,600; es decir del 30% de la 
educaci6n privada que se imparte en México. Sin embargo, la 
Direcci6n Genral de Incorporación y Becas de la SEP afirma que la 
Iglesia Católica en realidad escasamente tiene participación en el 
20\ de 1a educación privada en México. (44 ) Sin embargo, es muy 
significativo el hecho de que la participaci6n de la iglesia en la 
educación privada se concentra básicamente en la atención a clases 
medias y altas del pais que son las que aportan a la clase 
dirigente. 

•• CAMPA, llomero. '"Sl llOllbraai.•nto, Vo• de Arraacaa Contra 1a Bducaci6a 
·Laica•, ~' llo. 69t, 19 de f'•brero de 1990, pp. 11-15. 
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'. 4. S1 Debate Genera.So en Torno a la Jlod•rni•aci6n d• laa 
Relacione• entre el Bata4o y la X9laaia. 

Luego del anuncio por parte del Presidente de la RepQblica 
entrante, sobre la intenci6n de modernizar las relaciones entre el 
Estado y la Iglesia en México, se inici6 a nivel prensa el debate, 
en el cual fueron ascendiendo gradualmente de tono las 
declaraciones a través de 1989, llegando a un cl1max en julio para 
descender nuevamente, luego de la intervención del Secretario de 
Gobernación el 3 de agosto, con lo cual disminuyeron, para volver 
a ascender a partir de enero de 1990, llegando nuevamente a un 
climax en los meses de abril y mayo, para descender nuevamente 
después de la visita papal en mayo de 1990. Finalmente, este debate 
ha ido perdiendo presencia frente a otros temas, dejado de lado por 
el discurso oficial, as1 como por los demás grupos que participaron 
en el debate. Esto se podr1a considerar como un nuevo "impasse" en 
torno al tema. 

El debate, sin embargo, ha reflejado en general, una caren-cia 
en variedad temática (al centrarse principalmente sobre el articulo 
130 Constitucional y su posible· modificación), as1 como de 
profundidad, ya que han sido notables los ar~mentos que no pueden 
sostenerse, al igual que su radicalismo. (4 ) Esto denota que el 
tema sobre las relaciones Estado-Iglesia en México aün suscita gran 
controversia, no ha sido resuelto, ni ha sido aceptado a pesar del 
tiempo transcurrido. Es decir, existen atín grupos dentro de la 
sociedad mexicana. que se oponen radicalmente a la posibilidad de 
otorgar a la Iglesia católica cualquier espacio de acción más allá 
del que le marcan los preceptos constitucionales. De igual manera, 
existen otros, en el extremo contrario que no aceptan esta 
subordinación formal de la Iglesia frente al Estado. Estas posturas 
sostenidas por algunos grupos marcan los dos extremos, mientras que 
entre ambas existen toda una gama de opiniones acerca del tema. 
Todo esto lo podremos observar a continuación en el resumen de 
posturas que se presentará por actores politicamente involucrados 
(gobierno, jerarqu1a católica y partidos pol1ticos). Nos 

45 &aúl Ouart.e Ceatillo •acribe que1 "Loa argua•nt.oa que •• ban ••cuchado 
acerca de la• relacione• entre la Igle•i• y el B•tado, han adolecido de claridad, 
preciai6n, r •obre todo, de atingencia. •e•ult• qua •e han -n•jado •rgua.nto• 
que no •• pu.den aoatener •'• el día de hoy, como, por •j-plo, •1 argu.ento 
hiat6rico, diploútico, religioao, político, antropológico, ecoD6maico, etc. O 
aea, en •l .,_nt.o en que •• abrió la poaibilidad da ll99ar a WI acuerdo •n algo 
diacut.ido, •• han aagrimido la •i•- el••• d• arguaentoa que i..mpuaiaron en el 
paaado una legialaci6n qua •n ••t.• problaaa no_ proporcion6 u.na aoluci6n adecuada. 
Por •j-plo, al argumant.o político no ha aido t.a.ado da frente. •• ba reducido 
aate aC'9uaanto a politiquaria da partido ••• llo •• cont-plan nua•oa argumentoa ••• " 
DUUD CA•TtU..O, aaúl. "lin Arreglo llo llo• Arreglamoa" •D flR.ACIOlfll IOLIBJA
IUAPQ IN QllCQ. IUOIRpCIAS Y APOltTACtopa DI LA VMIYU•IQAD POllTIPICIA DE 
1111.1Q2, M4i•ico, 1990, p.115 y 116. 
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limitaremos a analizar únicamente a estos tres actores, porque el 
querer abarcar el conjunto de la sociedad mexicana requerir1a mayor 
extensión y no pretendemos presentar más que una visión general 
sobre las posturas más representativas. 

Cabe anotar que de manera formal, por parte del gobierno, al 
menos tres instituciones dedicaron sendos grupos de análisis para 
buscar la manera más conveniente de modernizar estas relaciones. 
Entre éstas se encontraron las siguientes: La Secretaria de 
Gobernación, La Presidencia de la Repííblica y la Secretarla de 
Relaciones Exteriores. Sin embargo, sus estudios y propuestas, por 
ser de orden confidencial, no fueron presentados ante la opinión 
pO.blica, lo cual impidió que sus arqumentos se reflejaran con 
claridad en los esgrimidos por el sector oficial de manera pG.blica. 

Por su parte, el Episcopado mexicano realizó los propios, 
algunos de los cuales trascendieron al debate pG.blico y otros 
sirvieron a las negociaciones que se llevaban a cabo a través de 
encuentros a nivel cupular entre la alta jerarqu1a eclesiástica y 
funcionarios del gobierno mexicano. 

Pero es importante observar que, como expone Manuel carrillo 
Poblano, la temática que abarcan las demandas de la jerarqu1a se 
limitaron básicamente al aspecto del reconocimiento jurldico de la 
Iglesia, es decir, modificaciones al articulo 130 y restauración de 
los derechos humanos a los sacerdotes, habiendo pocos 
pronunciamientos en cuanto a la participación en la educación 
(articulo 3D), la cuestión sobre la posesión de bienes (articulo 
27), libertad de cultos (articulo 24), y el articulo 5• que aborda 
al ejercicio de las profesiones y· las reglamenta, lo .cual él 
atribuye a la falta de unidad ideológica y táctica dentro de la 
Iglesia cat6lica, distinguiendo entre dos posturas: la tendencia 
del vaticano, la cual está representada en México por el delegado 
apostólico, Girolamo Prigione, quien entiende por mejorar las 
relaciones lograr el establecimiento de relaciones diplo•Aticas 
entre el gobierno mexicano y el Vaticano, aunque estratégicamente 
parezca perseguir otro; y por otra parte, la tendencia de la 
jerarquía mexicana, que le da prioridad al reconocimiento jurldico 
de la Iglesia. (46¡ 

veamos ahora, cua.les fueron las posturas en el debate que 
fueron registradas por la prensa mexicana, principalmente entre el 
periodo que va del l• de diciembre de 1988, al 15 de febrero de 
1990, por ser esta etapa la que cubre del anuncio de la 
modernización de las relaciones entre el Estado y la Iglesia, hasta 
el nombramiento del Representante Personal del Presidente ante el 

'6 CARRILLO POBLAHO, Manuel. / op.cit., p.39 



188 

Vaticano, aunque en algunos casos, es necesario tomar en cuenta 
cleclaraciones posteriores. 

t.t.1. Laa Polltura. Oficial••· 

Por parte del gobierno federal los principales expositores, 
por orden de importancia y to.ando sus principales declaraciones 
cronol6qicamente han sido: Pri•ero, el Lic. carlos Salinas de 
Gortari, Presidente de la RepQ.blica; segundo, Fernando Gutiér.rez 
Barrios, Secretario de Gobernaci6n; tercero Fernando Solana 
lloralea, secretario de Relaciones Exteriores; y Enrique Alvarez del 
castilJ.o, Procurador General de la RepCLblica, seguidos por los 
90bernadores Antonio Riva Palacio (Morelos), Patrocinio González 
Garrido (Chiapas), Heladio Ram1rez López (Oaxaca), Abelardo 
carrillo Zavala (~he), salvador Neme castillo (Tabasco), 
Guillerao Cos1o Vidaurri (Jalisco) , .... érico Villarreal 
(T .... ulipas), Miguel Anqel Barberena (Aquascalientes), Fernando 
Baeza lleléndez (Chihuahua), y Ernesto Ruffo Appel (Baja 
california). 

- Lic. ~loa .. u.aaa 4e Clorteri: El 1• de dicieabre de 1988, en el 
di&CUrao de su toaa de poseai6n hace su priaera declaraci6n formal 
90bre la modernizaci6n de las relaciones entre el Estado y la 
l9lesia, cuesti6n incluida coao parte de •U proyecto para el pa1s, 
e><paniendo lo siquiente: 

• ••• El EBtado aoderno ea aquel que 9arantiza la seguridad 
de la Nación, y a la vez da sequridad a sus ciudadanos; 
aquel que respeta y hace reapetar la ley, reconoce la 
pluralidad pol1tica y recoqe la critica, alienta a la 
sociedad civil, evita que .. exacerben los conflictos entre 
qrupoa. Mantiene transparencia y moderniza su relaci6n con 
los partidos pol1ticos, con lo& sindicatos, con loa qrupos 
empre .. riale•, con la I9le•ia, con laa nuevas 
orqanizaciones, en el ca.wpo y en las ciudades ••• Vamos a 
aodernizar al Estado Mexicano en sus responsabilidades y en 
sus bases sociales, en sus instituciones pol1ticas y en su 
quehacer econ6aico, en su contacto y en su cercania con el 
pueblo.• <4') 

Posteriors.ente, el 23 de mayo del 1 89 declara ante los 
811¡>resarios del sector minero que ningún proyecto de moderni-zación 
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en lo pol1tico, econ6mico y social, deja excluido a ninqOn grupo 
porque nadie "puede permanecer al aArgen de las tareas del 
desarrollo• (48 ) Frente a lo anterior, la lectura pol1tica que se 
hace por parte de los grupos interesados en modificar las rela
ciones entre el Eatado y la Iglesia, y la participaci6n que ésta 
podr6 tener, coao grupo integrante de la sociedad mexicana, en el 
proyecto d• deaarrollo·del pala, ea de luz verde. 

El 17 de febrero el Presidente de la Repüblica declaró, con 
relaci6n al nollhr .. iento de su representante personal ante el 
Vaticano que el E•tado Mexicano tenia ya la fortaleza derivada del 
conaenao de nuestro• compatriotas para dar pasos de acercamiento 
entre el vaticano y el Gobierno de México, •10 cual no ea otra cosa 
que un pa•a en la modernidad; un paeo en el fortaleciaient~ en la 
r•laci6n con otras naciones ••• Es el primer paso y nos colocamos ast 
taabiAn dentro de la transformaci6n mundial que se está llevando a 
cabo.• 1•91 Teneaos memoria hiet6rica y también Animo de 
ruturo ••• Rasta hoy es el paso que hemos dado y estoy aeguro de que 
aerA para crear un cli•a positivo de co11unicaci6n y de diAl090 
entre el Papa y el Presidente de la Rep(iblica.•15º) 

Sin embargo, probablemente en respueata al fuerte tono que atln 
permeaba en el debate, a pesar del anuncio oficial del nombramiento 
del repreaentante personal del presidente ante el Vaticano, 
reclamando •odificaciones constitucionales, tanto a favor como en 
contra, sus aubsiquientes declaraciones parecen frenarlo, o al 
•anos delimitar el hasta d6nde se avanzara en las relaciones con la 
rqlesia cat6lica, coao observaremos a continuaci6n: Al declarar, en 
San Pablo Guelatao, oaxaca, en el aniversario del natalicio de 
Benito Ju6rez, que el ej .. plo y el penaaaiento de éste siguen 
vigantea, ••peaialmente en cuanto a la defeft8a de la aoberan1a y en 
la pro•oci6n de la unidad entre los mexicanos, remarcando que la 
tesis esencial de JuArez de que el respeto al derecho ajeno es la 
paz, •e traduce en tolerancia, concordia y, sobre todo, la 
convocaci6n a la aUJla entre compatriotas y no a la divisi6n .. (51 ) 
Y, dlaa después, fue transmitida una entrevista en la televisi6n 
regioaontana en la cual el Presidente de la RepQblica ratif'icaba el 

•1 lln61•lor, 21 .. -io 1919, P•• 

•ti. .ioraa4a, 17 .. fMrero d• lttO. 

SO •l U.iweraal, 17 de febrero 4e lttO, pr1-ra plana • 

. 51 i. '9c1arac16a citada por el peri6d1eo ea 1• a1piente•1u. ejemplo •n la ::= ..Tr:'=8 ..:c!:o::•••;r:!lau':. •:=:-.. r-="..t :'t !:.S.r::o:~.~~ 
aj- •• la ... , •• decir, la hl•r-c1a, la co.codla 1"1 aobre tollo, .ooa.YOCar 
a la ·- -t:re a•etroe CCllllllNltriotaa r DO a la diw1a16n• 81 PJ.aaac1ero, 22 de 
-r.o .. lltD; •• JJ. 
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car6cter laico del Estado, subrayando que el Gobierno es 
profundamente respetuoso de las convicciones y creencias de todos 
los mexicanos, y asentando que México cambiarA tanto como los 
mexicanos quieran y que el Gobierno no impone cambios, sino que 
responde a las demandas de la sociedad. Manifest6, ademas, que el 
di6loqo con la Iglesia partia de tres premisas: la aeparaci6n entre 
el Estado y aquélla entidad; la ' libertad de creencias y la 
educa e ion laica. e 52 ) 

-•ernaado Guti6rr•• Barrioa. El Secretario de Gobernaci6n, ha sido 
el interlocutor m6s activo por parte del gobierno dentro de una 
linea que va de la demostraci6n de apertura hacia el di6loqo hasta 
el endurecimiento frente a las crecientes.demandas de los grupos 
que intervinieron en el debate, coincidiendo con los tiempos 
marcados por el Presidente de la Reptlblica. El hecho de que el 
secretario de Gobernaci6n fuera quien estuviera a la cabeza de las 
negociaciones coao el Qnico interlocutor v6lido bien pudo deberse, 
coao lo explica Roberto Blancarte a que a pesar de que varios 
aiembros de la clase política buscaron el establecimiento de lazos 
formales con distintas instancias de la dirigencia cat6lica con el 
objeto de participar en el proceso y eventualmente estar a la 
cabeza de las negociaciones, pero que debido a las rivalidades 
entre los grupos cercanos al Presidente, estas intenciones 
particulares fracasaron, pudiéndose ünicamente Gutiérrez Barrios 
!aponerse como el interlocutor vllido. (53 ) 

Veámos ahora las declaraciones del Secretario: 

Una semana después del discurso de toma de posesión del 
presidente ( 8 de dicieabre del 88 ), Gutiérrez Barrios admiti6 la 
posibilidad de un dAloqo pQblico para examinar la situaci6n de la 
Iglesia, marcando que los limites del debate serian las preaisas de 
la separaci6n Estado-Iglesia, la educaci6n laica en las escuelas 
pQblicas y la libertad de creencias. (54 ) 

Luego de esto, en el debate que comenz6 a través de los medios 
impresos de comunicaci6n yde algunos foros académicos, el gobierno 
federal, a nivel de altos funcionarios, se abstiene 4e intervenir, 
siendo basta el J de agosto del '89 cuando el Secretario de 
Gobernación declara que en México continüa vigente el eap1ritu de 

12 81. Ua.tweraal., 2t d• -r•o de ltlO, p. 11. 

s• llolteño aiaac.rt.e. ·z.• a.lactos.• ••~191••.t.a Cat6J.t.c:a• -~ • 
.. na~ (eoord.), _.AY.a. mr. c:aaz--. &aa.U.aia de la V.la.t.u. de .r.aaa •Dlo 11, 
.... ~,· ... loo, 1110, p.21 ......... 
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las Leyes de Reforma y que no se estaba considerndo ninguna 
modificación al articulo 130, puntualizando que nada tendr1a que 
ver la presencia de Juan Pablo II en México con el articulado de la 
Constitución. Recuérdese que el anuncio oficial de la visita de 
Juan Pablo II a México para mayo de 1990 fue dado a conocer en un 
comunicado de la Secretaria de Gobernación el 26 de julio del '89. 
(55) 

Después, el 12 de agosto en Xalapa, veracruz afirma que 
ninguna de las c6maras e incluso ni la propia secretaria de 
Gobernación habian recibido ningún proyecto sobre presuntas 
reformas a las relaciones Estado-Iglesia, argumentando que no 
tienta caso abrir nuevas heridas que costaron muchas vidas en el 
pasado. ( 56 ) Esto tiltimo bien pudiera ser reflejo de la presión 
de grupos contrarios a estas modificaciones y en respuesta a las 
beligerantes demandas por parte de la jerarqu1a y los partidos 
po11ticos de derecha (PAN y POM), que insist1an sobre la 
modificación al articulo 130 constitucional. 

Finalmente, al asistir en CUliacAn a darle el pésame a la 
familia Clouthier, el Secretario de Gobernación declaró en breve 
entrevista que el asunto sobre el establecimiento o no de las 
relaciones diplomáticas entre el gobierno de México y el vaticano 
era competencia del titular de la Secretaria de Relaciones 
Exteriores, Fernando Solana Morales. (57 ) 

El domingo 11 de febrero, al ser entrevistado por 
periodistas, Gutiérrez Barrios hizo el anuncio del nombramiento de 
UJ1 representante personal del Presidente ante el Vaticano, 
omitiendo el nombre de quién seria designado. Este anuncio fue 
posteriormente distribuido como boletín de prensa a los diversos 
•edios de comunicación. <5ª> 

Posteriormente, el 14 de febrero, el secretario de Gobernación 
precis6 que los partidos pol1ticos serian los encargados de decidir 
si se abr1a un debate para revisar la relación entre el Estado y la 
Xglesia, asegurando que no se había firmado ninguna carta de 
intenci6n con el Vaticano (probablemente refiriéndose esto en 

30. 

!!l!!I 81 VDi••r••l, 'de •go•to de 1989, priaer• plana y p.U. 

56 La Jornada, 13 de ago•to da 1989. 

57 bc61•ior, 27 de no•i..ttr• 1989, "Pr•nt•• Politicoa• priaera pl•na y p. 

58 BBLftAll DEL RIO, Pa•cal., ROBLES, Manuel. 1 y VERA, Rodrigo "La Igle•ia 
a.o quiere -no• que la• raforaaa a la Con•tituci6o; el gobierno a la defen•iva" 
~. JI0.694, 19 de febrero de 1990, p. 6. 
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cuanto al nombramiento del representante personal), y precisando 
que era prematuro hablar sobre una nueva relación entre la Iglesia 
y el Estado, justificando esto Qltimo con la aseveración de que el 
gobierno federal apenas y conocia ·la opinión de loa diversos 
sectores que conforman la sociedad en cuanto a este tema. sin 
embargo, reiteró que no habría reformas al articulo 130 
constitucional ni a ningún otro relacionado con la Iglesia, por lo 
cual se mantendrian las premisas de la separación de la Iqlesia y 
el Estado, y delimitando el papel que habr1a da jugar el 
representante personal del Presidente ante el Vaticano al declarar 
que: 

"Ah! seguirá firme nuestra posición que nada tiene que ver 
con esta representación personal del presidente Carlos 
Salinas de Gortari ante el Vaticano". 

Finalmente precisó que la visita del Papa no tenla otra 
connotaci6n que no fuera la de una visita pastoral enmarcada en la 
pol1tica de la actual administraci6n de mantener un diálogo 
permanente con todos los sectores del pa1s. ( 59 ) 

sin embargo, saltan a la vista algunas incongruencias en sus 
declaraciones ya que por una parte si la pol1tica de la actual 
administraci6n es la de diálogo permanente con todos los sectores 
del país, y si además en los medios de comunicación desde el 
anuncio de la modernización de las relaciones con la rglesia en 
diciembre de •aa hasta el 14 de febrero del '90 ya se hablan 
registrado la mayor parte de las posturas de los distintos actores 
pol1ticos y sociales en cuanto al tema, ¿cómo es entonces que 
arqumenta que el gobierno federal apenas conecta la opini6n de los 
diversos sectores que conforman la sociedad?. Otra contradicción en 
la que se cae es en la de reiterar que no habría reformas al 
articulo 130 constitucional ni a ninqtin otro relacionado con la 
rglesia, cuando anteriormente se babia otorgado, al menos de manera 
declarativa, a los partidos pol1ticos la opción de decidir si se 
abría el debate para revisar la relación entre el Estado y la 
rglesia, cuando esto necesariamente implica la revisión del marco 
jurídico que norma tales relaciones. 

Nuevamente, el 20 de febrero declaró que no habría 
modificaciones constitucionales en asuntos relacionados con la 
Iglesia, y al referirse a la designación del representante personal 
ratificó que el gobierno mexicano "mantiene incólumne su historia, 
tradición y principios" por lo cual babia confianza en que el clero 
no rebasarla el marco legal del país interviniendo en pol1tica. 
Insistió además en que el nombramiento no incurría en violaciones 

59 Bl Pi.nanc:iero, 15 d• febrero de 1990, p. 33. 
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constitucionales. Finalmente, luego de que se filtró que existían 
encuentros entre la secretaria de Gobernación y la jerarqu!a 
cat61ica, dijo que estos entraban en el ámbito normal para atender, 
sobre todo, asuntos migratorios. c6º> 

El 21 de marzo, en San Pablo Guelatao, oaxaca, luego del 
discurso presidencial, Gutiérrez Barrios afirma que en México de 
ninqu~a manera serán cancelados los preceptos constitucionales de 
la separación Estado-Iglesia, libertad de creencias y educación 
laica, subrayando además que la Constitución de Querétaro es el 
pensamiento jurídico de nuestro acontecer "ni privilegios ni fueros 
para nadie, respeto a todas las ideas, a todos los credos, a todas 
las formas de pensar" (61 ) Repetía as! el secretario de 
Gobernaci6n, la tesis ya anteriormente expuesta por el propio 
Presidente de la RepQblica: separación Estado-Iglesia, libertad de 
creencias y educación laica. 

Horas antes del arribo del Papa Juan Pablo II a México, 
Fernando Gutiérrez Barrios, Secretario de Gobernación confirma que 
el Papa serta recibido en el aeropuerto por el propio Presidente de 
la Rep6blica como "una forma de atención a un visitante 
distinquido, a un hombre prominente, como es el Papa". Agregó 
ademas, que la visita no era un viaje oficial, sino una visita 
pastoral que no tenia relación con una eventual discusi6n acerca de 
las relaciones entre la Iqlesia y el Estado en nuestro pala, y que 
ade•As, tampoco se involucraban con la visita del Pontífice 
modificaciones constitucionales. (62¡ 

Nuevamente, el 9 de mayo, Gutiérrez Barrios afirm6 que ~ 
definitiva no habr1a llodif icaci6n al articulo 130 de la 
Conatituci6n, neg6 la existencia de una iniciátiva en este sentido 
y af irm6 que no se restablecerían relaciones diplomAticas con el 
Vaticano. (63 ) sin embargo, aseveró nuevamente que el pueblo 
mexicano seria el que decidiera si debe haber o no reformas 
constitucionales o reestablecer las relaciones diplom6ticas con el 
Vaticano. (64 ) 

60 Ver Bl Uni••r•al, Bl Pi.nanci•ro y La Jornada del 20 de febrero de 1990. 

61 •l Pi..nanciero, 22 de aar•o d• 1990, p. 33. 

62 La Joruada 1 6 de .. J'O 1990 1 prJ.aera plana f p. 8, 

63 La Jornada, 9 de .. yo 1990, primera plana r p. 12 

6' Bato último •egún la interpretación que •obre la •i•aa entr••i•ta hace 
Ja•ier llaciaa Oarci.a en Bl wacional, 6 de aayo 1990, primera plana. 
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Como se ve, la postura oficial del titular de la Secretaria de 
Gobernaci6n, encargada de elaborar la pol1tica interna, present6 un 
proceso de endurecimiento frente a la posibi1idad de modificar de 
manera formal las relaciones entre el Estado Mexicano y la Iglesia 
Cat6lica, al menos como postura oficial del Ejecutivo Federal. 

- Lic. •ernan4o solana Koral••· Las declaraciones del Secretario de 
Relaciones Exteriores frente a la modernizaci6n de las relaciones 
con la Iglesia Cat61ica aparecen luego del nombramiento del 
representante personal del Presidente ante el Vaticano, y están 
bAsicamente encaminadas a explicar las funciones éste llevar& a 
cabo. Por ejemplo, el 14 de febrero de 1990 apunta que el enviado 
establecerá un mecanismo de diálogo claro, directo y que una vez 
que deje establecida tal canal de comunicación se tratarán temas de 
interés comUn y cuestiones de cooperación internacional. Asegur6, 
además que no es la primera vez que un presidente de México designa 
un enviado ante el Papa. Habl6 también, en esta ocasi6n, de que no 
se estaba considerando ninquna modificación a1 articulo 130 
constitucional. ( 6 5¡ 

Posteriormente, Fernando solana precis6 que el gobierno de 
México no mantiene relaciones diplomáticas con el Estado Vaticano. 
El contexto bajo el cual hizo esta declaración responde al 
cuestionamiento que se le hizo en base a presuntas declaraciones de 
Girolamo Prigione {Delegado Apostólico) en cuanto a que la 
cancilleria envi6 una nota diplomática a la delegación apostólica 
con lo que se le reconocerla como sede diplomática. El secretario 
de Relaciones aseveró al respecto que "Hace falta m&s seriedad en 
el tratamiento de esos asuntos. Si el seftor Prigione hubiera dicho 
lo que se le atribuye en los periódicos se habr1a faltado a la 
verdad." (66) Sin embargo, es importante la aclaración sobre el 
punto ya que el intercambio de representantes personales en el 
derecho internacional no significa establecimiento de relaciones 
diplomáticas. 

El 13 de mayo de 1990, al concluir la segunda visita de Juan 
Pablo XI a México, Fernando Solana sentenció en su discurso: "las 
decisiones fundamentales de nuestro pais las seguiremos tomando en 
libertad, con base en nuestra·experiencia histórica, en nuestros 
principios nacionales y en nuestros proyectos futuros." ( 67 ) De 
esta manera le expon1a al Papa de alguna manera que a pesar de 

65 Bl Un.iver•al, l• d• febrero 1990, pr.U..ra plana y p. 21. 

66 Bl Pioanci•rc, 21 d• aarao da 1990, P• 26. 

67 BLAJICJUtrE, Roberto., op. cit., p. 36 y 37. 
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todas las conversaciones, acercamientos y buenas intenciones, la 
decisión de modificar de manera formal las relaciones entre el 
Estado Mexicano y la Iglesia Católica son competencia exclusiva de 
los mexicanos, dejando entrever que la Iglesia no intervendr!a en 
ello. 

Por otra parte, y marcando también los limites en cuanto a las 
relaciones con la Iglesia Católica, el 21 de marzo el subsecretario 
de Relaciones Exteriores, Javier Barros Valero, en representación 
del poder Ejecutivo, frente al Hemiciclo a Juárez sostuvo que el 
primer objetivo de la pol1tica exterior mexicana es el postulado ae 
inspiración juarista, es decir, la defensa de la soberanía 
nacional, afirmando que "La soberanía de la nación no se 
negocia ••• Pero la soberanía no significa aislamiento ••• " Explicó 
que el nuevo contexto internacional obliga a las naciones a la 
"redef inici6n de las nociones de soberania" y a utilizar nuevos 
modelos de intercambios comerciales y autodeterminación política. 
Expuso además que: "Las Leyes de Reforma significaron el punto 
culminante de la lucha liberal, juarista, contra la injusticia 
social, al desamortizar los bienes de la corporación eclesi~stica 
para salvaguardar la independencia amenazada de la nación." 
Enfatizó que el gobierno de México debe ser fiel a los logros 
juaristas de separación Iglesia-Estado ya que el Estado mexicano 
gobierna para todos los mexicanos sin privilegios hacia ning6.n 
grupo. Finalmente, indicó que la orientación pol1tica del gobierno 
del presidente Salinas de Gortari es "conciliar, pero no ceder ni 
transigir en lo principal." ¡68) 

-Lic. &nrique Alvares 4•1 Caatillo. El Procurador General de la 
República en sus declaraciones muestra una linea dura en sus ya que 
aún cuando aseveró que no hay confrontación entre la Iglesia y el 
Estado Mexicano (17 de marzo, 1 89), d1as antes asentó que la 
constitución prohibe a la Iglesia la participación en asuntos de 
carácter político, con lo cual daba a entender que su dependencia 
no tomaría en cuenta ninguna propuesta proviniente de ésta (15 de 
marzo). (69 ) 

-Gobernadores: El dia 27 de marzo siete gobernadores estatales 
hicieron pronunciamientos en cuanto a las relaciones entre el 
Estado y la Iglesia, coincidiendo en que debe prevalecer la 
separación entre ambos, y no deberla modificarse el articulo 130 
constitucional, en respuesta a las declaraciones hechas una semana 

68 Bl Pin•nciero, 22 de .. r•o de 1990, p. 33. 

69 Unoú•U110, 18 de aarso de 1989 r Bl ll•cional, 16 de .. r•o de 1989. 
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antes por el arzobispo Ernesto Corripio Ahumada en el sentido de 
que este articulo constitucional deb1a ser revisado. Estos 
qobernadores fueron: 

-Ba1va4or •-• caatillo (Tabasco) , quien comentó que 
reformar el articulo 130 seria en todo caso decisión 
popular, pero recordando que este tema ya ha causado 
divisionismo y derraaamiento de sangre en nuestro pa1s, por 
lo cual el tema ni el articulo 24 ni el 130 deben ser 
cambiados ya que garantizan la libertad religiosa. e'º> 

-Balac!io aaair•• L6p•• (c>uaca), para quien la Iglesia y el 
Estado deben continuar con la relación que han tenido hasta 
la fecha debido a que esta marca una clara diferencia en 
sus campos de acci6n, lo cual permite el respeto a la 
libertad de creencias de todos los mexicanos. 

-auill•rao Co•io Vic!aurri (Jali•co), quien indicó que las 
normas entre la iglesia-Estado estAn dadas desde hace mucho 
y han resultado adecuadas al paso de los tiempos "por lo 
que vale la pena no alterarlas y dejarlas como están, la 
unidad debe prevalecer en todos los mexicanos, 
independientemente de la religión que cada uno quiera 
llevar". Agregó que la Iglesia debe quedarse al mArgen de 
la pol1tica, y finalmente consider6 que estas leyes 
garantizan la libertad de cultos para todos los mexicanos. 

-11116rico Villarraal (Taaaulipaa), opinó que la separación 
entre el Estado y la Iglesia es la norma que ha permitido 
1a convivencia armónica entre los mexicanos, respetando las 
creencias de cada uno y respetando las disposiciones 
constitucionales. 

-Patrocinio Gonsll•• oarric!o (Chiapas), destacó que las 
modificaciones constitucionales en articules fundamentales 
como el 130 no son una prioridad ni un interés en el pa1s. 

-Antonio Riva Palacio (llor•los), dijo que la reforma a 
dicho articulo debe ser una decisión apoyada en un consenso 
general, pero que sin embargo "no es el momento de abrir 
debates, es el momento de una unidad que produzca en·su 
caso las modificaciones de la ley que el propio pueblo 
pide." ( 71 ) 

70 ••c6l•ior, 27 de aar•o de 1989, primera plana y p. 22. 

71 Bl Dia, 27 d• aarao d• 1989, prim•ra plana y p. J. 
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-Abelar4o carrillo !lavala (caapech•I , expres6 que los 
campos entre Estado e Iglesia estAn muy bien definidos y 
que si bien la Iglesia tiene su lugar claramente seftalado 
en la vida del pala "a ver si tiene suerte Corripio 
Ahumada" refiriéndose a su demanda de modificaci6n del 
articulo 130 constitucional. (72¡ 

-Xi9U•l Ang•l Barberena, gobernador de Aguascalientes, se 
eum6 a las posturas de estos siete gobernadores, al estar 
iqualmente en desacuerdo con una reforma al articulo 130 
constitucional, declarando que la participación del clero 
en polltica "Yª es una polémica que desde el siglo pasado 
qued6 aclarada". (73 ) Sin embargo, cabe observar un cambio 
de actitud en 61, ya que ~l 14 de mayo de 1990, ante la 
impuqnaci6n hecha por el PPS a los mandatarios estatales 
que recibieron al Papa durante su visita, solicitando para 
éstos un juicio politice, Barberena la calific6 de 
"ridícula y fuera de tono", exhortando a los mexicanos de 
todas las ideologtas a "analizar, profundizar y evaluar con 
sentido crltico serio y honesto, los mensajes dejados por 
Juan Pablo XI en su segunda visita al pais", rechazando que 
el Papa hubiese intervenido en la polttica mexicana a 
través de sus discursos. Agregó, además lo siguiente: "En 
mi caso, asist1 en forma respetuosa y como un gesto de 
cortesia hacia un ilustre visitante. Yo debo interpretar a 
ai pueblo y no estar en contra de él". ( 74) 

El 10 de mayo de 1990, al acudir a recibir a Juan Pablo II, 
el gobernador de Aguascalientes declaró que era inminente 
el reconocimiento jur1dico a la Iglesia en México. ( 75 ) 

-Por su parte, el gobernador de Chihuahua, rernando B•••• 
consider6, el 24 de marzo del '90, que era el momento de 
adecuar las relaciones entre la Iglesia y el Estado, a fin 
de que sean acordes a la situación y a la época en que 
vivimos. se mostr6 asimismo favorable a un 
reestablecimiento de relaciones diplomáticas con el 
Vaticano, ya que segün él " ••• se debe tomar muy en cuenta 
la situación de la Iglesia en México, la cual no podemos 
ignorar." ( 76 ) 

12 Bl lleraldo d• 116zico, 27 de aarao de 1989, primera plana y p. 14. 

73 Bl Pi.a.anciero, 9 de agoato de 1989, p. ,2. 

1fi S1 Vni.••r•al, 15 d• -yo d• 1990, p. 1, ••cci6n B•tado•. 

15 S1 Pi.a.anciero, 11 de -ro de 1990, p. 32. 

16 Ssc6l•ior, 25 de aar:so de 1990, p. 26. 
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-Finalmente, Brne•to Ruffo Appel, gobernador de Baja 
California, dijo que el Partido Acci6n Nacional, a pesar de 
no estar de acuerdo con el establecimiento de relacionas 
entre la Iglesia y el Estado, aiempre ha tratado de que 
esta relación se formalice.. Agregó ademls que quienes 
critican la visita de Juan Pablo II "tratan de negar una 
realidad, toda vez que la relación entre la Iglesia y el 
Estado existe en nuestro pa1s." (77 ) 

En suma, de 10 gobernadores que externaron sus posiciones en 
el debate, siete se opusieron de manera clara a cualquier 
modificaci6n en torno a los articules constitucionales en cuestión, 
y en especial a la del 130, mientras que los 3 restantes (dos 
pri1stas y.un panista) se mostraron m~s abiertos, resaltando las 
declaraciones hechas por Fernando Baeza, gobernador de Chihuahua, 
por su completa apertura hacia la modificaci6n del articulo 130 de 
la Constitución. 

77 Bl Pi.aancJ.ero, 11 d.• aaro d• 1990, p. 32. 
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4.4.2. Laa D ... ndaa da la Iqla•ia. 

Al interior de la Iglesia católica, como dentro de cualquier 
instituci6n, coexisten una gran cantidad de grupos, cada cual con 
intereses propios e ideolog!a, que si bien no son totalmente 
dispares como para permitir un desmembramiento de la instituci6n, 
si se manifiestan marcando caminos muy distintos tanto en objetivos 
como en sus estrategias para actuar, en consecuencia. Esto se 
refleja no sólo a nivel intraeclesial, teol6qico, espiritual, sino 
que tambián trasciende al campo de sus relaciones con la sociedad 
y con el Estado. En este sentido, la relación y las demandas de los 
diversos grupos frente al Estado no son homogéneas, como lo podemos 
observar a continuación. 

La primer linea que se analizará es la del Vaticano, donde 
retomaremos las posturas primero, de Juan Pablo II, 11der 
espiritual y cabeza de la Iglesia Católica, así como Jefe del 
Estado Vaticano. Después presentaremos las principales 
declaraciones de Girolamo Prigione, Delegado Apostólico y, por lo 
tanto, representante del Papa ante la Iglesia católica Mexicana. 
A pesar de que dentro del Vaticano existen también un gran nfunero 
de grupos y corrientes no nos detendremos a analizarlas por no 
contar con la información suficiente en cuanto a cuál es su postura 
frente a la situación que permea en México con respecto a la 
relación Estado-Iglesia Cat6lica y por considerar que esto 
extenderla demasiado este ensayo. 

Posteriormente, haremos mención de las principales posturas 
presentadas por la Conferencia del Episcopado Mexicano, por ser 
éste el organismo que representa a los obispos mexicanos, y que por 
lo tanto, presenta sus posturas oficiales, aunque de manera 
general, ya que el episcopado mexicano no es uniforme y dentro de 
él también hay obispos que no necesariamente coinciden con las 
posturas de la mayoría. Sin embargo, con el objeto de no hacer 
eterno el análisis se presentará únicamente la postura oficial de 
la CEM en torno al tema. 

-Juan Pablo II. Una de sus primeras declaraciones en torno al tema 
fue registrado por el periódico unomAsUno, basada en información 
recibida de la agencia informativa ANSA, según la cual el Papa 
pidió plena legitimidad pública para la Iglesia Católica mexicana, 
rechazando "ciertas desviaciones" que "intentan justificar 
actitudes inaceptables que no reconocen la legitimidad de la 
participación de la Iglesia en la vida pGblica y que pretenden 
reducir su misión a la esfera de los fieles". ( 78 ) 

78 Unoal•Uno, 25 de febrero de 1989, priaera plana r p. 24. 
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El 2 de marzo siguiente, Juan Pablo II exhortó a los obispos 
mexicanos (al tercer qrupo que se encontraba en visita "ad limlnaº) 
a que impulsaran a los laicos a una mayor participación en la vida 
pOblica, advirti6ndoles, sin embargo, "la tentación de ocupar sus 
puestos", ya que "en toda sociedad pluralista se hace necesaria una 
mayor y mAs decisiva presencia católica en los diversos campos de 
la vida pOblica• ( 79 ) Muy probablemente, el tono m~s suave en esta 
aegunda declaración se debió a que la primera causó gran irritación 
entre la clase pol1tica mexicana. 

Posteriormente, a través de la Congregación Para la Educación 
Católica, el Vaticano emitió un documento titulado "Guias para los 
Sacerdotes Sobre Cómo Ensen.ar la Doctrina Social de la Iglesia 
Católica sobre la Base de los Principios Papales a Través de los 
Siqlos y Actualizados a las Condiciones Modernas", en el cual se 
pide a los sacerdotes el mantenerse ajenos a los partidos y grupos 
politices luego de hacer una critica tanto al marxismo como al 
capitalismo. <ªº> De esta manera, se reitera la petici6n de Juan 
Pablo II hacia los sacerdotes cat6lioos de mantenerse fuera de la 
participación pol1tica a través de partidos o grupos pol1ticos. 

Luego del curso que tomó el debate en torno a las relaciones 
Eátado-Iqlesia en México y de darse a conocer que existian 
contactos entre miembros de la jerarqu1a católica mexicana y 
funcionarios quberna~entales, Juan Pablo XI seftal6 ante un qrupo de 
empresarios mexicanos (encabezados por Jorge Ocejo Moreno y Eduardo 
Garc1a Su.irez, presidentes de CONCANACO '{ COPARMEX, 
respectivamente), que veta con "ánimo y optimismo la nueva actitud 
de las autoridades mexicanas hacia la Iglesia.« ( 81 ) Al dirigirse 
a 'los dirigentes empresariales les manifest6: "deseo animaros en 
vuestro empeno por contribuir a la construcci6n de una sociedad ~ás 
justa, próspera ~:Raclfica, para el bien de todos los mexicanos sin 
distinción .•• • ( ) 

A pesar del freno que impusieron las declaraciones del 
Secretario de Gobernación en cuanto al debate suscitado en torno a 
una posible modificación al articulo 130 constitucional, no por 
ello se desanima la posibilidad de llegar a un mejor entendimiento 
formal, al tiempo que el Papa Juan Pablo II se manifiesta sobre el 
punto de las relaciones diplom.iticas entre México y el Vaticano al 

19 Sl Uni••r•al, 3 d• -..-•o d• 1989, p. :21 y 22 • 

. ao al Pi.naaclero, 2a 4fl ju.AJ.o de 1989, p. tt. 

81 Sl Un.l.Y•r•al, 21 de ••pt.ieabr• de 1989, primera plaDa J p. 21. 

82 La Jora.ad.a, le de ••ptie.br• d• 1989. 



201 

considerar como "surrealista" la inexistencia de estas relaciones 
con México, por ser ésta una naci6n mayoritariamente cat6lica. Sin 
embargo estim6 dificil dar respuesta a cuAndo el reestablecimiento 
pudiera darse al establecer que no pensaba que esto sucediera tan 
pronto. ¡93 1 El Pontifica indic6 también que a pesar del cambio 
de cliaa en las relaciones con la Santa Sede, no vela la 
posibilidad de entablar relaciones diplomAticas con Méi<ico antes de 
su llegada al. pa1s. (9'1 Esto deja entrever que el Papa estaba 
bien informado sobre el curso que hablan tomado para ese momento 
las "conversaciones" entre representantes de la Xglesia católica y 
funcionarios püblicos. 

D1as antes de su llegada a México, Juan Pablo II afirm6 que 
"como prereqrino de la buena nueva de cristo resucitado, me 
dispongo a visitar pastoralmente la querida tierra mexicana que, en 
l.a vigilia del quinto centenario de l.a evangelizaci6n de América, 
quiere dar nuevo impulso a su fe cristiana, en sinton1a con la 
apreaiante llamada de la nueva evangelizaci6n.• ( 951 El carActer 
pastoral de la visita fue reiterado en varias ocasiones por el 
Papa, la jerarqu1a cat6l.ica en México y los principales voceros 
gubernamentales, as1 como por el Partido Acci6n Nacional. 

Durante su estancia en nuestro pais, del 6 al 13 de mayo de 
1990, Juan Pablo II habl6 en varias ocasiones sobre el clima que 
parmea en las relaciones entre el Estado Mexicano y la Iglesia 
cat6lica. En Aquascal.ientes (el 8 de mayo), dijo lo siguiente: 

"Una nueva perspectiva de contactos entre la Iglesia y la 
comunidad pol1tica de este pala se est& configurando en 
nuestros dlas. Y en esta nueva fase de mejor entendimiento 
de de diálogo, la Iglesia quiere ofrecer su propia 
aportación, sin salir del marco de sus fines y competencias 
especificas. Es un hecho que la cultura y la educaci6n en 
México se está abriendo en estos tiempos a m&s amplios 
horizontes ••• La cuestión educativa, que es responsabilidad 
de todos, se impone de manera creciente a la consideración 
de la opini6n püblica, y despierta un renovado interés en 
los diversos Aabitos de la responsabilidad pol1tica. Se 
hace pues necesario que las diversas instancias de la 
naci6n favorezcan todas las iniciativas que conduzcan a 
elevar cada vez más el nivel de la enseftanza •.. Y esto, en 
una sociedad libre, no puede obtenerse si no es mediante la 

eJ La .Jornada, 1 de oct.ubre de 1989. 

a• Sl •acJ.onal, 1 de oct.ubr• de 1989, priaera plana y p. 11. 

15 u~aUDo, l d• .. ,.o de 1990, p. a. 
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responsabilidad profesional, el estimulo de la iniciativa 
y la congrua retribución de quienes se interesan y se 
esfuerzan lealménte... La esperanza es que llegue 
detinitivamante a au ocaso el prejuicio de que la Iglesia 
ea un factor de freno cultural y cient1f ico. Los hechos 
vienen a desmentir tales acusaciones. Basta recordar la 
secular labor educativa de las instituciones religiosas y 
ecleaiAsticas, desde la primera evangelización hasta 
nuestros d1as. Pero mi exhortaci6n de hoy a vosotros, 
maestros catOlicos, es: 
t abrid a Cristo el mundo de la ensenanza! ••• " (86 ) 

Esta parte del discurso papal suscitó gran controversia tanto 
dentro del medio politice, como entre la sociedad, en general, ya 
que para algunos esto claramente reflejaba un intento de Juan Pablo 
II por obtener espacios para la Iglesia Cat61ica dentro de la 
educación, especialmente al haberse iniciado el proyecto de 
"modernizaci6n educativa", en el cual se pretende hacer una 
revisión de los libros de texto, entre otros puntos, y en 
definitiva buscando la modificación del articulo JO constitucional, 
echando mano de los laicos para lograr tal objetivo. Para otros, 
Onicamente reflejaba este discurso la preocupación del Pontlf ice 
por concientizar al aagisterio en cuanto a su labor educativa y la 
gran responsabilidad que ello conlleva, exhort6ndolos a actuar 
cristianamente,asl como por marcarle tanto al Estado como a los 
encargados de la educaci6n privada la necesidad de retribuir 
justamente esta labor mediante un salario justo, as1 como 
involucrar en el proceso educativo a los padres de familia. Y por 
otra parte, seqQn este punto de vista, Juan Pablo :rr al hablar 
sobre la nueva perspectiva de contactos Onicamente reconocla 
pGblicamente los estuerzos del gobierno y de la Iglesia por llegar 
a un mejor entendimiento. Para los otros, esto significaba hacer 
presión con el objeto de llegar al reestablecimiento de relaciones 
diplomAticas. 

El Papa se refirió nuevamente al tema de las relaciones entre 
el Estado Mexicano y la Iglesia Cat6lica en sus discurso frente al 
cuerpo diplomAtico acreditado en México (B de mayo), expresando lo 
siguiente: 

"Un ejemplo reciente de la fidelidad de la Santa Sede a 
esta vocación de servicio y solicitud de la Iglesia por el 
bien espiritual y social de los pueblos se ha dado con este 

86 JUAX PABLO u, SEGUl!pJ\ VISITA PMTOML A g¡roo, COnf•rencia d•l 
Spiecopado Mexicano, Ed.icione• de 1• Conf•r•ncia del Bpiecopado Mexicano, M6xico. 
1t90, p.•3, ., y 45. 
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noble pa1s, México. He acogido con gran satistacci6n el 
gesto significativo e importante del Seftor Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos de designar un Enviado 
personal y permanente ante la Santa Sede, a cuya loable 
iniciativa ha correspondido el nombramiento de un Enviado 
especial por parte de la misma santa Sede. Es la solicitud 
por loa valorea supremos de la paz, la solidaridad entre 
los pueblos y la dignidad del ser humano, lo que la induce 
a estar presente tambi6n en el campo de las relaciones 
internacionales, donde to•an cuerpo constante•ente tantas 
decisiones concernientes a aquella dignidad ••• " ( 97 ) 

En Chihuahua, el Pontifica se refiri6 nuevamente al tema de la 
educaci6n sentenciando que: 

"En particular, desearla referirme al derecho de los padres 
a educar libremente a sus hijos, de acuerdo con sus propias 
convicciones y a poder contar con escuelas en que se 
imparta esa educaci6n. En contraste con este derecho humano 
natural -reconocido en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos- en la legislaci6n de algunos paises 
todavia existen serios limites a su ejercicio y aplicación. 
Frente a situaciones de este tipo, los padres de familia 
pueden pedir individualmente, e incluso asociadamente 
exigir a las autoridades, el respeto y la actuación de los 
propios derechos, como primeros y fundamentales 
responsables de la educación de sus hijos. No se trata de 
obtener privilegios; es algo debido en estricta justicia y 
que se debe reflejar en la legislación del pa1s. Por tanto, 
es 1eg1tima la acci6n de las asociaciones de padres de 
familia que operan, a nivel nacional o internacional, 
cuando reclaman, dentro del orden establecido y en un 
di6logo respetuoso con las autoridades de la nación, el 
derecho a educar libremente a los hijos, segün su propio 
credo reliqioso; a crear escuelas que correspondan a este 
derecho y a que las leyes del pa1s reconozcan 
expl1citamente tal derecho. Las familias cristianas aer6n 
as1 un potente foco de cultura c1vica para los hijos y la 
comunidad nacional. • • • (99¡ 

Al asentar lo anterior, queda claro que Juan Pablo II se está 
refiriendo innegablemente al articulo 3g de la Constitución, 
exhortando abiertamente a los padres de familia a buscar su modi
ficación. Dif1cilmente podr1a dársele otra interpretación a esta 
declaración papal. 

87 JUU PABLO Il, op. cit., P• 64. 

88 JUAlf PABLO 11, op. cit., P• 106. 
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Por otra parte, la reterencia mAs explicita en cuanto a su 
poatura sobre el tema la hace Juan Pablo II en su discurso a los 
obispos mexicanos, el d1a 12, asentando lo siguiente: 

" ••• A eate propósito, deseo hacer presente mi viva satis
tacci6n por el clima de mejor entendimiento y colaboración 
que se eat6 instaurando entre la Iglesia y las Autoridades 
civiles en M6xico. Os animo a continuar decididamente en 
vuestro propósito de di6logo constructivo con las autori
dades. A ello contribuir6 sin duda el recienta nombramiento 
de un Enviado Personal del senor Presidente del Gobierno 
Mexicano, para tacilitar de modo permanente el diAlogo con 
la Santa Sede, en el justo marco de su reciproca soberanía 
y su legitima independencia. Un tema que ciertamente os 
preocupa, como Pastores de la Iglesia en México, es el de 
la presente legislación civil en materia religiosa, por sus 
innegables y mQltiples repercusiones en la vida de vuestras 
comunidades eclesiales. A este respecto, hago m!as las pa
labras pronunciadas por Mons. Adolfo suArez Rivera, Arzo
biapo de Monterrey y Presidenta de la conferencia del Epis
copado Mexicano en su discurso inaugural de la Ultima Asam
blea Plenaria: 'La Iglesia en México quiera ser considerada 
y tratada no como extrafta, ni menos como enemiga a la que 
bay que afrontar y combatir, sino como una fuerza aliada a 
todo lo qua as bueno, noble y bello'. Por otra parte, 
habéis reiterado con firmeza la ensef\anza del Concilio 
Vaticano II, de que la Iglesia •no pone su esperanza en 
privilegios dados por el poder civil', recordando además, 
a los clérigos la prohibición canónica de participar en el 
ejercicio da la potestad civil ••• Asimiamo, en un Estado de 
derecho, el reconocimiento pleno y efectivo de la libertad 
religiosa debe ser a la vez fruto y garantía de las demás 
libertadas civiles. A este respecto cabe precisar que la 
libertad religiosa abarca mucho m6a qua la simple libertad 
de creencia o de culto. Por eso el concilio, en el docu
aento Dignitatis humanas puso de relieve •que la libertad 
religiosa se declara ya como derecho civil en muchas cons
tituciones y se reconoce solemnemente en documentos inter
nacionales• y, a este respecto, .•• hizo un firme llamado 
para que •en todas partes la libertad religiosa sea prote
gida por una eficaz tutela jurídica y que se respeten los 
deberes y derechos supremos del hombre a desarrollar libre
mente su vida reliqiosa dentro de la sociedad' ••• la acci6n 
de la· Iglesia ••• ofrece tallbién en México motivos de fundada 
esperanza para un fructuoso y cordial entendimiento con las 
autoridades civiles, con vistas al recto desarrollo de la 
vida social y a la ~rosecución del bien comlln para todos 
los •exicanos ••• " ( ) 

19 JUA9 PABLO JI, op.cit., P• 162 7 163. 
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De esta manera, Juan Pablo II, parece pedir que sean otorgados 
todos los derechos civiles y se reconozca a la Iglesia Católica 
jurldicamente, ase<JUrando que su misión no implica la 
participación, por parte· de la clerec1a, en polltica partidaria, 
para asumir cargos de elección popularª Avalándose en el discurso 
papal, los obispos de Tijuana, La Paz y ciudad Juárez, asl como los 
arzobispos de Hermosillo y Chihuahua, manifestaron que la visita 
papal habla servido para que el pueblo manifestara su deseo para 
que la 'Iglesia obtuviera personalidad jur1dica y cambiara la 
legislaci6n vigente, normalizándose asi las relaciones Iglesia
Estado. ( 90 ) 

Finalmente, el 13 de mayo, en su discurso de despedida, el 
Papa Juan Pablo II asentó: 

•Mi oraci6n se dirige a Dios, rico en misericordia para que 
corrobore en cada uno de vosotros el firme deseo de 
afrontar los problemas con ánimo sereno y esperanzado, 
dispuestos a buscar soluciones por el camino del diAlogo, 
de la concor-dia, de la solidaridad, de la justicia, de la 
reconciliaci6n y del perd6n ••• ", para finalmente aqregar: 
•Antes de terminar deseo reiterar mi vivo agradecimiento al 
Sellor Presidente de la RepQblica aqu1 dignamente 
representado por el senor Secretario de Relaciones 
Exteriores, ·as! como a los miembros del gobierno; 
Gobernadores, y a todas las dem~s Autoridades civiles y 
ailitares, las facilidades que generosamente han puesto a 
disposici6n en los diversos lugares que he visitado, han 
contribuido aucho al buen desarrollo de mi viaje pastoral. 
Que el senor pre•ie los esruerzos que realizan para 
asegurar a su pa1s un porvenir de paz, justicia y bienestar 
para todos los mexicanos •• ·" ( 91) 

-Girolaao Pri9io11e. El Delegado Apost6lico, al ser entrevistado por 
Mauricio Conde Olivares, reportero del peri6dico El Nacional, con 
posterioridad al dla de la toma de poseai6n del Presidente, Lic. 
carlos Salinas de Gortari, expuso lo siguiente: 

"el mensaje del Presidente al tomar posesión fue realista 
al citar las condiciones de un Estado moderno, as1 como al 
referir la necesidad de mantener transparencia y modernizar 

90 •J. PinaACiero, 11 4• -J"O d• 1990, P• 31. 

91 .JUU PABLO 11, op.cit., P• 186 y 187. 
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la relaci6n con la Iglesia ••• Recibimos gustosos tales 
manifestaciones, y con el mismo esp1ritu el llamado del 
secretario de Gobernaci6n, Fernando Gutiérrez Barrios, por 
establecer un debate nacional serio y razonado ••• Debe 
quedar muy claro que nosotros somos partidarios convencidos 
de la separaci6n Iglesia-Estado y del carActer laico del 
Gobierno, pero se tiene que reconocer que en México hoy 
como hoy no hay separaci6n entre ambas entidades, lo que 
existe es sujeci6n y sometimiento de la Iglesia al 
Estado ••• Me parece lo mis razonable que no se pidiera un 
reconocimiento formal sino mas bien explicito. Esto es, que 
no se le desconozca (a la Iglesia) porque entre reconocer 
y no desconocer hay mucha diferencia. Tendríamos que buscar 
un mecanismo juridico que dé de manera explicita ese 
reconocimiento ••• En el reestablecimiento de mejores 
relaciones no hay ning11n deseo de revanchismo, ni de poder 
politice y económico. La Iglesia no tiene ninguna ambición 
del tipo terrenal y es injusto achacarnos cosas ajenas a 
las nuevas directrices del Concilio Vaticano Sequndo ••• " 
(92) 

El 18 de abril de 'B9, Prigione seftal6 que para la Iglesia y 
la santa Sede su primer y fundamental deber "consiste en tutelar y 
promover enérgicamente la libertad religiosa, as1 coao el respeto 
a los derechos fundamentales de la conciencia y de la persona 
humana", ya que la libertad religiosa "es el fundamento de todos 
los dem4s derechos del hombre y abarca algo m4s que la mera 
libertad de culto." Sostuvo que la separaci6n Iglesia-Estado no 
deb1a ser impedimento para el diálogo. Acerca de la posibilidad de 
formaiizaci6n de relaciones entre el gobierno mexicano y el 
vaticano manifest6 que primero tendrían que reformarse las leyes 
mexicanas. (93 ) 

El dia 28, el Delegado Apostólico sostuvo que en materia 
pol1tica la Iglesia se mantendr1a al márgen de cualquier partido y 
al ser cuestionado sobre avances en cuanto a la posibilidad de 
formalizar las relaciones entre el Vaticano y el Gobierno Mexicano 
indicó que Qnicamente babia diálogo "con personas responsables" y 
que se debla esperar hasta el término de estas conversaciones, pero 
que, sin embargo, el proceso de negociación estaba madurando. ( 94 ) 

92 Bl ••clonal, 13 de diciembre de 1988. 

93 81 Univ•r•al, 18 de abril de 1989, prillera plana "I p. 9. 

94 La Jornada, 29 de abril de 1989. 



207 

A partir de este momento, la jerarquía católica da cuenta a la 
opinión püblica sobre la existencia de contactos a nivel cupular, 
que se estaban llevando a cabo para debatir el tema. 

El 5 de mayo, en la homilia que dirigi6 en el estadio La 
Corregidora de Querétaro en ocasión de la asunción del nuevo obispo 
de la diócesis, Mario de Gasperin, Girolamo Prigione sentenció que 
"no toca ni corresponde a los pastoree de la Iglesia intervenir 
directamente en la construcci6n politica y en la organizaci6n de la 
vida social. (95 ) Pero, posteriormente, seftal6 el estar de acuerdo 
con la petición de CUauhtémoc Cárdenas en el sentido de que a los 
sacerdotes se les otorgara el derecho al voto, aunque manifestó que 
con ello "no está descubriendo el hilo negro" ya que los obispos lo 
están pidiendo desde hace anos y habr!a que ver las intenciones de 
Cárdenas ••• sin embargo, precisó que los sacerdotes no pueden 
aceptar cargos de re~resentaci6n popular por impedimento del 
Derecho Can6nico .•. " ( 6) 

Y, el 24 de mayo reiter6 su postura acerca de que primero 
deb1a de otorgársele reconocimiento jur1dico a la Iglesia Cat6lica 
y después vendr1a lo del reestablecimiento de relaciones 
diplomáticas con el Vaticano, aclarando, sin embargo, que aün no 
habla nada en concreto en este sentido, expresando que la Iglesia 
católica tí.nicamente busca que se le dé su lugar,· que no se niegue 
su existencia. (97) . 

Es preciso hacer notar, que en la nota aparecida en el 
periódico El Universal se menciona que el delegado apost6lico 
asequr6 que: "La Ig1eaia no ha hecho gesti6n alquna, ni ae ha 
entrevistado con funcionarios para formalizar las relaciones 
Iglesia-Estado; tampoco e1 Gobierno ha citado a dignatarios 
eclesi6sticos.", debido a la confusi6n que esto crea, máxime cuando 
el propio Prigione babia ya hablado con anterioridad sobre la 
existencia de estos contactos. ( 98 ) 

Al respecto, Salvador Rico, articulista, comenta que: 

95 Bl UDÍT•raal, 6 d• aafO de 1989, pr1-ra plana y p. 27 .. 

96 La Jornada, 9 d• .. ro de 1989, p. 11. 

97 ••c61aior, 25 d• aaro de 1989, p. ' y 31. 

98 Bl UDiT•raal, 25 de .. J'O de 1989 1 priaera plana f P• 16 • 
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"En el frenes1 existente en la jerarqu1a clerical por la 
supuesta posibilidad de que pronto le sea reconocida 
personalidad jur1dica a la Iglesia, también tienen cabida 
las discrepancias y los desmentidos entre los personajes de 
alzacuellos ••• Guillermo Schulemburg, abad de la Bas1lica de 
Guadalupe, hizo una p11blica rectificación al delegado 
apost6lico, Ger6ni110 Prigione: 'Me parece raro que el 
delegado apostólico haya negado los pasos que se est<in 
dando para que el Estado dé a la Iglesia personalidad 
juridica. No es un movimiento oculto ni clandestino. Ea un 
movimiento en el que estamos empeftados no s6lo el clero 
mexicano, ria s6lo el Vaticano, también los que partici~an 
en el gobierno y sobre todo el pueblo en general' ••• " ( 9 ) 

El 19 de julio nuevamente ratificó Girolamo Prigione su 

::~=~~~s 8~i~it:st0enª u;:!ª c!~:e:eªn°:i~ºJ:ªpr~~~~n ('!a'~) ~o,z~l c:;_a8~~ 
asegur6 que el deseo de la Iglesia católica de colaborar con los 
poderes civiles no tiene segundas intenciones, por lo que no debe 
existir el temor de que la jerarquia eclesiAstica se propase o 
interfiera de forma indebida en las actividades que sólo le 
competen al Estado. ( 101 ) 

Es importante observar que luego de las declaraciones hechas 
por el Secretario de Gobernaci6n, Fernando Gutiérrez Barrios, el 3 
de agosto de ese a~o, el d1a 16 el delegado apostólico niega que el 
clero estuviera ejerciendo presiones politicas con la finalidad de 
reformar el articulo 130 constitucional, aunque aclarando que a "la 
obsolescencia de éste, ya se han referido destacados maestros del 
derecho internacional, uno de ellos, 'Ignacio Burgoa." Recalcó 
ademAs.que "En todo caso cuando los obispos y sacerdotes abordan 
temas politices, lo hacen como ciudadanos mexicanos, presentando 
sus puntos de vista." (102) 

Sin embargo, parece habérsela olvidado al delegado apostólico 
que esto les estA prohibido de cualquier manera a los obispos y 
sacerdotes por disposiciones constitucionales. Por otra parte, 
adelant6 que la visita papal en el 1 90 no revestiria de "afanes 
politices ni de presión sobre el gobierno para auspiciar eventuales 
reformas constitucionales, as1 como tampoco para acelerar el 

99 ateo, Sal••dor., PUWTO, 5 d• junio de 1989, p. 15. 

100 Sl Financiero, 20 d• julio d• 1989, p. 3. 

101 La Jornada, 31 4• julio de 1989, P• S. 

102 Sl Uni•er•al, 11 d• ago•t.o de 1989, priaer• plana y P• 11. 



209 

reestablecimiento de las relaciones entre el Estado mexicano y el 
Vaticano." ( 1º3) Esta postura sobre el articulo 130 
constitucional y el tema de las relaciones diplomáticas es 
reiterada posteriormente. (104) 

Sorpresivamente, el JO de septiembre declara en el Vaticano lo 
siguiente: "existe la posibilidad de que se normalicen las 
relaciones entre el vaticano y ese país", indicando que pod1an 
darse novedades positivas antes de la visita de Juan Pablo II a 
México. ( 1º5> Posteriormente, el delegado apostólico apuntó que 
el inicio de relaciones entre la Unión Soviética y el Vaticano 
podla marcar la pauta para que México siguiera el mismo camino. 
ciº"> 

Nuevamente, el 12 de diciembre hizo declaraciones 
sorprendentes al pedir que se volviera al "esp1ritu 1ibera1, 
conforme lo plante6 Benito Juárez en la COnstituci6n de 1857, para 
encontrar soluci6n a las demandas de la Iglesia que hoy nuevamente 
est6n a discusi6n", precisando que estas demandas son: 

a) la separaci6n de la Iglesia y el Estado, 

b) libertad de credo, y 

e) capacidad de los curas para poseer los bienes necesarios 
para el mantenimiento y conservación de los templos. 
¡107¡ 

Finalmente, luego del nombramiento del representante personal 
del Presidente ante el vaticano, seq(ln un reportero de El 
Universal, Prigione asegura que hacia finales de afto se 
establecerán las relaciones diplomáticas entre México y el 
Vaticano. (1º8 ) 

103 lbl4. 

10• Sl UDiY•raal, 23 de agoat.o de 1989, priaera plana r P• lt., r Bl 
UDi••r•a1, 3 de aept.i~re de 1989. 

105 i. .Joraada, 111 d• oct.ubr• d• 1989. 

106 Sl UDi.••r•al, t de diciembre de 1989, pri.Mlra plana y p. 16. 

107 Sl UlliYeraal, 13 de dici.-,Hi de 1989, priaera plana r P• 10. 

108 81 UDi•eraal, 23 de -r110 de 1990, primera plana r P• 23. 
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Es importante destacar, que a pesar de las declaraciones del 
delegado apostólico en el sentido de privilegiar en la 
modernización de las relaciones entre el Estado y la Iglesia el 
punto en torno al reconocimiento jurídico, la mayor parte de los 
analistas (109 ¡ coinciden en que el principal objetivo de 
Girolamo Prigione se centra sobre lograr el establecimiento de 
relaciones diplomáticas entre México y el Vaticano, tendencia mucho 
IDAs marcada en sus escasas intervencioneS durante 1990. 

-La conf•r•nci• d•l llpiacopado •••icano. 

Tal vez el documento más acabado que nos permita conocer 
cuáles son las demandas del máximo órgano de la jerarquía católica 
mexicana sea el desplegado publicado en el diario El Universal el 
25 de febrero de 1990, firmado por los obispos miembros de la 
Presidencia de la conferencia del Episcopado Mexicano: Adolfo 
Sulrez Rivera, Manuel Pérez-Gil Gonzllea, Arturo A. Szymanski 
Ram1rez, Antonio L6pez Avifta, Juan Jes'lls Posadas Ocampo, Luis 
Morales Reyes, Mario de Gasper1n Gasperin, Luis Reynoso Cervantes, 
y como responsable de la publicación el Lic. Ramón S4nchez Medal, 
Presidente de la Comisión Mexicana de Derechos Humanos, A.C. El 
resumen de este texto se transcribe a continuaci6n: 

Como obispos de la Iglesia Católica en México presentamos a 
Usted (Lic. Carlos Salinas de Gortari) respetuosamente los 
considerandos en que nos apoyamos para sugerirle algunas modif i
caciones a los articules J, 5 1 24, 27 y 130 de la Constitución 
Federal de 1917 ••• : 

1. Las circunstancias hist6ricas ••• han cambiado ••• 

2. El hecho evidente de la continua y multiforme violación 
a que se ve obligado el pueblo mexicano en esta materia tan 
delicada ••• trat4ndose de la carta Magna ••. el pueblo 
mexicano ••• se ve obligado a vivir una doble vida ••• 

3 •••• son vulneradas las libertades y derechos humanos que 
han sido objeto de distintas resoluciones de órganos 
internacionales. 

109 Al r••pecto Yer loa articulo• de CJUIKILLO POJSLAlfO, Manuel J' 111.AmCAa'l'B, 
lloberto •D llA& ALI.A DEL C.ARISllA. An6li•i• d• l• Vi•ita d• Juan Pablo 11. 
aaaaAllCO, a.marcio (coord.), Bditorial Ju.e, 116xico 1990,; LOASU, SOiedad, 
... xico en la Diplo.acia Vaticana•, nz:oa, ll0.1,9, -yo d• 1190, p. 2• J' 25.; 
ltODRIOUBI B., Jorg•. •D11•d• con••rY•doree lla•ta Progr••i•taa ea el Obi.•pado•, Bl 
Pia.aa.ciero, 6 de ea.ero de 1989, p. 50 y 51.; VIVBaos, Angel.., •11egalopoli.•", Bl 
PJ.nancJ.ero, 3 de octubre de 1989; RMIRBI, carloa., "Indicador••", Bl PJ.nanciero, 
21 de febrero de 1990, p. JO., como ej••plo• aobre eate punto. 
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4. Resalta ..• la incongruencia entre la negación 
constitucional de esta realidad ... y el establecimiento 
simultáneo de leyes y reglamentos que pretenden normarla. 

s. La posibilidad y conveniencia de reformar los referidos 
articulos ..• es manifiesta, si se tiene en cuenta que se 
trata de la modif icaci6n de preceptos que no tienen 
legitimidad substancial ••• 

6. Observación Previa: desde el punto de vista sociológico, 
la legitimidad no es simplemente un elemento formal (como 
la validez de que habla Kelsen); sino que en cierto modo se 
revela en la adecuaci6n entre la Constituci6n jurldico
positiva y la constituci6n real y teleol6gica. Sin tal 
adecuación, aquélla no seria auténtica, genuina o legítima, 
ni materialmente viqente, aunque fuese formalmente 
v.!ilida ••• si dicha adecuaci6n puede no existir en el momento 
de expedirse la Constitución jurldico-positiva, es 
susceptible de registrarse durante el decurso del tiempo, 
sea mediante las transforaaciones evolutivas del pueblo ... o 
a través de las enmiendas noraativas .•. , hasta lograr el 
verdadero equilibrio entre la facticidad y la normatividad. 
CONSIDERANDOS IMPORTANTES EN LO TOCANTE AL PROBLEMA ESTADO
IGLESIA O IGLESIAS: 

a.) libertad religiosa¡ 
b.) separación Estado-Iglesia; 
c.) autonomla de la Iglesia en su propia esfera: 
espiritual y moral; 
d.) cooperaci6n. 

PROPUESTAS DE REFORMAS: 

Articlllo Ja TEXTO OUE SE PBOPQNE 

Fracción I: La educaci6n en la RepQblica Mexicana tender.§ 
a desarrollar arm6nicamente todas las facultades del ser 
humano y fometar6 en él, a la vez, el amor a la patria y 
la conciencia de la solidaridad internacional, en la 
independencia y en la justicia. En consecuencia: 

a.) sera democr4tica, considerando a la democracia no 
solamente como una estructura jurldica y un régimen 
polltico, sino como un sistema de vida fundado en el 
constante mejoramiento econ6mico, social y cultural del 
pueblo; 
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b.) serA nacional, en cuanto -sin hostilidades ni 
exclusivismos- atender& a la comprensión de nuestros 
problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la 
defensa · de nuestra independencia pol1tica, al 
aseguramiento de nuestra independencia económica y la 
continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura, y; 

c.) contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por 
los elementos que aporte a fin de robustecer en el 
educando, junto con el aprecio para la dignidad de la 
persona y la integridad de la familia, la convicción del 
interés general de la sociedad, cuanto por el ciudado que 
ponga en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad 
de derechos de todos los hoabres evitando los privilegios 
de razas, de religi6n, de grupos, de sexos o de 
individuos. 

Fracción II: se reconoce la libertad de ensenanza: 

a. ) la educación que imparta el Estado será laica y 
gratuita. La educación primaria será obligatoria; 

b.) los particulares podrán impartir educación en todos 
sus tipos y grados; para ello, deberán obtener previamente 
la autorización del poder püblico. 

Fracción III: Las universidades y las dem6s instituciones 
de educaci6n superior a las que la ley otorgue autonom1a, 
tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a 
s1 mismas; realizarán sus fines de educar, investigar y 
difundir la cultura de acuerdo con los principios de este 
articulo, respetando la libertad de cátedra e 
investigación y de libre examen y sicución de las ideas; 
determinarán sus planes y programas; fijarán los términos 
de ingreso, promoci6n y permanencia de su personal 
académico; y administrar~n su patrimonio. Las relaciones 
laborales tanto del personal académico como del 
administrativo, se normarán por el apartado "A" del 
articulo 123 de esta constitución, en los términos y con 
las modalidades que establezca la Ley Federal del Trabajo 
conforae a las caracter1sticas propias de un trabajo 
especial; de manera que concuerden con la autonom1a, la 
libertad de cátedra e investigación y los fines de las 
instituciones a que esta fracción se refiere. 

Pracci6n IV: El Congreso .de la Uni6n, con el fin de 
unificar y coordinar la educaci6n en toda la RepQblica, 
expedirá las leyes necesarias, destinadas a distribuir la 
funci6n social educativa entre la Federación, los Estados 
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y los Municipios, a fijar las aportaciones económicas 
correspondientes a ese servicio público y a señalar las 
sanciones aplicables a los funcionarios que no cumplan o 
no hagan cumplir las disposiciones relativas, lo mismo que 
a todos aquellos que las infrinjan. 

Articulo 5g PARBAFO CORBESPONDIENTE: 
MODIFICARLO COMO SIGUE: 

Este Estado·no puede permitir que se lleve a efecto ningún 
contrato, pacto o convenio que tengan por objeto el 
menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la 
libertad de la persona, ya sea por causa de trabajo o de 
educación. Nota: suprimir todo el resto del párrafo. 

Articulo 24 TEXTO QUE SE PROPONE: 

Todo hombre es libre para profesar y practicar cualquier 
religión o creencia de acuerdo con su conciencia siempre 
y cuando esto no constituya delito o falta penados por la 
Ley. Todo acto religioso de culto público deberá 
celebrarse, de ordinario, en los templos. 

Articulo 27 

Fracción I: Se acepta como está en la Constitución. 

Fracción II: Modificarla como sigue: Las asociaciones 
religiosas denominadas iglesias, cualquiera que sea su 
credo, tendrán capacidad para adquirir, poseer y 
administrar los bienes que sean necesarios para su objeto. 

Fracción III: Modificarla como sigue: Las instituciones 
de beneficencia pública o privada, que tengan por objeto 
el auxilio de los necesitados, la investigación 
científica, la difusión de la ensefianza, la ayuda 
reciproca de los asociados o cualquier otro objeto licito, 
no podrán adquirir más bienes ralees, siempre que los 
indispensables para su objeto, inmediata o directamente 
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destinados a él; pero podrán adquirir, tener y administrar 
capitales impuestos sobre bienes ra1ces, siempre que los 
plazos de imposición no excedan de diez aftas. 

Nota: Suprimir el resto de este pArrafo. Las demás 
fracciones se aceptan tal como están en la Constituci6n. 

Articulo 130 

Nota: Bupriair todo ••t• articulo y auatituirl.o por l.o 
aiquiente: 

-se establece la separación entre el Estado y las 
iglesias. Se reconoce la libertad de religión o de 
creencia y la igualdad de derechos de los ciudadanos. 

-El Congreso no puede dictar leyes estableciendo o 
prohibiendo religión cualquiera. 

Nota: Se considera que las demás disposiciones, contenidas 
en el articulo 130, quedan sin efecto. Deberá redactarse 
una nueva Ley Reglamentaria de este nuevo articulo. 

CONSIDE8ACION FINAL: 

Puede advertirse que en la razón y esp1ritu de las 
modificaciones sugeridas a los preceptos constitucionales 
se~alados, se recogen los siguientes principios: 

- La separación entre el Estado y las iglesias. 
- La libertad de religión o creencia. 
- La libertad de enseñanza. 
- La laicidad del Estado, y 
- El respeto mutuo entre ambas instituciones. 

Estos principios se fundan en postulados de documentos 
internacionales suscritos por México: 

a.) El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y 
Politices. 

b.) La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre, y 
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c.) La Convención Americana de los Derechos Humanos. 

Seria incongruente mantener los preceptos constitucionales 
ya senalados en su texto actual, el cual ha resultado ya 
anacrónico y obsoleto, es decir, falta de modernidad. 

El texto que se propone abrirá nuevos horizontes en las 
relaciones entre el Estado y las iglesias, principalmente la 
Iglesia Católica, para beneficio de la sociedad mexicana e 
impulso a su progreso; conservándose, por otro lado, la 
naturaleza y el respeto reciproco de la entidad estatal y de 
las entidades eclesiales y la no interferencia en sus 
respectivos ámbitos: el temporal civil y el religioso
espiritual ... " 

México, D.F., 5 de junio de 1989 

Firman los obispos miembros de la Presidencia de la Conferencia 
del Episcopado Mexicano: Adolfo Suárez Rivera, Manuel Pérez-Gil 
González, Arturo A. szymanski Ram1rez, Antonio López Avifla, 
Juan Jesüs Posadas acampo, ~uis Morales Reyes, Mario de 
Gasper!n Gasper!n, Luis Reynoso Cervantes. 
Responsable de la Publicación: 
Lic. Ramón Sánchez Medal, Presidente de la Comisión Mexicana de 
Derechos Humanos, A.c. " (110) 

De esta manera, queda clara que la tendencia general de los 
obispos en México se centra, sobre la modificación de los articules 
constitucionales que norman las relaciones entre el Estado Mexicano 
y la Iglesia Católica. 

Existe, sin embargo, otra corriente al interior de la Iglesia 
Católica, para la cual lo más importante es buscar una legislación 
que imponga un verdadero respeto a los Derechos Humanos en México. 
Este grupo, sin embargo, a pesar de ser representativo ·ya que 
agrupa a las Comunidades Eclesiales de Base, contando, en 1 88 con 
alrededor de 1, 500 representantes (111 ) ha sido combatido por la 
jerarquia católica por estar mAs ligados a la Teologla de la 
Liberación, o al menos no ha recibido apoyo suficiente por parte de 
la gran mayoría de los obispos mexicanos, y ante el gobierno parece 
no tener suficiente capacidad de presión, a pesar de estar apoyada 
por un grupo cristiano militante del PRO, aunque cabe destacarse 
que gran parte de la causa de que se haya creado la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, se debe a la presión ejercida por 
este grupo de católicos. 

110 Bl Univeraal, 25 de febrero de 1990. 

111 CONCHA, Miguel. "Proclaaa de la• CEB", La Jornada, 22 de octubre de 
1988, p. 9. 
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4.4.3. La Posioi6n de lo• Partidos Politicos. 

Por su parte, los partidos politices han presentado también 
sus posturas, tanto en torno la modernización de las relaciones 
entre el Estado y la Iglesia a través de la modificación de 
articules constitucionales, a·omo sobre un posible establecimiento 
de relaciones diplomáticas entre México y el Vaticano. 

El Partido Revolucionario Institucional. 

El PRI, parece no haber logrado un consenso interno con 
respecto al tema, ya que mientras la cúpula pri1sta ha sido 
sumamente cuidadosa, evitando el pronunciarse en cualquier sen-tido 
que le comprometa con respecto a la modernización de las relaciones 
con la Iglesia, en las bases se han hecho pronun-ciamientos 
contrarios, en el sentido de apoyar una modificación al articulo 
130 constitucional. 

-Lui• Donaldo Colo•io: El presidente nacional del PRI, no 
hizo declaraciones en torno al tema sino hasta el 11 de 
agosto del '89, cuando en breve entrevista dijo que: "En su 
proceso de modernización, el Partido Revolucionario 
Institucional no contempla la modificación de las 
relaciones Estado-Iglesia, ni el establecimiento de 
relaciones diplomá.ticas con el Vaticano" para concluir 
asentando que "la relación Iglesia-Estado tiene que ser 
acotada por la historia y por la Constitución General de la 
RepQblica". (ll2¡ 

El líder priista no volvió a hacer ningün pronunciamiento 
sino hasta el 18 de febrero de 1990, con posterioridad al 
nombramiento por parte del titular del Ejecutivo Federal de 
un representante personal ante el Vaticano, rechazando que 
hubiera riesgos en cuanto a que el nombramiento ocasionara 
la reapertura de cicatrices de la pugna entre la Iglesia y 
el Estado, haciendo hincapié en que en la nueva relaci6n no 
se vela afectada la libertad de creencias, la separación 
Iglesia-Estado, debiendo mantenerse el precepto de que la 
educación pOblica debe ser laica. (113 ¡ 

112 La Jornada, 12 de agoato de 1989, primera plana. 

113 Bl Uniweraal, 19 de febrero de 1990, 
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El d1a 20 del mismo mes aparecieron nuevas declaraciones 
suyas en las cuales expon1a que la nueva relación tendr1a 
que ser con respeto a la norma constitucional y que el 
nuevo contacto (con la Iglesia católica) debia entenderse 
como un avance de la reforma del Estado. Manifestó, 
asimismo, que cualquier cambio debe observar el apego a los 
principios contenidos en la Carta Magna. ( 114 ) 

-Enrique Riva Palacio, director del ICAP, quien fue luego 
reemplazado por Carlos Sirvent, calif ic6 de desmedidas y 
fuera de sentido las declaraciones de Corripio Ahumada en 
torno a la modificación del articulo 130 
constitucional. (11 5) 

-Ro4olto Gonz,lez Guevara, (el aún) director y promotor de 
la Corriente Critica del PRI, sostuvo que el articulo 130 
constitucional debla revisarse en cuanto a la negativa de 
otorgarle personalidad jurídica a la Iglesia y a la de voto 
activo a los ministros de culto, planteando que en cuanto 
a la personalidad deb1a hacerse concordante con el resto 
del 130 y que se deb1a otorgar el voto activo a los 
ministros de culto. Dicho articulo constitucional habria 
que revisarlo sin lesionar su sentido social, expuso. Sin 
embargo se pronunció a favor de la separación Estado
Iglesia. Sobre un posible reconocimiento diplom~tico del 
Gobierno al Estado Vaticano dijo no estar de acuerdo con 
ello. ( 116 ) 

Casi un afio después González Guevara declaró que las 
fuerzas revolucionarias ganarían si se reconociera la 
personalidad jurídica de la Iglesia Católica y a sus 
ministros se les concediera el derecho a votar, más no el 
de ser votados. Asimismo, estipuló que para la anunciada 
designación del representante personal ante el Vaticano, no 
babia necesidad de reformar la Constitución Pol1tica, 
porque no existe incompatibilidad con el texto del articulo 
130. (117) 

114 El Financiero, 20 de febrero de 1990, p. 27, 

115 El Dia, 26 de .ano de 1989, p. 3. 

116 11:1 Universal, 10 de junio de 1989, p. 18. 

117 El Universal, 16 de febrero de 1990, primara plana. 
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-Carlos ortiz Tejeda, secretario de Divulgación Ideológica 
del PRI sostuvo que cualquier transformación jur1dica o 
constitucional que haya en las relaciones Estado-Iglesia, 
debe iniciarse por considerar a las iglesias en general, 
porque la católica no es la única institución relgiosa que 
actúa en México ••• y aseveró que 11 La reconsideración de las 
relaciones del Estado mexicano con la Iglesia católica no 
debe ser una decisión de cúpula 11 ; consideró necesario que 
se abriera un gran debate para que la decisión de verdad 
contara con la legitimidad que da la mayor1a. Asentó que 
11 Es importante que mientras se toman decisiones sobre la 
perso-nalidad juridica de esa iglesia, haya una gran 
claridad y una gran transparencia y que cuando se haya 
acatado la decisión del pueblo, cerremos el circulo 
cumpliendo la ley." ( 118) 

- Carlos Sirvent, director del Instituto de capacitación 
Política del PRI, estipuló que "La modernización de las 
relaciones entre el Estado y la Iglesia, tal y como la ve 
el PRI, descarta la posibilidad de una reforma al lJO 
constitucional, pero también busqa terminar con la relación 
vergonzante y a escondidas que existe a nivel cupular entre 
ambas instituciones." Apuntó también que la discusión sobre 
esta relación debe basarse en la separación entre ambos 
poderes. (119 ) 

-Emilio K. Gonz&lez, 11der del senado, manifestó, por su 
parte que el gobierno acepta corno un hecho la existencia de 
~a Iglesia con participación social en la República, pero 
que para reformar el articulo 130 se necesitarla conocer 
qué es lo que decide el pueblo al respecto. Sin embargo 
consideró que al no haber ocurrido situaciones de 
trascendencia que puedan motivar un cambio a tal articulo. 
(120¡ 

Los siguientes diputados pri1stas se pronunciaron en contra de 
cualquier modificación al articulo 130 constitucional: Ellas Zúfiiqa 
Gutiérrez (N.L.), Francisco Curi Pérez, Mauricio Merino Huerta, 
Augusto Gómez Villanueva. 

118 El Universal, 13 de junio de 1989, p. 18. 

119 El Financi.ero, 9 de ago•to de 1989, p. 42. 

120 Unom,•Uno, 11 de novieabre de 1989. 
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En contraste, el diputado Antonio Mart1nez Baeza declaró que 
es indispensable modificar la Constitución para ajustarla a la 
realidad ( 121); en Querétaro, el 11der del Frente Juvenil del 
PRI, Arnulfo Moya Vargas, sostuvo que el establecimiento de 
relaciones diplomAticas entre México y el Vaticano seria apo:Óado 
por el PRI siempre y cuando fuese un reclamo de las bases ( 2) ; 
en Nuevo León, el delegado especial del PRI, Enrique Burgos Garc1a 
dijo que se demandar1a una consulta nacional para analizar la 
posibilidad de que México reestablezca relaciones con el Vaticano 
( 123 ); y, finalmente el secretario general del PRI en Chihuahua, 
Carlos Soto Ponce consideró que el estado debe formalizar sus 
relaciones con la Iglesia y reformar el art. 130. ( 124 ) 

Partido Acci6n Nacional. 

El PAN, manifestó congruencia en cuanto a las posturas de sus 
miembros, los cuales manifestaron en reiteradas ocasiones su 
disposición para modificar los art1culos constitucionales 
siguientes: lQ,JQ, 5g, 18, 24, 27 Y 130; pronunciándose tanto a 
favor del reconocimiento juridico de la Iglesia Católica, como del 
establecimiento de relaciones diplomáticas entre el gobierno 
mexicano y el vaticano, mencionando sobre este punto que estas 
relaciones son deseables, más no urgentes ( 125); sin embargo, se 
aclaró que se debe continuar manteniendo vigente en cualquier caso, 
el precepto de separación entre la Iglesia y el Estado. ( 126) Los 
principales voceros fueron: Luis H. Alvarez, presidente del 
partido; Carlos Castillo Peraza, diputado federal; Abel Vicencio 
Tovar, secretario general del CEN; Bernardo Bátiz, diputado; Pablo 
Emilio Madero, José Angel Conchello, ambos miembros de la 
dirigencia del partido. 

121 La Jornada, 21 de no•ieabre de 1989. 

122 JU Financiero, 15 de diciellbre de 1989, "Desde el Interior". 

123 El Nacional, 26 de dicieabre de 1989. 

124 El Financiero, 11 de enero de 1990. 

125 Al respecto, ver El Universal, 18 de ago•to de 1989, p. J. •ecci6n 
"'Provincia"'. 

126 Ver r.:L FINANCIERO, 19 de Febrero de 1990, p.48 "EXIOB r.:L PAH REFORMAS 
A LA CONSTI'l"UCION; SUPERADA LA CONP'RONTACION IGLESIA-ESTADO" 1 r.:L PINAHCIBRO, 22 
de febrero 1990, p. 28 .. EJ:IOP.: EL PAN MODIFICAR EL ARTICULO TERCERO 
CONSTITUCIONAL; EDUCACI.ON LAICA1 PRI y PPS .. , EL PINAJICIP.:RO, 13 de diciembre 1989 
priaera plana y p.44 "PAN, PRD y PFCRN, EN FAVOR DE LAS Jtm.ACIONZS CON EL 
VATICANO" ; EL UNIVERSAL, 18 de agosto 1989, P• 3 (Prowincia) "'RECONOCER LA 
P.:IIS1'EHCIA PUBLICA Y JURIDICA DE LA IGLESIA, PIDB EL PAN" ; r.:L UNIVERSAL, 5 de 
ago•to 1989, primera plana y p.11 "PAN Y PRO, CONTRA GUTIERREZ BARRIOS; PARM, PPB 
Y PPCRH L!; DAN SU APOYO"', etc. 
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Partido de la Revolución Democrática. 

En el seno del PRO, también existió una fuerte división con 
respecto al tema, habiendo pronunciamientos tanto a favor como en 
contra del reconocimiento juridico a la Iglesia católica y del 
establecimiento de relaciones diplomáticas con el Vaticano. 

-Port'irio Muñoz Ledo. El senador perredista por el Distrito 
Federal denunció al delegado apostólico, asegurando que 
éste realizaba una campaña oficiosa para reestablecer las 
relaciones con el Vaticano, a la vez que se inmiscuia en 
asuntos electorales. (127 ) 

En torno a las declaraciones de Gutiérrez Barrios en el 
sentido de que el articulo 130 no seria modificado, Muñoz 
Ledo sentenció que esta declaración del Secretario de 
Gobernación habla sido 11 muy sabia 11 • (

128 ) 

El 7 de enero reiteró que el restablecimeinto de relaciones 
entre México y el Vaticano no debia tocarse en ese momento 
debido a las intenciones de la derecha. Aclaró que el PRO 
no habla fijado aún ninguna postura sobre el asunto, dado 
lo cual era falso que este partido estuviese pugnando por 
una modificación al articulo 130 constitucional. sin 
embargo, reconoció que la dirigencia de su partido 
compart1a la convicción generalizada a favor del 
otorgamiento del derecho al voto a los sacerdotes. ( 129 ) 

Finalmente, el l.5 de febrero manifestó que el gobierno 
federal pretend1a una reforma al articulo 130 con la 
finalidad de acabar con la separación entre ambos poderes, 
y calificó la designación del representante personal como 
una "reanudación hipócrita de las relaciones diplomáticas 
con el Vaticano, explicando que los contactos siempre 
hablan sido oficiosos, pero no personales. 11 

(
130) 

137 Bl Uni•er••l, 30 de abril de 1989, p. 19. 

138 La Jornede, 5 de ago•to de 1989, p. 7. 

139 Bl Uni•eraal, 1 de enero de 1990. 

130 IU Financiero, 15 de febrero de 1990, p. 33, 
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-cuauhtémoc Cirdenas, 11der nacional del PRO, declaró que 
frente a la posibilidad de otorgar reconocimiento a la 
participación politica de la Iglesia Católica, se debla 
adoptar una forma de consulta nacional. (131 ) 

El 28 de marzo, Cárdenas se comprometió a que, de llegar al 
poder, modificarla la Constitución para introducir las 
figuras de plebiscito, referéndum y consulta popular, con 
la finalidad de que la población mexicana sea la que decida 
en torno a los problemas nacionales, oponiéndose a que el 
debate en torno a la modernización de las relaciones entre 
el Estado y la Iglesia sea resuelto cupularmente. Expresó 
que los sacerdotes y las altas jerarquías participan en la 
vida política nacional, al opinar sobre asuntos politico
electorales por lo cual se pronunció a favor de que lo 
hagan legal y abiertamente. (132 ¡ 

Posteriormente, en una entrevista publicada en la revista 
NEXOS, Cárdenas apuntó que en el PRO se han tomado 
posiciones individuales con respecto a las relaciones entre 
el Estado y las iglesias, y lo que se ha planteado como 
partido es la necesidad de hacer una consulta nacional con 
objeto de revisar el articulo 130 constitucional, los 
derechos pollticos, la legislación sobre herencias. Aceptó 
que el mismo habla dicho que algunas leyes no deberían 
modificarse, como las relativas a herencias o a la 
educación. Finalmente se pronunció por una amplia consulta 
nacional en la que la población decidiera qué hacerse al 
respecto. ( 133 ¡ 

-Keberto Caatillo, miembro del CEN perredista, manifestó en 
torno al tema que la consulta al pueblo es algo obligado. 
Indicó, además que no existen motivos para creer que se 
mantendría inalterable el articulo 130 constitucional, ya 
que en su opinión, las declaraciones hechaslor Gutiérrez 
Barrios no descartaban esta posibilidad. ( lJ ) 

-Tanto para Arnaldo C6rd.ova como para Jeaúa ortega, "el PRO 
no apoya un cambio al 130 porque ello pudiera signficarle 
votos, sino porque coarta derechos ciudadanos a los 

131 Unoú•Uno, 6 de junio d• 1989. 

132 El Piaanciero, 29 de •arso de 1990, p. 27. 

133 GALIJIDO LOPBI, J'e•Ü•I Un• entre•i•t• con cuaubt6•oc C6rden••, '"L•• 
prioridad•• nacional••'", nzoa, No. 151, julio de 1990, p.42. 

134 El Univ•r•al, 5 de agosto de 1989, pri•era plana y p. 11. 
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sacerdotes" ( 135 ) 

-samuel del Villar, responsable de Asuntos Jurldicos del 
PRO, encabeza, por su parte al grupo "Cristianos del PRO", 
el cual publicó un desplegado de bienvenida al Papa, 
organizando incluso una peregrinación hacia la Basílica de 
Guadalupe, causó gran polémica al interior del partido 
(136¡ 

Esto evidencia, que, efectivamente tampoco existe consenso al 
interior del Partido de la Revolución Mexicana en cuanto a la 
relación que debe prevalecer entre el Estado Mexicano y la Iglesia 
católica. 

El Partido Pocular Socialista. 

El PPS, ha sido durante todo el debate congruente con su 
linea, mostrando gran recelo en contra de cualquier avance que 
posibilite el acercamiento entre la Iglesia católica y el Estado 
mexicano, presentando para ello sus argumentos tradicionalmente 
anticlericales. (137) 

En este sentido, son importantes las declaraciones de Jesas 
Antonio Carlos Hernández, miembro de la Dirección Nacional de este 
partido; Francisco ort1z Mendoza, diputado; Héctor Ram1rez Cuéllar, 
Secretario General en el Distrito Federal. 

como ejemplo de su radicalidad opositora en torno al tema que 
estamos tratando veamos uno de los documentos emitidos por el 
Partido Popular Socialista. El 30 de julio se publicó en el diario 
La Jornada que: 

"La embestida de la Iglesia y sus presiones para modificar 
el art1culo 130 constitucional, y también el 30 está 

135 La Jornada, 5 de ago•to de 1989 p. 7. 

136 Al r••pecto ver1 Excél•ior, 13 d• aayo de 1990, p. 4 y 40; Bl 
Pi.nanci•ro, 15 de ••yo de 1990, p. 33. y, El Univer•al, 15 de ••yo de 1990, p. 
18. 

137 VERr LA JORHAl>A, 8 de novieabre 1989, p. 132 "SB OPOllB EL PPS A UAllUDAR 
RBLACIOllBll COK EL VATICAJfO"; BL PtlfAMCIERO, 17 de ago•to 1919, ·cuca. y llUL'l'AS 
A SACERDOTE& QUE PARTICIPEll EN POLt'l'ICA, PIDE EL PPS'"; EL UlfIVZRSAL,· 17 de agoato 
1989, '"PRIOIONE VIOLA LAS LEYES MEZICANAS; DEBE S!R EZPULSADO, ASEGURA n PP•• • 
•te. 



223 

alentada por el Presidente de la Repüblica ••• advirti6·que 
la politica contrarrevolucionaria del actual régimen 
alienta a las fuerzas de derecha, al grado de hacerles 
suponer que el programa de la Revolución Mexicana ha sido 
liquidado y que es la hora del asalto al poder de las 
fuerzas reaccionarias. Ante esto, .•• no es de sorprender la 
actitud actual de la Iglesia y de la jerarqu1a católica, 
que busca por todos los medios echar atrás la historia del 
pais. El PPS señaló que no es de ahora, sin embargo, cuando 
la Iglesia presiona para alcanzar sus actuales fines. La 
embestida se inci6 ..• desde el sexenio de Miguel de la 
Madrid, cuando en el gabinete estaba Carlos Salinas de 
Gortari. Entonces, dice, se dio la primera visita del Papa 
a México que, entre otras cosas, le sirvió a la Iglesia 
para estructurar todo un programa a futuro para modificar 
los articulas que mantienen la separación con el Estado. Es 
de recordar, ••• que desde el principio del actual sexenio se 
vislumbró la relación que mantendr1a el gobierno ~on la 
Iglesia, al invitar, por vez primera, a representantes de 
la jerarqu1a eclesiástica a la toma de posesión de Carlos 
Salinas de Gortari. Este solo hecho ••. habla por s1 mismo. 
De las causas que esgrime la Iglesia para modificar el 
articulo 130, el PPS señala que no tienen sustento válido 
y consideró que no hay ningún motivo real y todo es parte 
de la campaña clerical." 

El Partido Auténtico de ·la Revolución Mexicana. 

Al parecer, tampoco dentro de este partido existe una postura 
consensual en torno a las relaciones entre el Estado y la Iglesia 
como podemos observar a continuación: 

-Ricardo Rodriqu•a Soria, miembro del Departamento Jurídico 
del CEN del PARM, presenta la postura de su partido en 
cuanto al articulo 130 constitucional al exponer que el 
PARM "sostiene que este precepto debe conservarse en su 
esencia normativa, depurando, sin embargo, las 
disposiciones que se antojan actualmente absurdas y cuya 
supresión no alterarla su causa final. El PARM tien la 
convicción de que la Iglesia debe ser apolitica y el Estado 
laico. conforme a su naturaleza espiritual, el clero no 
debe intervenir en cuestiones politicas, ni el Estado 
mexicano en cuestiones que incumban al régimen interior de 
las Iglesias, cualquiera que sea su credo religioso y su 
culto." ( 138 ) 

138 El Financiero, lD de aarzo de 1990, p. 30, 
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-Gustavo Riojas Santana, Secretario de Asuntos Electorales 
del Comité Ejecutivo Nacional del PARM, presenta, por su 
parte, la postura de su partido en cuanto a la visita papal 
a México, asentando lo siguiente: 

"Creemos por lo tanto que su visita a México tiene 
la finalidad de mantener vivas en el mundo la fe y 
la esperanza, asI como los propisitos morales y la 
unidad familiar. Su estancia en nuestro pais no 
debe ser utilizada con fines politices electorales 
por algún partido atentando contra lo establecido 
en nuestra constitución. Lo anterior, porque mucho 
se ha hablado del tinte politice que algunos 
sectores pretenden darle a esta visita; acciones 
como la de designar un representante personal del 
Ejecutivo de la naci6n ante el Vaticano, o el de 
dar reconocimiento juridico a la Iglesia planteada 
por aglan partido pol1tico. El Pl\RM quiere dejar 
debidamente clara su posición al respecto. Nos 
pronunciamos por el respeto irrestricto a lo 
estipulado en los articulas 3, 24 y 130 
constitucional que establecen la educación laica, 
la libertad de creencia y los preceptos en materia 
de culto religioso. Es pues, lo contenido en estos 
articules, una reglamentación clara de los alcances 
e intervención de la Iglesia en su relación con el 
Estado. En tal virtud, exigimos el cumplimiento de 
lo declarado por las autoridades del gobierno de 
México, en el sentido de que no habrá reformas 
constitucionales al respecto ••• " ( 139) 

-Juan Jaime Bernindez, diputado parmista, luego de darse a 
conocer el nombramiento de un representante del Presidente 
ante el Vaticano, dijo que la violación constitucional en 
que habla incurrido el ejecutivo federal podría ser motivo 
de fincar responsabilidades e incluso demandar juicio 
pol1tico. ( 140 ¡ 

Partido Mexicano Socialista. 

Para este partido, la democracia del pais sin la participación 
de la Iglesia no es auténtica. El PMS demandó que los di.1logos 
sostenidos entre representantes eclesiásticos y gubernamentales 

139 Bl Financiero, 26 de abril de 1990, p. 26. 

1&0 La Jornada, 15 de febrero de 1990, priaera plana. 
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fuesen abiertos, ya que de otra manera, consideró, se enturbia el 
ambiente. El Mexicano Socialista se pronunci6 en favor del 
reconocimiento jur1dico a la Iglesia cat6lica (141 ) 

En este sentido, José Ramón Enr1quez pidi6 el otorgamiento del 
derecho de voto a los sacerdotes, aunque consideró que aün no era 
tiempo de realizar cambios constitucionales. (142 ) 

Por su parte, José Alvarez Icaza, coincidió con lo anterior, 
pero también manifestó su desacuerdo en torno al tema de las 
relaciones diplomáticas con el Estado Vaticano, argumentando que 
desde el punto de vista del Estado, entablarlas seria aceptar la 
intervención en la politica exterior de México, de un Estado 
confesional, y que, desde el punto de vista religiosoc. bastaba 
recordar que Cristo fundó una Iglesia y no un Estado. (1 4 3) 

Partido Dem6crata Mexicano. 

El PDM es otro de los partidos que ha mostrado congruencia 
continua con respecto a sus posturas en torno a la modernización de 
las relaciones entre la Iglesia y el Estado, pugnando por 
modificaciones constitucionales a los articulas 3a, sa, 27 fracci6n 
II, y 130. De esta manera, apoya el reconocimiento jur1dico a la 
Iglesia cat6lica, aunque se pronunci6 a favor de la separaci6n 
entre el Estado y la Iglesia. (144 ) 

1>4rtido Reyoluclonario de los Trobaiadores. 

-Para Héctor de la cueva, miembro de la Comisión Pol1tica 
del PRT, "La invitaci6n y la propuesta del nuevo gobierno 
de restablecer el di&logo con la Iglesia constituyen uno de 
los pasos encaminados a lograr el 'gran acuerdo nacional' 
que al nuevo gobierno pri1sta se ha propuesto, con el 
objetivo de remontar la ilegitimidad y debilidad que lo 
caracterizan y superar la falta de consenso social.,." 

ltil Sl Uai••nal, 9 de abril de 1989, 

1ti2 81 Pinanciero, 26 de Abr.11 de 1989, p, 12. 

ltJ Sl UDi••raal, 11 de no•i!Ulbre de 1989. 

lfiti Sl Pinanciero, 2 de abril. de 1990, p. 53. 
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SegGn él, no debieran ser motivo de oposici6n ni el derecho 
al voto a los sacerdotes, ni la participación pol1tica de 
la Iglesia como instituci6n, (ya que esto, a su parecer, 
siempre lo ha hecho), sino que el punto clave del problema 
es la educación y el de los bienes del clero, donde 
asegura, no se debe permitir ni un solo paso atrás~ ( 145) 

-La conferencia Mecional 4• Mujer•• 4•1 PRT, coincidió en 
sefialar que el acercamiento entre el Estado y la jerarquia 
católica -ejemplificado por la misa celebrada en el estadio 
de La Corregidora en Querétaro- no es m6s que una forma, 
por parte del Estado de buscar legitimarse, atrayendo a 
sectores de la opinión pQblica aue han sido 
tradicionalmente criticas al gobierno. (14"6) 

Partido Frente Cardenista de Reconstrucci6n Nacional. 

Para el PFCRN no deben modificarse los articulos 
constitucionales que norman las relaciones entre el Estado y la 
Iglesia, ya que "existen razones hist6ricas para justificar la 
permanencia del articulo 130 constitucional". (147) 

Este partido se muestra congruente con su línea durante el 
desarrollo del debate que comienza luego del discurso de toma de 
posesión del Lic. Salinas de Gortari, hasta junio de 1990, periodo 
que abarca la hemero9rafia consultada para elaborar este cuadro de 
posturas. 

Los principales voceros del PFCRN fueron Roberto Jaramillo, 
Héctor Delgado, Victor Vázquez e Isabel Quevedo. El Frente 
cardenista se mostr6 adverso a toda la política de acercamiento 
entre el Estado y la Iglesia, incluso calificó de anticons
titucional el nombramiento del representante personal. (148) 

Finalmente, luego de permitir el debate pQblico en torno al 
tema, el Ejecutivo Federal determin6 que el primer paso a darse en 
la modernización de las relaciones con la Iglesia Católica seria a 
través del nombramiento de un representante personal. 

145 l!xc6laior, 24 de aarao de 1989, :;u parte de la ••c::ci6n A, P• 1 r ~. 

146 La Jorn•da, 8 de aayo de 1989, P• 9. 

147 La Jornada, S de agosto d• 1989, p. 7. 

1'8 DBSCBAMPS, Leticia., "Loa partido• poU.ticoa r la Visita de Juan Pablo 
ll" en aAllRAHCO, Bernardo. (coord.) NAS Al.LA D!!L CARISMA. Aa'-li•i• do la Vi•ita 
de .Juan Pablo ti, Bd. Jus, N6xic:o, 1990, p.90. 
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S. llL llOMBIUUIJ:llllTO DllL RllPRBBllllTAll'l'B PBRBOllAL DllL PRllBJ:DllJITll AllTll 
llL VATJ:CJUIO. 

Luego de 125 af\os de inexistencia de relaciones oficiales 
entre el Estado Mexicano y el vaticano, el nombramiento de un 
representante personal del Presidente ante el Vaticano viene a 
reanudar una efímera práctica diplom4tica en que se mantuvieron 
relaciones diplomáticas en el siglo pasado entre ambas entidades y 
que tan s6lo dur6 escasos 42 aftas que abarcaron el periodo de 1823 
a 1865, 

Hemos analizado ya brevemente el por qué el gobierno de Carlos 
Salinas de Gortari está interesado en recomponer las relaciones 
entre el Estado y la Iglesia. Sin embargo, destaca el hecho de que 
no se haya optado primero ni por el establecimiento de relaciones 
diplom4ticas con el Vaticano, ni por el readecuamiento del orden 
legal que regula las relaciones de ambas entidades hacia el 
interior del pa1s. · 

¿Por qué nombrar a un representante personal del Presidente 
ante el Vaticano? ¿Cuáles son las funciones que debe llevar a cabo 
tai representante personal? ¿C6mo se regulan éstas? ¿Qué ventajas 
representa el utilizar esta figura en las relaciones Estado-Iqlesia 
frente a las otras dos opciones que significan el establecer 
relaciones diplom!ticas con el Vaticano o bien modificar los 
preceptos constitucionales que regulan la actuación de la Iglesia 
en el pa1s? 

A estas preguntas son a las que intentaremos dar respuesta en 
este capitulo, abordando primero los aspectos jurldicos que están 
en relación con el nombramiento de un Representante Personal del 
Presidente ante el Vaticano, a fin de dejar establecido el marco 
jur!dico en el que esta figura se sustenta, para luego pasar al 
análisis de las implicaciones pol1ticas que este hecho conlleva. 
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5.1. Aapactoa Juri4icca. 

En este apartado analizaremos los fundamentos juridicos en los 
cuales se basó el Ejecutivo Federal para designar a un repre
sentante personal del Presidente ante el Vaticano, as1 como la 
regulación de esta figura tanto por el Derecho Interno (auxi
liAndonos para ello de la Constitución Po11tica de los Estados 
Unidos Mexicanos, de La Ley OrgAnica del Servicio Exterior Mexicano 
y del Reglamento a la Ley Org:Anica del servicio Exterior Mexicano), 
el Derecho Internacional (consultando principalmente la Convención 
de Viena sobre Relaciones Diplomáticas y la Convención sobre las 
Misiones Especiales), y finalmente, presentaremos una revisión del 
Derecho Canónico, ya que en reciprocidad al nombramiento del 
representante personal del Presidente ante el Vaticano, Juan Pablo 
II hizo lo propio y es interesante conocer los fundamentos en que 
éste se apoy6, as1 como la regulación que para este caso establece 
el Derecho Canónico. 

5.1.1. Derecho Interno. 

El nombramiento del representante personal del Presidente ante 
el Vaticano, fue una decisión tomada por el Ejecutivo Federal, 
apoyándose en el articulo 89 de la Constitución Po11tica de los 
Estados Unidos Mexicanos, fracción II, que dice asi: 

Las facultades y obligaciones del Presidente son las 
siguientes: 

J:J:.- Nombrar y remover libremente a los secretarios del 
Despacho, al Procurador General de la República, al 
Gobernador del Distrito Federal y a los gobernadores de los 
Territorios, al Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal y Territorios, remover a los agentes diplomáticos 
y empleados superiores de Hacienda y nombrar y remover 
libremente a los dem&s empleados de la Unión, cuyo 
nombramiento o remoción no esté determinado de otro modo en 
la Constitución o en las leyes; 

Al no estar regulada la figura de representante personal 
dentro de la legislación mexicana por no encontrarse ésta incluida 
específicamente ni dentro de la Constitución, ni dentro de la Ley 
Orgánica del Servicio Exterior Mexicano o en su Reglamento, el 
Presidente queda facultado para que, al nombrar un representante 
personal, no tenga que pedir la aprobación del Senado, como le 
especifica la fracción III de este mismo articulo, transcrita a 
continuación: 
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III.- Nombrar los ministros, agentes diplom6ticos y 
c6nsules generales, con aprobaci6n del senado; 

La LeY orgAnica del Servicio Exterior Mexicano no contempla a 
la figura de representante personal espec!ficamente como miembro 
del servicio Exterior Mexicano, como lo podemos observar en sus 
artículos SD, 6D, 7g, SD, 9D, lJD que son los que contemplan la 
inte9raci6n del Servicio Exterior Mexicano: 

Articulo s. El servicio Exterior Mexicano estará integrado 
por personal de carrera y personal especial. 

Articulo 6. El personal de carrera serA de carácter 
permanente y comprenderá tres ramas: diplomática, consular 
y administrativa. 

Articulo 7. La rama diplomática comprenderá las siguientes 
categorías de funcionarios en orden decreciente de 
jerarquía: embajador, ministro, consejero, primer 
secretario, segundo secretario, tercer secretario y 
agregado diplomático. 

Articulo a. La rama consular comprenderá las siguientes 
categor1as de funcionarios en orden decreciente de 
jerarqu1a: cónsul general, c6nsul de primera, c6nsul de 
segunda, cónsul de tercera, cónsul de cuarta y vicecónsul. 

Articulo •· El personal de la rama administrativa 
comprenderá las siquientes categor1as en orden decreciente 
de jerarqu1a: agregado administrativo de primera, agregado 
administrativo de segunda, agregado administrativo de 
tercera, canciller de primera, canciller de segunda y 
canciller de tercera. 

Articulo 13. El personal especial será designado por 
acuerdo del presidente de la República. Dicho personal 
desempeftarA funciones especificas en una adscripción 
determinada y por un plazo definido, al término del cual 
sus funciones cesarán automáticamente. Los as! nombrados no 
formarán parte del personal de carrera del servicio 
exterior ni figurarán en los escalafones respectivos. El 
personal especial debe_rá cumplir con los requisitos 

seftalados en los incisos a, c, d, y e del articulo 34 y 
estará sujeto durante su comisión a las mismas obligaciones 
que el personal de carrera. 
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A continuaci6n transcribimos del articulo 34 los incisos 
citados de la Ley Orgánica para ver cu6les son estos requisitos: 

articulo 34. Los candidatos a ingresar a las ramas 
diplomatica o consular deberan cumplir con los siguientes 
requisitos: 

a.) Ser mexicanos por nacimiento, en pleno 
ejercicio de sus derechos civiles y pol!ticos; 

c.) Tener buenos antecedentes; 

d.) Ser apto !1sica y mentalmente para el desempef\o 
de las funciones del servicio exterior; 

e.) No pertenecer al servicio eclesiástico ni ser 
ministro de algün culto; 

Las obligaciones de los miembros del Servicio Exterior 
Mexicano estan especificadas en el Capitulo VII, art1culos 44 al 48 
de la Ley, aunque 0.nicamente veremos, de manera resumida los 
articules 44, 45 y 48, ya que el 46 y 47 se refieren especi
ficamente a las obligaciones de los jefes de misi6n y a las de los 
jefes de oficinas consulares, lo cual no nos ocupa en este momento. 

Articulo 44. Es obligación de todo miembro del servicio 
exterior coadyuvar en el cumplimiento de las funciones que 
esta ley encomienda al propio servicio, conforme a las 
directrices que fije la Secretaria de Relaciones 
Exteriores. 

Articulo 45. Los miembros del servicio exterior deberán 
guardar discreción absoluta acerca de los asuntos que 
conozcan con motivo de su desempefto oficial. Esta 
obligaci6n subsistirA aún después de abandonar el servicio 
exterior cuando se trate de asuntos cuya divul9aci6n 
pudiera causar perjuicio a los intereses nacionales. 

Quien violare el deber de sigilo profesional durente el 
ejercicio de alqQn cargo o comisi6n oficial será destituido 
y jamás podrá reintegrarse al Servicio Exterior Mexicano. 
Quien faltare al deber de sigilo profesional una vez 
terminado su encargo oficial, nunca y por ningún motivq . 
podrá reingresar al.Servicio Exterior Mexicano. 
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Independientemente de las sanciones administrativas que se 
impongan a quienes violen esta obligaci6n, les ser6n 
aplicadas las penas que establece el articulo 211 del 
Código Penal para el Distrito Federal, aplicable en materia 
federal. 

Articulo 48. Sin perjuico de lo ordenado por otras 
disposiciones aplicables, queda prohibido a los miembros 
del servicio exterior: 

a.) Intervenir en asuntos internos y de carácter 
politice del Estado donde se hallen 
comisionados .•• que sean ajenos a los intereses de 
México; 

b.) Ejercer ••• cualquier actividad profesional o 
comercial en provecho propio ••• sin ••• autorizaci6n 
previa y expresa •.• ; 

c.) Utilizar con fines il1citos el puesto que 
ocupen ••• ; 

d.) Desempellar cualquiera gestión diplomlitica o 
consular de otro pa1s, sin autorización previa y 
expresa de la secretarla de Relaciones 
Exteriores .•• ; 

e.) Contraer matrimonio con extranjero o 
extranjera ••• sin previa autorización de la 
Secretarla de Relaciones Exteriores. 

Sin embargo, esto es todo lo que la Ley Orgánica Del Servicio 
Exterior Mexicano dice al respecto, con lo cual nos queda claro que 
no se ha tomado en cuenta la tigura de representante personal. 

Dentro del reglamento a la esta Ley, el capitulo II, art1culos 
so, gg y 1og se reglamenta al personal especial. Sin embargo, como 
veremos, aqu1 tampoco se contempla el cargo de representante 
peraonal: 

artloulo 8. El personal especial serA designado sólo en las 
ramas diplomAtica y consular. 

1'1:tla11lo t. Los nombramientos del personal especial harAn 
constar expresamente las fechas de inicio y la fecha de 
t6rmino de comisi6n, asl como las funciones especificas y 
el lugar de adscripción. 
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Articulo 10. El personal especial no tendrá derecho a la 
disponibilidad seftalada en el articulo 56 de la ley, ni a 
la licencia que prevé el p~rrafo tercero del articulo 51 
del citado ordenamiento. 

5.1.2. Derecbo Xnternacional. 

Dentro del Derecho Internaciona 1, la Convención de Viena sobre 
Relaciones piplomáticas de 1961, de la cual México es parte desde 
el 16 de febrero de 1962, es la que ha codificado las normas en lo 
referente a las misiones diplomáticas. 

Entre las categor1as que contempla esta convención en cuanto 
a los agentes diplomáticos no se hace mención alguna a la fiqura de 
representante personal, ya que Onicamente distingue las tres 
siguientes clases en su articulo 14: 

a) Embajadores o nuncios acreditados ante los jefes de 
Estado, y otros jefes de misión de rango equivalente; (l) 

b) Enviados, ministros e internunciosacreditados ante los 
jefes de Estado; 

e) Encargados de negocios acrditados ante los ministros de 
Relaciones Exteriores. (2) 

Al respecto, César Sepúlveda nos explica lo siguiente: 

"Los embajadores ocupan el rango ml\s elevado entre los 
agentes diplomáticos. Son jefes de la misión y aunque en 
muchas ocasiones se ha dicho que son representantes 
personales del jefe del Estado que los env1a, en realidad 
su carácter es el de la función representativa de un órgano 
del Estado." ( 3) 

1 &•ta f6raula d• "otro• j•f•• de •i.•i6a. de rango equivalente'" •e refiere 
a loa "Altoa Coaiaarioa de laa llacion•• de l.a eo..anwealth'" y a loa •altoa 
r•pr•••ntaatea de la co..unaut6", co110 espli.ca Modesto B•ara v6 .. quea. &BAR.A 
VAIQUBI, llodeato., DEUCBO IMTlltNACtONAL PUBLICO, Bd. Porrúa, M6xi.co, 1986, 
p.231. . 

2 CQN'YIJCCION DE VIEffA SOBRE RUJlCtQllBS DlPLOKA'ftCAS DE 1961, t.OtUda do 
&limY 1 Alberto (co•P•) IIS'1'RUllpl'TOS ruwp»qgr?N.BB pg DlllZCBO IJl'TERJCACIOH.U. 
~' '1'omo 11, · tnat.it.uto ele lDYaat.igacioDea Jur1dicaa, Serie A, Puentea b) , 
~axtoe J' eatuclioa legialat.i•o• Núa.· 9, UNAN, ~aico, 1989, p.1009. 

3 SBPULVEDA, C6aar. DERECHO INTERNACIONAL, Bd. Porrúa, M6sico, 1983 1 p. 148, 
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De esta manera, nos está marcando que las funciones de un 
representante personal de un jefe de Estado son limitadas y, por lo 
tanto, seqan él, no es un representante de los 6rganos encargados 
de llevar a cabo la politica exterior de un Estado que son: el Jefe 
de Estado y la Secretaria de Relaciones Exteriores o equivalente, 
al frente de la cual está el Secretario o Ministro. Por lo tanto, 
el representante personal, en base a esta distinción de Sepúlveda, 
no está representando al Estado, sino únicamente al titular del 
Ejecutivo para llevar a cabo un encargo especifico. 
Esta postura la rebatiremos posteriormente, luego de contemplar qué 
es lo que la Convención sobre las Misiones Especiales dice al 
respecto. 

Al no estar considerada la figura de representante personal de 
un Jefe de Estado dentro de l.as categor1as mencionadas por la 
convención de Viena sobre Relaciones Diplom~ticas, ésta debe ser 
inclu1da dentro de una categoria denominada agentes especiales, 
cuya regulación está dada por la Convención sobre las Misiones 
Especiales, adoptada por la Asamblea General de la ONU el 8 de 
diciembre de 1969, de la cual México es parte al ser ésta aprobada 
por el Senado de la Repüblica el 19 de octubre de 1978 y promulgada 
el 19 de febrero de 1979. Dicha Convención tiene como uno de sus 
objetivos el complementar las Convenciones de Viena sobre 
Relaciones Diplomáticas y Relaciones consulares. 

Sin embargo, aqui surgen nuevamente confusiones, ya que esta 
Convención tampoco hace distinción alguna sobre la figura de 
representante personal del presidente o Jefe de Estado, pero si 
otorga carácter de representación estatal tanto a las misiones 
especiales como a los jefes de estas misiones. Es necesario, por 
tanto, saber cómo se define a las misiones especiales y a los jefes 
··3 éstas y sus diferencias con respecto a las misiones diplomáticas 

comunes. Para tal efecto transcribiremos el articulo lD de la 
Convención sobre las Misiones Especiales (4 ) a continuación: 

Articulo 1 

Termino logia 

A los efectos de la presente Convención: 

4 Bl texto de la COnvegci6n •obre la• Mhioqe• E•peci•le•, taabi6a conocida 
co80 Copvenci6p de Nueva York de 1969 •obre Mi•iones !:•peci•le•, fue toaado de 
saiUY, Alberto (Co•P·) INSTRUM!!H'l'OS l"UNDAMEffTAL!:S DE DERECHO INTERNACIONAL 
~. To.o 11. In•tituto de Inve•tiqacione• Juridicas, aerie A, Puente• b), 
Testo• "t Batudioa leqi•lativoa, Núa. 9, U"NAM, Mlixico, 1989, pp.1063-1084. 
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a) Por 0 aiai6D especial" se entenderá. una misión temporal, 
que tenga carácter representativo del Estado, enviada por 
un Estado ante otro Estado con el consentimiento de este 
último para tratar con él asuntos determinados o realizar 
ante él un cometido determinado; 

b) Por "•iai6n 4iploalticia peraanente" se entenderá una 
misión diplom6tica en el sentido de la Convención de Viena 
sobre relaciones diplomáticas; 

e) Por "oficina consular" se entenderá todo consulado 
general, consulado, viceconsulado o agencia consular; 

d) Por "j•f• da la aisi6n eapecial11 se entenderá la persona 
encargada por el Estado que envia de actuar con carácter de 
tal; 

e) Por "representante 4•1 Bstado qua envia en la aiai6n 
••peaial" se entenderá toda persona a la que el Estado que 
env1a haya atribuido el carácter de tal; 

f) Por "•ieahroa 4• la aiai6n especial" se entenderá el 
jefe de la misión especial, los representantes del Estado 
que envia en la misión especial y los miembros del personal 
de la misi6n especial; 

g) Por "•ieabroa de personal de la aisi6n especial" se 
entenderá los miembros del personal diplomático, del 
personal administrativo y técnico y del personal de 
servicio de la misión especial; 

h) Por 11aiaabro• 4el personal 4iploai.tico" se entenderá los 
miembros del personal de la misión especial que posean la 
calidad de diplomAtico para los fines de la misión 
especial; 

i) Por "aiellbroa 4•1 p•r•onal a4ainiatrativo y ticnico" se 
entenderá los miembros del personal de la misión especial 
empleados en el servicio administrativo y técnico de la 
misión especial; 

j) Por "•i•mbroa de la aiaión Hpaoial" se entender A los 
miembros de la misión especial empleados por ésta para 
atender los locales o realizar faenas análogas; 

k) Por "personal al servicio privado" se entenderá las 
personas empleadas exclusivamente al servicio privado de 
los miembros de la misión especial. 
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Seg~n esta misma Convención, el envio de una misi6n especial 
deberá contar con el consentimiento del Estado receptor (articulo 
2), siendo innecesaria la existencia de relaciones diplom6ticas o 
consulares para ello (articulo 7) y las funciones que tal misi6n · 
tendrá serán determinadas por consentimiento mutuo de los Estados 
en cuestión (articulo 3). 

En el articulo 9 de la Convención sobre Misiones Especiales se 
establece la composición de la misión especial. sin embargo, no se 
hace una clasificación de estas misiones, ni se toma en cuenta 
tampoco expl1citamente la figura de representante personal como 
veremos a continuación: 

Articulo 9 

Composición de la misión especial 

1. La misión especial estará constituida por uno o varios 
representantes del Estado que envia, entre los cuales éste 
podrá designar un jefe. La misión podrá comprender además 
personal diplomático, personal administrativo y técnico, 
asi como personal de servicio. 

2. cuando miembros de una misión diplomática permanente o 
de una oficina consular en el Estado receptor sean 
incluidos en una misi6n especial, conservarán sus 
privilegios e inmunidades como miembros de la misión 
diplomática permanente o de la oficina consular, además de 
los privilegios e inmunidades concedidos por la presente 
convención. 

Según el articulo 13, las funciones de la misión especial 
comenzarán desde la entrada en contacto oficial de ésta con el 
ministerio de relaciones exteriores u otro órgano del Estado 
receptor que se haya convenido y no es necesario para ello la 
entrega de cartas credenciales o plenos poderes. Los asuntos 
oficiales de la misión con el Estado receptor serán tratados con el 
ministerio de relaciones exteriores, por conducto de él, o con otro 
órgano del Estado receptor que se haya convenido, como lo estipula 
el articulo 15 de la Convención. 

El régimen de privilegios e inmunidades de que gozan los 
miembros del personal diplomAtico y los representantes del Estado 
enviados en misión especial es muy similar al de los agentes 
diplomáticos de las misiones permanentes. 



236 

Por otra parte, la terminación de las funciones de una 
misión especia1 están contempladas por el articulo 20 que plantea 
los siguientes casos: 

a) El acuerdo de los Estados interesados; 

b) La realización del cometido de la misión especial; 

c) La e~piraci6n del periodo seflalado para la misión 
especial, salvo prórroga expresada; 

d} La notificación por el Estado que envla de que pone 
fin a la misión especial o la retira; 

e) La notif icaci6n por el Estado receptor de que 
considera terminada la misión especial. 

Este mismo articulo aclara en el punto 2 que la ruptura de 
relaciones diplomáticas o consulares no entrafia de por si el fin de 
las misiones especiales existentes en ese momento. 

Finalmente, mientras que en el articu1o 3• se deja abierta la 
posibilidad a que los Estados pacten entre si el tipo de misión que 
habrá de establecerse, de acuerdo a las funciones que ella deberA 
desempeflar ( 5), el articulo 49 en su punto 2, inciso b, les 
permite incluso el modificar el alcance de las facilidades, 
privileqios e inmunidades aplicables a estas misiones especiales 
(6) • De ah1 que se pueda considerar al representante personal 
cómo jefe de una misión especial, y que juridicamente tenga 
legalidad la utilización de esta figura a nivel internacional. sin 
embargo, la misma Convención es aún insuficiente para regular 
homogéneamente a todos los tipos y clases de misión especial 

5 B•t• articulo dice ••1 r "La• fW1c:ionea d• una •i•idn ••pecial. ••rAn 
d•t•rs.l11ada• por •1 coua•ntiai•oto autuo del l!l•tado qu• en•i~ y •1 ••t.ado 
receptor.· COllVQCIQl IOIM LAll MJIIOIJI l&PICIA.LBI, toa.do de SIEKELY, Albert.o, 
op.cJ.t., p.1066. 

6 Bl articulo 49 d• la Con•1aci6A 1obr• la1 Hi1ioqea E•peeial.ea dice ••11 
No Diacriaiaacion l. Sn la apU.c•ci6a. de l•• di•poeici.oaea d• la pr•••nt.e 
COD...-•Dci6a, no•• harA ninguna di•c:rieia.ación entre lo• aatadoa; 2. Si.e e-.b•rg:o, 
a.o a• coaaid1rar.6 diacrbinat.oriot a) OU• •l &atado recept:o.r apJ.iqua 
reatrict.i•-•a.t.• una di•po•ici6.a de l• pr•••nt.• ConYenci6n porque ••i. •• apliqu• 
••• dJ.•po•ici6.a. • una •i•i6n eapecial euy• en al aat.ado que •nvia; b) Qu.e, por 
coetllllbr• o acuerdo, 101 Batado• 90difiquea. entre aL el alc:&a.ce de la• 
f'aciliüd••, lo• pd.•il99ia• 1 1•• imnuaidad•• ap1icabl•• • a\&• •i•.loa.e• 
eapecialea, •W2iflU• t:al aodificaci6n ao haya aido coaw•nida con otro• ltat.ado•• a 
c:oGdici6n d• que no ••• incoapat.ibl• coa. •l ot.jeto 7 el f'in de la preaente 
CoaYellci6n r no afecta el di•frute d• loa derecho• ni al cuapli•i•nto de l•• 
obli9acion•• de loa t:erC•t'oe Batadoa ... 
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utilizados en las relaciones internacionales, y como hemos podido 
observar también lo es en el caso de la figura de representante 
personal, de la cual la citada Convenci6n no hace referencia 
alguna. A este respecto, César Sepúlveda dice lo siguiente: 

"Los agentes especiales, tal como, por ejemplo, los 
enviados personales del jefe de Estado que se acostumbra 
mucho, v.gr., en los Estados Unidos, tampoco han sido 
examinados, pese a que su nfunero excede de miles y que, en 
ocasiones, su función es determinante para la suerte de un 
pais." (7 ) 

"La paradiplomacia se integra de grupos muy variados, tal 
como el de los funcionarios de organizaciones 
internacionales, los delegados a conferencias 
internacionales, los agentes ad-hoc, los expertos, los 
especialistas, los enviados, etc., y está exigiendo nuevos 
tratamientos y reglamentaciones, pues el número de estos 
agentes y la diversidad de sus ocupantes requieren normas 
diferentes de las usuales ••• " ( 8 ) 

como hemos podido observar, la utilización de la figura de 
representante personal del presidente no es de hecho anticons
titucional como se argumentó por parte de partidos pol1ticos como 
el PRO, PARM y PFCRN principalmente, ya que se apoya en el articulo 
89, fracción II, aunque no se especifique la figura como tal. Sin 
embargo, este nombramiento no requiere, al no estar contemplado 
dentro de la fracción III, la aprobación por parte del Senado de la 
Repíiblica. o sea que, si bien la designación no es anticons
titucional, esta figura juridica no está avalada por la 
Constitución explicitamente. 

Por su parte, la legislación ·interna en torno al Servicio 
Exterior Mexicano, tampoco contempla a la figura de representante 
personal del presidente o jefe de Estado, pero ésta puede 
inscribirse dentro de lo que la LOSEM (Ley Orgánica del Servicio 
Exterior Mexicano), denomina personal especial, segíin lo cual la 
designación será por acuerdo del presidente de la República, 
desempeftando funciones espec!f icas en una adscripción determinada 
y por un plazo definido. Lo anterior implica que las funciones que 
habrá de llevar a cabo el representante personal del presidente 
ante el Vaticano están limitadas en tiempo y espacio. 

7 llBPULVZDA, c•a•r., op.cit.., p.163. 

8 Ibid•••r p.162. 
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Retomando lo que anteriormente decla Sepúlveda en cuanto a que 
en ocasiones se ha dicho que los embajadores son representantes 
personales del jefe de Estado que los envla, y que segGn él en 
realidad su carácter es el de la función representativa de un 
órgano del Estado, deducimos que en su interpretación, Sepúlveda 
les está negando el carácter de representatividad de un órgano del 
Estado a los representantes personales del jefe de Estado que los 
envla. Al respecto, debemos recordar que los órganos encargados de 
llevar a cabo la política exterior de un Estado son, el Jefe de 
Estado y la Secretaria de Relaciones Exteriores o equivalente. 

Tomando esto en consideración, si el representante personal 
del Presidente ante el vaticano está representando al Jefe de 
Estado, en este caso al Presidente de la República, está de hecho 
representando a uno de los 6rganos del Estado, y dado que la 
función de su misi6n estA determinada seqG.n se desprende de la 
LOSEM y su reglamento por acuerdo del presidente de la RepG.blica, 
articulas 13 y 9 respectivamente, el representante personal del 
presidente reviste de carácter representativo del Estado que lo 
envia. Por otra parte, segt'.in la definición que del la convención 
sobre las Misiones Especiales en su articulo lD, incisos a y d, se 
desprende que el jefe de una misión especial s! posee el carácter 
representativo del Estado. Y, aunque el env!o de una misi6n 
especial no se traduzca en el establecimiento de relaciones 
diplomáticas, de hecho esta misión sf es representativa del Estado 
que la envia, en este caso del Estado mexicano. 

cabe aclarar, de cualquier manera, que como está marcado por 
el articulo 13 de la LOSEM, el 9 de RELOSEM, el l• inciso A y el 20 
inciso e de la Convención sobre Misiones Especiales este tipo de 
misión desempef\ará sus funciones por un plazo definido, salvo 
prórroga e>epresada. 

El hecho de entablar relaciones diplomáticas habr!a 
significado, por otra parte, el reconocer al Vaticano como Estado, 
al considerarlo como sujeto de pleno derecho en el Ambito 
internacional con todos los derechos y obl1gac1ones que tal 
situación implica. mientras que el envio de un representante 
personal del presidente no conlleva tal reconocimiento 
necesariamente. 

Esto lo podemos deduc: u '1el hecho de que eJ dTt 1culo H~ de 'ª 
convenc16n sobre M1s1ones ~spec1ales de .969 establece que no es 
necesar ta la ex istenc- aa de re 1ac1 ones diplomá:t teas o consulares 
para el envto o recepcion 1e ~na m1s16n espec1a1. y según lo que 
e11:i.i11ca 'tepulveda en cuantr- a .o que él denomina la parad1plomacia. 
-:tad~ ta 11ver-s1dad f -., • ..,.. •P.r jp los aqentes espel~Jales ést.'ls no 
sor s1empr ... "'' rprJ,•-t•1r, .. ~· ... •·t~ ., '·'tos Estado'.'!= 91"'' frente d 
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sujetos de Derecho Internacional, caracter1stica que si reviste la 
Iqlesia católica. Por otra parte, la interpretación que hace Max 
Sorensen en este sentido es que para el envio o recepci6n de 
misiones especiales no se requiere otorgar reconocimiento (9 ). 

En cuanto a la personalidad internacional del Estado de la 
Ciudad del Vaticano debemos apuntar que ésta está reconocida a 
nivel internacional, y la mayor parte de los tratadistas concuerdan 
con ello, pero en cuanto a su carácter de Estado existen posturas 
encontradas en torno al tema. No abordaremos esta cuestión de 
manera exhaustiva, sino que simplemente señalaremos que, los 
Acuerdos de Letrán de 1929 (que constan de un tratado politice, un 
concordato y una convención financiera), a través del Tratado entre 
la Santa Sede e Italia, ratificado el 7 de junio de 1929, son los 
que dan nacimiento al Estado de la Ciudad del Vaticano. Italia, en 
los articules 3 y 4 de dicho tratado reconoce la propiedad, 
potestad, iurisdicci6n y soberanía de la Santa Sede sobre el 
Vaticano ( 1 ). 

Por otra parte, de los autores consultados, Modesto Seara 
Vázquez no le reconoce al Vaticano el carácter de Estado ( 11 ), 
mientras que Adolfo Miaja de la Muela ( 12), Manuel Diez de Velasco 
(13) y Max Sorensen ( 14 ) consideran que s1 lo tiene y, por otra 

parte, César Sepúlveda (1 5) considera que más bien el Vaticano es 
un sujeto sui generis del derecho internacional. 

Cabe aclarar, que México no reconoce al Estado de la Ciudad 
del Vaticano como tal, principalmente por la influencia de la 

9 llOIUDISD', Max. llNRJAL DI DIRICBO INTIMACIONAL PUBLICO, Bd. Pondo de 
Cultura 11Con6eica, 2• reiapr•ai6n, trad. Dotación carnegie para la Paa 
Int.ernacioDal, 114ixico, 1981, p. t03. 

10 ACTA lfOITOLlcag llPII, ano 1::11, VOL. Z.XI, 7 d• junio d• 1929, citado 
por Dl'BI D• va.asco, Manuel, •n JKftlWCIOf!!:S DI DIRBCBO INTERNACIONAL PUBLICO, 
Sd. '%'ecaoa, '.l'a.> X, &• edición, .. drid, pp. 227 "I 228. 

11 Sa&aA VAIQUBI, llodeato., op.cit.., P• lU, "I 115. 

12 MIAJA DB LA llUBLA, Adolfo. ll!TRODUCCION AL D!!lJlECBO XNTERMACIONAL PUBLICO, 
Sd. Yagilea, .. drid, Bapaña, 1970, p. 263. 

13 DIBI DB VELASCO, Manuel. op. cit., P• 229. 

t• llOltDSBll, llax., op. cit., p. 271. 

15 BBPULVEDA, C6•ar., op. cit., PP• 487-489. 
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conflictiva relación histórica entre el Estado mexicano y la 
Iglesia católica y, al ser el Papa el máximo jerarca de esta 
institución a la vez que el titular del Estado del Vaticano, México 
no le reconoce su carácter de Jefe de Estado tampoco. 

Como mencionamos anteriormente, las relaciones diplomáticas 
entre México y el Vaticano fueron interrumpidas desde la ca1da del 
Segundo Imperio y no han vuelto a reestablecerse desde entonces. 

Sin embargo, según apunta Pedro López-Gallo, en la actualidad 
131 Estados mantienen relaciones diplomáticas con el Vaticano 
( 16), lo cual implica ya que la mayor parte de los Estados lo 
reconocen como Estado. 

5.1.3. Derecho cen6nico. 

Por su parte, la Santa Sede, que desde su reconocimiento por 
parte de Constantino creó la figura de los Vicarii Apostolici para 
representar al Papa, en la actualidad mantiene legados que le 
representan. En el actual Código canónico, vigente desde 1983, la 
facultad del Papa de nombrar representantes, las funciones de éstos 
y la duraci6n del cargo están reguladas en el capitulo V del Libro 
II, sección I. A continuación transcribiremos dichos canones: 

C4non 362 

El Romano Pont1f ice tiene derecho nativo e independiente de 
nombrar a sus propios Legados y enviar los tanto a las 
Iglesias particulares en las diversas naciones o regiones 
como a la vez ante los Estados y Autoridades pQblicas; 
tiene asimismo el derecho de transferir los y hacerles cesar 
en su cargo, observando las normas del derecho 
internacional en lo relativo al envio de los Legados ante 
los Estados. 

C4non 363 

& l. A los Legados del Romano Pontlfice se les encomienda 
el oficio de representarle de modo estable ante las 
Iglesias particulares o también ante los Estados v 
Autoridades públicas ddonde son enviados 

' 2 Representan también a la Sede Apostólica aquellos que 
son enviados ª" M1s16n pont1f1cia como Delegados u 
Observadores ante tos 'Jrqan1smos 1nternac1ona1es o ante tas 
conferenr· 1 as o Reun 1 ones 

l6 LOPBS-OALLO. Pedro QLACIOQI OlPL9M1.'flCAI ATltl ~.l."-LIMD..lllm 
llch.ci.on•• 81 Caballt.to, M6•tco UtO p tt 
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Cinon 364 

La función principal del Legado pontifico consiste en 
procurar que sean cada vez más firmes y eficaces los 
vincules de unidad que existen entre la Sede Apostólica y 
las Iglesias particulares. corresponde por tanto al Legado 
pontificio, dentro de su circunscripción: 

1. g informar a la Sede Apostólica acerca de las 
condiciones en que se encuentran las Iglesias 
particulares y de todo aquello que afecte a la 
misma vida de la Iglesia y al bien de las almas; 

2. g precisar ayuda y consejo a los Obispos, sin 
menoscabo del ejercicio de la potestad legitima de 
éstos; 

J. g mantener frecuentes relaciones con la 
Conferencia Episcopal, prestáñdole todo tipo de 
colaboración; 

4.0 en lo que atañe al nombramiento de Obispos, 
transmitir o proponer a la Sede Apostólica los 
nombres de los candidatos, asi como instruir el 
proceso informativo de los que han de ser 
promovidos, según las normas dadas por l"a Sede 
Apostólica; 

5. g esforzarse para que se promuevan iniciativas en 
favor de la paz, del progreso y de la cooperación 
entre los pueblos; 

6. o colaborar con los Obispos a fin de que se 
fomenten las oportunas relaciones entre la Iglesia 
católica y otras Iglesias o comunidades eclesiales, 
e incluso religiones no cristianas; 

7.Q defender juntamente con los Obispos, ante las 
autoridades estatales, todo lo que pertenece a la 
misión de la Iglesia y de la Sede Apostólica; 

e.o ejercer además de las facultades y cumplir los 
otros mandatos que le confiere la Sede Apostólica. 

cánon 365 

& l. Al Legado pontificio, que ejerce a la vez su legación 
ante los Estados según las normas de derecho internacional, 
le compete también el oficio peculiar·de: 
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1. g promover y fomentar las relaciones entre la 
Sede Apostólica y las Autoridades del Estado; 

2. g tratar aquellas cuestiones que se refieren a 
las relaciones entre la Iglesia y el Estado; y, de 
modo particular, trabajar en la negociación de 
concordatos y otras convenciones de este tipo, y 
cuidar de que se lleven a la práctica. 

& 2. Al tramitar las cuestiones que se tratan en el & 1, 
según lo aconsejen las circunstancias, el Legado pontificio 
no dejará de pedir parecer y consejo a los Oblspos de la 
circunscripción eclesiástica, y les informará. sobre la 
marcha de las gestiones. 

c6non 366 

Teniendo en cuenta el carácter peculiar de la función del 
Legado: 

1.'1 la sede de la Legación pontificia está exenta 
de la potestad de régimen del Ordinario del lugar, 
a no ser que se trate de la celebración de 
matrimonios; 

2. g ·el Legado pontificio, comunicándolo previamente 
a los ordinarios de los lugares en la medida en que 
sea posible, puede celebrar en todas las iglesias 
de su legación ceremonias litúrgicas, incluso 
pontificales. 

CliDOD 367 

El cargo de Legado pontificio no cesa al quedar vacante la 
Sede Apostólica, a no ser que se determine otra cosa en las 
Letras pontificias; cesa al cumplirse el tiempo del 
mandato, por revocación comunicada al interesado y por 
renuncia aceptada por el Romano Pontífice. (17 ) 

Jurídicamente, las omisiones en el derecho canónico en cuanto 
a los diversos tipos de legados que emplea el Papa, son aún mayores 
que las lagunas que existen al respecto tanto en nuestra legis
lación nacional como en el derecho internacional. 

17 CQDIGO DE DER.ECBO CltJ!ONICO, Biblioteca de Autores Cristianos, Edición 
Bilingii• Co•entad• por loa Profeaor•• de la P'acultad de Derecho canónico de la 
Uni•er•id•d Pontificia de Sal••anca, Madrid, España, 1983, p. 210-214. 
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Sin embargo, ésto permite legalmente al Papa el haber 
nombrado, en reciprocidad, a un representante personal suyo ante el 
Presidente de la Repóblica, Lic. Carlos Salinas de Gortari. 

Respecto a las diferentes clases de legados empleados por el 
Romano Pontifice, Lamberto de Echeverria, director de la edición 
del Código Canónico consultado, comenta lo siguiente: 

"El Código ha rehuido entrar en la terminología utilizada 
para designar las diferentes clases de legados. Señalaremos 
que, .•• se designan con el nombre de nuncios los legados con 
carácter diplomático, acreditados ante un Estado, y con el 
decanato del Cuerpo Diplomático; ha desaparecido en la 
práctica el rango de internuncio o enviado de segunda clase 
(ministro) porque, con muy buen acuerdo, la Santa Sede ha 
optado por nombrar un pronuncio, con el mismo rango de 
embajador que un nuncio, en los paises que no otorgan a 
éste el decanato del Cuerpo Diplom&tico; delegado 
apostólico, el enviado ante una Iglesia particular, sin 
rango diplomático (algunos paises se lo otorgan por 
cortes1a). Hay otras categor1as (regente, encargado de 
negocios estable o 'ad interim', delegados u observadores) 
cuyo mismo nombre indica suficientemente la función. 11 ( lB) 

Caben hacer aqui dos observaciones. La primera es que no se 
explica de hecho el por qué se ha rehuido entrar en la terminolog1a 
utilizada para designar las diferentes clases de legados en el 
Código, lo cual da pie para formular algunas hipótesis que 
ünicamente esbozaremos, pero que no pretendemos comprobar en este 
trabajo. Una es, que esta omisión bien pudo haberse hecho por 
simple olvido de aquellos que se dieron a la tarea de elaborar el 
nuevo Código. Otra, seria que no se consideró relevante enumerarlas 
y explicarlas ya que de hecho el derecho internacional ya se ha 
encargado de ello. Y, una tercera hipótesis seria que al elaborar 
el nuevo Código tal vez se buscó no limitar a la Santa Sede de 
poder emplear nuevos y diferentes tipos de legados de acuerdo a la 
evolución que se fuera dando en la diplomacia vaticana y los 
requerimentos de ésta, lo cual tal vez habria sucedido si se 
establece cuáles son las clases de legados que el Romano Pontifice 
tiene derecho de nombrar. 

La segunda observación que puede hacerse es que, a pesar de 
que Larnberto de Echeverria comenta cuáles son 1as clases de legados 
que el Papa utiliza no hace referencia alguna a la figura de 
representante personal del Papa, aunque, según el cánon 363 a los 
legados del Papa se les encomienda representarle. 

18 Ibidea., p. 211. 
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sin embargo, aqui surge una nueva confusión que debe 
aclararse, ya que lo anterior nos haria presuponer entonces, que 
todos los legados son, de hecho, representantes papales, que no 
representantes de la santa sede, o en su caso, del Estado de la 

ciudad del vaticano. Pero, al ser asi es curioso que según 
establece el cánon 367, el cargo de legado pontificio no cesa al 
quedar vacante la sede Apostólica, es decir al no haber un Papa al 
frente de la Iglesia católica. Con ésto aún no nos queda claro si 
los legados son representantes de la Santa Sede (que según el Cánon 
361 comprende· no sólo al Romano Pontífice, sino también a la 
Secretaria de Estado, el Consejo para los Asuntos públicos de la 
Iglesia y otras Instituciones de la curia Romana), o únicamente de 
la persona del Romano Pontifice. Aún as1, si tomamos en cuenta que 
en el punto 2 del cánon 363 se establece que "representan también 
a la Sede Apostólica" (lo cual según la definición del Cánon 361 
equivale a la Santa Sede) , "aquellos que son enviados en Misión 
pontificia como Delegados u Observadores ante los Organismos 
internacionales," etc., podr1amos concluir que los legados del 
Romano Pontífice son, de hecho, representantes de la Santa Sede y, 
por lo tanto, del Estado de la ciudad del Vaticano en el caso de 
tener éstos carácter diplomático. 
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5.2. Implicaciones Políticas. 

Tomando como punto de partida para el análisis del tema el 
que el gobierno de Carlos Salinas de Gortari comienza marcado por 
una crisis de legitimidad (ubicando esta crisis en el nivel de 
legitimidad del tercer tipo según nuestra definición, donde el 
poder está en crisis porque su estructura ha entrado en 
contradicción con el desarrollo de la sociedad, entrando en 
crisis también el principio de legitimidad que lo justifica, al 
manifestarse a plena luz su incapacidad de resolver los problemas 
que van madurando en la sociedad), donde la conciencia de las 
masas entra en contradicción con la estructura politica de la 
sociedad, ésta se torna politicamente activa. Tratándose de una 
sociedad democrá.tica, donde el respeto al voto es una de las 
normas fundamentales para que el gobierno sea considerado 
legitimo, al momento en que se presenta un cuestionamiento 
generalizado sobre la legalidad con la que fue efectuado el 
proceso electoral, esto se traduce en"una crisis de legitimidad 
para el gobierno que as1 llega al poder. 

Esta crisis se manifiesta como la pérdida del equilibrio 
tradicional y mecanismos normales de funcionamiento del sistema 
político debido a que éste no es considerado merecedor de apoyo 
por parte de los miembros del mismo sistema, debido dos causales 
principales: las consecuencias de la crisis económica que 
afectaron a la sociedad y disminuyeron la capacidad de respuesta 
del gobierno federal a las demandas de bienestar social, y por 
otro lado, la falta de respeto a los resultados electorales en 
un proceso electoral en que la sociedad mexicana se volvió 
políticamente más activa y demandaba mayores espacios de 
participación democrática y apertura del sistema político a otras 
expresiones y corrientes políticas. 

De tal forma que al incio de su mandato, el gobierno de 
Carlos Salinas de Gortari cuenta con escaso márgen de maniobra 
para hacer frente a la problemática económica (estaban pendientes 
la renegociación de la deuda externa, el control de la inflación, 
el saneamiento de las finanzas públicas, la desincorporación de 
paraestatales, alzas salariales, etc.), a las demandas de 
bienestar social (mejores servicios educa ti vos, médicos, de 
vivienda, infraestructura, etc), y demandas de apertura 
democrática (apertura hacia la participación política de grupos 
excluidos y sectores de la sociedad tales como grupos 
ecologistas, pro derechos humanos, organizaciones urbano
populares, grupos de intelectuales, empresarios, clases medias, 
y qué no decir de la Iglesia, y apertura hacia el 
pluripartidismo), así como a los cambios que a nivel· 
internacional demandan nuevas estrategias de desarrollo 
económico, intercambio comercial, y conducción de la politica 
exterior. Además, el partido hegemónico, el PRI, habia perdido 
consenso y se hallaba dividido. El modelo corporativista de 
organización mostró su inefectividad ante el surgimiento de una 
nueva correlación de fuerzas. 
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Durante décadas el corporativismo se habla desempeñado de 
manera efectiva en tanto forma de representación y estructura de 
vinculación política entre algunos sectores de la sociedad y el 
Estado, aunque, en realidad, tuvo poca influencia en la fase de 
definición de las pol1ticas públicas. De esta manera, por casi 
cuarenta años las organizaciones obreras, campesinas y populares 
jugaron un papel efectivo como controladoras de demandas que se 
perciblan como obstáculos a las pol!ticas de los gobiernos en 
turno, y como generadoras, o al menos, movilizadoras de apoyo a 
estas Oltimas, o en su caso, promotoras del voto en favor del 
partido, recibiendo a cambio, ciertos bienes tales como los 
econ6micos (política de gasto social expansivo, beneficias 
salariales selectivos y empleo creciente, p.ej.), legislativos 
(tutelaje del Estado sobre las representaciones y las relaciones 
entre ellas, protección a las organizaciones establecidas a 
través de la facultad del Estado de otorgar o negarles 
personalidad juridica, establecimiento de la estabilidad en el 
empleo y la anuencia o apoyo para pactar contratos colectivos o 
bien transferir concesiones, todo ello otorgando enormes 
prerrogativas a las dirigencias que les permit!a actuar de manera 
clientelar) y políticos (cuotas de poder en los órganos 
legislativos y administrativos para cada una de las 
representaciones que se consideraban como parte del sistema). 

El candidato Salinas de Gortari, joven economista, de 
carrera académica y burocrática, que nunca antes había tenido un 
puesto de representación popular y únicamente habla trabajado en 
el área financiera del Gobierno federal representa a un grupo 
emergente dentro del partido hegemónico denominado como 
"tecnócratas", y los grupos tradicionales dentro del partido 
tales como son los sectores obrero, campesino y popular, y la 
corriente democratizadora mostraron su inconformidad ante tal 
designación, al sentir que el candidato nominado no representaba 
sus intereses ni emergía de sus filas, sino que habla sido una 
decisión unilateral de El Gran Elector, es decir, el presidente 
saliente Miguel de la Madrid. 

Es as! como Salinas de Gortari no contaba con el apoyo real 
de los dos más importantes sindicatos obreras: la CTM y el STPRM 
(en gran parte debido a sus políticas salariales y en el caso del 
sindicato petrolero por haber derogado la disposición mediante 
la cual se establec1a que el 4% de lo invertido por Pemex en 
proyectos se integrarla al Sindicato Petrolero para la 
realización de obras sociales administradas precisamente por el 
l1der del gremio), y también era especialmente rechazado por la 
corriente democratizadora del partido. Por si fuera poco, se 
hab1a ganado el recelo de otros miembros del gabinete de Miguel 
de la Madrid por sus medidas de control del gasto público. 
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Al llegar a la Presidencia de la República, luego de unas 
elecciones cuestionadas (19), y sin el apoyo de gran parte de 
las bases corporativas del partido, una legislatura con mayor 
participación de la oposición, un panorama económico nacional e 
internacional dificil, y el reclamo tanto nacional como 
internacional de mayor democracia, Salinas de Gortari contaba con 
poco márgen de maniobra para echar a andar su proyecto de 
modernización. Básicamente, el eje de la modernización se 
encontraba en el proyecto económico a través del cual México 
buscaba adaptarse ventajosamente a los cambios económicos. Pero 
para llevar el proyecto a buen término, no sólo era necesario 
desarrollar las estrategias acorde a las estructuras de mercado, 
sino también las de carácter politice que actúan como inhibidoras 
o promotoras del cambio. Dos de los más importantes apoyos 
tradicionales del sistema, el corporativismo y el partido de 
Estado, se presentaban como poco funcionales para el proyecto de 
reformas y la contribución a su eficiencia y estabilidad. 

Por una parte, la modernización implica cambios en la esfera 
de la econom1a tales como reducción del gasto, subsidios y 
proteccionismo, estimulo al capital privado nacional y 
extranjero, apertura al exterior, privatización, y reconversión 
industrial entre otras medidas, y éstas exigen la transformación 
del modelo de desarrollo y de la relación corporativa que el 
Estado constituyó con los sectores populares. 

se puede plantear que la estructura y relación corporativa 
constituyen un obstáculo a las exigencias que estas medidas 
plantean porque: la restructuraci6n de las empresas y servicios 
que presta el Estado supone afectar intereses y poderes 
acumulados de los sindicatos; la modernización implica nuevas 
formas de organización del trabajo tanto desconocidas como 
opuestas a las practicadas por el sindicalismo mexicano; la 
diferenciación y no la homogeneización de las relaciones 
laborales por las que han luchado las centrales sindicales es 
otro de los objetivos; la necesidad de la refuncionalización del 
papel jugado por la contratación colectiva, y finalmente, la 
descentralización del poder sindical se plantea como necesario 
para elevar la productividad, calidad y pronta resolución de 
problemas y conflictos en los centros de trabajo. Aún cuando se 
puede pensar que el proyecto de modernización trastoca 
primordialmente al corporativismo obrero, es necesario tomar en 

19 Racord•mo• lo que al re•pecto co•enta Arturo Sincbez outi,rrea i HL• 
foraa irregular como fueron elaborado• loa re•ultadoa electorale•, coao fueron 
pr•a•Dtado• a l• opinión püblic• y co•o fueron rechazados por loa partido• de 
opoaici.6n, hiao que a parti.r del ai.aao 6 de juli.o ae iniciara una lucha 
politica •uy intenaa entre loa partidos de oposición y el PRI. La contienda 
abarcó la• callea y lo• organiaaoa electorales; afectó la coaposici6n del 
Colegio Electoral y la conforaaci6n del Congreso; en un momento tuvo como 
punto nodal. la legitiaaci.ón del futuro presidente... SANCHEZ OUTIERREZ, 
Arturo., '"La Contienda Electoral.. en GONZALEZ ORAP, .jlaiae. (coap), ~ 
ILICCiogs DB 1988 y LA CRISIS DEL SISTEMA POLITICO, IMEP, Ed. Diana, México, 
1989, p.l::Zl 
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cuenta que la privatización, la apertura y la necesidad de 
competir tendrán repercusiones también en los sectores campesino 
y popular, trastocando sus formas más tradicionales de 
comportamiento y organización. 

En cuanto al partido, éste muestra ya signos de debilidad 
frente a las retos que el pa!s debe enfrentar. Por una parte, los 
grupos de poder fundamental de México se siguen manteniendo a la 
sombra del Presidente de la Repüblica, ~o del PRI, y su estilo 
de legitimación por la vla electoral se distancia cada vez más 
de la emergente cultura política de la sociedad. su discurso se 
encuentra defasado: el proyecto económico y politice para el pais 
no proviene del partido, sino del Presidente de la República y 
su grupo politice. Su estructura corporativa lo hace ineficaz en 
tanto su mercadotecnia electoral debido a que el corporativismo 
no garantiza ya el voto como antaño, y sus prácticas para 
atraerlo erosionan más ~ue fortalecen la legitimidad del sistema 
por la vla electoral. (2 ) 

Ante ••te escenario, en 1988 se planteaba como urgente el 
obtener otro• apoyos, a f'in de generar el consenso necesario para 
evitar una crisis de gobernabilidad • illlpulaar •l proyecto de 
aoderniaaci6n. Las opciones eran un presidencialismo aún ús 
f'uerte que se apoyara en otros qrupos de la sociedad, en .tanto 
se recomponía la estructura del partido, la relación del Estado 
con las corporaciones, y la qradual apertura democritica, y en 
tanto se lograba la renegooiaci6n de la deuda, la apertura de 
aercados, y la atracción de capitales. 

Bn eate contexto, una I9leaia cat6lica, que coao hemos viato 
cuenta con una b&•• de poder real por: el número de fieles, las 
diversas asociaciones de laicos que según el momento se 
convierten en brazos operativos o bien grupos de presión ante el 
Estado, la participación en casi el 30% de la educación privada 
que se imparte en México, su influencia en grupos empresariales, 
su poder económico (que aunque no existen cifras formales se 
calcula importante al sumar factores como diezmos, donativos, 
casas editoriales, participación en la educación, bienes 
inmuebles que jurldicamente pertenecen a ciudadanos o 
asociaciones civiles pero que en la realidad son administradas 
para el servicio de la Iglesia y sus asociaciones, acciones en 
empresas, etc.) y su influencia doctrinaria en los partidos 
politices de derecha como PAN y PDM, todo por lo cual, la Iglesia 
Católica ae preaenta como una apetecible fuente de apoyo para el 
qobierno. 

20 UGALOB, Lui\ Carlos. "¿Un Nuevo Partido?", Cuaderno d• NEXOS, pp. 1'
l'I, ~, Ho.168, diciembre de 1991, H1b:ico. 
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Por su parte, la Iglesia Católica presenta demandas al 
gobierno que se centran en dos ni veles: por una parte las 
modificaciones al estatuto jur1dico que la norma y su 
reconocimiento juridico, y por otra parte, el establecimiento de 
relaciones diplomáticas con la Ciudad del Vaticano. 

En este esquema están presentes factores tanto de orden 
interno corno externo que influyen para el replanteamiento de las 
relaciones entre el Estado y la Iglesia Católica. Dentro de los 
factores externos cabe hacer mención al redimensionamiento que 
se· le ha dado al Vaticano bajo el pontificado de Juan Pablo II 
tanto politica como religiosamentP. y que pretende reinsertar a 
la Iglesia católica en los procesos y cambios mundiales de 
importancia. De especial relevancia es la estrategia de re
evangelizaci6n de América Latina. 

En cuanto a los factores internos que hacen de la Iglesia 
Católica una fuerza importante podr1an destacarse además de los 
ya mencionados los siguientes: la debilidad del gobierno federal 
ante las diversas fuerzas pol1ticas y sociales en el pasado 
sexenio debido a la magnitud de la crisis económica que ayudó a 
ampliar la fuerza pol1tica de la Iglesia y, la habilidad de ésta 
para recomponer su papel de grupo de presión al participar tanto 
abierta como encubiertamente en los procesos politice-electorales 
desde el sexenio pasado. 

A fin de lograr una mejor relación entre Estado e Iglesia 
existen entonces tres alternativas claras: 

1.- optar por el establecimiento de relaciones 
diplomáticas con el Vaticano y negociar desde all1 la 
situación y actuación de la Iglesia Católica en México, 
estableciendo un acuerdo tácito sin necesariamente 
modificar la Constitución; 

2. - acordar con la jerarquia nacional y enviar la 
propuesta de modificación de los preceptos 
constitucionales que conciernen a las iglesia.s a la 
Cámara de diputados a fin de que éstos sean modificados; 

3. - hacer el acercamiento con el 
entablar relaciones diplomáticas 
proceder a elaborar la propuesta 
Constitución. 

Vaticano a fin de 
y posteriormente 

de reformas a la 

Cada una de estas alternativas implican, sin embargo, 
tiempos y modalidades distintas, asi como costos y beneficios que 
varian, por lo cual, necesariamente habria que hacer uná 
evaluación de éstas. 
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S.2.1. Establecimiento de Relaciones Diplomáticas. 

Podr1amos comenzar por esbozar los factores que tendrian 
incidencia sobre una toma de decisiones en este sentido para 
posteriormente proseguir con razonamientos tanto a favor como en 
contra según las implicaciones pol1ticas que dicha medida 
ocasionat'ia. 

Como factores que influyen en torno a la posibilidad de 
entablar relaciones diplomáticas podemos mencionar los 
siguientes: 

a) El hecho· de que en Latinoamerica, México es 
el único Estado que no mantiene relaciones 
diplomáticas con la ciudad del Vaticano. 

b) La apertura de los Estados socialistas hacia 
el Vaticano y el establecimiento de relaciones 
diplomáticas con los bastiones ideológicos del 
comunismo en Europa del Este tales como: la 
URSS, Checoslovaquia, Hungria y Yugoslavia, 
adem~s de la católica Polonia. 

e) El redimensionamiento politico y religioso 
que el Papa Juan Pablo II le ha imprimido al 
Vaticano al buscar convertir al catolicismo en 
"la religión universal" de mayor peso y el poder 
con que cuenta a través de grupos tales como el 
Opus Dei y la orden de Legionarios de cristo, 
entre otros, que tienen gran influencia a través 
de sus simpatizantes en centros financieros, 
gubernamentales y educativos a niveles tanto 
internacionales como nacionales. 

4) La relevancia que tiene México 
estratégicamente para el Vaticano en cuanto al 
proyecto de re-evangelización del continente 
tomando en cuenta que la tendencia de fieles 
cat6licos apunta hacia una mayor concentraci6n 
de. éstos en paises en desarrollo, calculado en 
un 70% para fines de siglo. 

•> La decidida verticalidad eclesiástica y de 
autoridad papal que Juan Pablo II le ha 
imprimido a la Iglesia Católica actual, 
profundizando la centralización de decisiones y 
consistente tendencia a entablar relaciones de 
manera personal y directa con los distintos 
gobiernos a nivel internacional. 

f) La dificil situación económica en que México 
se ve inmerso. 
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9) La necesidad por parte del gobierno entrante, 
enfrentado a un cuestionamiento sobre su 
legitimidad y a una crisis económica de 
importancia, as1 como a la evidente 
disfuncionalidad de sus mecanismos de cooptación 
y atracción de apoyos tradicionales, a buscar el 
readecuamiento de las relaciones con los 
diversos grupos nacionales y la búsqueda de 
otros apoyos distintos a los tradicionales, en 
tanto se recomponen las relaciones con éstos, a 
fin de impulsar su proyecto de desarrollo. 

Algunos de los argumentos que podrian haberse pensado o 
pensarse en favor del establecimiento de relaciones diplomáticas 
con el Vaticano pueden ser los siguientes: 

De buscarse el acercamiento directo y el 
establecimiento de relaciones diplomáticas con la Ciudad 
del Vaticano, México podrla ganar consenso a nivel. 
internacional por su apertura, integrándose a la 
corriente internacional de reconocimiento a la santa 
Sede, sumlindose al hecho de que esto implicarla 
otorgarle reconocimiento tácito de Estado a la Ciudad 
del Vaticano. 

- El establecimiento de relaciones diplomáticas con el 
Vaticano abre una via directa de negociación reconocida 
con el centro de la autoridad de la Iglesia católica que 
permitirla tratar al más alto nivel los asuntos 
concernientes a la relación Estado-Iglesia en México y 
dirimir diferencias, que aunado a la política 
centralizadora y vertical seguida por Juan Pablo II en 
la ·dirección de la Iglesia católica podría resultar 
altamente efectiva en términos politices sobre el 
supuesto de que la autoridad vaticana se verla 
fortalecida frente a la jerarquia nacional, habiendo un 
mayor control sobre el activismo político y demandas de 
las diversas corrientes de la jerarquía nacional (puede 
verse como especialmente atractivo un control mayor de 
la linea vaticana sobre ciertos grupos simpatizantes de 
la 11Teolog1a de la Liberaci6n11 , y sobretodo de aquellos 
que mantienen nexos con partidos políticos criticas al 
sistema como el PRO.) 

- No existe impedimento legal para entablar relaciones 
diplomliticas con el Vaticano, en tanto que por otra 
parte, establecer relaciones diplomáticas no implica 
automáticamente hacer modificaciones a la legislación 
nacional en torno a las iglesias. 
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- Al entablarse relaciones diplomáticas con el Vaticano 
podrla elaborarse de manera paulatina y en forma mAs 
suave el readecuamiento de las relaciones entre el 
Estado y la Iglesia Católica en MéKico en el marco de 
las negociaciones de un posible concordato, que al 
pactarse con la m&xima autoridad católica, pudiera 
significar menores presiones a nivel nacional. 

- A diferencia de la Cámara de Diputados, la Cámara de 
senadores, que seria la encargada de revisar y avalar el 
establecimiento de relaciones diplomáticas con el 
Vaticano, tiene una composición de rnayor1a pri1sta 
fuerte, seguida de la representación panista (afin a la 
idea de establecer vinculas mAs cercanos con la Iglesia 
Católica) y con una participación minoritaria de 
representantes de los partidos politicos más 
impugnadores del gobierno (básicamente el PRO). 

- En un escenario sernejante, la negociaci6n por la 
modificaci6n de la legislación naciona1 en torno a las 
iglesias podr1a representarle diversas ventajas al 
gobierno mexicano como serian el ganar tiempo para 
elaborar el paquete de propuestas de modificación a la 
Constitución analizando posibles repercusiones y 
establecimiento de "candados legales" que limiten el 
fortalecimiento politico y económico eKcesivo de las 
iglesias, as1 como para prepararse, debido a los 
términos en que estA redactada la Constitución, para el 
impacto y negociación con las demás iglesias. Además, se 
gana tiempo en tanto se llega a una mejor posición para 
el gobierno en la correlación de fuerzas politicas a 
nivel nacional necesario para impulsar las reformas. 
Puede anadirse también que en este escenario de 
negociación se podr1a buscar una mayor colaboración 
impulsada desde el Vaticano en asuntos como: un mayor 
control de las actividades y del discurso confrontante 
de ciertos grupos de la Iglesia (por ejemplo, CEB, 
obispos del norte del pais que apoyan al PAN, obispos de 
la regi6n Pacifico-sur afines a la Teolog1a de la 
Liberación), el apoyo en favor de la renegociaci6n de la 
deuda externa, la influencia sobre grupos empresariales, 
entre otros. 

Como argumentos de implicaciones politicas negativas en 
torno al restablecimiento de relaciones diplomAticas con el 
Vaticano podr1an esgrimirse: 

- El hecho de que al entablarse relaciones diplomáticas 
con el Vaticano, no por ello se congela indefinidamente 
la demanda por la modificación de los preceptos 
constitucionales, sino que, por el contrario, se eleva 
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la discución a un plano mayor dado el poder e influencia 
internacional que tiene el Vaticano. 

- A nivel nacional puede resentirse corno un hecho que 
pone de manifiesto por una parte la preferencia por la 
Iglesia Católica frente a otras iglesias, por otra parte 
el manejo y negociación a nivel cupular en exclusión de 
la participación de la sociedad mexicana en su conjunto, 
reforzándose la idea de falta de democracia en la 
conducción de la politica a nivel nacional. 

- Al entablarse las relaciones diplomáticas con el 
Vaticano se reconoce impl1citamente su personalidad como 
sujeto de derecho internacional en tanto Estado sui 
generis, por lo que entra en contradicción el no 
reconocimiento jur1dico de la Iglesia Católica en 
México. 

- como consecuencia de la anterior reflexión, puede 
deducirse que al buscarse la modificación del articulo 
130 Constitucional para otorgar reconocimiento juridico 
a la Iglesia Católica en México, debido a los términos 
en que dicho articulo está redactado, es necesario tomar 
en cuenta la existencia e implicaciones que conllevar1a 
el extender dicho reconocimiento al resto de las 
agrupaciones y denominaciones religiosas, por lo que la 
discusión y negociación se abriría en dos frentes: a 
nivel internacional con el Vaticano y a nivel nacional 
con el resto de las denominaciones religiosas. 

- Los tiempos para llevar a cabo el establecimiento de 
relaciones con el Vaticano plantean asimismo, la 
necesidad de una estrategia en cuanto al cuándo hacerlo, 
ya que el tomar una decisión cuando existe una gran 
presión por parte de la Iglesia a nivel de discurso 
pOblico, durante la visita del Papa a México, o después 
de un periodo de intensa insistencia discursiva por 
parte de la jerarqu1a y partidos politices podr1a 
interpretarse como el resultado de una gran capacidad de 
influencia y de poder por parte de la Iglesia, lo cual, 
en ·vez de disminuir o moderar las demandas en la 
negociación en torno a su participación y ampliación de 
espacios para su acción, bien podría aumentarlas. 

- El establecimiento de relaciones diplom~ticas es una 
medida que oficializa la relación entre el gobierno 
mexicano y la Ciudad del Vaticano. Aún cuando en este 
sexenio no se llevara a cabo la modificación al 
articulado constitucional, este paquete serla heredado 
a gobiernos posteriores dado que la Iglesia dif1cilmente 
renunciaria a sus demandas en este sentido. 
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5.2.2. La Hodificaci6n de la constitución. 

Como factores que influyen en torno a una eventual 
modificación de los articules constitucionales 3g, 5g, 24, 27 y 
130, as1 como sus disposiciones conexas podemos esbozar los 
siguientes: 

a) La debilidad del gobierno federal ante las diversas 
fuerzas pol1ticas y sociales desde el sexenio 1982-1988. 

b) La habilidad y audacia politica de la Iglesia que le 
ha permitido recomponer su papel de grupo en forma 
importante, participando abierta y encubiertamente en 
educación privada, influencia en la construcción 
ideológica y moral de la sociedad, y más recientemente 
en procesos politico-electorales. 

e) La necesidad del gobierno entrante de encontrar 
apoyos en otros grupos Politices y sociales distintos de 
los tradicionales a fin de generar consenso para su 
proyecto de desarrollo y ampliar su reducido márgen de 
maniobra al inicio de su mandato. 

4) La voluntad politica manifestada por el Presidente de 
la República para revisar el esquema de relaciones entre 
el Estado y las iglesias. 

Algunos de los argumentos en favor de la modificación 
constitucional de los articulas mencionados pudieran ser los 
siguientes: 

- Al readecuar la normatividad a la realidad, los 
preceptos Constitucionales que se han convertido en 
letra muerta al no ser observados, en su mayor parte, 
por ninguna de las partes en cuestión se puede 
establecer una normatividad clara que permita al Estado 
por una parte, mantener inalterable el poder soberano 
sobre asuntos particulares en relación con la sociedad 
civil, y a la Iglesia, por otra, contar con reglas 
claras que le garanticen un espacio real de actuación 
que no dependa de la 11 voluntad11 del gobierno en turno 
para la aplicación o no de la norma jur1dica. 

- Al abrirse al debate el tema de las relaciones Estado
iglesias, en favor de un reconocimiento juridico de las 
segundas se puede avanzar en el proyecto de 
modernización del Estado al darse paso, por una parte, 
a la actualización hacia las circunstancias presentes 
hoy dia de la norma juridica, al fomento el di&logo 
politice, y al acuerdo con otros grupos de la sociedad. 
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~ El establecer una nueva relación con las iglesias por 
parte del Estado puede llevar a que se tenga una mayor 
colaboración entre las partes para atender otros 
problemas que atañen a la sociedad civil. 

Al negociar con las iglesias el proyecto de 
modificación de los artículos constitucionales en 
cuestión, el Estado puede ganar el apoyo de la jerarqu1a 
para otros asuntos como: cooperación en conflictos 
políticos, electorales, laborales y económicos, entre 
otros. 

Al impulsar el actual gobierno un cambio 
constitucional atraerla no solo la atención, sino 
incluso el apoyo de partidos políticos como PAN y PDM 
( 21), y de organizaciones como COPARMEX, UNPF, ANCIFEM, 
DHIAC y Pro-Vida, que a través de una mejor relación con 
el Estado podr1an apoyar otros proyectos como: 
modernización educativa, control salarial, respeto a los 
derechos humanos. 

Sin embargo, el impulsar modificaciones a la Constitución 
en materia de cultos religiosos puede significar también ciertos 
inconvenientes como serian algunos de los siguientes: 

- Por la forma en que ha sido conducido el debate sobre 
la modernización de las relaciones Estado-Iglesia, tal 
pareciera que en México existe únicamente la Iglesia 
Cat6lica, y poco se ha tomado en cuenta la presencia y 
demandas de otro tipo de asociaciones religiosas. Ello 
conlleva el riesgo de elaborar una legislación pensando 
exclusivamente en uno de los actores involucrados y 
facilitar el desarrollo de ciertas asociaciones 
religiosas que no están plenamente estudiadas, ni se 
mantiene una relación de colaboración, y que por otra 
parte, s1 pudiera significar un avance de ciertas sectas 
religiosas que implican riesgo tanto para la sociedad 
civil, como para el control y proyecto del Estado (2 2¡. 

21 B• importante de•tacar el interé• que el actual gobierno tiene en 
lograr u.n aayor acerc .. iento con el PAJI do entre todoa lo• partidoa politices 
de opoaici6n. Politicaaente el PAJI cuenta con una baae electoral de aayor 
•olidea, conformada por -preaarioa y el•••• ••di••, en tanto que 
econ611i.c .. eote ea da afin a un prorecto neoliberal, en el cual ae auatenta 
•l pro7ecto de 90deroiaaci6n impulaado por el actual gobierno. Incluao ae ha 
ll99ado a hablar de el eatabl•cimi•nto, dentro del •ultipartidi•JaO, de un 
bipartidia_, fuerte escenificado por el PRI y el PAJI. 

22 Adea&a de la Iglesia Cat6lica, e•t6n preaentes en México otras 
reli.9ionea tradicionales como la Iglesia Ortodoxa Griega, el judaiaao, el 
cal•iniaao, el luterania•o, el binduisao, y el budismo. Operan asi•i•ao, otras 
aectaa religioaaa coao1 Ej6rcito de Salvación, Asamblea de Dios, Testigos de 
Jebo•A, Adventiataa, Moraonea, Dianética o Ciencia Cristiana, Rosacrucea, 
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- Por otra parte, tomando en cuenta el hecho anterior en 
cuanto a la forma en que ha sido conducido el debate 
sobre la modernización de las relaciones Estado'-Iglesia, 
el promover la modificación de dichos articulas 
constitucionales podria tener una lectura politica 
negativa, en tanto podria ser interpretada como un logro 
de la presión que ha ejercido la Iglesia Católica frente 
al Estado. En este sentido, se plantearla como necesario 
observar los tiempos politices para enviar una 
iniciativa de reforma de dichos articulas 
constitucionales. 

El debate que se ha generado en torno a la 
modernización de las relaciones Estado-Iglesia en México 
demuestra, por las posturas y argumentos presentados, 
que persiste una fuerte divergencia de opiniones en 
cuanto al papel que debe jugar la Iglesia en México. 
Pareciera ser que el único punto de acuerdo entre todas 
las posturas externadas es el que debe mantenerse la 
separación Estado-Iglesia y reconocerse la libertad de 
creencias. Sin embargo, en puntos importantes como son: 
el voto activo y pasivo, la participación en la 
educación, los bienes eclesiásticos, el 
reestablecimiento de relaciones diplomáticas con el 
Vaticano, pareciera no haber un consenso sobre el rumbo 
a seguir. · 

- En este sentido, mientras la Iglesia Católica ha 
externado un proyecto concreto de sus demandas para la 
modificación de los articules constitucionales a través 
del documento emitido por la Conferencia del Episcopado 
Mexicano, el resto de las asociaciones religiosas 
parecen no contar con demandas bien definidas aún. Por 
otra parte, mientras partidos pol1ticos como el PAN, 
PDM, PPS y PFCRN presentan consenso interno en torno a 
su postura frente al proyecto de modernización de las 
relaciones, en partidos como el PRI, PRT, PMS, PARM, y 
PRO se manifiestan opiniones muy divergentes en torno a 
la postura que debe presentarse. 

- Al presentar el Ejecutivo una propuesta de reforma a 
los articulas constitucionales que deberá debatirse y 
aprobarse en la Cámara de Diputados se debe tomar en 
cuenta previamente la composición de la Cámara, ya que 
esta propuesta corre el riesgo o bien, de ser 
fuertemente impugnada por algunos diputados priistas, 
perredistas o pepesitas, o por el contrario, tildada de 
insuficiente por miembros del PAN y PDM. 

Uni.tarios, Menonitas, Crista.delfianos, y Cuáqueros, entre otras. 
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En cuanto a una propuesta de modificaciones 
constitucionales existen ciertos parámetros que por 
herencia histórica deben respetarse a fin de no romper 
con la tradición revolucionaria y social tales como: 
separación Estado-Iglesia, educación oficial laica, no 
participación de la Iglesia en asuntos pol1ticos, 
libertad de creencias, igualdad jurídica de todas las 
iglesias, y no acumulación de bienes materiales por 
parte de las iglesias. 

- Al adquirir personalidad jur1dica las asociaciones 
religiosas se presenta como necesario establecer una 
normatividad clara con respecto a su capacidad de 
propiedad y patrimonio propio, y al ser sujetos de 
derecho también se plantea como inminente la necesidad 
de precisar el tipo de régimen fiscal al que estarán 
sometidas. Este punto pudiera significar roces con 
algunas congregaciones religiosas que manejan mayores 
riquezas (cuyos bienes actualmente se encuentran 
legalmente en posesión de prestanombres), tales como 
Opus Dei, Legionarios de Cristo, Jesuitas¡ e incluso con 
otras denominaciones religiosa~. 

- En cuanto al articulo 30 Constitucional, aQn cuando se 
permitiera la participación de ministros de culto en la 
educación, es necesario que el Estado mantenga su 
rectoria en cuanto a los programas a nivel primaria, 
secundaria, normal, y la destinada a obreros y 
campesinos, a fin de que exista unidad y se mantenga la 
soberanía Estatal, por lo cual, la educación religiosa 
en dichos centros educativos debiera ser complementaria. 
sin embargo, esto plantea para un futuro, posibles 
problemas de enfoque en asuntos tales como ensefianza de 
la historia nacional, ciencias naturales, y educación 
sexual, principalmente. 

- Si se modificara el articulo 5g constitucional como lo 
propone el documento presentado por la Conferencia del 
Episcopado Mexicano, referente a la prohibici6n de que 
se lleye a efecto ningún contrato, pacto o convenio que 
tengan por obieto el menoscabo. la pérdida o el 
irrevocable sacrificio de la libertad de la persona. ya 
sea por causa de trabaio o educación, de no contemplarse 
otras posibilidades además de la educación y el trabajo, 
se dejarla una laguna jur1dica que permitirla la 
expansión de algunas sectas consideradas peligrosas 
tales como la Sociedad Internacional para la Conciencia 
del Krishna ( 23 ). 

23 Los ltriaboa •• caracterizan por predicar un aaceti•llO eatricto y de 
autonegaci6n. EKigen la renuncia abaoluta a todo lo que tenga que Y•r con la 
tradición occidental. Se al•jao d• todo co•promiao aocial. Viv•n ·en 
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En cuanto a la modificación del articulo 24 
constitucional es necesario hacer una diferenciación 
entre lo que es libertad de creencias y de 
manifestaciones de culto religioso, ya que este articulo 
establece la libertad para profesar cualquier creencia 
religiosa, pero circunscribe su práctica a los templos 
destinados al culto. En este sentido, no es coherente 
reconocer libertad de creencias y limitar al mismo 
tiempo, la exteriorización de las mismas. Pero en el 
caso de actos religiosos de culto público, al incidir en 
el ámbito del orden público como pudieran ser, por 
ejemplo, las peregrinaciones, debe existir una 
normatividad clara con el objeto de salvaguardar el 
orden público. 

- Con respecto al articulo 27 constitucional, en el caso 
de la propiedad de las asociaciones religiosas en cuanto 
a los bienes ralees destinados al fin de la institución 
ya sea para el culto o con fines de beneficencia, 
podemos recordar que es en la Constitución del '17 en la 
cual se establece la incapacidad legal para que las 
corporaciones religiosas adquieran en propiedad o 
administren bienes ralees, haciéndose además una 
expropiación en favor de la Nación de dichos bienes. De 
autorizarse la propiedad de bienes ralees destinados al 
fin de la institución cabe preguntarse qué sucederá con 
estas propiedades que.desde 1917 pasaron a ser propiedad 
de la nación. Por otra parte, es necesario establecer 
ciertas restricciones a fin de evitar que estas 
asociaciones tengan en propiedad inmuebles ajenos a su 
objeto como sucedió en el pasado. Finalmente, debiera 
suprimirse lo referente a plazos de imposición ya que el 
contrato de anticresis, según el cual el deudor 
entregaba al acreedor un inmueble para que éste lo 
disfrutara hasta en tanto se cubriera la deuda debido a 
que las asociaciones religiosas no estarían acreditadas 
para actuar corno instituciones de préstamo corno fue la 
Iglesia Católica en el pasado. Esto último podria 
implicar ciertos problemas ya que la jerarquia católica 
demanda que las instituciones de beneficencia pública o 
privada puedan adquirir, tener y administrar capitales 
impuestos sobre bienes ralees, siempre que los plazos de 
imposición no excedan de diez años. 

co•unidade• •ixta•, con total separación de sexos, llamadas te•ploa, bajo la 
dirección de un lider o GurU. La •ujer no tiene ningún derecho y sí todas las 
obligacion••· Se cortan las vía• de comunicación con el exterior. La 
diaciplina en loa te•ploa ae •antiene a base de terror e6s o •enoa intenso, 
aegún •l talante del encargado de hacerla cuaiplir. BAVERS, ouillerao Ma, y 
'l'ORABS, Bricio, DIREc!ToRIO CATOLICO DE 'l'ERMINOS Y DOCTRINAS RELIGIOSAS, Obra 
Nacional de la Buena Prensa, 41 edición, México, 1989, pp.228. 
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- Finalmente, el articulo central de la legislación que 
norma en México las relaciones entre el Estado y las 
iglesias, el 130 Constitucional, debiera sufrir varias 
modificaciones a fin de actualizar su contenido a la 
situación actual. sin embargo, el principal punto de 
conflicto es el referente al otorgamiento de igualdad de 
derechos de los ciudadanos, ya que por su parte, la 
Conferencia del Episcopado demanda que dicho articulo 
contemple la separación entre el Estado y las iglesias, 
reconociendo la libertad de creencias, pero haciendo 
incapié en la igualdad de derechos de los ciudadanos. 
Esto se traducirla en otorgar el voto activo y pasivo a 
sacerdotes, religiosos y religiosas. En este sentido, 
aún cuando la Iglesia Católica hace constantes 
pronunciamientos en cuanto a que los miembros de la 
Iglesia no pueden participar en la política ya que el 
Código Canónico se los prohibe, existe una cláusula que 
hace una excepción al respecto, ya que si se considera 
necesario, un sacerdote puede ser autorizado para ser 
postulado a un cargo de elección por el obispo de la 
diócesis (24 ). Este hecho hace que si efectivamente no 
se desea que el clero participe en política partidista 
de forma activa, no debe dejarse la vla libre 
jurídicamente para que esto suceda. (25 ) Por ello, en 
este caso debiera concederse el voto activo más no el 
pasivo al clero. Surge nuevamente aqu1 la interrogante 
de qué puede suceder con respecto a otras denominaciones 
religiosas. De otorgarse el voto pasivo a los ministros 
de culto, es probable que en el caso de la Iglesia 
cat6lica, el clero se abstenga de participar en política 
partidista, pero no hay datos suficientes que garanticen 
que los ministros de culto de otras asociaciones 
religiosas harán lo mismo. Por otra parte, si se 
concediera el voto pasivo o se permitiera la 
participación de los ministros de culto en política 
partidista no se estarla respetando el principio de 
separación entre Estado e iglesias, pudiendo éstas 
intervenir en asuntos meramente de competencia Estatal. 

2& B1 c6non :na contenido en el Libro It, parte I, tercer inci•o dices 
"Ab•t•ngan•• loa cl6rigo• de con•tituir o participar en a•ociacion•• cu7a 
finalidad y actuación aean inco•patible• con la• obligaciones propias del 
eatado clerical o puedan ••r ob•t6culo para el cWlpli•iento diligente d• la 
tarea que le• ba •ido enco•endada por la autoridad ecleai6•tica co•petente", 
en tanto que el cAnoa 287, •i•mo li.bro y parte, en •u ••guado inci•o dice aaí.s 
"lfo b•n de particip•r actiwaaent• en lo• partido• político• ni en la dirección 
de ••ociacionea aindic•lea, a no ••r que, •egún el juicio de l• autorid•d 
ecl••iAat.ica coapetente, lo exijan la defen•a de lo• derecho• de l.a Igle•ia 
o l.• promoción d•l bien coalla.• CODIOO D!! D!!RECBO CAHONICO., op.cit., pp. 169 
J' 173. 

25 Recu,rd••• por eje•plo el ca•o de Jean-B. Ari•itide en eaiti, que aún 
cuando ••t.6 ce•ado en •u• funcione• •acerdot•l•• por el Vaticano, sigue eiendo 
aacerdote, y fue electo pr••idente en su pai•. 
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5,2,3. Relaciones Diplomáticas y Modificación constitucional. 

El readecuar las relaciones entre el Estado y las iglesias 
en México a través de acciones tanto de orden interno como 
externo, en este caso, plantea la necesidad de hacer una 
evaluación, por parte del Estado de los tiempos y términos en que 
podr1an darse, debido a las repercusiones politicas que pudiera 
haber. 

En este sentido, se presentan tres opciones para llevar a 
cabo el readecuamiento de relaciones entre el Estado y las 
iglesias según el orden: 

a) Normalización de las relaciones diplomáticas con el 
Vaticano primero y posteriormente enviar la iniciativa de 
reformas a la Constitución. 

b) Iniciativa de reformas a la Constitución y 
posteriormente establecimiento de relaciones diplomáticas 
con la Ciudad del Vaticano. 

e) Tratamiento simultáneo de ambas v1as. 

Tomando en cuenta las divergencias que existen entre las 
tendencias de la Iglesia católica podriamos suponer que de 
impulsarse primero la normalización de las relaciones 
diplomáticas con el Vaticano, se estaría fortaleciendo como 
interlocutor frente al gobierno a la linea del Delegado 
Apostólico, pero por otra parte, esto traer1a como consecuencia 
también el que en la negociación por la modificación de los 
articules constitucionales tendria que darse necesariamente con 
el Vaticano. como hemos observado, existe en la actualidad una 
cierta.inconformidad dentro de la Iglesia Católica en México, ya 
que por el tipo de liderazgo que ha ejercido Juan Pablo II, se 
tiende cada vez más a la centralización de las decisiones y al 
control estricto de la Santa Sede sobre las Conferencias 
Episcopales. Dicha estrategia ha provocado el resentimiento de 
la conferencia del Episcopado Mexicano, manifestándose en un 
distanciamiento y pugnas internas entre el delegado apostólico 
y las tendencias activista y progresista de la jerarqu1a católica 
nacional .. 

Al promoverse primeramente el reestablecimiento de 
relaciones diplomáticas con el Vaticano, se debilitaría la 
posición negociadora de la jerarqu1a católica nacional, en tanto 
que, por otra parte, se podría perder una capacidad negociadora 
equilibrada, ya que el Vaticano cuenta con mayor peso pol1tico 
que cualquier otra denominación religiosa e11 México. Según los 
términos en que está redactada la constitución, es necesario 
tornar en cuenta para la modificación de los art1culos a las demás 
asociaciones religiosas que hay en México y negociar una 



26]. 

iniciativa de reforma con fuerzas tan dispares puede acarrear 
conflictos con las demás asociaciones religosas al sentirse 
desplazadas, en perjuicio de la imagen que dar1a el gobierno 
mexicano. 

Como segunda opción, al impulsarse modificaciones consti
tucionales en primer término, la negociación con la Iglesia 
Católica pudiera ser más complicada ya que existen proyectos y 
demandas que varian al igual que mayor o menor beligerancia 
política qu~ van de acuerdo con las diferentes tendencias 
pol1tico-ideol6gicas de la jerarquia nacional. En este sentido, 
un acuerdo tendria que contemplar las posturas al menos del 
delegado apostólico y de los obispos Corripio Ahumada, Reynoso 
Cervantes y Suárez Rivera. Esto dejarla fuera de un acuerdo a la 
linea progresista que tiene un mayor distanciamiento tanto con 
las lineas activistas y tradicionalistas de la jerarquía 
nacional, como con el delegado apostólico. Una negociación asi 
podria ser más dificil que el tratar con un solo interlocutor. 

Por otra parte, el tratar el asunto de las modificaciones 
constitucionales con un sólo interlocutor de la Iglesia Católica 
podria fortalecer a una de estas corrientes frente a las demás. 
Si se optara por la jerarquia nacional encabezada por Ernesto 
Corripio Ahumada y Luis Reynoso Cervantes, se estarla debilitando 
al delegado apostólico y, por tanto, a la linea del Vaticano. 
Esto podría ser riesgoso posteriormente para el es~ablecimiento 
de relaciones diplomáticas con el Vaticano y las relaciones entre 
México y el Vaticano si se toma en cuenta que la linea de Juan 
Pablo II es la de la centralización de mando y control de las 
Conferencias Episcopales nacionales. Si, por otra parte, se 
privilegiara como interlocutor al delegado apostólico, se estarla 
debilitando a la Conferencia del Episcopado Mexicano en su 
conjunto como interlocutores frente al gobierno mexicano, y, al 
fortalecerse la linea vaticana se corre el riesgo, asimismo de 
negociar una iniciativa de reforma con fuerzas dispares en cuanto 
a las demás asociaciones religosas. 

El tratamiento simultáneo de ambas vias podria permitir al 
gobierno mexicano deslindar ambos asuntos, negociando lo 
referente al reestablecimiento de relaciones diplomáticas con el 
delegado apostólico, y por otra, enviar la iniciativa de 
modificaciones·a la Constitución en que se pongan de manifiesto 
las premisas de separación Estado-iglesias, libertad de creencias 
e igualdad jurídica entre las asociaciones religiosas. Para ello 
es necesario analizar también las demandas de las demás 
asociaciones religiosas, y sus fuerzas como grupos sociales a fin 
de equilibrar las demandas presentadas por la jerarquia católica 
y no privilegiar a una sola denominación religiosa. 
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5.2.4. La Repreaentaci6n Personal. 

El nombramiento del Representante Personal del Presidente 
ante el Vaticano ha traido ventajas para el actual gobierno en 
su decisión readecuar las relaciones Estado-Iglesia que pueden 
sintetizarse en las siguientes: 

a) el aprovechar las lagunas existentes en la 
Constitución, escogiendo una figura que no tendría que 
ser ratificada por el senado de la República evitó 
cualquier rechazo por parte de los partidos politices a 
tal. designación; 

b) la representanción personal permite establecer una 
relación más cercana con la Iglesia Católica sin 
necesidad de hacer modificaciones a ninguno de los 
preceptos constitucionales que norman la relación 
Estado-iglesias, lo cual da un mayor margen de maniobra 
al gobierno mexicano en tanto se analizan las posibles 
modificaciones que puedan hacerse a la Constitución, sus 
costos y repercusiones, as1 como se espera a mejores 
tiempos politices para enviar una iniciativa de ley en 
tal sentido; 

e) permite, asimismo, tener un canal de comunicaci6n 
abierto con la santa Sede sin necesidad de comprometer 
al Estado mexicano a mantener relaciones diplomáticas 
formales, lo cual se traduce en una mayor flexibilidad 
en cuanto a la duración del intercambio de 
representantes; 

Sin embargo, algunos de los costos que esta decisión tuvo 
pueden ser los siguientes: 

- La falta de claridad con respecto al nombramiento del 
representante personal en cuanto a su fundamento 
jurídico, la misi6n que habría de desempeñar, su 
adscripción oficial, asi como el hecho de que se tratara 
de una decisión del ejecutiva sin tomar en cuenta al 
Poder Legislativo, le valieron la impugnación y rechazo 
por parte de partidos políticos como el PRO, PPS, PARM 
y PFCRN. 

Por otra parte, dado que el nombramiento del 
representante personal del Presidente ante el Vaticano 
no modificó de hecho, ni la situación jurídica de la 
Iglesia en México, ni reestableció formalmente las 
relaciones diplomáticas con el Vaticano, la jerarqu!a 
católica fue aumentando el tono de sus demandas en torno 
a la readecuación de dichas relaciones. 
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- La insistencia de la jerarquia católica, a través de 
declaraciones a la prensa, radio y t.v., de sus demandas 
en torno a la modificación de articules constitucionales 
encendieron nuevamente el debate del tema, en el que 
participaron no sólo los partidos politices, sino 
también intelectuales, periodistas, asociaciones civiles 
como DHIAC, ANCIFEM, PRO-Vida, UNPF, y algunas 
asociaciones religiosas presentándose, sin embargo, poca 
variedad temática, y además en su mayoría, posturas muy 
radicales ya fueran anticlericales o en total apoyo a la 
Iglesia Católica. Pocos fueron aquellos que aportaron 
algo nuevo, una visión equilibrada, razonada sin tomar 
bandera de forma tajante. 

- En este contexto, la visita de Juan Pablo II a México 
reforzó las demandas básicas de la jerarquia 
eclesiástica, a la vez que le dio mucha mayor presencia 
a la Iglesia Católica en México sobre cualquier otra 
denominación religiosa en términos de poder, presencia 
y mejor entendimiento con el gobierno mexicano. 

Finalmente, es importante tomar en consideración que el 
nombramiento del representante personal del Presidente ante el 
Vaticano no es una decisión que signifique que, por existir un 
canal de comunicación abierto con la Iglesia Católica, los 
problemas de la relación Estado-Iglesia han quedado resueltos. 
Más aún, ahora que hay por parte del gobierno mexicano, 
disposición para readecuar las relaciones, dif1cilmente la 
Iglesia Católica abandonará sus demandas de modificación de los 
articulas constitucionales JG, SG, 24, 27 y 130, además de pugnar 
por el establecimiento de relaciones diplomáticas formales. 

Aün cuando el acercamiento hacia la Iglesia Católica ha sido 
importante y se ha logrado mayor colaboración en vez de 
enfrentamiento o desconocimiento, las relaciones entre el Estado 
y la Iglesia deberán aün avanzar en el marco del mutuo respeto, 
un estatuto jurldico actualizado que sea respetado por ambas 
partes, y hacia la real dimensión del papel que la Iglesia 
católica tiene en México, como una de las asociaciones religiosas 
que existen en el pa1s, que aún cuando sea la mayoritaria, no eS 
la ünica, adem4s de ser uno de tantos actores sociales y 
pollticos del.pala. 

Existe la voluntad politica en el actual gobierno de 
establecer un nuevo tipo de relación con· las iglesias, y con la 
Cat6lica en particular. Sin embargo, para llegar a la 
readecuación real de estas relaciones habrá que avanzar más tanto 
en la negociación, como en el acercamiento y finalmente la 
modificación de la constitución y la normalización de relaciones 
diplomáticas con el Vaticano. Todo indica que este proceso se ha 
iniciado ya. 
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6. LAS XNTERROGANTES POR RESOLVER. 

La propuesta de modernización de las relaciones entre el 
Estado y la Iglesia por parte del Presidente Carlos Salinas de 
Gortari ha tenido como primera manifestación de avance en este 
sentido el nombramiento de un representante personal del 
Presidente ante el Vaticano. 

Ello ha abierto un canal de comunicación y negociación 
directa con el Vaticano y ha posibilitado un mejor entendimiento 
del gobierno con la Iglesia Católica en nuestro pa1s. 

Sin embargo, aú.n queda mucho camino por recorrer para llegar 
a establecer una relación entre el Estado y las iglesias moderna, 
transparente, y eficaz. 

Para avanzar en la modernización da las relaciones entre el 
Estado y las iglesias se plantea como necesario el 
establecimiento de un marco jur1dico actualizado y funcional que 
sea respetado y que vaya acorde a los objetivos de modernizaci6n 
que se plantean para el pais. 

Por otra parte, seria también necesario llegar a la 
normalización de las relaciones diplomAticas con el Vaticano, ya 
que por un lado la santa Sede es la cabeza de la Iglesia Católica 
que es la de mayor presencia e influencia en México, y por otro, 
la Ciudad del Vaticano es un sujeto de derecho internacional que 
mantiene relaciones con más de 131 paises actualmente. México es 
el O.nico pa1s latinoamericano que no tiene relaciones 
diplomáticas con el Vaticano actualmente. 

Dada la carga histórica que han tenido las dif1ciles 
relaciones entre el Estado y la Iglesia Católica en México este 
tema es sumamente delicado. Pero, de cualquier manera es 
necesario tomar en cuenta que la Iglesia Cat6lica se ha 
convertido en un importante grupo de presión con demandas 
definidas y un proyecto concreto, que aún cuando no le disputa 
al Estado su soberan1a ni tiene un proyecto alternativo de pa1s, 
si muestra' un importante crecimiento y consolidación en sus bases 
de poder e influencia en el pais. 

El nombramiento del representante personal del Presidente 
ante el Vaticano no soluciona a fondo la situación jur1dica de 
las iglesias en México, sino que es sólo una v1a de acercamiento 
con el Vaticano y, por ende, con la Iglesia católica. 
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Quedan aún por definir varias cuestiones acerca de l~s/~~:?~~ 
modalidades en que habrá de darse la modernización de las -_~/-~~:·,._ 
relaciones entre el Estado y las iglesias. Podria decirse además, --~~ 
que la Iglesia Católica parece tener más argumentos a favor para .~!~ 
modificar su situación jur1dica, que el Estado para negársela, .-~'i 
toda vez que éste mismo ha permitido la gradual y paulatina ... ~~ 
recomposición y consolidación de la Iglesia ante la sociedad y · -... ! 
el Estado. .~ 

En este sentido, falta esperar el tiempo o coyuntura en que .i:: 

sea más favorable impulsar la modificación del ordenamiento 
jurídico constitucional y/o el establecimiento de las relaciones 
diplomáticas con el Vaticano. Sin embargo, es evidente que por 
el rumbo que ha tomado el proceso de modernización de las 
relaciones, en el caso de la Iglesia Católica, se ha optado por 
la v1a 
internacional, es decir, por el acercamiento directo con el 
Vaticano, hecho que queda de manifiesto tanto por el nombramiento 
del representante personal del Presidente ante el Vaticano, como 
con la visita de Juan Pablo II a México y la posterior visita de 
Salinas de Gortari al Vaticano en julio de 1991. Esto no 
significa que se haya descartado la posiblidad de modificaciones 
constitucionales, sino que el gobierno mexicano ha optado por dar 
prioridad a la autoridad del Vaticano con respecto a las nuevas 
relaciones, en vez de tratar el asunto internamente con la 
jerarquia nacional. Esto refleja gran praqrnatismo polltico dada 
la centralización del poder por Juan Pablo II y el control que 
busca tener sobre todas las jerarquias.nacionales y conferencias 
episcopales. · 

Más aún, al ser la modernización de las relaciones Estado
iglesias una estrategia no sólo parte del proyecto de 
modernización del pais, sino también una forma de legitimación 
para el gobierno salinista, la Iglesia Católica conforme ha ido 
avanzando la negociación y el diá.logo se ha convertido en un 
aliado del Estado para asuntos importantes como la renegociación 
de la deuda externa, mayor control sobre la actividad de la linea 
progresista de la iglesia, mayor distanciamiento entre la Iglesia 
y el PAN en Chihuahua, Baja California y Sonora, etc. Queda la 
duda de por cuánto tiempo se mantendrán las relaciones en ese 
estado una vez que la Iglesia cuente con reconocimiento jurídico 
y mayor libertad de acción. Es importante destacar que mientras 
para el Estado la Iglesia puede representar un eficaz colaborador 
poli tico y un instrumento más de cohesión y control de la 
sociedad, la Iglesia tiene un proyecto muy distinto y no tiene 
interés en subordinarse politicamente al Estado, sino que busca 
su propia esfera de poder y su independencia con respecto a la 
tutela y al Estado mismo. 

Pero, por el contrario, el dar marcha atrás o congelar 
indefinidamente el establecimiento de relaciones diplomáticas con 
el Vaticano y la modificación de los 5 articulas constitucionales 
en cuestión traerian un alto costo politice al Estado Mexicano. 
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En la actual coyuntura, tras haber abierto la posiblidad de 
modernización de las relaciones Estado-iglesias, permitido el 
debate, nombrado a un representante personal del Presidente ante 
el Vaticano, y manifestado la voluntad politica de llegar a un 
mejor entendimiento, de postergarse indefinidamente el asunto, 
es muy probable que la jerarqu1a nacional aumentara la 
beligerancia de su discurso y su activismo politice. Por otra 
parte signif icaria un punto de conflicto con los partidos 
politices PAN y PDM, asi como con fracciones del PRO, además de 
infinidad de asociaciones civiles y grupos empresariales como el 
CCE y COPARMEX. Finalmente, la linea vaticana representada en 
México por el Delegado Apostólico se podr1a ver debilitada ante 
el fracaso de sus gestiones "diplomáticas". 

Debe tomarse en cuenta que la dinámica de modernización 
poli tica del sistema mexicano ha replanteado sus esquemas de 
control y entendimiento con diferentes grupos, sectores y actores 
sociales y politices. En el caso de la modernización de las 
relaciones Estado-iglesias aún hay muchas interrogantes para las 
que aún no parece haber respuestas concretas. 

Por ejemplo, en el asunto de la modernización de las 
relaciones con las iglesias no deben quedar exclu1das las demás 
asociaciones religiosas. Esto plantea una interrogante que debe 
resolverse, ya que mientras la Iglesia Católica tiene una 
estructura jerárquica definida, y se caracteriza por su 
integración al mundo secular, formando parte del orden social, 
en el caso de las sectas, éstas son, por el contrario grupos 
generalmente minoritarios, con un trasfondo de protesta contra 
la rigidez estructural de las iglesias tradicionales de la que 
se desprende su oposición al mundo secular. ¿Cómo conciliar esta 
abismal diferencia en un marco de modernización, democracia y 
tolerancia? 

Al proceder a otorgar el reconocimiento jur1dico a todas las 
asociaciones religiosas es necesario tomar en cuenta la 
existencia de estas otras asociaciones y la dificultad que 
entrana el establecimiento de una nueva relación del Estado con 
éstas, lo cual no es fácil dado su acefalismo, movilidad y 
rechazo del mundo secular. 

otro asunto que queda pendiente es el referente a la 
participación de la Iglesia en la educación. La Iglesia católica 
en la actualidad participa en aproximadamente el 30% de la 
educación privada que se imparte en México. Al concedérsele 
facultad para participar abiertamente en la educación privada en 
México es muy probable que tienda a aumentar su influencia. 
Tomando en cuenta que gran parte de la educación superior en 
México son espacios ya ocupados por congregaciones religosas 
(Universidad Iberoamericana, Universidad Anáhuac, IPADE, ITESM, 
Universidad La Salle, UPAEP, entre otras), la tendencia apunta 
a que la formación de cuadros de las élites económica-politica 
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del pa1s se generarla en centros con influencia religiosa. A este 
hecho se une la crisis educativa y la pérdida de influencia que 
muestran las universidades autónomas estatales y la misma UNAM. 

Finalmente, cabe prequntarse cómo tomará la sociedad 
mexicana en su conjunto el nuevo papel que adquiere la Iqlesia 
cat6lica en particular, y las demás asociaciones religiosas en 
general, en tanto que el debate que se ha llevado a cabo en torno 
a la modernización de las relaciones con las iglesias reporta que 
el proceso de secularización no ha terminado de cicatrizar, que 
existen aún posiciones muy encontradas al respecto, que hay una 
gran falta de conocimiento acerca del tema, y al parecer los 
únicos puntos en que existiría mayor consenso son en cuanto a la 
necesidad de mantener la separación Estado-Iglesia y la no 
participación politica del clero. 
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CONCLtJBrONEB 

Al arranque de gobierno de Carlos Salinas de Gortari puede 
considerársele el más dificil y con más limitado márgen de 
maniobra de los gobiernos priistas. México se encuentra inmerso 
dentro de una severa crisis económica, el problema de la deuda 
externa era agudo, los cambios a nivel internacional daban paso 
a una nueva correlación de fuerzas, y en materia de politica 
interna su gobierno se enfrentaba a una crisis de legitimidad 
derivada de una complicada nominación presidencial, la 
descomposición de las alianzas tradicionales entre el partido y 
la sociedad, el despertar politice de ésta última que se traducía 
entre otras cosas, en mayores demandas de bienestar y democracia, 
y por si fuera poco los resultados de su elección eran 
fuertemente impugnados por los partidos politices de oposición. 

Al tomar posesión el Lic. Carlos Salinas de Gortari, propone 
un proyecto de modernización en el cual se incluyen una serie de 
medidas tendientes a promover el desarrollo del pais en todos sus 
ámbitos. Una de estas propuestas se refiere a la modernización 
de las relaciones entre el Estado y la Iglesia, que se inscribe 
en el marco de la readecuación de las relaciones entre el Estado 
y la sociedad, siendo la Iglesia uno de los grupos que la 
conforman. De esta forma, mediante la recomposición de las 
relaciones entre el Estado y los diversos grupos que integran la 
sociedad mexicana, buscaba salinas de Gortari ganar consenso que 
le permitiera impulsar su proyecto de desarrollo y, más aún, 
gobernar. 

Sin embargo, el tema es de sobremanera delicado, ya que los 
antecedentes históricos nos enseñan una gran tensión entre estas 
dos instancias de poder: Estado e Iglesia, por lo cual el tema 
no solo levantarla interés, sino que habria que cuidar los 
términos en los cuales se negociarla esta nueva relación. 

Por otra parte, la Iglesia católica en 1988 era ya un grupo 
de presión fuerte; habla recuperado espacios que el Estado le 
habla negado con la Constitución de 1917, teniendo cada vez mayor 
presencia en la educación, un crecimiento sacerdotal importante 
desde 1917, habla reestablecido sus vinculas con importantes 
grupas de la sociedad como empresarios y asociaciones civiles¡ 
la actuación de los dirigentes de la Iglesia era cada vez más 
politizada. Además, debe tomarse en cuenta, que el papado de Juan 
Pablo II se va a caracterizar por su tarea de consolidar a la 
religión católica como religión universal, no limitando el papel 
de la Santa Sede únicamente a cumplir funciones de mediación 
internacional, sino buscando ampliar su influencia can la 
finalidad de convertirse la "gran potencia moral". En este 
sentido, América Latina representa para el Vaticano un punto de 
interés no sólo por el gran número de católicos, sino también por 
la posibilidad de tomar al continente como base para impulsar el 
proyecto de re-evangelización. 
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El anuncio hecho por el Presidente de la República en torno 
a la modernización de las relaciones Estado-Iglesia desencadenó, 
por un lapso de más de un año, un árduo debate en torno al tema, 
en el cual gran parte de los actores politices y sociales 
expusieron sus puntos de vista y demandas. Entre estos grupos 
hemos recogido las posturas gubernamentales, eclesiásticas y 
partidistas, a manera de tener un acercamiento al desarrollo de 
los acontecimientos. 

Las opiniones se centraron básicamente sobre dos puntos: el 
reestablecirniento de relaciones diplomáticas con el Vaticano, y 
la reforma a los articules constitucionales. 

La Iglesia Católica, por su parte, mostró dos tendencias 
principalmente: una encaminada a buscar el reestablecimiento de 
relaciones diplomáticas con el Vaticano, al frente de la cual se 
encontró Girolamo Prigione, delegado apostólico; y la otra fue 
la de pugnar por la modificación de la Constitución en sus 
articulas 30, so, 24, 27, y 130 básicamente. Esta linea fue 
impulsada por la Conferencia del Episcopado Mexicano. 

Los partidos politices coincidieron en señalar que era 
necesario mantener la separación entre el Estado y la Iglesia. 
Sin embargo, el PAN y el PDM pidieron, en reiteradas ocasiones 
la modificación de la Constitución, mientras que el PPS, y el 
PFCRN se opusieron. El resto de los partidos: PRO, PRI, PARM, 
PMS, y PRT, presentaron divergencias de opinión entre sus 
miembros. 

En este sentido, el 11 de febrero de 1990, se hizo pública 
la decisión del gobierno mexicano, de nombrar un representante 
personal del presidente ante el Vaticano. 

La opción tornada p@rmitió establecer una relación más 
cercana con la Iglesia Católica sin necesidad de hacer 
modificaciones a ninguno de los preceptos legales que rigen en 
el pais. 

Asi, mientras que por una parte, el optar por establecer el 
vinculo con el Vaticano le permite al gobierno tener abierto un 
canal de comunicación, esto no implica el establecimiento de 

relaciones diplomáticas, lo cual se traduce en una mayor 
flexibilidad en cuanto a la duración que este intercambio de 
representantes podrá tener, de tal manera que con el nombramiento 
de un representante personal del Presidente ante el Vaticano no 
s~ estaba comprometiendo a una relación permanente. 
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Por otra parte, y muy probablemente debido al impacto que 
tuvieron las posturas de la clase politica mexicana, se tuvo que 
optar por aprovechar las lagunas existentes en la constitución, 
escogiendo una figura que no tendria que ser ratificada por el 
Senado de la República, tal vez a manera de evitar un posible 
rechazo si se hubiera planteado en cambio la iníciati va de 
entablar relaciones diplomáticas con el Vaticano. La figura de 
representante personal del Presidente, no es de hecho, 
anticonstitucional como llegaron a argumentar algunos partidos 
politices de oposición. Sin embargo, no es de hecho, una figura 
tradicional de la diplomacia internacional, y por tanto, no 
existe una normativídad clara con respecto a las funciones que 
debe desempeñar un representante personal de un jefe de Estado. 
Aún cuando la figura no es nueva, su utilización se hab1a 
limitado al envio de un representante del presidente, cuando éste 
no pod1a acudir, a un evento determinado y con funciones claras 
y limitadas. Lo que sobresale en este caso, es que no quedó claro 
nunca por cuánto tiempo se habria de mantener esta figura, ni 
cuáles serian sus funciones en realidad. 

Es probable, que al optar el gobierno mexicano por el 
intercambio de representantes persona les, haya tenido un peso 
importante el que la jerarqula católica presentó demandas amplias 
y concretas en cuanto a la modificación de los artículos 
constitucionales que rigen las relaciones entre el Estado y la 
Iglesia, registrándose una. fuerte oposición por parte de la 
mayoría de los partidos politices a éstas. 

Además, el hecho de modificar la Constitución, hubiera 
implicado, por los términos en la cual ésta está redactada, que 
de haberse aceptado las propuestas de reformas hechas tanto por 
la jerarquia católica como por los partidos politices de derecha, 
éstas habr1an tenido, necesariamente, que extenderse hacia las 
demás denominaciones religiosas que existen en el pais.. Este 
punta probablemente también influyó, aunque desconocemos hasta 
qué grado, ya que jamás se habló, por parte del gobierno, nada 
al respecto que pudiera trascender a los medios de comunicación • .. 

Por otra parte, hay que decir, que esta decisión de cúpula 
no llevó, de manera formal al cambio de las relaciones entre el 
Estado y la Iglesia, debido a que el estatuto juridico que regula 
estas relaciones continuó vigente, y, por supuesto, sin 
aplicarse. Aunque, de manera real, todo parece indicar que existe 
mayor apertura entre ambas instancias, lo cual las lleva a una 
relación menos abrupta y de mayor colaboración. 

Pero. debe tomarse en cuenta que la Iglesia católica, como 
grupo de poder, y privilegiada por un nuevo trato con el Estado 
dificilmente abandonará la pretensión de obtener la modif ioación 
de la Constitución y el reestablecimiento de relaciones 
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diplomáticas. Por tanto, el nombramiento de un representante 
personal del Presidente ante el Vaticano no soluciona en realidad 
la cuestión de las relaciones entre el Estado y la Iglesia, sino 
que es tan solo un nuevo canal abierto de comunicación. En el 
futuro es muy probable que sea necesario avanzar en el sentido 
del reestablecimiento de relaciones diplomáticas, toda vez que 
México no puede sustraerse de la corriente internacional donde 
más de 130 paises mantienen actualmente relaciones diplomáticas 
con la Santa Sede, y por otra parte, será necesario readecuar la 
legislación en cuestión, ya que en la actualidad existe un fuerte 
desajute e incongruencia entre lo normatico y lo real y en las 
condiciones actuales de modernización nacional defender a 
ultranza una linea de continuidad en este sentido resulta poco 
viable, tanto para defenderla como para convencer a los 
directamente afectados de la necesidad de postergar su situación 
jurídica. 

Finalmente, si lo que el Presidente Carlos Salinas de 
Gortari estaba buscando era la legitimación de su gobierno y de 
su proyecto de modernización, como afirmaron tantos, muy 
probablemente, al menos frente al apoyo que pudiera haberle dado 
la Iglesia Católica, parece haberlo conseguido, ya que la 
jerarqu1a católica primeramente asistió a invitación del 
Presidente entrante a la ceremonia de toma de posesión; además, 
participó activamente en el debate en torno a la modernización 
de las relaciones con el Estado, lo cual ya es darle un aval al 
gobierno salinista, y por otra parte, prestó su apoyo en las 
negociaciones de la deuda externa; la visita de Juan Pablo II a 
México tuvo igualmente efectos de legitimación gubernamental, ya 
que las buenas relaciones pol1ticas con el Vaticano dieron cuenta 
de la apertura y modernidad politica del régimen salinista. 
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ANEXO l 

En su tercer informe de gobierno, el Presidente de la 
República, Lic. Carlos Salinas de Gortari, reitera la intención 
de proseguir con el proyecto de modernización de las relaciones 
entre el Estado y las iglesias. De esta forma, en el apartado que 
dedica a lo que serán los próximos tres años de gobierno, 
manifiesta la intención de que sea modificada la situación 
jur!dica de las iglesias, sin mencionar expl!cítamente, si 
también se promoverá o no el reestablecimiento de relaciones 
diplomáticas con la Ciudad del Vaticano. 

A continuación transcribiremos las palabras pronunciadas por 
el Presidente de la República al respecto. 

TERCER XHPORKE DE GODXBRHO 
Carlos Salinas de Gortari 

Noviembre 10, 1991 

Los Próximos Tres Afies 

" .... En mi discurso de toma de posesión propuse 
modernizar las relaciones con las iglesias. Partidos 
pollticos de las más opuestas tendencias han señalado 
también la necesidad de actualizar el marco normativo. 
Recordemos que, en México, la situación jur1dica actual 
de las iglesias derivó de razones políticas y económicas 
en la historia y no de disputas doctrinarias sobre las 
creencias religiosas, por lo que su solución debe 
reconocer lo que debe perdurar y lo que debe cambiar. 
Por experiencia, el pueblo mexicano no quiere que el 
clero participe en polltica ni acumule bienes 
materiales, pero tampoco quiere vivir en la simulación 
o en la complicidad equ1voca. No se trata de volver a 
situaciones de privilegio sino de reconciliar la 
secularización definitiva de nuestra sociedad con la 
efectiva libertad de creencias, que constituye uno de 
los derechos humanos m&s importantes. Por eso convoco a 
promover la nueva situación jurldica de las iglesias 
bajo los siguientes principios: institucionalizar la 
separación entre ellas y el Estado; respetar la libertad 
de creencia de cada mexicano, y mantener la educación 
laica en las escuelas públicas. Promoveremos congruencia 
entre lo que manda la ley y el comportamiento cotidiano 
de los ciudadanos, dando un paso más hacia la concordia 
interna en el marco de la modernización ... n 
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l\JIEXO 2 

Los articulas constitucionales susceptibles de ser 
modificados para promover una nueva situación jurídica de las 
iglesias en México son el 3g, 5g, 24, 27 y 130. A continuación 
los transcribiremos a fin de tener como referencia cada articulo 
en su redacción actual con respecto a la propuesta de reformas 
que los legisladores del Partido Revolucionario Institucional 
presentan a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión el 
10 de diciembre de 1991. 

LA CONSTXTUCXON POLXTXCA DE LOS ESTADOS UNXDOS KEXXCANOS 

Titulo Primero 
Capitulo I 

De las Garantias Individuales 

Articulo 3R 

La educación que imparta el Estado -Federación, Estados, 
Municipios- tenderá a desarrollar armónicamente todas las 
facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor 
a la Patria y la conciencia de la solidaridad internacional en 
la independencia y en la justicia: 

r. Garanti•ada por el articulo 24 la libertad de 
creenoiaa, el criterio que orientari dioha educaoi6n •e 
.. ntandri por coapleto ajeno a cualquier doctrina 
religioaa, y basado en los resultados del progreso 
cient1fico, luchara contra la ignorancia y sus efectos, 
las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios. 
Ademlls: 

a) Será democrático, considerando a la 
democracia no solamente como una estructura 
jurídica y un régimen politice, sino como un 
sistema de vida fundado en el constante 
mejoramiento económico, social y cultural del 
pueblo; 

b) Será nacional, en cuanto -sin hostilidades ni 
exclusivismos- atenderá a la comprensión de 
nuestros problemas, al aprovechamiento de 
nuestros recursos, a la defensa de nuestra 
independencia política, al aseguramiento de 
nuestra independencia económica y a la 
continuidad y acrecentamiento de nuestra 
cultura, y 
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e) Contribuirá a la mejor convivencia humana, 
tanto por los elementos que aporte a fin de 
robustecer en el educando, junto con el aprecio 
para· la dignidad de la persona y la integridad 
de la familia, la convicción del interés general 
de la sociedad, cuanto por el cuidado que ponga 
en sustentar los ideales de fraternidad el 
igualdad de derechos de todos los hombres, 
evitando los privilegios de razas, de sectas, de 
grupos, de sexos o de individuos; 

ZI. Los particulares podrán impartir educación en todos 
sus tipos y grados: Pero por lo que concierne a la 
educación primaria, secundaria y normal (y a la de 
cualquier tipo o grado, destinada a obreros y a 
campesinos) deberán obtener previamente, en cada caso, 
la autorización expresa del poder público. Dicha 
autorización podrá ser negada o revocada, sin que contra 
tales resoluciones proceda juicio o recurso alguno; 

III. Los planteles particulares dedicados a la educación 
en los tipos y grados que especifica la fracción 
anterior deberán ajustarse, sin excepción, a lo 
dispuesto en los párrafos iniciales I y Ir del presente 
artículo y, además, deber.Sn cumplir los planes y los 
programas oficiales; 

IV. Las corporaciones religiosas, loe ainiatroa de loa 
cultos, la• sociedad•• por accion•a que, exclusiva o 
predoainant-ente, realicen actividades educativas, y 
laa asociaciones o sociedad•• ligadas con la propaganda 
da cualquier credo raligioao, no intarvendrAn en foraa 
alquna en plantel•• qen que •• i•parta educaci6n 
priaaria, secundaria y normal y la destinada a obrero• 
o a c-p•sinoa; 

v. El Estado podrá retirar discrecionalmente, en 
cualquier tiempo, el reconocimierito de validez oficial 
a los estudios hechos en planteles particulares; 

VI. La educación primaria será obligatoria; 

VII. Toda la educadión que el Estado imparta será 
gratuita; 

VIII. Las universidades y las demás instituciones de 
educación superior a las que la ley otorgue autonomía, 
tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse 
a si mismas; realizar.Sn sus fines de educar, investigar 
o difundir la cultura de acuerdo con los principios de 
este articulo, respetando la libertad de cátedra e 
investigación y de libre examen y discusión de las 
ideas; determinarán sus planes y programas; fijarán los 
términos de ingreso, promoción y permanencia de su 
personal académico; y administrarán su patrimonio. Las 
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relaciories laborales, tanto del personal académico como 
del administrativo, se normarán pqr el apartado A del 
articulo 123 de esta Constituci6n, en los términos y con 
las modalidades que establezca la Ley Federal del 
Trabajo conforme a las caracter1sticas propias de un 
trabajo especial, de manera que concuerden con la 
autonom1a, la libertad de cátedra e investigación y los 
fines de las instituciones a que esta fracción se 
refiere. 

:ut. El Congreso de la Unión, con el· fin de unificar y 
coordinar la educación en toda la Repóblica, expedirá 
las leyes necesarias, destinadas a distribuir la función 
social educativa entre la Federación, los Estados y los 
Municipios, a fijar las aportaciones económicas 
correspondientes a ese servicio pQblico y a seftalar las 
sanciones aplicables a·los funcionarios que no cumplan 
o no hagan cumplir las disposiciones relativas, lo mismo 
que a todos aquellos que las infrinjan. 

Articulo SR 

A ninguna persona podrA impedirse que se dedique a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 11citos. El 
ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación 
judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o por 
resolución gubernativa, dictada en los términos que marque la 
ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede 
ser privado del producto de su trabajo, sino por resolución 
judicial. 

La ley determinará en cada Estado cuAles son las profesiones que 
necesitan titulo para su ejercicio, las condiciones que deban 
llenarse para obtenerlo y las autoridades que han de expedirlo. 

Nadie podrA ser obligado a prestar trabajos personales sin la 
justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo 
impuesto como pena por autoridad judicial, el cual se ajustará 
a lo dispuesto en las fracciones I y II del articulo i2J. 

En cuanto a los servicios públicos, s6lo podrán ser obligatorios, 
en los términos que establezcan las leyes respectivas, el de las 
aramas y los jurados, as1 como el desempef\o de los cargos 
concejiles y los de elección popular, directa·o indirecta. Las 
funciones electorales y censales tendr6n carácter obligatorio y 

gratuito, pero serán retribuidas aquéllas que se realicen 
profesionalmente en los términos de esta constitución y las leyes 
correspondientes. Los servicios profesionales de indole social 
serAn obligatorios y retruibuidos en los términos de la ley y con 
las excepciones que ésta seftale. 
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El astado no puede permitir que se lleve a efecto ninqún 
contrato, pacto o convenio que tenqa por objeto el aenoscabo, la 
pérdida o el irrevocable sacrificio d• la libertad de la persone, 
ya sea por causa da trabajo, de educaci6n o 4• voto re1i9io110. 
La ley, en consecuencia, no permite al establecimiento de 6rdenea 
mon6sticas, cualquiera que sea la denominación u objeto con que 
pretenden ariqirae. 

Tampoco puede admitirse convenio en que la persona pacte su 
proscripción o destierro, o en que renuncie temporal o 
permanentemente a ejercer determinada profesión, industria o 
comercio. 

El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio 
convenido por el tiempo que fije la ley, sin poder exceder de un 
año en perjuicio del trabajador, y no podrá extenderse, en ningún 
caso, a la renuncia, pérdida o menos cabo de cualquiera de los 
derechos politices o civiles. 

La falta de cumplimiento de dicho contrato, 
al trabajador, sólo obligará a éste a 
responsabilidad civil, sin que en ningún 
coacción sabre su persona. 

Articulo 24 

por lo que respecta 
la correspondiente 
caso pueda hacerse 

Todo holll>re ea libre para profaaar la creencia roliqioaa qua a6a 
l• aqrade y para practicar las cer-oniaa, devociones o actoo del. 
culto respectivo en loa tuiploa o en au doaicilio particular, 
aieapro·que no constituyen un delito o falte penados por la ley. 

Todo acto religioso de culto público deberá c•l•braraa 
preciaaaente dentro de loa t .. ploa, los cuales eatarAn siempre 
bajo la vigilancia de le autoridad. 

Articulo 27 

La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los 
limites del te~ritorio nacional, corresponde originariamente a 
la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el 
dominio de ellás a los particulares, constituyendo la propiedad 
privada. 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad 
pública y mediante indemnización. 

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, 
as1 como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento 
de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con 
objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza 
pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo 
equilibrado del pals y el mejoramiento de las condiciones de la 
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vida de la población rural y urbana. En consecuencia se dictarán 
las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y 
establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de 
tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y 
de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y 
crecimiento de los centros de población; para preservar y 
restaurar el equilibrio ecológico; para el fraccionamiento de los 
latifundios; para disponer en los términos de la ley 
reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los 
ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad 
agr1cola en explotación; para la creación de nuevos centros de 
población agr1cola con tierras y aguás que les sean 
indispensables; para el fomento de la agricultura y para evitar 
la destrucción de los elementos naturales y los daños que la 
propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. Los núcleos 
de población que carezcan de tierras y aguas o no las tengan en 
cantidad suficiente para las necesidades de su población, tendrán 
derecho a que se les dote de ellas, tomándolas de las propiedades 
inmediatas, respetando siempre la pequeña propiedad agricola en 
explotación. 

Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los recursos 
naturales y de la plataforma continental y los zócalos submarinos 
de las islas; de todos los minerales o sustancias que en vetas, 
mantos, masas o yacimientos, constituyan depósitos cuya 
naturaleza sea distinta de los componentes de los terrenos, tales 
como los minerales de los que se extraigan metales y metaloides 
utilizados en la industria; los yacimientos de piedras preciosas, 
de sal de gema y las salinas formadas directamente por las aguas 
marinas; los productos derivados de la descomposición de las 
rocas, cuando su explotación necesite trabajos subterráneos; los 
yacimientos minerales u orgánicos de materias susceptibles de ser 
utilizadas como fertilizantes; los combustibles minerales 
sólidos; el petróleo 

y todos los carburos de hidrógeno sólidos, liquidas o gaseosos; 
y el espacio situado sobre el territorio nacional, en la 
extensión y términos que fije el derecho internacional. 

Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales 
en la extensión y términos que fije el derecho internacional; las 
aguas marinas interiores; las de las lagunas y esteros que se 
comuniquen permanente o intermitentemente con el mar; las de los 
lagos interiores de formación natural que estén ligados 
directamente a corrientes constantes; las de los rlos y sus 
afuentes directos o indirectos, desde el punto del cauce en que 
se inicien las primeras aguas permanentes, intermitentes o 
torrenciales, hasta su desembocadura en el mar, lagos, lagunas 
o esteros de propiedad nacional; las de las corrientes constantes 
o intermitentes y sus afluentes directos o indirectos, cuando el 
cauce de aquéllas en toda su extensión o en parte de ellas, sirva 
de limite al territorio nacional o a dos entidades federativas, 
o cuando pase de una entidad federativa a otra o cruce la linea 
divisoria de la República con un pais vecino; las de los 
manantiales que broten en las playas, zonas marítimas, cauces, 
vasos o riberas de los lagos, lagunas o esteros de propiedad 
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nacional, y las que se extraigan de las minas; y los cauces, 
lechos o riberas de los lagos y corrientes interiores en la 
extensión que fija la ley. Las aguas d.el subsuelo pueden ser 
libremente alumbradas mediante obras artificiales y apopiarse por 
el duefio del terreno; pero cuando lo exija el interés público o 
se afecten otros aprovechamientos, el Ejecutivo federal podrá 
reglamentar su extracción y utilización y aun establecer zonas 
vedadas, al igual que para las demás aguas de propiedad nacional. 
cualesquiera otras aguas no incluidas en la enumeración anterior, 
se considerará.o como parte integrante de la propiedad de los 
terrenos por los que corran o en los que se encuentren sus 
depósitos, pero si se localizaren en dos o más predios, el 
aprovechamiento de estas aguas se considerará de utilidad 
pública, y quedará sujeto a las disposiciones que dicten los 
Estados. 

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el 
dominio de la Nación es inalienable e imprescriptible y la 
explotación, el uso o el aprovechamiento de los recursos de que 
se trata, por los particulares o por sociedades constituidas 
conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante 
concesiones otorgadas por el Ejecutivo federal, de acuerdo con 
las reglas y condici~nes que establezcan las leyes. Las normas 
legales relativas a obras o trabajos de explotación de los 
minerales y substancias a que se refiere el párrafo cuarto, 
regularán la ejecución y comprobación de los que se efectúen o 
deban efectuarse a partir de su vegencia, independientemente de 
la fecha de otorgamiento de las concesiones, y su inobservancia 
dará lugar a la cancelación de éstas. El Gobierno federal tiene 
la facultad de establecer reservas nacionales y suprimirlas. Las 
declaraciones 

correspondientes se harán por el Ejecutivo en los casos y 
condiciones que las leyes provean. Tratándose del petróleo y de 
los carburos de hidrógeno sólido, liquides o gaseosos, no se 
otorgarán concesiones ni contratos, ni subsistirán los que se 
hayan otorgado y la Nación llevará a cabo la explotación de esos 
productos, en los términos que seña le la ley reglamentaria 
respectiva. 

Corresponde exclusivamente a la Nación generar, conducir, 
transformar, distribuir y abastecer energ1a eléctrica que tenga 
por objeto la prestación de servicio püblico. En esta materia no 
se otorgarán concesiones a los particulares y la Nación 
aprovechará los bienes y recursos naturales que se requieran para 
dichos fines. 

La ley reglamentaria fijará las normas a que deben sujetarse las 
concesiones otorgadas con anterioridad a la vigencia de la 
presente ley. 

La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de 
la Nación se regirá por las siguientes prescripciones: 
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x.- Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturaliza
ción y las sociedades mexicanas tienen derecho para 
adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus 
accesiones o para obtener concesiones de explotación de 
minas o aguas. El Estado podrá conceder el mismo derecho 
a los extranjeros, siempre que convengan ante la 
Secretaria de Relaciones en considerarse como nacionales 
respecto de dichos bienes y en no invocar por lo mismo 
la protección de sus Gobiernos por lo que se refiere a 
aquéllos¡ bajo la pena, en caso de faltar al convenio, 
de perder en beneficio de la Nación, los bienes que 
hubieren adquirido en virtud del mismo. En una faja de 
cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de 
cincuenta en las playas, por ningún motivo podrán los 
extranjeros adquirir el dominio directo sobre las 
tierras y aguas. 

El Estado de acuerdo con los intereses públicos internos 
y los principios de reciprocidad, podrA, a juicio de la 
secretaria de Relaciones, conceder autorización a los 
Estados extranjeros para que adquieran, en el lugar 
permanente de la residencia de los Poderes federales, la 
propiedad privada de bienes inmuebles necesarios para el 
servicio directo de sus embajadas o legaciones. 

II.- Las asociaciones religiosas denominadas iglesias, 
cualquiera que sea •U credo, no podrln en ningún caso 
tener capacided para adquirir, poseer o administrar 
bienes raices, ni capitales iapuestos sobre ellos; los 
qua tuvieren actualaente, por si o por interp6aita 
persona, antrarin al doainio de la Naci6n, concediéndose 
acci6n 

popular para denunciar loa bienes que se b&1laran en tal 
caso. La prueba de presunciones ••r' bastante para 
declarer fundada la denuncia. Los taaploa destinados al 
culto p(iblico son da la propiedad de la Haci6n, 
representada por el Gobierno federal, quien dateriainará 
los qua deben continuar destinados a su objeto. Los 
obispado•, casas curales, •••inarios, asilos o colegios 
de a•ociaciones religiosa•, conventos o cualquier otro 
edificio que hUbi•r• sido construido o destinado a la 
ad.ainiatraci6n, propaganda o enae6anza 4e un culto 
r•ligoao, paearin dea4• luego, d.e pleno derecho, al 
doainio directo de la Nación, para destinarse 
escluaivaaent• a los servicios p(iblicos de la Federaci6n 
o d.e los Estados en sus respectivas jurisdicciones. Los 
teaploe que en lo sucesivo se erigieren para el culto 
p(iblico, ser6n propiedad da la Haci6n; 

XXX.- La• instituciones da ~eneficencia, püblica o 
privada, que tenqan por objeto el auxilio de los 
necesitad.os, la investigación científica, la difusi6n de 
la ensafianza, la ayuda reciproca de los asociados o 
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cualquier otro objeto lícito, no podrin adquirir más 
bienes raices que los indispensables para su obj ato, 
inmediata o directamente destinados a 61; pero po4r6.n 
adquirir, tener y administrar capitales impuestos sobre 
bienes raíces, siempre que los plazos de imposici6n no 
excedan de diez años. En ninqún caso las instituciones 
de esta indole poO.r6.n estar bajo el patronato, 
direcci6n, administración, cargo o vigilancia da 
corporaciones o instituciones religiosas, ni de 
ministros de los cultos o de sus asimilados, aunque 
6stos o aqu6llos no estuvieren en ejercicio; 

XV.- Las sociedades comerciales, por acciones, no podrán 
adquirir, poseer o administrar fincas rústicas. Las 
sociedades de esta clase que se constituyeren para 
explotar cualquiera industria fabril, minera, petrolera 
o para algún otro fin que no sea agricola, podrán 
adquirir, poseer o administrar terrenos únicamente en la 
extensión que sea estrictamente necesaria para los 
establecimientos o servicios de los objetos indicados, 
y que el Ejecutivo de la Unión, o de los Estados, 
fijarán en cada caso; 

v.- Los bancos debidamente autorizados, conforme a las 
leyes de instituciones de crédito, podrán tener 
capitales impuestos sobre propiedades urbanas y rústicas 
de acuerdo con las prescripciones de dichas leyes, pero 
no podrán tener en propiedad o en administración más 
bienes ra ices que los enteramente necesarios para su 
objeto directo; 

vx.- Fuera de las corporaciones a que se refieren las 
fracciones 111, IV y V, asi como de los núcleos de 
población que de hecho o por derecho guarden el estado 
comunal, o de los nücleos dotados, restituidos o 
constituidos en centro de población agrícola, ninguna 
otra corporación civil podrá tener en propiedad o 
administrar por si, bienes raices o capitales impuestos 
sobre ellos, con la ó.nica excepción de los edificios 
destinados inmediata y directamente al objeto de la 
institución. Los Estados, el Distrito Federal y los 
Territorios, lo mismo que los municipios de toda la 
República tendr&n plena capacidad para adquirir y poseer 
todos los bienes ralees necesarios para los servicios 
público~. 

Las leyes de la Federación y de los Estados en sus 
respectivas jurisdicciones, determinarán los casos en 
que sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad 
privada y de acuerdo con dichas leyes la autoridad 
administrativa hará la declaraci9n correspondiente. El 
precio que se fijar& como indeminización a la cosa 
expropiada, se basará en la cantidad que como valor 
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fiscal de ella figure en las oficinas catastrales o 
recaudadoras, ya sea que este valor haya sido 
manifestado por el propietario o simplemente aceptado 
por él de un modo tácito por haber pagado sus 
contribuciones con esta base. El exceso de valor o el 
demérito que haya tenido la propiedad particular por las 
mejoras o deterioros ocurridos con posterioridad a la 
fecha de la asignación del valor fiscal, será lo único 
que deberá quedar sujeto a juicio pericial y a 
resolución judicial. Esta mismo se observará cuando se 
trate de objetos cuyo valor no esté fijado en las 
oficinas rent1sticas. 

El ejercicio de las acciones que corresponden a la 
Nación, por virtud de las disposiciones del presente 
articulo, se hará efectivo por el procedimiento 
judicial; pero dentro de este procedimiento y por orden 
de los tribunales correspondientes, que se dictará en el 
plazo máximo de un mes, las autoridades administrativas 
procederán desde luego a la ocupación, administración, 
remate o venta de las tierras o aguas de que se trate y 
todas sus accesiones, sin que en ningún caso pueda 
revocarse lo hecho por las mismas autoridades antes que 
se dicte sentencia ejecutoriada; 

VXI.- Los núcleos de población, que de hecho o por 
derecho guarden el estado comunal, tendrán capacidad 
para disfrutar en común las tierras, bosques y aguas que 
les pertenezcan o que les hayan restituido o 
restituyeren. 

Son de jurisdicción federal todas las cuestiones que por 
limites de terrenos comunales cualquiera que sea el 
origen de éstos, se hallen pendientes o se suelten entre 
dos o más núcleos de población. El Ejecutivo federal se 
avocará al conocimiento de dichas cuestiones y propondrá 
a los interesados la resolución definitiva de las 
mismas. si estuvieren conformes, la proposición del 
Ejecutivo tendrá fuerza de resolución definitiva y será 
irrevacalbe; en caso contrario, la parte o partes 
inconformes podrán reclamarla ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, sin perjuicio de la ejecución 
inmediata de la proposición presidencial. 

La ley fijará el procedimiento breve conforme el cual 
deberán tramitarse las mencionádas controversias; 

VIXI.- Se declaran nulas: 

a) Todas las enajenaciones de tierras, aguas y 
montes pertenecientes a los pueblos, rancherías, 
congregaciones o comunidades, hechas por los 
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jefes politices, Gobernadores de los Estados, o 
cualquier otra autoridad local en contravenci6n 
a lo dispuesto en la Ley de 25 de junio de 1856 
y deaf.s leyes y disposiciones relativas. 

b) Todas las concesiones, composiciones o ventas 
d• tierras, aguas y montes, hechas por las 
secretarias cS.e Fomento, HaciencS.a o cual.quier 
otra autoridad federal, desde el día 12 de 
diciembre de 1876, basta la fecha, con las 
cuales ea hayan invadido y ocupado ilegalmente 
los ejidos, terrenos de común repartimiento o 
cualquiera otra clase, pertenecientes a los 
pueblos, rancherias, congregaciones o 
comunidades, y núcleos de poblaci6n. 

e) Todas las diligencias de apeo o deslinde, 
transacciones, enajenaciones o remates 
practicados durante el periodo de tiempo a que 
se refiere la fracción anterior, por compafiias, 
jueces u otras autoridades de los Estados o de 
la Federación, con los cuales se hayan invadido 
u ocupado ilegalmente tierras, aguas y montes de 
los ejidos, terrenos de común repartimiento, o 
de cualquiera otra clase, pertenecientes a 
núcleos de población. 

Quedan exceptuadas de la nulidad anterior, 
O.nicamente las tierras que hubieren sido 
tituladas 

en los repartimientos hechos con apego a la Ley 
de 25 de junio de 1856 y pose1das en nombre 
propio a titulo de dominio por más de diez años 
cuando su superficie no exceda de cincuenta 
hectáreas; 

xz.- La división o reparto que se hubiere hecho con 
apariencia de legitima entre los vecinos de algún núcleo 
de población y en la que haya habido error o vicio, 
podrA ser nulificada cuando asi lo soliciten las tres 
cuartas partes de los vecinos que estén en posesión de 
una carta parte de los terrenos, materia de la división, 
o una cuarta parte de los mismos vecinos cuando estén en 
posesión de las tres cuartas partes de los terrenos; 

:z:. - Los núcleos de población que carezcan de ejidos o 
que no puedan lograr su restitución por falta de 
titules, por 

imposibilidad de identificarlos o porque legalmente 
hubieren sido enajenados, serán dotados con tierras y 
aguas suficientes para constituirlos, conforme a las 
necesidades de su población, sin que en ningún caso deje 
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de concedérseles la extensión que necesiten, y al efecto 
se expropiará por cuenta del Gobierno federal el terreno 
que baste a ese fin, tomándolo del que se encuentre 
inmediato a los pueblos interesados. 

La superficie o unidad individual de dotación no deberá 
ser en lo sucesivo menor de diez hectáreas de terrenos 
de riego o humedad o, a falta de ellos, de sus 
equivalentes en otras clases de tierras, en los términos 
del párrafo tercero de la fracción XV de este articulo. 

zx.- Para los efectos de las disposiciones contenidas en 
este articulo y de las leyes reglamentarias que se 
expidan, se crean: 

a) Una dependencia directa del Ejecutivo federal 
encargada de la aplicación de las leyes agrarias 
y de su ejecución; 

b) Un cuerpo consultivo compuesto de cinco 
personas que serán designadas por el Presidente 
de la República y que·tendrán las funciones que 
las leyes orgánicas reglamentarias le fijen; 

c) Una Comisión Mixta compuesta de 
representantes iguales de la Federación, los 
Gobiernos locales, y 

de un representante de los campesinos, cuya 
designaci6n se hará en los términos que prevenga 
la ley reglamentaria respectiva, que funcionará 
en cada Estado, Territorio y Distrito Federal, 
con las atribuciones que las mismas leyes 
orgánicas y reglamentarias.determinen; 

d) comités particulares ejecutivos para cada uno 
de los nücleos de población que tramiten 
expedientes agrarios; 

e) Comisariados ejidales para cada uno de los 
núcleos de población que posean ejidos; 

XII.- Las solicitudes de restitución o dotación de 
tierras o aguas se presentar6n en los Estados y 
Territorios directamente ante los Gobernadores. 

Los Gobernadores turnarán las solicitudes a las 
comisiones Mixtas, las que substanciarán los expedientes 
en plazo perentorio y emitirán dictamen; los 
Gobernadores de los Estados aprobarán o modificarán el 
dictamen de las comisiones Mixtas y ordenarán que se dé 
posesión inmediata de las superficies que, en su 
concepto, procedan. Los expedientes pasar6n entonces al 
Ejecutivo federal para su resolución. 
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Cuando los Gobernadores no cumplan con lo ordenado en el 
párrafo anterior, dentro del plazo perentorio que fije 
la ley, se considerará desaprobado el dictamen de las 
Comisiones Mixtas y se turnará el expediente 
inmediatamente al Ejecutivo federal. 

Inversamente, cuando las Comisiones Mixtas no formulen 
dictamen en plazo perentorio, los Gobernadores tendrán 
facultad para conceder posesiones en la extensión que 
juzguen procedente; 

XIII.- La dependencia del Ejecutivo y el Cuerpo 
Consultivo Agrario dictaminarán sobre la aprobación, 
rectificación o modificación de los dictámenes 
formulados por las Comisiones Mixtas, y con las 
modificaciones que hayan introducido los Gobiernos 
locales, se informará al ciudadano Presidente de la 
Repüblica, para que éste dicte resolución como suprema 
autoridad agraria; 

XXV.- Los propietarios afectados con resoluciones 
dotatorias o restitutorias de ejidos o aguas, que se 
hubiesen dictado en favor de los pueblos, o que en lo 
futuro se dictaren, no tendrán ningún derecho, ni 
recurso legal ordinario, ni podrán promover el juicio de 
amparo. 

Los afectados con dotación, tendrán solamente el derecho 
de acudir al Gobierno federal para que les sea pagada la 
indemnización correspondiente. Este derecho deberán 
ejercitarlo los interesados dentro del plazo de un afta, 
a contar desde la fecha en que se publique la resolución 
respectiva en el Diario Oficial de la Federación. 
Fenecido ese término ninguna reclamación será admitida. 

Los duenos o poseedores de predios agr1colas o ganaderos 
en explotaci6n, a los que se haya expedido, o en lo 
futuro se expida, certificado de inafectabilidad, podrán 
promover el juicio de amparo contra la privación o 
afectación agraria ilegales de sus tierras o aguas; 

J:V.- Las comisiones Mixtas, los Gobiernos locales y las 
demás autoridades encargadas de las tramitaciones 
agrarias, no podrán afectar, en ningún caso, la pequena 
propiedad agricola o ganadera en explotación e 
incurrirán en responsabilidad, por violaciones a la 
Constitución, en caso de conceder dotaciones que la 
afecten. 

se considerarA pequeña propiedad agr1cola la qu.e no 
exceda de cien hectAreas de riego o humedad de primera 
o sus equivalentes en otras clases de tierras, en 
explotación. 
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Para los efectos de la equivalencia se computará una 
hectárea de riego por dos de temporal; por cuatro de 
agostadero de buena calidad y por ocho de monte o de 
agostadero en terrenos áridos. 

Se considerará, asimismo, como pequeña propiedad, las 
superficies que no excedan de doscientas hectáreas en 
terrenos de temporal o de agostadero susceptibles de 
cultivo; de ciento cincuenta cuando las tierras se 
dediquen al cultivo del algodón, si reciben riego de 
avenida fluvial a por bombeo; de trescientas, en 
explotación, cuando se destinen al cultivo de plátano, 
caña de azúcar, café, henequén, hule, cocotero, vid, 
olivo, quina, vainilla, cacao o árboles frutales. 

Se considerará pequeña propiedad ganadera la que no 
exceda de la superficie necesaria para mantener hasta 
quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalente en 
ganado menor, 

en los términos que fije la ley, de acuerdo con la 
capacidad forrajera de los terrenos. 

cuando debido a obras de riego, drenaje o cualesquiera 
otras ejecutadas por los duef\os o poseedores de una 
pequena propiedad a la que se le haya expedido 
certificado de inafectabilidad, se mejore la calidad de 
sus tierras para la explotación agr1cola o ganadera de 
que se trate, tal propiedad no podrá ser objeto de 
afectaciones agrarias aún cuando, en virtud de la 
mejor1a obtenida, se rebasen los máximos senalados por 
esta fracci6n, siempre que se reúnan los requisitos que 
fije la ley; 

XVI.- Las tierras que deban ser objeto de adjudicación 
individual, deberán fraccionarse precisamente en el 
momento de ejecutar las resoluciones presidenciales, 
conforme a las leyes reglamentarias; 

XVII.- El Congreso de la Uni6n y las Legislaturas de los 
Estados, en sus respectivas jurisdicciones, expedirán 
leyes para fijar la extensión máxima de la propiedad 
rural; y para llevar a cabo el fraccionamiento de los 
excedentes, de acuerdo con las siguientes bases: 

a) En cada Estado, territorio y Distrito 
Federal, se fijará la extensión máxima de tierra 
de que pueda ser dueno un solo individuo o 
sociedad legalmente constituida; 

b) El excedente de la extensión fijada deberá 
ser fraccionado por el propietario en el plazo 
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que señalen las leyes locales, y las fracciones 
serán puestas a la venta en las condiciones que 
aprueben los Gobiernos, de acuerdo con las 
mismas leyes; 

e) Si el propietario se opusiere al fraccio
namiento, se llevará éste al cabo por el 
Gobierno local, mediante la expropiación; 

d) El valor de las fracciones será pagado por 
anualidades que amorticen capital y rédito, a un 
tipo de interés que no exceda de 3% anual; 

e) Los propietarios estarán obligados a recibir 
los bonos de la Deuda Agraria local para 
garantizar el pago de la propiedad expropiada. 
Con este objeto, el Congreso de la Uni6n 
expedirá una ley facultando a los Estados para 
crear su Deuda Agraria; 

f) Ningün fraccionamiento podrá sancionarse sin 
que hayan quedado satisfechas las necesidades 
agrarias de los poblados inmediatos. cuando 
existan proyec-tos de fraccionamiento por 
ejecutar, los expe--dientes agrarios serán 
tramitados de oficio en plazo perentorio; 

g) Las leyes locales organizarAn el patrimonio 
de familia, determinando los bienes que deben 
consti-tuirlo, sobre la base de que será 
inalienable y no estar.§. sujeto a embargo ni a 
gravemen ninguno; y 

zvu:x.- B• 4aclaran raviaablaa to4oa loa contratos y 
conoaaionaa bacboa por loa Gobierno• anteriores 4••4• •l 
alio 4• 1876, qua bayan trai4o por consacuancia al 
aoaparaaianto 4• tiarraa, aguaa y riquasaa natural•• 4• 
la Maci6n, por una aola paraona o aocia4a4, y •• faculta 
al Bjacutivo 4• la Uni6n para 4aolararloa nuloa cuan4o 
iapliquan perjuicios gravas para al intar6a público. 

XIX.- Con base en esta Constitución, el Estado dispondrá 
las medidas para la expedita y honesta impartici6n de la 
justicia agraria, con objeto de garantizar la seguridad 
jur1dica en la tenencia de la tierra ejidal, comunal y 
de la pequeña propiedad, y apoyará la asesor1a legal de 
los campesinos, y 
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XX.- El Estado promoverá las condiciones para el 
desarrollo rural integral, con el propósito de generar 
empleo y garantizar a la población campesina el 
bienestar y su participación en incorporación en el 
desarrollo nacional, y fomentará la actividad 
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, 
con obras de infraestructura, insumos, crédito, servicio 
de capacitación y asistencia técnica. Asimismo, expedirá 
la legislación reglamentaria para.planear y organizar la 
producción agropecuaria, su industrialización y 
comercialización, considerándolas de interés público. 

TJ:TIJLO BEPTJ:KO 
Prevenciones Generales 

Articulo l.30 

Corresponde a los Poderes Federales ejercer en materia de culto 
religioso y disciplina externa la intarvenci6n que designan las 
leyes. Las deús autoridades obrar6.n como auxiliares de la 
Faderaci6n. 

El Conqreso no puede dictar leyes estableciendo o prohibiendo 
raiigi6n cualquiera. 

Bl aatriaonio es un contrato civil. Este y los demis actos del 
estado civil de las personas son de la exclusiva competencia de 
lo• funcionsrioa y autoridad•• del orden civii, en los términos 
prevenido• por laa leyes, y tandrin la fuerza y validez que las 
aiaaaa las atribuyan. 

La •iaple promeaa de decir verdad y de cumplir las obiigaciones 
que se contraen, sujeta al que la hace, en caso da que ra~tare 
a ella, a las penas que con tal aotivo establece la lay. 

La ley no reconoce personalidad alquna a las aqrupacionea 
raiigiosas danoainadaa igl•sias. 

Los ainiatroa d• loa cultos aar6n considerados como personas que 
ejercen una profa•i6n y aatarin direct..,.ente sujetos a las iayas 
que •obra la aateria •• dictan. 

Las iagislaturas da los Estados únic..,.ente tandrin facultad da 
determinar, según las necesidades locales, al número miximo de 
ainistros de los cultos. 

Para ejercer en Kixico al ministerio de cualquier ouito aa 
necesita ser •••icano por naciaiento. 

Loa ainiatros de los cultos nunca podrán, en reuni6n pública o 
privada constituida an junta, ni an actos de cuito o de 
propaqanda reliqiosa, hacer critica de las leyes fundamentales 
del pais, de las autoridades en particular, o en general del 
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gobierno, . no tendrán voto activo ni pasivo, ni derecho para 
asociarse con fines políticos. 

Para dedicar al culto nuevos locales abiertos al público se 
necesita permiso de la secretaria de Gobernación, oyendo 
previamente al Gobierno del Estado. Debe haber en todo templo un 
encargado de él, responsable ante la autoridad del cumplimiento 
da las layas sobra disciplina religiosa, an dicho templo, y de 
los objetos pertenecientes al culto. 

El encarqado do cada templo, en uni6n de diez vecinos aás, 
avisará desde luego a la autoridad aunicipal quién es la persona 
que está a carqo del referido templo. Todo cambio se avisará por 
al ministerio qua cese, acompañado del entrante y diez vecinos 
más. La autoridad municipal, bajo pena de destitución y multa 
basta mil pesos por cada caso, cuidarA del cumplimiento de esta 
disposición; bajo la misma pena llevari un libro de reqistro de 
los templos, y otro de los encargados. De todo permiso para abrir 
al público un nuevo templo, o del relativo al cambio de un 
encargado, la autoridad municipal dari noticia a la secretaría 
de Gobernación, por conducto del qobernador del Estado. En el 
interior de loa templos podrán recaudarse donativos en objetos 
muebles. 

Por ninqún motivo se revalidará, otorgará dispensa o se 
datarainar' cualquier otro trúaite que tenga por fin dar validez, 
•n los cursos oficiales, a loa estudios hechos en los 
eatableciaientos destinados a la ensefiansa profesional de los 
ministros de los cultos. La autoridad que infrinja esta 
disposición ser' penalmente rasponaabla, y la dispensa o tr6.mito 
referidos, ser' nulo y traer6 consigo la nulidad del titulo 
profesional para cuya obtención baya sido parte la infracción de 
este precepto. 

Laa publicaciones periódicas de car6.cter confesional, ya sean por 
su programa, por su titulo o aimpl•aante por sus tendencias 
ordinarias, no podrin comentar asuntos p~líticos nacionales, ni 
informar sobre actos de las autoridades del país, o de 
particulares, que se relacionen directamente con el 
funcionamiento de las instituciones públicas. 

Qu•d• estrictamente prohibida la formación de toda clase de 
agrupaciones políticas cuyo titulo tenqa alquna palabra o 
indicaci6n cualquiera que la relacione con alquna confesión 
religiosa. No podr6n celebrarse en loa templos reuniones de 
car,cter político. 

Ho podr' beredar por si ni por interp6sita persona, ni recibir, 
por ninqún título, un ministro de cualquier culto, un "inmueble" 
ocupado por cualquiera asociación de propaganda religioaa o de 
fines reliqiosoa o de beneficencia. Loa ministros de los cultos 
tienen incapacidad legal para ser herederos, por testamento, de 
loa ministros del mismo culto o de un particular con quien no 
tenqan parentesco dentro del cuarto qrado. 
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Los bienes muebles o inmuebles del clero o de asociaciones 
religiosas, se reqirán, para su adquiaici6n por particulares, 
conforme al artículo 27 de esta constituci6n. 

Los procesos por infracción a las anteriores bases nunca serán 
vistos en jurado. 

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 130 
DE LA 

COHBTITUCIOH FEDERAL 

Art. 1R.- Corresponde al Poder Ejecutivo Federal, por conducto 
de la Secretaria de Gobernación, ejercer en materia de culto 
religioso y disciplina externa, la intervención que esta ley le 
concede. 

Art. ZR.- El matrimonio es un contrato civil. Este y los demás 
actos del estado civil de las personas son de la exclusiva 
competencia de los funcionarios y autoridades del orden civil, 
en los términos prevenidos por las leyes, y tendrán la fuerza y 
validez que las mismas les atribuyen. 

Sólo cumplidas las disposiciones de las leyes sobre. actos o 
contratos referentes al estado civil, podrán los ministros de 
cultos celebrar las ceremonias que prescriba una religión o secta 
sobre actos de esta naturaleza, y siempre que ante ellos, los 
interesados o deudos comprueben, con el certificado o 
certificados correspondientes, haber llenado los requisitos de 
ley. 

Los ministros del culto que desobedezcan la disposición anterior 
serán castigados administrativamente con multa hasta de cien 
pesos, y, si no se pagare, con arresto·hasta de ocho dias. 

Art. 3Q.- Los encargados de los templos, asi como los ministros 
oficiantes, están obligados a participar a la Secretarla de 
Gobernación, en el Distrito Federal, o a los gobernadores de los 
Estados y Territorios en las demás entidades federativas, dentro 
del plazo de cinco dias, la celebración de prácticas religiosas 
que se refieran a los actos mencionados en el articulo anterior, 
expresando si se cumplió lo dispuesto en ese articulo. 

El transcurso del plazo sen.alado sin que se dé el aviso, es 
motivo suficiente para imponer al encargado del templo y al 
ministro del culto que intervino en el acto religioso, la pena 
que-señala el último p~rrafo del articulo anterior. 

Art. 4R.- La simple promesa de decir verdad y de cumplir las 
obligaciones que se contraigan, sujeta al que la hace, en caso 
de faltar a ella, a las penas que con tal motivo establece la 
ley. 
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Art. SQ.- La ley no reconoce personalidad alguna a las 
agrupaciones religiosas denominadas iglesias, las que, por lo 
mismo, no tienen los derechos que la ley concede a las personas 
morales. 

El Gobierno no reconoce jerarquiaS dentro de las iglesias y 
directamente se entenderá, para el cumplimiento de las leyes y 
demás disposiciones sobre culto y disciplina externa, con los 
ministros mismos o con las personas que sea necesario. 

El ministro del culto o la persona que se niegue, bajo el 
pretexto de que no pueden salvar conductos jerárquicos 
establecidos en su religión o secta, o por cualquier otro motivo, 
a acatar las leyes o las órdenes que sean giradas por las 
autoridades, sobre culto religioso y disciplina externa, serán 
castigados con la pena que señala el Código Penal al delito de 
desobediencia a un mandato legitimo de la autoridad pública. 

:J.rt. gg. - Las asociaciones religiosas denominadas iglesias, 
cualquiera que sea su credo, no podrán, en ningún caso, tener 
capacidad para adquirir, poseer o administrar bienes ralees, ni 
capitales impuestos sobre ellos; los que tuvieren actualmente, 
por si o por interpósi ta persona, entrarán al dominio de la 
Nación, concediéndose acción popular para denunciarlos y 
siguiéndose, en los juicios respectivos, el procedimiento que 
señala la ley de nacionalización de bienes expedida el doce de 
julio de 1859. 

Las personas que oculten los bienes y capitales pertenecientes 
a las iglesias, que sean de los que no pueden adquirir, poseer 
o administrar, o que sirvan de interpósita persona para que las 
iglesias las adquieran, serán castigadas con la pena que al 
efecto sefiala el Código Penal. 

Art. 7G.- Los ministros de los cultos serán considerados como 
personas que ejercen una profesión y ·estarán directamente sujetos 
a las leyes que sobre la materia se dicten. 

Los ministros de los cultos se consideran como profesionistas que 
prestan sus servicios a los afiliados a la religión o secta a que 
pertenecen; pero por razón de la influencia moral que sobre sus 
adeptos adquieren en el ejercicio de su ministerio, quedan 
sujetos a la vigilancia de la autoridad y a las disposiciones del 
articulo 130 de la constitución, así corno a las de la presente 
ley, sin que, para no cumplirlas, puedan invocar lo dispuesto en 
el articulo 40 constitucional, que se refiere a otra clase de 
profesionistas. 

El ejercicio del ministerio de un culto no confiere derechos 
posesorios y la ley podrá en todo tiempo modificar el nümero de 
ministros a quienes se permita ejercer, sin que esto constituya 
un ataque a derechos adquiridos. 
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Art. 8" .- Para ejercer en México el ministerio de cualquier culto 
se necesita ser mexicano por nacimiento. 

Para los efectos de esta ley, se considera que una persona ejerce 
el ministerio de un culto, cuando ejecuta actos que las reglas 
de cada credo religioso reservan a determinadas personas, 
investidas de carácter sacerdotal, ya sea éste temporal o 
permanente. 

Se equiparan a los ministros de los cultos, para la aplicación 
de esta ley, las personas que con el carácter de delegados 
representan en el pais, ante las autoridades eclesiásticas y ante 
los fieles de las iglesias, a los jefes supremos de las mismas, 
aun cuando estos delegados no tengan carácter sacerdotal. 

Los infractores de la primera parte de este articulo serán 
castigados, conforme a lo prevenido en el Código Penal. 

Art. 91l.- Los ministros de los cultos no podrán en reunión 
pública o privada constituida en junta, ni en actos del culto o 
de propaganda religiosa, hacer critica de las leyes fundamentales 
del pa1s, de las autoridades en particular, o en general del 
Gobierno, y no tendrán derecho para asociarse con fines 
politicos. 

Los que infrinjan lo dispuesto en este articulo serán castigados 
como lo dispone el Código Penal. 

a.rt. 10.- Para dedicar al culto nuevos locales abiertos al 
pQblico, se necesita permiso de la Secretaria de Gobernación, 
quien podrá o no concederlo, oyendo previamente al gobierno del 
Estado. 

Debe haber en todo templo un encargado de él, responsable ante 
la autoridad del cumplimiento de las leyes sobre culto y 
disciplina externa en dicho templo, y de los objetos 
pertenecientes al culto. 

El encargado de cada templo, en unión de diez vecinos más, 
avisará, desde luego, a la autoridad municipal, quién es la 
persona que esté a cargo del referido templo. Todo cambio se 
avisará por el ministro que cese, acompañado del entrante y diez 
vecinos más. La autoridad municipal, bajo pena de destitución y 
multa hasta de mil pesos, por cada caso, cuidará del cumplimiento 
de esta disposici6n; bajo la misma pena, llevará un libro de 
registro de los templos y otro de los encargados. De todo permiso 
para abrir al público un nuevo templo, o del relativo al cambio 
de un encargado, la autoridad municipal dará noticia a la 
Secretaria de Gobernación, por conducto del gobernador del 
Estado. 

Al conceder la Secretaria de Gobernación el mencionado permiso, 
dará inmediato aviso a la secretaria de Hacienda y al 
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Departamento de Contralor1a, para que se liste entre las 
propiedades de la Nación el local de que se trate y se tomen las 
demás providencias del caso, de acuerdo con lo que previene la 
última parte de la fracción II del articulo 27 de la Constitución 
Federal. 

cuando se trate de.abrir nuevos locales al culto en el Distrito 
y en los Territorios federales, la Secretaria de Gobernación, si 
lo estima conveniente, podr~ o1r previamente el parecer de los 
gobernadores respectivos. 

Para los efectos de la ley, se entiende por culto público la 
práctica de ceremonias religiosas, de cualquiera clase que sean 1 

fuera de la intimidad del hogar. 

Art- 11.- Por regla general, los encargados de los temp~os serán 
ministros del culto que vaya a practicarse en ellos. Si se 
presentaren dificultades para cumplir este precepto, podrá 
nombrarse encargado del templo a uno de los vecinos más 
caracterizados del lugar, que pertenezca a la religión o secta 
a que el templo esté dedicado. 

Los encargados, en todo caso, deben ser mexicanos por naci~iento 
y serán responsables conforme a la Ley Penal, del valor de los 
bienes muebles e inmuebles que van a manejar y que recibirán por 
inventario. 

Art.. 12. - Los diez vecinos de que habla el pftrrafo II del 
articulo iJo de la Constitución, deben ser mexicanos y profesar 
la religión o secta a la que pertenezca el culto que va a 
practicarse en el templo. 

En todo caso de designación o cambio de encargado del mismo, se 
levantará por duplicada un acta y se formará, también por 
duplicado, un inventario de lo que pertenece al templo, 
remitiéndose un tanto de la acta y otro del inventario a la 
Secretaria de Gobernación, al darse el aviso prevenido en el 
mencionado articulo 130. 

La falta de avisa ser.\\ castigada en los términos que fija el 
Código Penal, y la Secretaria de Gobernación ordenará. la clausura 
del templo, entretanto quedan llenados los requisitos 
constitucionales. 

A.rt. 13.- La autoridad municipal que no cuide del cumplimiento 
de lo prevenido en el articulo anterior, será castigada con la 
pena que fijan el pftrrafo 2• del art1culo 130 constitucional y 
la parte relativa del Código Penal. En los mismos términos ser& 
castigada la falta del libro de registro de los templos y de sus 
encargados. 
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Art. 14. - En el interior de los templos podrán recaudarse 
donativos en objetos muebles. 

De los donativos muebles que no sean en dinero, se dará aviso a 
la Secretaria de Gobernación, en el Distrito Federal, o a los 
gobernadores de los Estados o de los Territorios Federales, para 
que los mencionados gobernadores lo hagan del conocimiento de 
aquella Secretaria, a fin de que se anoten en los inventarios y 
se listen por las autoridades administrativas correspondientes 
entre los bienes muebles pertenecientes a la Nación. En los 
Estados y en los Territorios federales, el aviso a los 
gobernadores se dará por conducto de las respectivas autoridades 
municipales. 

Los encargados de los templos que no den el aviso ordenado en 
este articulo, serán castigados con multa de segunda clase o con 
el arresto correspondiente. 

Los encargados, en la misma forma, y con la misma pena para el 
caso de inobservancia, darán aviso de los donativos en dinero que 
se hagan, para la adquisición de muebles, ornatos, etc., o para 
reparaciones en el edificio. 

Art. 15.- Por ningún motivo se revalidará, otorgará dispensa, o 
se determinará cualquier otro trámite que tenga por fin dar 
validez, en los cursos oficiales, a estudios hechos en los 
establecimientos destinados a la enseñanza profesional de los 
ministros de los cultos. La autoridad que infrinja esta 
disposición será penalmente responsable, y la dispensa o trámite 
referidos serán nulos y traerán consigo la nulidad del titulo 
profesional, para cuya obtención haya sido parte la infracción 
de este precepto. 

Las penas para los infractores serán las que a este respecto 
determine el Código Penal. 

El juez que dicte la sentencia condenatoria la hará saber, tan 
pronto cama cause ejecutoria, a la secretaria de Gobernación·, 
para que ésta a su vez lo haga del conocimiento de la Secretaria 
de Educaci6n Pública, quien reglamentará esta disposición y 
vigilará su cumplimiento. 

Art. 16.- Las publicaciones periódicas de carácter confesional, 
ya sea por su programa, por su titulo o simplemente por sus 
tendencias ordinarias, no podrán comentar asuntos politices 
nacionales, ni informar sobre actos de·las autoridades del pais, 
o de particulares, que se relacionen directamente con el 
funcionamiento de las instituciones públicas. 

Las infracciones serán castigadas con las penas que señala el 
Código Penal. 
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Bajo el nombre de publicaciones per i6dicas de carácter 
confesional, quedan comprendidos los manuscritos, impresos y, en 
general, todo periódico, pliego u hoja que se venda, exponga o 
distribuya en cualquiera forma, ya al püblico en general, ya a 
los afiliadas· a determinadas religiones, sectas, y en que por 
medio de la palabra escrita, del dibujo, grabado, litografia, 
fotografia, rotograbado o por cualquier otro medio que no sea la 
palabra hablada, se propaguen o defiendan, franca o 
encubiertamente, doctrinas religiosas. 

No será obstáculo para la aplicación de las penas 
correspondientes, la circunstancia de que las publicaciones de 
que se trata no salgan a la luz pública con toda regularidad. 

Art .. 17.- Queda estrictamente prohibida la formación de toda 
clase de agrupaciones politicas, cuyo titulo tenga alguna palabra 
o indiciación cualquiera que la relacione con algún credo 
religioso. No podrán celebrarse en los templos reuniones de 
car&cter politice. 

Los infractores serán castigados como lo prevenga el Código 
Penal, sin perjuicio de las órdenes que se giren para que se 
disuelva la agrupación o la reunión. 

Art. 1e.- No podrá heredar por si ni por interpósita persona, ni 
recibir, por ningún titulo, un ministro de cualquier culto, un 
inmueble ocupado por cualquiera asociación de propaganda 
religiosa o de fines religiosos o de beneficencia. 

Los ministros de los cultos tienen incapacidad legal para Ser 
herederos, por testamento, de los ministros del ismo culto o de 
un particular, con quien no tengan parentesco dentro del cuarto 
grado. 

Cuando se infrija la primera parte de este articulo, el 
Ministerio Público, y, en su caso, los representantes de la 
Beneficencia, están obligados, bajo pena de extrañamiento, multa 
hasta de cien pesos, suspensión hasta por un mes o destitución, 
a solicitar del juez la nulidad de la instituci6n de heredero o 
del titulo correspondiente. 

La incapacidad legal de los ministros de los cultos, a que se 
refiere la segunda parte de este articulo, se hará valer por el 
Ministerio Público que intervenga en el juicio hereditario, a 
quien se impondrá la misma pena de extrañamiento, multa hasta de 
cien pesos, suspensión hasta por un mes o destitución, si no 
ejercitare oportunamente su acción. 

Art. 19.- Los procesos por infracción a lo prevenido en esta ley, 
nunca serán vistos en jurado. 
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Art. 20.- La autoridad judicial federal conocerá de los delitos 
que se comentan en esta materia. 

Las penas administrativas en materia de cultos serán impuestas 
en el Distrito Federal, por la Secretaria de Gobernación, en las 
capitales de los Estados o Territorios por los gobernadores 
respectivos, y en los demás municipios por los presidentes 
municipales. 

A los empleados y funcionarios públicos responsables en la via 
administrativa de infracciones en esta materia, las penas les 
serAn impuestas por la Secretaria de Gobernación, mediante el 
conducto del superior jerárquico que corresponda. 

TRANBl:TORl:OB: 

art. 1Q.- cuando las colonias extranjeras, que no sean de habla 
espanola, carezcan de ministro de culto mexicano por nacimiento, 
para sus servicios religiosos, podr&n ocurrir a la Secretaria de 
Gobernación, haciendo saber tal circunstancia. 

La mencionada secretaria, previos los informes necesarios, podr& 
conceder un plazo hasta de seis anos, para que las expresadas 
colonias aprovechen los servicios de ministros de culto que sean 
extranjeros, siempre que se comprometan a que durante este plazo 
se impartirá a mexicanos por nacimiento la necesaria ensefianza 
profesional para que puedan ser inistros de su culto; en la 
inteligencia de que, transcurrido este plazo, por ningún motivo 
se permitirá que ejerzan las funciones de ministro de culto los 
que no sean-mexicanos por nacimiento. 

La Secretaria de Gobernación fijará, en cada caso, el no.mero de 
ministros extranjeros que, de acuerdo con la franquicia concedida 
en el pArrafo anter.ior, puedan ejercer su ministerio, por no ser 
aplicables las leyes que fijan el número máximo de los ministros 
de los cultos, leyes que se refieren exclusivamente a los 
ministros de los cultos que sean mexicanos por nacimiento. 

Art. 2Q.- Esta ley comenzarA a regir el décimoquinto dia, contado 
desde la fecha de su publicación en el 11 Diario Oficial". --(Publi
cada en el "Diario Oficial" el 18 de enero de 1927) - Edo. c. 
Loustaunau, D.P.--c. Garza Castro, s. P.---A. Cerisola, D. s.
--H. Alvarez, s. s--- (Rúbricas). 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México, a los 
cuatro d1as del mes de enero de mil novecientos veintisiete. ---P. 
Ellas Calles. ---(Rúbrica). ---El Secretario de Estado y del 
Despacho de Gobernación, A. Tejeda.- (Rúbrica) .---Al c. Ing. 
Adalberto T~jeda, Secretario de Estado y del Despacho de 
Gobernación. --.-Presente. 
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Lo comunico a usted para su publicación y demás fines. 
Sufragio Efectivo. No reelección. ---México, 12 de enero de 1927. 
---El Secretario de Estado y del Desapcho de Gobernación, A. 
Tejeda.---(RQbrica.) 
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ANEXO 3 

INICIATIVA DE REPORKA DE DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA CONBTITDCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PRESENTADA POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL A LOS ce. 
SECRETARIOS DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, DEL H. CONGRESO DE LA 
UNION. 
Diciembre 10, 1991. 

ARTICULO UNICO.- Se deroga la fracción IV, se reforma la fracción 
I para pasar a ser fracciones I y II, se recorren en su orden las 
actuales fracciones II y III para pasar a ser III y IV, 
respectivamente y se reforma además esta última, del articulo 
JQ.; se reforman asimismo, el párrafo quinto del articulo 5g., 
el articulo 24; las fracciones II y III del articulo 27 y el 
articulo 130, todos de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

"AR TI COLO 3 g • - •••••••••••••••••••• 

r. Garantizada por el articulo 24 la libertad de creencias, 
dicha educación ser6 laica y, por tanto, se mantendrá por 
completo ajena a cualquier doctrina religiosa; 

II. El criterio que orientará a esa educación se basará en los 
resultados del progreso científico, luchará contra -·la 
ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos 
y los prejuicios. Además: 

a) 

b) 

e) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por 
los elementos que aporte a fin de robustecer en el 
educando, junto con el aprecio para la dignidad de la 
persona y la integridad de la familia, la convicción 
del interés general de la sociedad, cuanto por el 
cuidado que ponga en sustentar los ideales de 
fraternidad e igualdad de derechos de todos los 
hombres, evitando los privilegios de razas, de 
religión, de grupos, de sexos o de individuos; 

III. Los particulares podrán impartir educación .... 

IV. Los planteles particulares dedicados a la educación en los 
tipos y grados que especifica la fracción anterior, deberán 
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orientar la educación que impartan, a los mismos fines que 
establecen el primer párrafo y la fracción II del presente 
articulo; además cumplirán los planes y programas oficiales 
y se ajustarán a lo dispuesto en la fracción anterior; 

V. a IX .............................. u 

"ARTXCULO 5R.- ••••••••••• ,., •••••••• 

El· Estado' no puede permitir que se lleve a efecto ningQn 
contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la 
pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad de la personal 
por cualquier causa. 

nu'l'ICULO 2•.- Todo hombre es libre para profesar la creencia 
r.e_ligiosa que más le agrade y para practicar las ceremonias, 
devociones o actos del culto respectivo, siempre que no 
constituyan un delito o falta penados por la ley. 

El Congreso no puede dictar leyes estableciendo o prohibiendo 
religión cualquiera. 

Los actos religiosos de culto pQblico deberán celebrarse en los 
templos. Los que excepcionalmente se celebren f.uera de éstos se 
sujetarán a las disposiciones de la ley." 

"UTICDLO 27.-•••••••••••••••••••••••• , 

. . . . . . .. . . . . . . . . . . ' . . . . . . . •. . '.. . . . . - .. . . . . . 

......... · .. -.. ~: '~ .-... -. . .-.......... · ..... . 

·.'. -· -~-·:, _-,.,._ 
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........ · ..•... · .. ~ . '": •' .................. · 

I. 

II. 

III. 

Las asociac'iones religiosas que se constituyan en los 
términos del articulo 130 y su ley reglamentaria tendr&n 
capacidad para adquirir, poseer o administrar, 
exclusivamente, los bienes que sean indispensables para su 
objeto, con los requisitos y limitaciones que establezca la 
propia ley; 

Las instituciones de beneficencia, pública o privada, que 
tengan por objeto el auxilio de los necesitados, la 
investigación científica, la difusión de la enseñanza, la 
ayuda reciproca de los asociados, o cualquier otro objeto 
licito, no podrán adquirir más bienes ralees que los 
indispensables para su objeto, inmediata o directamente 
destinados a él, con sujeción a lo que determine la ley; 

IV. a XX ••••••••••••••••••••••••••• n 

"ARTICULO 130.- El principio histórico de la separación del 
Estado y las iglesias orienta las normas contenidas en el 
presente articulo. Las iglesias y demás agrupaciones religiosas 
se sujetar&n a la ley. 

Corresponde exclusivamente al Congreso de la Unión legislar en 
materia de culto público y de iglesias y agrupaciones religiosas. 
La ley reglamentaria respectiva, que será de orden püblico, 
d~sarrollará y concretará las disposiciones siguientes: 

a) Para tener personalidad jurídica, las iglesias y las 
agrupaciones religiosas deberan constituirse como 
asociaciones religiosas. La ley reglamentaria establecerá 
y regulará dichas asociaciones; su registro, el cual 
surtirá efectos constitutivos, asl como los procedimientos 
que deberán observarse para dicho propósito; · 

b) Las autoridades no intervendrán en la vida interna de las 
asociaciones religiosas; 

e) Los mexicanos podrán ejercer el ministerio de cualquier 
culto. Los extranjeros deberán, para ello, satisfacer los 
requisitos que sefiale la ley; 
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d) Los ministros de cultos, corno ciudadanos, tendrán derecho 
a votar, pero no a ser votados. Quienes hubieren dejado de 
ser definitivamente ministros de cultos, en los términos 
que establezca la ley, podrán ser votados, y 

e) Los ministros no podrán asociarse con fines politices ni 
realizar proselitismo a favor o en contra de candidato, 
partido o asociación politica alguna. Tampoco podrán en 
reunión pública, en actos de culto o, de propaganda 
religiosa, ni en publicaciones de carácter religioso, 
oponerse a las leyes del pa1s o a sus instituciones, ni 
rechazar los simbolos patrios. 

Queda estrictamente prohibida la formación de toda clase de 
aqrupaciones políticas cuyo titulo tenga alguna palabra o 
indicación cualquiera que la relaciones con alguna confesión 
religiosa. No podrán celebrarse en los templos reuniones de 
carActer pol1tico. 

Los ministros de cultos, sus ascendientes, descendientes, 
hermanos y cónyuges, as1 como las asociaciones religiosas a que 
aquéllos pertenezcan, serán incapaces para heredar por 
testamento, de las personas a quienes los propios ministros hayan 
dirigido o auxiliado espiritualmente y no tengan parentesco 
dentro del cuarto grado. 

Los actos del estado civil de las personas son de la exclusiva 
competencia de las autoridades administrativas en los términos 
que establezcan las leyes, y tendrán la fuerza y validez que las 
mismas les atribuyan. 

Las autoridades federales, de los estados y de los municipios 
tendrán en esta materia las facultades y responsabilidades que 
determine la ley." 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al dia siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Los templos y demás bienes que, conforme a la fracción 
II del articulo 27 de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos que se reforma por este Decreto, son propiedad 
de la nación, mantendrán su actual situación juridica. 
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